
, 

EDUCACION 1 
• INJTITVTO 

• 
NAflON,U P ... ,. 

• • LA IOUU.CION 
DI lOJ .r.gUlTOI 

PEDIDO NO. UAF-RMCP-002/2020 

PEDIDO PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y 
LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS, EN ADELANTE "LAS POBALINES", CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", 
REPRESENTADO POR ANTONIO QUINTAL BERNY, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, 
ASISTIDO EN ESTE ACTO POR BRAULIO CORTE AVILES, SUBDIRECTOR DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS, QUIEN A SU VEZ FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, 
ASÍ TAMBIÉN POR UBALDO GARCÍA OVIEíJO, .JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL 
PATRIMONIAL QUIEN FUNGIRÁ COMO SUPERVISOR DEL PEDIDO; POR OTRA PARTE CHUBB 
SEGUROS MÉXICO S.A., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR MARTIN MORÓN CHÁVEZ, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGALi EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES 
ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido se cuenta con disponibilidad de 
recursos, mediante la autorización de sufidencia presupuestaria número UAF/006/2020 de 
fecha 13 de enero de 2020, emitida por la Subdirección de Recursos Financieros, en la partida 
34501 {Seguros de bienes patrimoniales), del Presupuesto de Egresos autorizado a "EL INEA". 
Asimismo se cuenta con Requisición de Bienes y Servicios número UAF-RMCP-001/2020 de 
fecha 28 de enero de 2020. 

11. Mediante oficio de fecha 29 de enero de 2020, e! Subdirector de Recursos Materiales y Servicios 
del área requirente, solicita la contratación del servicio, motivo de este pedido. 

111. El presente pedido fue adjudicado mediante el procedimiento de Adjudicación Directa, con 
fundamento en los artículos 25 párrafo primero, 26 fracción 111, 40 párrafos primero, tercero y 42 
párrafos primero, tercero y sexto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del 
Sector Público, en lo sucesivo la Ley, así como el articulo 30 de su Reglamento y el capítulo IV, 
inciso D), numerales 1, 3, y 5 de "LAS POBALINES",, habiéndose notificado a "EL PROVEEDOR" 
de dicha adjudicación mediante carta de aceptación de servicios de fecha 31 de enero de 2020. 

"EL INEA" declara por conducto de su Apoderado Legal que: 

IV. A través de escrito de fecha 28 de enero de 2020, signado por el Subdirector de Recursos 
Materiales y Servicios y el Jefe del Depa-tamento de Control Patrimonial, se justifica la 
contratación. 

DECLARACIONES 
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Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en el 
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Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por Decreto publicado 
en el mismo Diario el 23 de agosto de 2012, y con Registro Federal de Contribuyentes número 
INE-810901-CP4. 

11. De conformidad al articulo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por objeto 
promover y realizar acciones para organizar e impartir la educación para adultos, a través de la 
prestación de los servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, la formación 
para el trabajo y las demás que determinen las disposiciones jurídicas y los programas 
aplicables, apoyándose en la participación y la solidaridad social. 

111. En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, el Director General de este organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Federal tiene, entre otras facultades, la de otorgar poderes a nombre 
de "EL INEA", así como nombrar representantes. 

IV. El Apoderado Legal Antonio Quintal Berny, cuenta con las facultades necesarias para formalizar 
el presente pedido, lo cual se acredita con el testimonio del Poder General, número 169,253 de 
fecha 22 de enero de 2019, otorgado ante la fe del Notario Público número 42 de la Ciudad de 
México, Lic. Salvador Godinez Viera, que le confiere entre otras facultades, poderes generales 
para actos de administración, mismos que no le han sido modificadas ni disminuidas a la 
presente fecha. 

V. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio legal el ubicado en la Calle 
Francisco Márquez número 160, Colon¡a Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06140, 
Ciudad de México. · 

"EL PROVEEDOR" declara por conducto de su Representante Legal, que: 

l. Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que acredita 
con la Escritura Pública número 50,767 de- fecha nueve de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, otorgada ante la fe del Lic. Enrique Castañeda Andrés, Notario Público número 
57 del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, misma que ha sufrido modificaciones, y con 
Registro Federal de Contribuyentes ASE90122 ISM4. 

11. 

111. 

Cuenta con las facultades suficientes para contratar y obligarse a nombre de su representada, 
como se acredita con la Escritura Pública número 36,629 de fecha diez de enero de dos mil 
dieciocho, otorgada ante la fe de la Lic. Luis Eduardo Paredes Sánchez titular de la Notaria 
Pública número 180 de la Ciudad de México, mismas que no le han sido modificadas ni 
disminuidas a la presente fecha. 

Tiene por objeto social el Funcionar corno Institución de Seguros, en los términos de la Ley 
General de Instituciones Seguros, entre o' ··,!:>. 
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Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, declarando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los 
supuestos que señalan los artículos 50 y 60 de. este urJenamiento. 
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V. Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, material y económica, asi como con la 
organización y los elementos técnicos y humanos necesarios para cumplir con las obligaciones 
derivadas de este pedido. 

VI. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que "EL INEA" no es su único cliente. 

VII. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio fiscal el ubicado en Avenida 
Paseo de la Reforma 250, Torre Niza, Piso 15, Colonia Juárez, C.P. 06600, Cuauhtémoc, Ciudad de 
México. 

Declaran "LAS PARTES" que: 

l. Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de carácter 
administrativo, laboral o cualquier otra que implique subordinación o que impida el libre 
desarrollo de sus objetivos. 

11. El presente pedido constituye el acuerdo entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja 
sin efecto cualquier otra negociación, obligaciones o comunicación entre éstas ya sea verbal o 
escrita, efectuada con anterioridad en que se firme el mismo. 

111. Se reconocen reciprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con los 
antecedentes y las declaraciones, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el 
presente instrumento. 

IV. "EL PROVEEDOR" reconoce, que de conformidad con el articulo 54 bis de la Ley y 102 del 
Reglamento, se procederá a la terminaciór: anticipada cuando concurran razones de interés 
general o cuando por causas justificadas s,� extinga la necesidad de requerir el servicio o se 
determine la nulidad de una inconformidad emitida por la Secretaria de la Función Pública, o 
de asi ser necesario conforme a las dispcsiciones de contratación de la cabeza de sector, 
Secretaria de Educación Pública o "EL INEA". 

Cláusulas 

Primera.- Objeto. 
"EL PROVEEDOR" se obliga con "fL INEµ.:·. ;:�rd 1� ,:..-,r!.:atación de "Póliza de Aseguramiento de 
Bienes Patrimoniales". , , 
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Segunda.- Monto. 
"LAS PARTES" convienen y aceptan que el i·nporte total del servicio contratado será por la 
cantidad de $629,881.76 (Seiscientos veintinueve mil ochocientos ochenta y un pesos 76/100 
M.N.), que se cubrirá contra entrega del servicio contratado como se detalla en el anexo único. 

� 

La contratación del servicio antes referido se desarrollará de acuerdo con la programación que 
determine "EL INEA" a través del administrador y/o supervisor del pedido, y que se enuncia con � 
mayor amplitud en el Anexo único, "LAS PARTES" convienen en agregar al presente pedido, el 
anexo único que contiene la cotización y el anexe técnico. 
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Así mismo convienen "LAS PARTES" que por ninguna circunstancia el precio pactado variará 
durante la vigencia del presente pedido. 

Si "EL PROVEEDOR" recibiera pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades entregadas mas 
los intereses que se calcularán conforme u una tasa que será igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. 
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computara por 
días naturales, desde la fecha del pago hasta que se ponga a disposición de "EL INEA". 

"EL INEA" se obliga a realizar el pago como se detalla en el Anexo único conforme a las 
caracteristicas y especificaciones contreta-te« 

Tercera.- Obligaciones de "EL PROVEEDOR". 
Prestar el servicio objeto de este pedido, de acuerdo con las normas, tiempos, requerimientos, 
instrucciones, programas, especificaciones y datos que le indique "EL INEA" a través del 
administrador del pedido y/o del supervisor del mismo y en su caso, ajustarse a las indicaciones que 
éstos le otorguen por escrito. 

"tanc ,;:o f.",Jr<!U� 1Gó . .  ol. .on<.k CP 
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Aceptar, de ser e! caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, deducciones o descuentos previstos 
en las disposiciones fiscales aplicables. 

Entregar al administrador y/o aJ supervisor del pedido, en caso de que se lo soliciten. un informe 
sobre la prestación del servicio. 

Cuarta.- Condiciones de pago. "EL INEA" realizará el pago a través depósito bancario, mediante una transferencia electrónica de 
recursos a la cuenta bancaria señalada por "EL PROVEEDOR", por el importe del servicio proporcionado. "EL PROVEEDOR" deberé presentar un Comprobante (s) Fiscal (es} Digital {es) por 
internet (CFDI ·s¡ en el cual especificará 1:. 1 ¡ p , p r-rt ,  •  ...:�-.: ;.., ... dtdo. 

El pago se realizará conforme a las características y especificaciones establecidas en el anexo único, en un plazo que no podrá exceder de veinte dlas naturales contados a partir de la entrega del (los) Comprobante (s) Fiscal (es) respectivo (s), previa prestación de los servicios en los términos 
establecidos en el pedido. El plazo señalado no incluye aclaraciones o demoras atribuibles a "EL 
PROVEEDOR" o carencia de documentos comp ·obatorios para la emisión del pago. 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deoerá (n) cumplir con los requisitos fiscales vigentes, � 
indicando el número de pedido, la descripción ,;ompleta del servicio prestado, el costo unitario, el 
desglose del Impuesto al Valor Agregado, el imr.· orte total y los datos de "EL PROVEEDOR". 

El Titular del Departamento de Control Presupuesta! validará el {los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) y será el responsable de devolver a "EL PROVEEDOR" los comprobantes que tengan 
errores, deficiencias o falta de requisitos dentro de los dos dias hábiles siguientes a la fecha de su 
recepción, indicando por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. 
Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente pedido serán cumplidas� 
puntualmente por cada una de "LAS PAt \�.:-·· ,,.. \., .:,·:� es corresponda. � 
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Quinta. - Comprobación, supervisión y verificación. 
"EL INEA", por conducto del administrador y del supervisor del pedido, serán las responsables de 
verificar, comprobar y supervisar que se cumplan con los derechos y obligaciones establecidas en el 
presente instrumento jurídico. ' \-  

El Administrador del pedido será el Subdirector de Recursos Materiales y Servicios, quien es el 
responsable de interactuar con el Supervisor para dar seguimiento y verificar que el servicio se 
preste conforme a las especificaciones estipuladas en el anexo único. 

El Supervisor de! pedido será el Jefe de Departamento de Control Patrimonial, quien es el 
responsable de interactuar con el Administrador del pedido y "EL PROVEEDOR", para dar 
seguimiento y verificar que el servicio se cumpla con las especificaciones estipuladas en el anexo 
único. 

Sexta. - Vigencia. 
La vigencia del presente pedido sera de las 00:00 horas del día 02 de febrero a las 24:00 horas del 
día 31 de marzo de 2020. 
La vigencia de la póliza de aseguramiento tendrá una vigencia de las 00:00 horas del día 02 de 
febrero a las 24:00 horas del dia 31 de marzo de 2020. 
Esta vigencia es voluntaria para "EL INEA"•V rorzr-ea pore "EL PROVEEDOR", por lo que el primero 
podrá dar por terminado anticipadameme �I .eeoeme instrumento jurídico, cuando concurran 
razones de interés general, o por causas justificada se extinga la necesidad del objeto del pedido. 

Séptima. - Defectos y vicios ocultos. 
"EL PROVEEDOR" se obliga ante el "EL INEA" a responder de los defectos y vicios ocultos en la 
calidad de los servicios. as¡ como de cualquier responsabilidad en que hubiera incurrido, en los 
términos señalados en el presente pedido y en ic:1 legislación aplicable. 

Octava. - Confidencialidad. 
"LAS PARTES", acuerdan en tratar como clasificada toda la información intercambiada o acordada con motivo del presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública según lo 
dispuesto por los artículos 113 y 116 por la Ley G.::-neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los articulos 97, 110 y 113 de ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Descfasificacrón de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás disposiciones aplicables, no se podrá 

divulgar salvo que sea autorizado por escrito y de forma expresa por el área competente de "EL 
INEA". " ·· 

Toda la información impresa, audiovisual. en <>r�hi:o magnético o que pueda almacenarse poQL 
algún otro medio técnico o científico que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se 
proporcionen entre si "LAS PARTES" para el debido cumplimiento del objeto del presente pedido, se considera estrictamente reservada y se prohibe su divulqación a terceros con cualquier carácter, hasta por el tiempo de doce años, excepto en tos casos y condtciones que establezca la ley � 
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Novena.- Subsistencia de las obligaciones. 
En el caso de que se dé alguno de los siguientes supuestos: rescisión, terminación anticipada o 
terminación de la vigencia del pedido, esto no afecta las situaciones jurídicas que legítimamente se 
hubieran derivado por la contratación de la Póliza de Seguros y que se encuentran pendientes de 
cumplimiento al monto de ocurrir alguno de los supuestos antes señalados, por lo que "EL 

PROVEEDOR", tendrá que cumplirlos, toda vez que no prescriben las acciones en los términos de 
los artículos 81 y 82 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

Decima. - Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido, por razones de austeridad presupuesta! o de 
orden público. En este caso, "EL INEA" se compromete a nouñcar por escrito a "EL PROVEEDOR" 
en el domicilio señalado en su declaración Vil, con tres días de anticipación y, por lo tanto, "EL 
INEA" cubrirá el o los pagos por los servicios recibidos, conforme a las características y 
especificaciones requeridas, procediendo a la suscripción del finiquito correspondiente. 

Décima primera. - Terminación anticipada. 
"EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente pedido, 
cuando por causas justificadas se extinga lu necesidad de requerir los servicios recibidos, 
originalmente contratados, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen 
al pedido. 

La terminación anticipada del pedido se sustentará mediante dictamen que precise las razones o 
las causas justificadas que le den origen a la misma en términos del artículo 54 bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 102 de su Reglamento y demás 
normatividad aplicable, dando aviso a "EL PROVEEDOR" con tres días naturales de anticipación. 

Décima segunda. - Rescisión. 
"EL INEA" podrá rescindir administrativamente el presente pedido cuando "EL PROVEEDOR" 
incurra en incumplimiento de sus obligaciones, en términos del artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 98 de su Reglamento y las 
disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los 
derechos y obligaciones que se deriven del presente pedido, en caso que llegase a suceder será 
causa de rescisión. 

Décima tercera. - Procedimiento de rescisión. 
Si se actualiza la hipótesis de incumplimientc, mencionada en la cláusula anterior, "EL INEA" 
comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el probable incumplimiento en que haya incurrido, 
para que en un término de tres días hábiles exp-::mga lo que a su derecho convenga y aporte en su 
caso, tas pruebas que estime pertinentes para desvirtuar el posible incumplimiento. 

Transcurrido el término a que se refiere el 
argumentos y pruebas que "EL PROVEEDOR" h 
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párrafo anterior, se resolveré considerando 
:biere hecho valer. 
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La determinación final de dar o no por rescindido el pedido deberá ser fundada y motivada, la cual 
deberá ser notificada a "EL PROVEEDOR" dentro de tos quince días hábiles siguientes al término 
señalado en el párrafo primero de esta cláusula, y cuando se rescinda el pedido se formulará el 
finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL INEA" por 
concepto de los servicios recibidos, hasta el momento de la rescisión. 

Décima cuarta. - Legislación aplicable. 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" convienen en someterse a las disposiciones que señala la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás legislación 
aplicable. 

Décima quinta. - Pena convencional. 
"LAS PARTES" convienen que en el caso oe incumplimiento parcial o deficiente en el tiempo de la 
prestación del servicio, "EL INEA" proceden'! a calcular la pena convencional al 1% por cada día 
natural de atraso de conformidad con el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. "EL INEA" notificara a "EL PROVEEDOR" dicha pena, para que éstos 
realicen el pago de la penalización mediante efectivo o cheque de caja a favor de "EL INEA" en el 
domicilio establecido en la declaración V de "EL INEA". 

Cuando el servicio se preste de manera deficiente. el monto maxrmo a penalizar sera del 10%. 
Asimismo "EL INEA" notificara al representante legal de "EL PROVEEDOR" dicha pena, para que 
realicen el pago de la penalización mediante efectivo o cheque de caja, a favor de "EL INEA". 

El calculo de las penas convencionales es responsabilidad del área requirente a través del 
administrador y/o del supervisor del pedido conforme a lo establecido en el anexo único, asi como 
de cualquier incumplimiento y deberá avisar en tiempo y en forma a la Unidad de Administración y 
Finanzas. 

Décima sexta. - Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable d-:- cualquier retraso o incumplimiento de este pedido 
que resulte directa o indirectamente de c,:1,.0 f, rui•.t, r- fuerza mayor, la que de invocarse deberá 
acreditarse fehacientemente. 

Décima séptima. - Relación contractual. 
La relación existente entre "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" es de carácter estrictamente 
administrativa, por lo que "EL PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones de 
carácter civil, laboral y de cualquier otra naturaleza para con las personas con quien se auxilie en el 
cumplimiento del presente pedido, por lo que expresamente reconoce y acepta lo que dispone el 
artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, por ser el único y exclusivo patrón de los elementos que 
comisione, quienes no tienen ni tendrán víncu o laboral de alguna clase con "EL INEA" y por lo 
tanto, en ningún momento se considera a "EL INEA" como intermediario. 

CP )(;;,,o 
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Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cualquier reclamación o 
acción instaurada en su contra, o de cualquier juicio o procedimiento que se instaure con motivo del presente pedido, así como a pagar en su caso los daños y perjuicios �n. CY:' 
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Decima octava. - Responsabilidad. 

"EL PROVEEDOR" exenta a "EL INEA" de toda responsabilidad legal que pudiera surgir, derivada 
como consecuencia directa o indirecta de fa prestación de tos servicios. 

Decima novena. - Datos Personales. 

Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federa! dr- r -otección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares y las disposiciones que de ella emanen. "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta 
expresamente que la forma y términos en que cualquier información que se considere como datos 
personales serán protegidos y tratados de conformidad con !o que se establece y se regula en la Ley 
mencionada y en el "Aviso de Privacidad" correspondiente. 

Vigésima. - De la información a los órganos de control. 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" se obligan a entregar a la Secretaría de la Función Pública y/o al 
Órgano Interno de Control en "EL INEA", en el momento que se les requiera. toda la información 
relacionada con el presente pedido. 

Vigésima primera. - De integridad y combate a la corrupción. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la ejecución del pedido ni él ni sus socios, directivos o 
empleados, por sí o por interpósita persona: a) solicitarán o promoverán la realización, el 
otorgamiento o ta contratación indebidos de los servicios objeto del pedido; b) promoverán ante las 
personas que detenten la calidad de servidores públicos la gestión, la tramitación o la resolución 
ilícita de negocios públicos relacionados con la administración del pedido, y, c) ofrecerán, 
prometerán o darán dinero o cualquier otra dádiva, a los servidores públicos encargados de la 
administración del pedido. �,,. 

"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" acuerdan que durante la vigencia del pedido se comprometen a 
actuar con estricto apego a las anteriores reglas de conducta para combatir el cohecho, el trafico de influencia y el uso mdebido de atribuciones y facultades. 

Vigésima segunda. - Patentes, marcas y derechos de autor. "EL PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total para el caso que se infrinjan patentes o marcas, 
o violen derechos de autor, tanto en el ámbito nacional como internacional con respecto de la 
prestación de servicios objeto de este pedido, por lo que de presentarse alguna reclamación a "EL 
INEA" con ese motivo, durante la vigencia del pedido o posterior a ella, "EL PROVEEDOR" conviene 
desde ahora en pagar cualquier importe que de ello se derive y sacar a salvo y en paz de tales 
reclamaciones a "EL INEA" a mas tardar a los quince días naturales a partir de que sea notificado 
de ello este último. 
Vigésima tercera. - Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. "EL PROVEEDOR" se obliga a que, durante la vigencia del pedido, se abstendrán de celebrar 
acuerdos, por sí o a través de interpósita persona, entre si o con otros agentes económicos, que tengan por finalidad o efecto, en -taciór -.:, .. 1, •• , -:  .,, vr.." ... objeto de este pedido: � l) Fijar, elevar, concertar o manipula, �: ;-�0 •. ,-:: C�� o.chos servicios; 2) Restringir o limitar la prestación de los servicios; 3) Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado gubernamental; 

·r.rn.- .a i.:;r•¡u, ;-: t.ol C'orvl �ª· C.P O 1',ú �le! 
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, � . ' ,, 4) Establecer, concertar o coordinar posturas o ta abstención en los procedimientos de contratación realizados conforme a lo dispuesto en el pedido, o 
5) Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en los 

numerales anteriores. 
"EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como estan 
definidas en los artículos 54 a 56 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Será causa de rescisión del pedido, el que "EL PROVEEDOR". por sí o por interpósita persona, incurra en alguna o algunas de las conductas tipificadas como: a) dehto contra la economía pública, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal Federal; b) prácticas monopólicas 
absolutas, según lo estatuido en el articulo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica; o c) 
prácticas monopólicas relativas, en términos de los artículos 52 a 56 de esta última ley. Para la 
actualización de la causal de rescisión sera necesario que la conducta típica y antijurídica se haya 
producido en relación con los servicios que son objeto de este pedido y que la responsabilidad de 
"EL PROVEEDOR" de que se trate, por si o por interpósita persona, haya sido determinada en 
resolución firme, dictada por autoridad competente. 

Vigésima cuarta. - Del procedimiento d1:.- ,::lmdl! • clón. 
En cualquier momento "EL PROVEEDOR" y "EL INEA" podrán presentar ante la Secretaria de la 
Función Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del 
pedido, cuyo procedimiento se substanciara conforme a lo dispuesto en el título sexto "De la 
solución de las controversias", capitulo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como de su reglamento. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio 
respectivo obligara a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; en 
caso contrario, podrán optar por cualquier vía de solución a su controversia. 

Vigésima quinta. - Modificaciones al pedido. 
El presente pedido podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS PARTES", siempre y 
cuando medie causa justificada o superviniente Siempre que el monto total de las modificaciones 
no rebase en el conjunto, el 20% del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos 
originalmente en et mismo y el precio sea igual al pactado originalmente; así como que se cuente 
con la disponibilidad presupuesta! correspondiente. 

Vigésima sexta. -Asuntos no previstos. ·. -,,._ :-\,\ 
"LAS PARTES" convienen que en caso Je ...;;::; ... n=t--dr1.:.:1a entre la convocatoria de la Adjudicación 
Directa y el modelo de pedido, prevalecerá lo establecido en la convocatoria de ta Adjudicación 
Directa. 
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Vigésima séptima. - Cesión de derechos. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma pnrcial o total a favor de cualquier otra persona, los 
derechos y obligaciones que se denven del presente pedido, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso deberá contar con el conse-ittrruento previo por escrito de "EL INEA", a través {&_J., de la Unidad de Administración y Finanzas � � 
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Los derechos de cobro, podrán cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adherirse a las cadenas 
productivas de "EL INEA" en la página web https://cadenasnafin.com.mx, de conformidad con las 
disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2007. 

Vigésima octava.• Ausencia de vicios. 

"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente pedido no media dolo, violencia, mala fe o 
cualquier otro vicio de consentimiento que pudiera invalidar. 

Vigésima novena. • Encabezados y definiciones. 

Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente pedido se han utilizado 
únicamente para una rápida localización e identificación del contenido de la cláusula que se trate, 
por lo que en ningún momento se entenderá que dichos encabezados y definiciones limitan o 
alteran el acuerdo de "LAS PARTES" contenido en ellas. 

Trigesima.- Jurisdicción. ., ... 
Para la interpretación y cumplimiento deeste pedido. "LAS PARTES" se someterán expresamente 
a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales con residencia en la Ciudad de México, 
renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus respectivos 
domicilios presentes o futuros. 

Leído el presente pedido y enteradas "LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza legal de sus 
cláusulas, lo firman al calce y al margen, constante de 11 fojas, por duplicado para constancia y 
validez, en la Ciudad de México, a los treinta y un dias del mes de enero del año dos mil veinte, 
conservando un ejemplar "EL INEA" y uno "EL PROVEEDOR". 

Por "EL INEA" 
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Asistido por 

cursos Materiales y 
Servicios 

Jefe de Departa e 

Superviso 
rol Patrimonial 

Pedido 

Las firmas que aparecen en esta hoja. forman parte del pedido de prestación de servre¡c de fecha 31 de enero de 2020. celebrado entre este 
lns11tuto Nacional para la Educación de los Adultos y CHUBB Seguro� México SA. cuyo objeto es la Contratación de Póliia de Asequrarmento 
de B,enes Patrlmoruales". 
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ANEXO TÉCNICO 

_·etéNes P-Al'RIM(DN1ALEs 

l. OBJETIVO: 

CUBRIR LOS RIESGOS A QUE ESTÁN EXPUESTOS LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES, CONTENIDOS Y 
VALORES DE SU PROPIEDAD, BAJO SU RESPONSABILIDAD O BAJO SU CUSTODlA, ASÍ COMO AQUELLOS 
INHERENTES A LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE 
LOS ADULTOS, EN ADELANTE INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS. 

11.- COBERTURAS: 

"LA COMPAÑÍA" DE SEGUROS PAGARA EL 100% DE LAS PÉRDIDAS REGISTRADAS EN LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA A VALOR DE REPOS!CIÓN, SIN APLICACIÓN DE PROPORCIONALIDAD ALGUNA, APEGÁNDOSE 
ÚNICAMENTE A LOS DEDUCIBLES Y COASEGUROS SEÑALADOS EN ESTE ANEXO TÉCNICO. QUEDANDO 
NULO CUALQUIER OTRO DEDUCIBLE O COASEGURO ESTABLECIDO EN LAS CONDIC!ONES GENERALES O 
POR ENDOSO, HASTA EL VALOR DE REPOSICIÓN DEL BIEN DAÑADO, SIN REBASAR EL LÍMITE Y SUB 
LÍMITES DE LA PÓLIZA 

LOS LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD Y LOS SUB-LÍMITES APLICABLES EN CADA RAMO O 
SECCION, ASÍ COMO LOS DEDUCIBLES Y COASEGUROS, POR LOS CUALES DEBERÁ RESPONDER "LA 
COMPAÑÍA", SE INDICAN EN LOS SIGUIENTES CUADROS: 

. .  !(  
· OE0U<=:1Bl::ES Y 

€0ASEGUROS 
~ 

11 

111 

IV 

V 

TODO BIEN TODO 
RIESGO 

RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

ROTURA DE 
CRISTALES Y 
ANUNCIOS 
LUMINOSOS. 

ROBO DE 
CONTENIDOS 

DINERO Y VALORES. 

$233'766,276.94 

$100'000,000.00 

$50,000,000.00 

$100,000.000 00 

$100,000.00 

$1'000,000.00 

$262,000.00 

SEGÚN DESCRIPCIÓN 
DEL ANEXO TÉCNICO 

SIN DEDUCIBLE 

5% SOBRE LA PÉRDlDA 
CON MÍNIMO DE 3 
LIMAS 

10%SOBRE LA 
PÉRDIDA Y/O DAÑO, 
SIN MÍNIMO 
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RIESGQS €l1B1ER.TOS SEG€JéN 
VI 

EQUIPO 
ELECTRÓNICO. 

17'933,534.69 $30,000,000.00 
SEGÚN DESCRIPCIÓN 

DEL ANEXO TECNJCO 

VII ROTURA DE MAQUINARIA. 24'821,289.53 $1,200,000.00 2% SOBRE PÉRDIDA. lA 

VIII EQUIPO DE CONTRAT!STAS 500,000.00 
$500,000.00 

2% SOBRE LA PÉRDIDA 
IX OBRAS DE ARTE 2'022,000.00 $12'022,000.00 

NO APLICA DEDUCIBLE O COASEGURO. 

X 

TRANSPORTES {CARGA) $ 0'000,000.00 PR�NOSTICO DEL EM ARQUES POR VIGENCIA 
$1'000,000.00 POR EMBARQUE. 

R!ESGOS ORDlNARIOS DE TRÁNSITO: SIN DEDUCIBLE, ROBO O FALTA DE ENTREGA DE BULTO POR ENTERO Y ROBO PARCIAL: 3% SOBRE El VALOR DE LA PÉRDIDA., DEMÁS RIESGOS. 2% 
SOBRE EL VALOR TOTAL DEL EMBARQUE. 

11.I.· DESCRIPCIÓN DE COBERTURAS 

A. 

� ,--... d) 
'-.__.Y- "'-e) 

BIENES CUBIERTOS. A.1 BIENES MUEBLES E INMUEBLES. ESTE SEGURO AMPARA TODOS LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE CUALQUIER NATURALEZA. PROPIOS Y NECESARIOS AL OBJE O SOCIAL DE "EL ASEGURADO", INCLUYENDO BIENES DE TERCEROS BAJO SU CUSTODIA Y CO TROL. POR LOS CUALES SEA LEGALMENTE RESPONSABLE Y/O REPRESENTEN UN INTERES ASEGURIBLE, SIEMPRE y CUANDO SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS PREDIOS UTILIZADOS POR EL ASEGU ADO, CON EXCEPC!ÓN DE LOS SIGUIENTES 
a) MUELLES, EQUIPOS O INSTALACIO ES FLOTANTES. . 
b) ESPUELAS DE FERROCARRIL 
e) BIENES CONTENIDOS EN PLAfiiTAS INCUBADORAS, REFRIGERADORAS, O APARATOS DE 

REFRIGERACIÓN, POR CAMBIOS D TEMPERATURA. LINGOTES DE ORO Y PLATA, ALHAJ S Y PEDRERÍA QUE NO ESTÉN MONTADAS. 
PIELES. JOYERfA, GEMAS, PERLAS, IEDRAS PRECIOSAS O SEMIPRECIOSAS, ORO, PLATA. Y PLATINO U OTRAS ALEACIONES PRECIOSAS, NTIGÜEDADES Y OBJETOS DE ARTE. 

t) ANIMALES 
g) AVIONES, NAVES ESPACIALES, SA ÉLITES, EMBARCACIONES, CUALQUIER VEHÍCULO AUTORIZADO 

PARA USO EN LA VÍA PÚBLICA ( CEDTO SI SE ENCUENTRA EN PROCESO DE BAJA O ALTA AL PARQUE VEHICULAR), VEHÍCULOS CUÁTICOS. 
h) TODA CLASE DE BIENES MUEBLES OBRE O BAJO EL NIVEL DEL AGUA. 
iJ DINERO EN EFECTIVO, CHEQUES, GIROS POSTALES, VALORES, COMPROBANTES DE TARJETA DE CRÉDITO, TIMBRES, CERTIFICADOS U OTROS DOCUMENTOS NEGOCIABLES. 



j) COMBUSTIBLES Y DESPERDICIOS NUCLEARES, ASÍ COMO LAS MATERIAS PRIMAS PARA 
PRODUCIRLOS. 

k) EQUIPO ELECTRÓNICO E INFORMACIÓN CONTENIDA EN PORTADORES EXTERNOS DE DATOS O DE 
CUALQUIER CLASE, ASI COMO LOS MEDIOS MAGNÉTICOS QUE LOS CONTENGAN. 

1) EQUIPO DE CONTRATISTAS. 
m) EDIFICIOS O ESTRUCTURAS Y SUS CONTENIDOS EN PROCESO DE CONSTRUCCIÓN, 

RECONSTRUCCIÓN O MONTAJE O DESMANTELAMIENTO. 
n) CALDERAS, TANQUES O APARATOS QUE ESTÉN SUJETOS A PRESIÓN O POR SU PROPIA EXPLOSION. 

A.II PÉRDIDAS CONSECUENCIALES. 
QUEDAN AMPARADOS LOS GASTOS EXTRAS Y LOS GASTOS FIJOS Y SALARIOS, SI SOBREVIENE UNA 
INTERRUPCIÓN DE LAS OPERACIONES DE "EL ASEGURADO" EN ALGUNA DE LAS UBICACIONES 
ASEGURADAS. 
EL PERIODO MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN ES DE 6 MESES. 

B. RIESGOS CUBIERTOS. 
B.1 BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

"LA ASEGURADORA" INDEMNIZARÁ A "EL ASEGURADO" CONTRA PÉRDIDAS O DAÑOS F!SICOS 
DIRECTOS, OCASIONADOS A LOS BIENES ASEGURADOS POR RIESGOS SÚBITOS O IMPREVISTOS 
{LOS RIEGOS HIDROMETEOROLÓG!COS SE AMPARAN SEGÚN SE DEFINE ESPECiF!CAMENTE MÁS 
ADELANTE), CON EXCEPCIÓN DE LOS QUE DERIVEN DE: 
a) EL USO DE VtOLENClA PARA FINES POLÍTICOS Y ACTOS DE SUBVERSIÓN O TERRORISMO, 

CAUSADOS POR UNA PERSONA O MÁS PERSONAS, SEAN AGENTES O NO DE UN PODER 
SOBERANO O QUE ACTÚEN EN NOMBRE DE CUALQUIER ORGANIZACIÓN O QUE TENGAN RELACIÓN CON ELLA, CUYOS OBJETIVOS INCLUYAN LA DESESTABILIZACIÓN O 
DERROCAMIENTO DE CUALQUIER GOBIERNO (DE FACTO O DE JURE). ASÍ COMO LAS MEDIDAS 
ADOPTADAS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA IMPEDIR O PREVENIR, CONTROLAR 
O REDUCIR LAS CONSECUENCIAS DE DICHOS ACTOS, Y/O CUALQUIER DAÑO CONSECUENCIAL 
DERIVADO DE ÉSTOS ÚLTIMOS. 
PARA EFECTOS DE LA PRESENTE EXCLUSIÓN, SE ENTIENDE POR TERRORISMO: a.l} LOS ACTOS DE UNA PERSONA O PERSONAS QUE POR SÍ MISMAS, O EN REPRESENTACIÓN 

DE ALGUIEN O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN REALICEN ACT!VtDADES 
POR LA FUERZA, VIOLENCIA O POR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIE·R OTRO MEDIO 
VIOLENTO, CON FINES POLÍTICOS, RELIGIOSOS, lDEOLÓGICOS, ÉTNICOS O DE CUALQU IER 
OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A INFLUENCIAR O PRESIONAR AL GOBIERNO PARA QUE 
TOME UNA DETERMINACIÓN O TRATAR DE MENOSCABAR LA AUTORIDAD DEL ESTADO. a.2) LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES DIRECTOS O INDIRECTOS QUE, CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO, SEAN EL RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS. 
SUSTANCIAS TÓXICAS O ARMAS DE FUEGO O POR CUALQUIER OTRO MEDIO VIOLENTO, 
EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y QUE, 
ANTE LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUZCAN ALARMA O TERROR O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA, PARA PERTURBAR LA 
PAZ PÚBLICA. b) HOSTILIDADES, ACTIVIDADES U OPERACIONES DE GUERRA DECLARADA O NO, INVASIÓN DE 

ENEMIGO EXTRANJERO, GUERRA INTESTINA, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, INSUARECCIÓN, 
SUSPENSIÓN DE GARANTfAS, ACONTECIMIENTOS QUE ORIGINAN ESAS SITUACIONES DE HECHO O DE DERECHO. e) NACIONALIZACIÓN, CONFISCACIÓN, REQUISA O DESTRUCCIÓN POR ORDEN DE LA 
AUTORIDAD, EXCEPTO SI LA DESTRUCCIÓN SE CAUSA EN CUMPLIMIENTO DE UN DEBER DE 
HUMANIDAD. d) REACCIÓN O RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA CUALQUIERA QUE SEA 
LA CAUSA. e) ROBO CON Y SIN VIOLENCIA. ABUSO DE CONFIANZA, DESAPARICIÓN O FALTANTES � 
INVENTARIO. 

J) DAÑOS PAULATINOS, ENTENDIÉNDOSE POR ESTOS LOS QUE SE PRESENTAN LENTAMENTE, • 
TALES COMO CONTAMINACIÓN, PUDRIMIENTO, VICIO PROPIO, CAMBIOS DE TEMPERATURA 
AMBIENTAL, HUMEDAD, RESEQUEQAD, CORROSIÓN, FATIGA DE MATERIALES, DETERIORO, 
EROSIÓN, EVAPORACIÓN, DEFECTOS LATENTES, FUGAS, PÉRDIDA DE PESO, MERMAS. 
RAJADURAS, OXIDACIÓN. FATIGA DE MATERIALES, ENCOGIMIENTO Y DESGASTE POR USO. 



g) ERRORES EN DISEÑO, PROCESO O MANUFACTURA, MATERIALES DEFECTUOSOS, PRUEBAS, 
REPARACIÓN, MANTENIMIENTO, LIMPIEZA, RESTAURACIÓN, MODIFICACIONES O SERVICIO A 
MENOS QUE PRODUZCAN O DERIVEN DE UN RIESGO AMPARADO. 

h) ASENTAMIENTO, HUNDIMIENTO, DERRUMBE, CONTRACCIÓN O EXPANSIÓN DE CIMIENTOS, 
MUROS, PISOS Y TECHOS, A MENOS QUE TAL PÉRDIDA O DANO RESULTE DE UN RIESGO 
AMPARADO. 

i) LA SOLIDIFICACIÓN DE LOS CONTENIDOS EN RECIPIENTES DE FUNDICIÓN, HORNOS, CANALES 
Y TUBERÍAS. 

j) PÉRDIDA DE MERCADO, INTERRUPCIÓN DE NEGOCIOS Y LA PÉRDIDA DE GANANCIAS. 
!..) FALLA EN EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, GAS, ELECTRICIDAD, COMBUSTIBLE O ENERGÍA. 
1) DAÑOS MECÁNICOS, ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS O ELECTROMECÁNICOS EN MAQU!NARIA O 

EQUIPO, ASÍ COMO DAÑOS EN MÁQUINAS, APARATOS, O ACCESORIOS QUE SE EMPLEE.N PARA 
PRODUCIR, TRANSFORMAR O UTILIZAR CORRIENTES ELÉCTRICAS CUANDO DICHOS D�ÑOS 
SEAN CAUSADOS DIRECTAMENTE A TALES MÁQUINAS POR LAS MISMAS CORRIENTES, YA SEAN 
NATURALES O ARTIFICIALES. 

rn) HUMO O TIZNE A CHIMENEAS O A APARATOS lNDUSTRIALES. 

B.2 FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS. 
LOS RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS SON LOS SIGUIENTES: 
a) AVALANCHAS: CUALQUIER TIPO DE DESLIZAMIENTO PROVOCADO POR CUALQUIER 

FENÓMENO HIDROMETEOROLÓGICO. 
b) GRANIZO: PRECIPITACIÓN ATMOSFÉRICA DE AGUA QUE CAE CON FUERZA EN FORMA DE 

CRISTALES DE HIELO DURO Y COMPACTO. BAJO ESTE CONCEPTO ADEMÁS SE CUBRIRÁN LOS 
DAÑOS CAUSADOS POR LA OBSTRUCCIÓN EN LOS REGISTROS DE LA RED HlDROSANlTARIA Y 
EN LOS SISTEMAS DE DRENAJE LOCALIZADOS DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS Y EN 
LAS BAJADAS DE AGUAS PLUVIALES A CONSECUENCIA DEL GRANIZO ACUMULADO EN LAS 
MISMAS. 

e) GOLPE DE MAR: ALTERACIÓN DE MAR OCASIONADA POR LA AGITACIÓN VIOLENTA DE LAS 
AGUAS POR CUALQUIER CAUSA QUE ELEVA SU NIVEL DANDO LUGAR A INUNDACIONES. 

d) HELADA- FENÓMENO CLIMÁTICO CONSISTENTE EN EL DESCENSO INESPERADO DE LA 
TEMPERATURA AMBIENTE A NIVELES INFERIORES AL PUNTO DE CONGELACIÓN DEL AGUA EN 
EL LUGAR DE OCURRENCIA. 

e) HURACÁN: FLUJO DE AGUA Y AIRE DE GRAN MAGNITUD, MOVIÉNDOSE EN TRAYECTORIA 
CIRCULAR ALREDEDOR DE UN CENTRO DE BAJA PRESIÓN, SOBRE LA SUPERFICIE MARINA O 
TERRESTRE CON VELOCIDAD PERIFÉRICA DE VIENTOS IGUAL O MAYOR A 118 KILÓMETROS 
POR HORA, QUE HAYA SIDO IDENTIFICADO COMO TAL POR EL SERVICIO METEOROLÓGICO 
NACIONAL 

1) INUNDACIÓN: EL CUBRIMIENTO TEMPORAL ACCIDENTAL DEL SUELO POR AGUA, A 
CONSECUENCIA DE DESVIACIÓN, DESBORDAMIENTO O ROTURA DE LOS MUROS DE 
CONTENCIÓN DE RÍOS, CANALES, LAGOS, PRESAS, ESTANQUES Y DEMÁS DEPÓSITOS O 
CORRIENTES DE AGUA NATURALES O ARTIFICIALES A CONSECUENCIA DE LLUVIA, GRANIZO, 
HELADA, HURACÁN, INUNDACIÓN, INUNDACIÓN POR LLUVIA, GOLPE DE MAR, MAREJADA, 
NEVADA Y VIENTOS TEMPESTUOSOS. 

g¡ INUNDAC!ÓN POR LLUVIA: EL CUBRIMIENTO TEMPORAL ACCIDENTAL DEL SUELO POR AGUA 
DE LLUVIA A CONSECUENCIA DE LA INUSUAL Y RÁPIDA ACUMULACIÓN O DESPLAZAMIENTO 
DE AGUA ORIGINADOS POR LLUVIAS EXTRAORDINARIAS QUE CUMPLAN CON EL HECHO: 
l. DE QUE LOS BIENES ASEGURADOS SE ENCUENTREN DENTRO DE UNA ZONA INUNDADA O 

AFECTADA QUE HAYA CUBIERTO POR LO MENOS UNA HECTÁREA. . 
h) MAREJADA: ALTERACIÓN DEL MAR QUE SE MANIFIESTA CON UNA SOBRE ELEVACIÓN DE SU 

N!VEL DEBIDA A UNA PERTURBACIÓN METEOROLÓGICA QUE COMBINA UNA DISMINUCIÓN 
DE LA PRES\ÓN ATMOSFÉRICA Y UNA FUERZA CORTANTE SOBRE LA SUPERFICIE DEL MAR 
PRODUCIDA POR LOS VIENTOS. 

1) NEVADA: PRECIPITACIÓN DE CRISTALES DE HIELO EN FORMA DE COPOS. 
J) VIENTOS TEMPESTUOSOS: VIENTOS QUE ALCANZAN EN LA LOCALIDAD O LA REGIÓN POR LO 

MENOS LA CATEGORÍA DE DEPRESIÓN TROPICAL, TORNADO O GRADO 8 SEGÚN LA ESCALA 
r----.... /'... DE BEAUFORT (62 KILÓMETROS POR HORA) DE ACUERDO CON EL SERVICIO METEOROLÓGICO 
\...__Y- . NAC!ONAL O REGISTROS RECONOCIDOS POR ÉSTE. 

B.2.1. DEFINICIONES. 
PARA EFECTOS DE LA COBERTURA DE FENÓMENOS HIOROMETEOROLÓG!COS SE ENTENDERÁ 
POR: 



a) ALCANTARILLADO. 
REO DE CANALES SUBTERRÁNEOS QUE, A LO LARGO DE LAS CALLES RECIBE LAS AGUAS 
SUCIAS Y LOS DETRITOS DOMÉSTICOS E INDUSTRIALES. ASÍ COMO LAS AGUAS DE LLUVIA. 
LLEVÁNDOLAS HASTA INSTALACIONES DEPURADORAS O LAS VIERTE EN UN RÍO O EN EL MAR 

b) ASENTAMIENTO IRREGULAR. 

LUGAR DONDE SE ESTABLECE PERSONAS, FAMILIAS O COMUNIDADES QUE NO ESTÁ DENTRO 
DEL MARGEN DE LOS REGLAMENTOS O DE LAS NORMAS ESTABLECIDAS POR LAS 
AUTORIDADES ENCARGADAS DEL ORDENAMIENTO URBANO. 

e) SAJADA DE AGUA PLUVIAL 

CONDUCTO INSTALADO DESDE EL NIVEL MÁS ALTO DE UN EDIFICIO HASTA EL NIVEL DEL PISO 
PARA DESALOJAR AGUAS PLUVIALES. 

d) BIEN MUEBLE. 
CUALQUIER BIEN QUE POR SU NATURALEZA PUEDE SER TRASLADADO DE UN LUGAR A OTRO, 
TALES COMO, MAQUINARIA, MOBILIARIO, EXISTENCIAS, MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS 
TERMINADOS O EN PROCESO, REFACCIONES. ACCESORIOS, ENTRE OTROS. 

e) BIEN A LA INTEMPERIE. 
BIENES QUE SE ENCUENTREN DIRECTAMENTE EXPUESTOS A LAS INCLEMENCIAS DEL TIEMPO. 

f) CIMENTACIÓN. 
PARTE DE UN �DIFIC!O BAJO EL NIVEL DEL SUELO O BAJO EL PRIMER NIVEL AL QUE SE TENGA 
ACCESO, HECHO DE MAMPOSTERÍA, DE CONCRETO ARMADO, ACERO O CONCRETO. QUE 
TRANSMITE LAS CARGAS QUE SOPORTA UNA ESTRUCTURA AL SUBSUELO. 

g) CONSTRUCCIÓN MACIZA 
g.l) LAS EDIFICACIONES QUE CONTEMPLEN EN SU CONSTRUCCIÓN: 

g.1.1) MUROS: DE PIEDRA. TABIQUE, TABICÓN, BLOCK DE CEMENTO, TEPETATE, ADOBE O 
CONCRETO ARMADO. SE PERMITE QUE EN ESTOS MUROS EXISTAN SECCIONES DE 
VIDRIO BLOCK 

g.1.2) ENTREPISOS: DE BÓVEDA METÁLICA, BOVEDILLAS. SlPOREX, LOSA, ACERO. 
TRIDILOSA, BÓVEDA DE LADRILLO SOBRE ARMAZÓN DE HIERRO O CEMENTO 
ARMADO. 

g.1.3) TECHOS: DE CONCRETO, BÓVEDA DE LADRILLO, VIGUETA Y BOVEDILLA, SIPOREX, 
LOSA-ACERO, TRIDILOSA CON HORMIGÓN O MEZCLA CON ESPESOR M!NIMO DE 2 
½ CENTÍMETROS. 

g.1.4) ESTRUCTURA: DE ACERO ESTRUCTURAL, DE CONCRETO ARMADO. A BASE DE 
MUROS DE CARGA DE CONCRETO, TABIQUE, DE ADOBE O MAMPOSTERfA, 

g.2) SE CONSIDERAN COMO CONSTRUCCIÓN MACIZA, PERO BAJO EL CONCEPTO DE "'NAVE 
INDUSTRIALff, AQUELLOS EDIFICIOS QUE CONTEMPLEN: 
g.2.1) MUROS O TECHOS: DE LÁMINA METÁLICA. DE MULTIPANEL, O DE ASBESTO. 

CUANDO ESTOS MATERIALES ESTÉN PRESENTES EN UNA SUPERFICIE MAYOR AL 
20% DEL TOTAL DE LOS MUROS O DE PROPIOS LOS TECHOS. 

g.2.2) FACHADAS: DE CRISTAL, SIEMPRE QUE ESTÉN DISENADAS Y EJECUTADAS DE 
ACUERDO CON LOS REGLAMENTOS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES Al MOMENTO 
DE LA EDIFICACIÓN DE LA OBRA. 

g.2.3) ESTRUCTURA: DE MADERA 
h) DEPÓSITOS O CORRIENTES ARTIFICIALES DE AGUA. 

VASOS, PRESAS, REPRESAS. EMBALSES, POZOS, LAGOS ARTIFICIALES, CANALES DE RÍOS Y 
VERTEDEROS A CIELO ABIERTO. 

i) DEPÓSITOS O CORRIENTES NATURALES DE AGUA 
LOS QUE PROVIENEN DE AFLUENTES, Rfos, MANANTIALES, RIACHUELOS o ARROYOS, AGUAS 
CONTENIDAS EN LAGOS O LAGUNAS. 

j) EDIFICIO. 
CONJUNTO DE CONSTRUCCIONES MATERIALES PRINCIPALES Y ACCESORIAS CON SUS 
INSTALACIONES FIJAS (AGUA, GAS, ELECTRICIDAD, CALEFACCIÓN, REFRIGERACIÓN Y OTRAS 
PROPIAS DEL EDIFICIO), CIMIENTOS Y ADITAMENTOS QUE SE ENCUENTREN BAJO EL NIVEL 
DEL PISO MÁS BAJO. e------.. ,-.. 
SE CONSIDERAN PARTE DEL EDIFICIO LOS FALSOS TECHOS, LAS ALFOMBRAS FIJAS. TAPICES "----->l.. 
MADERAS ADHERIDAS AL SUELO, PAREDES O TECHOS. • 

k) EDIFICACIÓN EN PROCESO DE DEMOLICIÓN. 
EDIFICIO O CONSTRUCCIÓN EN EL QUE SE REALICE TRABAJO FÍSICO EN FORMA INTENCIONAL 
Y PREMEDITADA CUYO OBJETIVO SEA SU DESMANTELAMIENTO, DERAUMBE O DESTRUCCIÓN 
EN FORMA PAACIAL O TOTAL 

1) EDIFICACIÓN EN AECONSTRUCCIÓN. 



EDIFICIO O CONSTRUCCIÓN EN EL QUE SE REAUCE TRABAJO FÍSICO EN FORMA PLANEADA Y 
ORGANIZADA CUYO OBJETIVO SEA VOLVER A CONSTRUIRLO, RESTABLECIENDO LAS MISMAS 
CARACTERfSTICAS FÍSICAS Y FUNCIONALES CON LAS QUE FUE CONCEBIDO DESDE SU 
ORIGEN. 

m) EDIFICACIÓN EN REMODELACIÓN. 
EDIFICIO O CONSTRUCCIÓN EN EL QUE SE REALICE TRABAJO FÍSICO PARA MODIFICARLO O 
TRANSFORMARLO VARIANDO SUS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS O FUNCIONALES EN FORMA 
PARCIAL O TOTAL, PERO SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DE SU 
SOPORTE ESTRUCTURAL O ARMAZÓN. 

n) EDIFICACIÓN EN REPARACIÓN. 
EDIFICIO O CONSTRUCCIÓN EN EL QUE SE REALICE TRABAJO FÍSICO CON EL OBJETIVO DE 
DEVOLVER AL INMUEBLE SU ESTADO FÍSICO O DE FUNCIONALIDAD 'CON EL QUE CONTABA 
INMEDIATAMENTE ANTERIOR A LA OCURRENCIA DEL DAÑO MATERIAL QUE MOTIVÓ DICHOS 
TRABAJOS. 

o) EDIFICIO CON FACHADA DE CRISTAL O CORTINA DE CRISTAL 
EDIFICIOS CON UN PORCENTAJE DE CRISTALES MAYORES AL 75% EN ALGUNA DE SUS 
FACHADAS. 

p) ED!F\CIO TERMINADO 
EL INMUEBLE LISTO PARA SU OCUPACIÓN, QUE CUENTA CON TODAS SUS VENTANAS Y 
VIDRIOS INSTALADOS, PISOS TERMINADOS, PUERTAS COLOCADAS Y MUROS Y TECHOS 

q) ESPACIOS ABIERTOS. 
SON AQUELLAS ÁREAS EXPUESTAS A LOS IMPACTOS DIRECTOS DE LOS FENÓMENOS 
HIDROMETEOROLÓGlCOS POR CARECER TOTAL O PARCIALMENTE DE TECHOS, PUERTAS. 
VENTANAS O MUROS 

r) EVENTO. 
SUCESO O FENÓMENO CON UNA CAUSA COMÚN. 

s) FALTA O INSUFICIENCIA DE DRENAJE EN LOS INMUEBLES DEL ASEGURADO. 
FALTA O INSUFICIENCIA DE CAPACIDAD DE LOS SISTEMAS DE DRENAJE Y DE DESAGÜE 
PLUVIAL PROPIOS DE LA INSTALACIÓN HIDROSANITARIA DEL INMUEBLE ASEGURADO PARA 
DESALOJAR LOS RESIDUOS GENERADOS EN EL USO DEL INMUEBLE O LA CAPTACIÓN PLUVIAL 
DEL MISMO Y QUE PROVOCA UN SATURAMIENTO DE DICHOS SISTEMAS, TENIENDO COMO 
CONSECUENCIA SU DESBORDAMIENTO. 

t) MUROS DE CONTENCIÓN. 
LOS QUE CONFINAN Y RETIENEN EL TERRENO PUDIENDO ENCONTRARSE BAJO EL NIVEL DEL 
PISO ACCESIBLE MÁS BAJO, TRABAJANDO TAMBIÉN COMO ClMENTAC!ONES Y PUEDEN SER 
INDEPENDIENTES, ENCONTRÁNDOSE FUERA DE UN EDIFICJO SIN RECIBIR NINGUNA CARGA Y 
NO ESTAR LIGADOS A LA ESTRUCTURA DE UN EDIFICIO. 

u) NIVEL NATURAL DEL TERRENO. 
EL NIVEL ORIGINAL EXISTENTE ANTES DE LA EDIFICACIÓN. 

v) UBICACIONES DE ALTO RIESGO. 
v.l) UBICACIONES SITUADAS EN LA PRIMERA LINEA FRENTE AL MAR, RÍO, LAGO O LAGUNA 

CONJUNTO DE BIENES ASEGURADOS BAJO UN MISMO DOMICILIO DONDE SU PRIMERA 
EDIFICACIÓN EN LÍNEA RECTA A LA FUENTE DE AGUA SE ENCUENTRE A MENOS DE: 
v.1.1) 500 METROS DE LA LÍNEA DE ROMPIMIENTO DE LAS OLAS EN MAREA ALTA, 
v.12) 250 METROS DE LA RIVERA DEL RÍO, LAGO O LAGUNA O CUALQUIER CORRIENTE O 

FUENTE NATURAL O ARTIFICIAL DE AGUA, O 
v.2) EDIFICIOS SITUADOS EN LOS MUNICIPIOS COSTEROS, CON FACHADAS O CORTINA DE 

CRISTAL O BIEN CON MUROS DE MATERIALES LIGEROS, O 
v.3) EDIFICIOS CERRADOS, SITUADOS EN LOS MUNICIPIOS COSTEROS CON MUROS O TECHOS 

DE PALMA, GUANO, TEJAMANIL, PAJA O ZACATE. 
w) ZONA lNUNDADAO AFECTADA. 

AQUELLA ÁREA CUBIERTA TEMPORALMENTE POR AGUA Y/O AFECTADA, POR AVENIDA O 
DESPLAZAMIENTO lNUSUAL DEL AGUA, ORIGINADA POR LLUVIAS EXTRAORDINARIAS. 

B.2.2. COBERTURA. 

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA LOS BIENES CUBIERTOS QUEDAN AMPARADOS 
CONTRA PÉRDIDAS O DAÑOS FiSlCOS DIRECTOS OCASIONADOS POR AVALANCHAS DE LODO, 
GRANIZO, HELADA, HURACÁN, INUNDACIÓN, INUNDACIÓN POR LLUVIA, MAREJADA, GOLPE DE MAR, 

NEVADA Y VIENTOS TEMPESTUOSOS. 



LA COBERTURA APLICABLE SERÁ AQUELLA QUE ORIGINE EN FORMA INMEDIATA LOS DAÑOS 
DIRECTOS A LOS BIENES ASEGURADOS, INDEPENDIENTEMENTE DEL FENÓMENO METEOROLÓGICO 
QUE LOS ORIGINE. 

B.2.3. BIENES CUBIERTOS MEDIANTE CONVENIO EXPRESO. 
l. EDIFICIOS TERMINADOS QUE CAREZCAN TOTAL O PARCIALMENTE DE TECHOS, PUERTAS. 

VENTANAS O MUROS MACIZOS, SIEMPRE Y CUANDO DICHOS EDIFKIOS HAYAN SIDO DISEÑADOS 
Y/0 CONSTRUIDOS PARA OPERAR BAJO ESTAS CIRCUNSTANCIAS. DE ACUERDO CON LOS 
REGLAMENTOS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES A LA FECHA DE LA CONSTRUCCIÓN. 

2. MAQUINARIA Y/0 EQUIPO FIJO Y SUS INSTALACIONES QUE ESTÉN A LA INTEMPERIE, 
ENTENDIÉNDOSE COMO TALES AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN FUERA DE EDIFICIOS O DENTRO 
DE EDIFICIOS, YA SEAN DE CONCRETO O NO, EN LAS ÁREAS EXPUESTAS A LOS IMPACTOS 
DIRECTOS DE LOS FENÓMENOS HIOROMETEROLÓGICOS POR CARECER TOTAL O PARCIALMENTE 
DE TECHOS, PUERTAS, VENTANAS O MUROS, SIEMPRE Y CUANDO HAYAN SIDO DISEÑADOS 
ESPECÍFICAMENTE PARA OPERAR EN ESTAS CONDICIONES Y ESTÉN DEBIDAMENTE ANCLADOS. 

3. BIENES FIJOS DISTINTOS A LOS ESTIPULADOS EN LOS INCISOS ANTERIORES QUE POR SU PROPIA 
NATURALEZA ESTÉN A LA INTEMPERIE, ENTENDIÉNDOSE COMO TALES AQUELLOS QUE SE 
ENCUENTREN FUERA DE EDIFICIOS O DENTRO DE EDIFICIOS, YA SEAN DE CONCRETO O NO EN LP.S 
ÁREAS EXPUESTAS A LOS IMPACTOS DIRECTOS DE LOS FENÓMENOS HIDROMETEOAOLÓGICOS 
POR LA FALTA TOTAL O PARCIAL DE TECHOS, PUERTAS, VENTANAS O MUROS. 

4. BIENES MUEBLES Y LA PORCIÓN DEL INMUEBLE EN SÓTANOS O SEMISÓTANOS CONSIDERÁNDOSE 
COMO TALES: CUALQUIER RECINTO DONDE LA TOTALIDAD DE SUS MUROS PERIMETRALES SE 
ENCUENTREN TOTAL O PARCIALMENTE BAJO El NIVEL NATURAL DEL TERRENO. 

8.2.4. EXCLUSIONES GENERALES. 

B.2.4.1. BIENES EXCLUIDOS. 
"LA ASEGURADORA" EN NINGÚN CASO SERÁ RESPONSABLE POR PÉRDIDAS O DAÑOSA: 
a) BlENES MUEBLES NO ANCLADOS, QUE SE ENCUENTREN A LA INTEMPERIE Y/0 EN ESPACIOS 

ABIERTOS. 
b) EDIFICIOS QUE CAREZCAN TOTAL O PARCIALMENTE DE PUERTAS, VENTANAS O MUROS MACIZOS 

COMPLETOS, CUANDO DICHOS EDIFICIOS NO HAYAN SIDO DISEÑADOS Y/O CONSTRUIDOS PARA 
OPERAR BAJO ESTAS CIRCUNSTANCIAS, DE ACUERDO CON LOS REGLAMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN DE LA ZONA VIGENTES A LA FECHA DE LA CONSTRUCCIÓN. ESTA EXCLUSIÓN 
APLICA TAMBIÉN A LOS CONTENIDOS DE ESTOS EDIFICIOS. 

e) CONTENIDOS Y EXISTENCIAS DE LOS BIENES MENCIONADOS EN EL INCISO 1 DE LA CLÁUSULA B.2.3., 
A MENOS QUE LOS EDIFICIOS SEAN DESTRUIDOS O DAÑADOS EN SUS TECHOS, MUROS. PUERTAS 
O VENTANAS EXTERIORES POR LA ACCIÓN DIRECTA DE LOS RIESGOS CUBIERTOS POR ESTA 
COBERTURA, QUE CAUSEN ABERTURAS O GRIETAS A TRAVÉS DE LAS CUALES SE HAYA 
INTRODUCIDO EL AGUA, EL GRANIZO, E\,. LODO, EL VIENTO, O LA NIEVE. ESTA EXCLUSIÓN NO 
APLICA PARA DAÑOS QUE HAYAN SIDO CAUSADOS POR LOS RIESGOS DE INUNDACIÓN O 
INUNDACIÓN POR LLUVIA O AVALANCHA 

d) CULTIVOS EN PIE, PARCELAS. HUERTAS, PLANTAS, ÁRBOLES, BOSQUES, CÉSPEDES, JARDINES. 
e) EDIFICIOS O CONSTRUCCIONES CON MUROS Y/O TECHOS DE LONAS DE PLÁSTICO Y/O TEXTIL 
f) ANIMALES. 
g) AGUAS ESTANCADAS, AGUAS CORRIENTES, RfOS Y AGUAS FREÁTICAS. 
h) TERRENOS, INCLUYENDO SUPERFICIE, RELLENOS, DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 
1) DIQUES, ESPIGONES, ESCOLLERAS, DEPÓSITOS NATURALES, CANALES. POZOS. TÚNELES. PUENTES. 

EQUIPOS FLOTANTES, INSTALACIONES FLOTANTES. 
j) MUELLES Y/0 CUALQUIER TIPO DE BIEN CONSTRUIDO, O QUE SE ENCUENTRE TOTAL O 

PARCIALMENTE SOBRE O BAJO AGUA. 
k) DAÑOSA LA PLAYA O PÉRDIDA DE PLAYA. 
1) CAMPOS DE GOLF. 
m) LÍNEAS DE TRANSMISIÓN Y/O DISTRIBUCIÓN A LA INTEMPERIE. 
n) EDIFICIOS EN PROCESO DE DEMOLICIÓN. 
o) EDIFICIOS EN CONSTRUCCIÓN. RECONSTRUCCIÓN. REMODELACIÓN, REPARACIÓN. CUANDO NO 

ESTÉN COMPLETOS SUS TECHOS. MUROS, PUERTAS, Y VENTANAS EXTERIORES 
p) TODO BIEN UBICADO ENTRE EL MURO DE CONTENCIÓN MÁS PRÓX!MO A LA PLAYA O COSTA Y EL 

LÍMITE DE OLEAJE, O LOS BIENES QUE SE LOCALICEN DENTRO DE LA ZONA FEDERAL. LO QUE SEA 
MENOR. 

q) MUROS DE CONTENCIÓN HECHOS CON MATERIALES DISTINTOS A CONCRETO ARMADO, 



r) BIENES UBICADOS EN ASENTAMIENTOS IRREGULARES O INVADIENDO ZONAS DONDE EXISTA UN 
DICTAMEN POR PARTE DE LA AUTORIDAD COMPETENTE QUE RESTRINJA LA HABITABILIDAD Y USO 
DE LA ZONA. 

B.2.4.2. RIEGOS EXCLUIDOS. 
EN NINGÚN CASO "LA ASEGURADORA" SERÁ RESPONSABLE POR PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS 
POR: 
a) MOJADURA O HUMEDADES O SUS CONSECUENCIAS DEBIDO A FILTRACIONES: 

• DE AGUAS SUBTERRÁNEAS O FREÁTICAS. 
• POR DEFICIENCIAS EN EL DISEÑO O CONSTRUCCIÓN DE TECHOS, MUROS O PISOS. 
• POR FISURAS O FRACTURAS DE CIMENTACIONES O MUROS DE CONTENCIÓN. 
• POR MALA APLICACIÓN O DEFICIENCIAS DE MATERIALES IMPERMEABILIZANTES. 
• POR FALTA DE MANTENIMIENTO. 
• POR LA FALTA DE TECHOS, PUERTAS, VENTANAS O MUROS O ABERTURAS DE LOS MISMOS, O POR 

DEFICIENCIAS CONSTRUCTIVAS DE ELLOS. 
b) MOJADURAS, VIENTO, GRANIZO, NIEVE O LLUVIA AL INTERIOR DE LOS EDIFICIOS O A SUS 

CONTENIDOS A MENOS QUE SE HAYAN ORIGINADO POR EL HECHO DE QUE LOS EDIFICIOS HAYAN 
SIDO DESTRUIDOS O DAÑADOS EN SUS TECHOS, MUROS, PUERTAS O VENTANAS EXTERIORES POR 
LA ACCIÓN DIRECTA DE LOS VIENTOS, O DEL AGUA O DEL GRANIZO O DE LA N!EVE O POR LA 
ACUMULACIÓN DE ÉSTOS, QUE CAUSEN ABERTURAS O GRIETAS A TRAVÉS DE LAS CUALES SE HAYA 
INTRODUCIDO EL AGUA, GRANIZO, NIEVE O VIENTO. ESTA EXCLUSIÓN NO APLICA A LOS CASOS DE 
INUNDACIÓN O INUNDACIÓN POR AGUA O AVALANCHA. 

e) CORROSIÓN, HERRUMBRE, EROSIÓN, MOHO, PLAGAS DE TODA ESPECIE Y CUALQUlER OTRO 
DETERIORO PAULATINO A CONSECUENCIA DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES Y NATURALES. 

d) EL RETROCESO DE AGUA EN ALCANTARILLADO Y/O FALTA O INSUFICIENCIA DE DRENAJE, EN LOS 
PREDIOS DE "EL ASEGURADO". 

e) LA ACCIÓN NATURAL DE LA MAREA 
f) INUNDACIONES O INUNDACIONES POR LLUVIA QUE SE CONFINEN SÓLO A LAS UBICACIONES 

DONDE SE ENCUENTREN LOS BIENES MATERIA DEL SEGURO. 
g) SOCAVACIÓN A EDIFICACIONES QUE SE ENCUENTREN UBICADAS EN LA PRIMERA LiNEA DE 

CONSTRUCCIÓN A LA ORILLA DEL MAR, A MENOS QUE SE ENCUENTREN PROTEGIDOS POR MUROS 
DE CONTENCIÓN CON CIMIENTOS DE CONCRETO ARMADO O PROTEGIDOS POR ESCOLLERAS CON 
TETRÁPODOS DE CONCRETO ARMADO. SE EXCEPTÚA DE ESTA EXCLUSIÓN A LOS EDIFICIOS QUE 
SE ENCUENTREN DESPLANTADOS A MÁS DE 15 METROS SOBRE EL NIVEL DEL MAR EN MAREA 
ALTA 

h) DAÑOS O PÉRDIDAS PREEXISTENTES AL INICIO DE VIGENCIA DE ESTE SEGURO, QUE HAYAN SIDO 
DEL CONOCIMIENTO DEL ASEGURADO. 

1) PÉRDIDAS O DAÑOS DE CUALQUIER TtPO OCASIONADOS POR DEFICIENCIAS EN LA 
CONSTRUCCIÓN O EN SU DISEÑO, O POR FALTA DE MANTENIMIENTO DE LÓS BIENES MATERIA DEL 
SEGURO. 

j) DAÑOS CAUSADOS POR CONTAMINACIÓN, A MENOS QUE LOS BIENES CUBIERTOS SUFRAN DAÑOS 
MATERIALES DIRECTOS CAUSADOS POR LOS RIESGOS AMPARADOS, CAUSANDO CONTAMINACIÓN 
A LOS BIENES CUBIERTOS. NO SE AMPARAN TAMPOCO LOS PERJUICIOS O GASTOS OCASIONADOS 
POR LA LIMPIEZA O DESCONTAMINACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE {TIERRA, SUBSUELO, AIRE 0 
AGUAS). 

k) CUALQUIER DAÑO MATERIAL O CONSECUENCIAL DERIVADO DE LA FALTA DE SUMINISTRO DE 
AGUA. ELECTRICIDAD, GAS, O CUALQUIER MATERIA PRIMA O INSUMO. 

1) RAPIÑA, HURTO, DESAPARICIÓN, SAQUEOS O ROBOS QUE SE REALICEN DURANTE O DESPUÉS DE 
ALGÜN FENÓMENO HIDROMETEOROLÓGICO. 

B.2.5. INTEGRACIÓN DE RECLAMACIONES POR UN EVENTO HIOROMETEOROLÓGICO. 
TODAS LAS PÉRDIDAS ORIGINADAS POR LOS RIESGOS CUBIERTOS A LOS BIENES CUBIERTOS SE 
CONSIDERARÁN COMO UN SOLO SINIESTRO SI OCURREN DURANTE UN EVENTO QUE CONTINÚE POR 
UN PERÍODO HASTA DE 72 HORAS A PARTIR DE QUE INICIE EL DAÑO A LOS BIENES ASEGURADOS 
PARA TODOS LOS RIESGOS SEÑALADOS EN LA CLÁUSULA 8.2.2., SALVO PARA INUNDACIÓN, PARA LA 
CUAL EL LAPSO SE EXTENDERÁ HASTA LAS 168 HORAS. CUALQUIER EVENTO QUE EXCEDA DE 72 
HORAS CONSECUTJVAS PARA TODOS LOS RIESGOS ENUNCIADOS EN LA CLÁUSULA B.2.2., O DE 168 
HORAS PARA INUNDACIÓN, SE CONSIDERARÁ COMO DOS O MÁS EVENTOS, TOMADOS EN MÚLTIPLOS 
DE LOS LiMITES INDICADOS EN ESTA CLÁUSULA. 

B.3 PÉRDIDAS CONSECUENCIALES. 



QUEDAN AMPARADOS LOS GASTOS EXTRAS Y GASTOS FIJOS Y SALARIOS CONFORME A LO SIGUIENTE: 

B.3.1. ALCANCE DE LA COBERTURA. 

B.3.1.1 GASTOS EXTRAS. 
BAJO ESTA COBERTURA SE AMPARA EL IMPORTE DE LOS GASTOS EXTRAS NECESARIOS EN QUE 
INCURRA "EL ASEGURADO" CON EL FIN DE CONTINUAR, EN CASO DE SlNIESTRO, CON SUS 
OPERACIONES NORMALES. LO ANTERIOR SIEMPRE Y CUANDO DICHAS OPERACIONES HAYAN SIDO 
PARAUZADAS O ENTORPECIDAS POR CUALESQUIERA DE LOS RIESGOS CUBIERTOS EN LA PRESENTE 
SECCIÓN 1, DURANTE LA VIGENCIA DE LA MISMA Y DENTRO DE LOS PREDIOS DE "EL ASEGURADO" Y, 
ADEMÁS, EN EL CASO DE HABER SIDO DAÑADOS O DESTRUIDOS LOS EDIFICIOS Y/O CONTENIDOS. 
a) LÍMITE DE RESPONSABILIDAD. 

"LA ASEGURADOA:An SERÁ RESPONSABLE DE REEMBOLSAR EL IMPORTE DE LOS GASTOS EXTRAS 
EFECTUADOS PARA LA REANUDACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LA EMPRESA DURANTE EL 
PERÍODO DE TIEMPO NECESARIO QUE PARA EFECTOS DE ESTE SEGURO SE DENOMINA �PERiODO 
DE RESTAURACIÓN�. 
LO ANTERIOR CON EL OBJETO DE RECONSTRUIR, REPARAR O REMBOLSAR CON LA PRONTITUD Y 
DILIGENCIA DEBIDAS, LOS BIENES DAÑADOS, COMENZANDO DESDE LA FECHA DE DAÑO O 
DESTA:UCClóN,'SlN QUE QUEDE LIMITADO POR LA FECHA DE VENCIMIENTO DE ESTA PÓLIZA, EN 
LA MEDIDA•QUE SEAN NECESARIOS PARA REANUDAR LAS OPERACIONES DEL ASEGURADO Y 
HASTA ESTABLECERSE CON LA MISMA CALIDAD DEL SERVICIO QUE EXISTÍA ANTES DEL SINIESTRO, 
PERO SIN EXCEDER EN NINGÚN CASO EL 10% DEL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
CONTRATA00. 

b) DEFINICIONES. 
DONDEQUIERA QUE APAREZCAN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS EN LAS PRESENTES CONDICIONES, 
TENDRÁN El SIGNIFICADO MENCIONADO A CONTINUACIÓN: 
1) GASTOS EXTRAS: SIGNIFICAN LA DIFERENCIA ENTRE EL COSTO TOTAL EN QUE INCURRA "EL 

ASEGURADO" PARA MANTENER EN OPERACIÓN SU NEGOCIO, MENOS EL COSTO TOTAL EN QUE 
NORMALMENTE SE HUBIERA INCURRIDO PARA OPERAR EL NEGOCIO DURANTE EL MISMO 
PERÍODO, SI EL SINIESTRO NO HUBIERA OCURRIDO. 
ESTOS GASTOS EXTRAS INCLUIRÁN EN CADA CASO AQUELLOS QUE EROGUEN POR CONCEPTO 
DE LA OBTENCIÓN O USO DE LOS BIENES O INSTALACIONES DE OTRAS EMPRESAS U OTROS 
GASTOS DE EMERGENCIA. 

2) NORMAL: LA CONDICIÓN QUE HUBIERA EXISTIDO DE NO HABER OCURRIDO LA PÉRDIDA O 
DAÑO. 

3) PERÍODO DE RESTAURACIÓN: EL LAPSO QUE COMIENZA EN LA FECHA DEL DAÑO O 
DESTRUCCIÓN Y CONCLUYE AL ESTABLECERSE LAS CONDICIONES QUE EXISTÍAN ANTES DE 
HABER OCURRIDO EL SINIESTRO. ESTE LAPSO NO QUEDA LIMITADO POR LA FECHA DE 
VENCIMIENTO DE LA PÓLIZA. SIN EMBARGO, LA RESPONSABILIDAD DE "LA ASEGURADORA" SE 
LIMITAA UN PLAZO MÁXIMO DE SEIS MESES. 

B.3.1.2 GASTOS FIJOS Y SALARIOS. 
EN EL CASO DE QUE LA PARALIZACIÓN DERIVE DE LOS RIESGOS DE TERREMOTO Y ERUPCIÓN 
VOLCÁNICA "LA ASEGURADORA" CUBRIRÁ ADEMÁS LOS GASTOS FIJOS Y SALARIOS. 

B.3.2 CONDICIONES. 
a) INTE RRUPCIÓN POR AUTORIDAD CIVIL. 
ESTA COBERTURA SE EXTIENDE A CUBRIR LA PÉRDIDA REAL ASEGURADA. SIN EXCEDER DE DOS 
SEMANAS CONSECUTIVAS CUANDO, COMO RESULTADO DIRECTO DE LOS RIESGOS ASEGURADOS, EL 
ACCESO A LOS PREDIOS HAYA SIDO PROHIBIDO POR ORDEN DE AUTORIDADES CIVILES. 
b) REANUDACIÓN DE OPERACIONES Y USO DE OTRAS PROPIEDADES. 
TAN PRONTO COMO FUERE POSIBLE DESPUÉS DE OCURRIR CUALQUIER SINIESTRO, ES OBLIGAC\ÓN 
DE "EL ASEGURADO" REANUDAR TOTAL O PARCIALMENTE LAS OPERAC!ONES DE SU NEGOCIO 
CUBIERTO EN LA PRESENTE COBERTURA Y USAR, SI FUERE NECESARIO Y POSIBLE, OTROS LOCALES� ,,... 
PROPIEDADES SI POR ESTOS MEDIOS PUEDE SER REDUCIDA LA PÉRDIDA AMPARADA POR � � 
PRESENTE SECCIÓN Y TAL REDUCCIÓN SERÁ TOMADA EN CUENTA Al DETERMINAR LAS PÉRDIDAS 
QUE HUBIERAN DE PAGARSE DE ACUERDO CON ESTA COBERTURA. 

B.3.3 EXCLUSIONES ADICIONALES APLICABLES A LA SUBSECCIÓN B.3 PERDIDAS 
CON SECUENCIALES. 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA ASEGURADORA NO SERÁ RESPONSABLE POR 

� 



a) PÉRDIDA ALGUNA RESULTANTE POR DAÑO O DESTRUCCIÓN DE PRODUCTOS TERMINADOS. 
b) EL TIEMPO QUE FUERA NECESARIO PARA REPRODUCIR CUALQUIER PRODUCTO TERMINADO QUE 

HUBIERE SIDO DAÑADO O DESTRUIDO. 
e) PÉRDIDA ALGUNA QUE PUEDA SER OCASIONADA POR CUALQUIER MANDATO O LEY MUNICIPAL, 

ESTATAL O FEDERAL QUE REGLAMENTE EL USO, CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN O DEMOLICIÓN DE 
EDIFICIOS O ESTRUCTURAS. 

d) LA APLICACIÓN DE CUALQUIER LEY, SUSPENSIÓN, EXPIRACIÓN O CANCELACIÓN DE CUALQUIER 
PERMISO, LICENCIA, CONTRATO DE ARRENDAMIENTO o CONCESIÓN, ·coNTRATO, PEDIDO u 
ORDEN. ' 

e) CUALQUIERA OTRA PÉRDIDA CONSECUENCIAL 
1) EL COSTO DE CONSTRUCCIÓN, RECONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN DE LOS BIENES 

ASEGURADOS EN ESTA PÓllZA. 
g) EL COSTO DE INVESTIGACIÓN O CUALQUIER OTRO GASTO NECESARIO PARA REEMPLAZAR O 

RESTAURAR LIBROS DE CONTABILIDAD, PLANOS, MAPAS Y ARCHIVOS (INCLUYENDO CINTAS, 
FILMES. DISCOS O CUALQUIER OTRO REGISTRO MAGNÉTICO PARA PROCESAMIENTO 
ELECTRÓNICO). QUE HAYAN SIDO DAÑADOS O DESTRUIDOS POR CUALESQUIERA DE LOS RIESGOS 
ASEGURADOS 

h) LA INTERFERENCIA EN LAS UBICACIONES AMPARADAS POR PARTE DE HUELGUISTAS U OTRAS 
PERSONAS QUE INTERRUMPAN O RETRASEN LA RECONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN 
DE LOS BIENES DE LA EMPRESA ASEGURADA. 

i) PÉRDIDA DE INGRESOS Y/O PÉRDIDA DE MERCADO. 

8.3.4 OBLIGACIONES ADICIONALES DE "EL ASEGURADO" APLICABLES A LA SUBSECCIÓN B.3 
PERDIDAS CONSECUENCIALES. 
QUEDA ESTIPULADO QUE EL ASEGURADO TENDRÁ LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES: 
a) ES CONDICIÓN DE ESTA COBERTURA. QUE TAN PRONTO COMO LE SEA POSIBLE Y DESPUÉS DE 

OCURRIR UNA PÉRDIDA. "EL ASEGURADO" REANUDE TOTAL O PARCIALMENTE LAS OPERAC!ONES 
DEL NEGOCIO Y REDUZCA O EVITE HASTA EL MÁXIMO POSIBLE CUALQUIER GASTO EXTRA. 

b) CONTAR CON INVENTARIO COMPLETO GENERAL Y DETALLADO DE SU NEGOCIO. 
e) MANTENER EN EL CURSO REGULAR DE SU NEGOCIO DESDE LA FECHA DE INICIO DE ESTA 

COBERTURA EN ADELANTE, UN JUEGO DE UBROS QUE MUESTREN CLARAMENTE U PRESENTE EN 
FORMA SENCILLA UN REGISTRO COMPLETO DE LAS OPERACIONES EFECTUADAS. INCLUYENDO 
TODAS LAS COMPRAS, VENTAS Y EMBARQUES, TANTO LOS HECHOS CONTRA EFECTIVO COMO A 
CRÉDITO. 

d) EL TÉRMINO "REGISTRO COMPLETO DE LAS OPERACIONES EFECTUADAS" EN LA FORMA Y QUE SE 
USA EN LOS PÁRRAFOS QUE ANTECEDEN, TIENEN LA INTENCIÓN DE INCLUIR EN EL CITADO JUEGO 
DE LIBROS UNA RELACIÓN COMPLETA DE TODOS LOS BIENES QUE SE RECIBAN EN EL PREDIO Y 
QUE SE AUMENTEN A LA EXISTENCIAS, Y DE TODOS LOS BIENES QUE SE RETIREN DE TAL 
EXISTENCIA. YA SEA POR "EL ASEGURADO" O POR OTROS, AUN NO CONSTITUYAN TÉCNICAMENTE 
COMPRAS, NI TÉCNICAMENTE VENTAS. ADEMÁS, DEBERÁ MOSTRAR TODAS LAS MATERIAS PRIMAS 
RECIBIDAS Y TODOS LOS PRODUCTOS MANUFACTURADOS CON ELLAS, INCLUYENDO EL COSTO DE 
MANUFACTURA, Y MOSTRAR LA MERMA O DESPERDICIOS HABIDOS EN EL PROCESO DE 
MANUFACTURA Y, TODAS LAS MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS MANUFACTURADOS QUE SE 
RETIREN O SAQUEN DEL O DE LOS EDIFICIOS AMPARADOS. 

e) PARA EFECTOS DE INDEMNIZACIÓN DE LA PRESENTE COBERTURA "EL ASEGURADO" OTORGA A 
"LA ASEGURADORA" LA AUTORIZACIÓN DE REVISAR SUS LIBROS DE CONTABILIDAD. 

f] "EL ASEGURADO" ASUME LA OBLIGACIÓN DE MANTENER EL SEGURO DE TODO BIEN - TODO 
RIESGO QUE AMPARE LOS BIENES QUE CONSTITUYEN SU NEGOCIO, MIENTRAS LA PRESENTE 
SUBSECCIÓN ESTÉ VIGENTE. 

SI "EL ASEGURADO" NO CUMPLE CON ESTAS OBLIGACIONES, "LA ASEGURADORA" QUEDARÁ 
� r--..._ LIBERADA DE LAS OBLIGACIONES QUE ESTAS CONDICIONES LE IMPONEN. 

� ' B.3.S CAUSAS DE CESACIÓN DE LAS COBERTURAS DE PÉRDIDAS CONSECUENCIALES. 
a) SI ANTES O DESPUÉS DE UN SIN!ESTRO "EL ASEGURADO" SUSPENDIERE VOLUNTARIAMENTE EL 

NEGOCIO PARA NO VOLVERLO A REANUDAR, 
b) SI DESPUÉS DE UN SINIESTRO "EL ASEGURADO'' SUSPENDIERA LAS OPERACIONES DEL NEGOCIO 

OBJETO DE ESTAS CONDICIONES POR FALTA DE CAPITAL PARA LA RECONSTRUCCIÓN, 
REPOS!CIÓN O REPARACIÓN DE LOS BIENES AFECTADOS POR CUALESQUIERA DE LOS RIESGOS 
CUBIERTOS POR ESTA SECCIÓN. 

e) SI EL NEGOCIO ASEGURADO ES CLAUSURADO POR ORDEN DE AUTORIDADES LEGALMENTE 
RECONOCIDA CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES, DURANTE UN PERfODO CONSECUTIVO DE VEINTE 



DÍAS NATURALES O MÁS, POR CAUSAS AJENAS A CUALESQUIERA DE LOS RIESGOS CUBIERTOS POR 
ESTA SECCIÓN t. 

d) SI SE ENTREGA EL NEGOCIO A UN LIQUIDADOR O SINDICO YA SEA POR ORDEN JUDICIAL, POR 
ACUERDO DE ACREEDORES O POR VOLUNTAD DE "EL ASEGURADO". 

e) SI HUBIERA DISCREPANCIAS NOTORIAS, NO JUSTIFICADAS POR LA MARCHA NORMAL DEL 
NEGOCIO DE "EL ASEGURADO", ENTRE LAS CIFRAS DECLARADAS POR ÉL A ''LA ASEGURADORA" y 

LAS QUE SE OBTENGAN DE UN ANÁLISIS DE SU CONTABILIDAD. 
f) SI "EL ASEGURADO" SE OPUSIERA A QUE "LA ASEGURADORA" EFECTUASE LA REVISIÓN DE SU 

CONTABILIDAD AL AJUSTAR UNA PÉRDIDA. 

EN LOS CASOS ANTERIORES "LA ASEGURADORA" DEVOLVERÁ LA PRIMA NO DEVENGADA DESDE LA 

FECHA DE CANCELACIÓN HASTA EL VENCIMIENTO DE LA PÓLIZA, CALCULANDO DICHA DEVOLUCIÓN 
A PRORRATA. 

C. LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD. 

C.1 DAÑO FÍSICO. 
VALORES TOTAL AL 100% 233'766,276.94 (DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 94/100 M.N.J 

LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD: $ so,000.000.00 M.N. (CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.),APLICANDO COMO LÍMITE A PRIMER RIESGO ABSOLUTO. 

AL INICIO DE VIGENCIA LAS UBICACIONES CON MAYOR CONCENTRACIÓN DE VALORES SON LAS 
SIGUIENTES: 

. • :  . . ' w;··, DI.REé€10.N .� "., .  

' ,V,;L0R 

FRANCISCO MARQUEZ NO. 160, COLONIA $19'431,805.20 (DIECINUEVE MILLONES 
CONDESA, CUAUHT�MOC, CIUDAD DE M�XICO, CUATROCIENTOS TREINTA V UN Mil 

CÓDIGO POSTAL 06140 OCHOCIENTOS CINCO PESOS 20/100 M.N.} 
CALLE LAGO ATABASCA NO. 103, COLONIA NUEVA $17'153,270.46 (DIECISIETE MILLONES CIENTO 
OXTOTITLAN, COOIGO POSTAL 50100, TOLUCA, CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA 
ESTADO DE MÉXICO. PESOS 46/100 M.N.l 

. 

- 
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INCENDIO, RAYO, EXPLOSIÓN, SIN DEDUCIBLE SIN COASEGURO 
HUELGAS V ALBOROTOS 
POPULARES, REMOCIÓN DE 

ESCOMBROS. 
TERREMOTO V/O ERUPCIÓN 2% SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA 10% SOBRE LA PERDIDA O 
VOLCÁNICA. O DAÑO. DAÑO. 
RIESGOS 2% SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA 10% SOBRE LA PERDIDA O 
HIDROMETEOROLÓGICOS O DAÑO DAÑO. 
DEMAS RIESGOS. 1% DEL VALOR DE LA PERDIDA O SIN COASEGURO 

DAÑO. 

LOS VALORES ANTES CITADOS SON SÓLO REFERENCIALES. TODA VEZ QUE LOS MISMOS FLUCTUARÁN 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, DENTRO DEL LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD, 
CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS DE LAS OPERACIONES DE "EL ASEGURADO". 

"EL ASEGURADO", CUENTA CON OCHO INMUEBLES PROPIOS CON UN VALOR TOTAL DE 
$68'025,169.70 (SESENTA Y OCHO MILLONES VEINTICINCO MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 
70/100 M.N.) 

C.2.PÉRDIDAS CONSECUENCIALES. 
LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR El EQUIVALENTE AL 10% DEL LÍMITE MÁXIMO DE 
RESPONSABILIDAD CONTRATADO EN EL INCISO C.l. 

El LIMITE SEÑALADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE OPERA COMO LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO 
PARA GASTOS EXTRAS, GASTOS FIJOS Y SALARIOS. 

D. DEDUCIBLES Y'COASEGUROS APLICABLES 



RIESGO AFECTADO 
CUALQU!ER 

1 DEDUCIBLE I COASEGURO 
1 7  DIAS NATURALES DE ESPERA \ SIN COASEGURO 

EN CASO DE OCURRIR UN EVENTO QUE PRODUJESE DAÑOS DIRECTOS INDEMNIZABLES POR SISMO Y 
POR GOLPE DE MAR, SE APLICARÁ UN SOLO DEDUCIBLE. 

E. CONDICIONES ESPECIALES. 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS. 
LA PRESENTE PÓLIZA SE EXTIENDE A CUBRIR, EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE, LOS GASTOS 
QUE SEAN NECESARIOS EROGAR PARA REMOVER LOS ESCOMBROS DE LOS BIENES AFECTADOS 
COMO SON: DESMONTAJE, DEMOLICIÓN, LIMPIEZA O ACARREOS, Y LOS QUE NECESARIAMENTE 
TENGAN QUE LLEVARSE A CABO PARA QUE LOS BIENES ASEGURADOS O DAÑADOS QUEDEN EN 
CONDICIONES DE REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN, HASTA UN LÍMITE ADICIONAL DEL 10% DEL 
LÍMITE MÁ:;(IMO DE RESPONSABILIDAD CONTRATADO .. 
LA COBERTURA NO SURTIRÁ EFECTO CUANDO LA REMOCIÓN DE ESCOMBROS SEA 
:i) A CONSECUENCIA DE QUE LOS BIENES ASEGURADOS HAYAN SIDO DAÑADOS POR RIESGOS 

EXCLUIDOS O DIFERENTES A LOS CONTRATADOS. 
bl POR ORDEN DE AUTORIDAD O DECISIÓN DEL ASEGURADO, SIN QUE LOS BIENES ASEGURADOS 

HAYAN SIDO DAÑADOS POR ALGUNO DE LOS RIESGOS CUBIERTOS EN ESTA SECCIÓN l. 

GRAVÁMENES Y HONORARIOS PROFESIONALES: 
EN CASO DE SINIESTRO, "LA ASEGURADORA" PAGARÁ DE ACUERDO CON EL INTERÉS ASEGURABLE 
QUE DEMUESTRE uEL ASEGURADO", SIN PERJUICIO DE PAGOS QUE DEBAN HACERSE A TERCEROS 
QUE ACREDITEN TENER ALGÚN INTERÉS ASEGURABLE CONFORME A LA LEY. 

EL PRESENTE SEGURO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS HONORARIOS DE ARQUITECTOS, INGENIEROS, 
AGRIMENSORES Y CONTADORES PÚBLICOS, ASÍ COMO LA PÉRDIDA O DAÑOS A LIBROS DE 
CONTABILIDAD, DIBUJOS, FICHEROS, MANUSCRITOS, PLANOS, CROQUIS, PATRONES, MOLDES, 
MODELOS, ARCHIVOS EN MEDIO DIGITAL O MAGNÉTICO, MAQUETAS Y OTROS REGISTROS. 

SIN EMBARGO, LA COBERTURA EN NINGÚN CASO EXCEDERÁ DEL COSTO DE TALES DOCUMENTOS 
VALIOSOS O CUALQUIER OTRO MATERIAL EN BLANCO, MAS EL COSTO REAL DEL TRABAJO NECESARIO 
PARA TRANSCRIBIR O COPIAR DICHOS REGISTROS, COSTOS LEGALES CORRESPONDIENTES A PLANOS, 
ESPECIFICACIONES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA REPOSICIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE LOS 
BIENES ASEGURADOS BAJO ESTA SECCIÓN 1, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 
SIEMPRE QUE EL IMPORTE DE LA PÉRDIDA PAGADA NO EXCEDA DE LA SUMA ASEGURADA DEL BIEN 
DAÑADO. 

RENUNCIA DE INVENTARIOS: 
"LA ASEGURADORA" NO REQUERIRÁ DE "EL ASEGURADO". CON OBJETO DE AGILIZAR LA 
INDEMNIZACIÓN EN CASO DE SINIESTRO, NINGÚN INVENTARIO O AVALÚO DE LA PROPIEDAD A 
INDEMNIZAR 51 LA RECLAMACIÓN TOTAL BAJO ESTE SEGURO NO EXCEDE DEL 30% DE LA SUMA 
ASEGURADA DE CADA SECCIÓN. . 

OBJETOS DE DIFiCIL O IMPOSIBLE REPOSICIÓN. 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA VALUACIÓN E INDEMNIZACIÓN DE LOS OBJETOS DE 
DIFÍCIL O !MPOSIBLE REPOSICIÓN AMPARADOS POR ESTA SECCIÓN 1, SERÁ CON BASE A LOS 
VALORES QUE PROPORCIONE EL ASEGURADO, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, O 
BIEN, DETERMINADO POR EL AVALÚO PRACTICADO A CADA OBJETO POR UN PERITO VALUADOR. 
MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR LO QUE EN PÉRDIDAS PARCIALES SE l�DEMNIZARÁ AL 
COSTO DE RESTAURACIÓN DE LA OBRA INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN 

� /"""--PÉRDIDAS TOTALES AL VALOR DECLARADO POR EL ASEGURADO, INCLUYE'NDO El IMPUESTO Al 
� VALORAGREGADO. · 

CIEN METROS. 
LOS BIENES ASEGURADOS QUEDAN IGUALMENTE AMPARADOS MIENTRAS SE ENCUENTREN 
TEMPORALMENTE EN MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA SOBRE ANDENES, PLATAFORMAS, 
CARROS DE FERROCARRIL, CAMIONES O CUALQUIER OTRO LUGAR DENTRO DE LOS LÍMITES DE LOS 
TERRENOS DE LAS UBICACIONES DE "EL ASEGURADO" O A UNA DISTANCIA DE 100 METROS DE LOS 
MISMOS. 



A. UBICACIONES AMPARADAS. 
TODOS LOS INMUEBLES, PROPIOS Y NECESARIOS AL OBJETO SOCIAL DE "EL ASEGURADO". 
INCLUYENDO INMUEBLES DE TERCEROS BAJO SU CUSTODIA Y CONTROL POR LOS CUALES SEA 
LEGALMENTE RESPONSABLE. 
DENTRO DE LAS ACTIVIDADES DE "EL ASEGURADO" EXISTEN VEHfCULOS DENOMINADOS PLAZAS 
COMUNITARIAS MÓVILES CON ACTIVIDAD ITINERANTE EN LA AEPÚBUCA MEXICANA HACIÉNDOSE 
EXTENSIVA LA COBERTURA A ESTOS VEHÍCULOS POR LOS DAÑOS A TERCEROS EN SUS BIENES Y/O 
PERSONAS MIENTRAS SE ENCUENTREN A BORDO DE ESTOS VEHÍCULOS. 

B. ALCANCE DEL SEGURO. 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS EN SUS BIENES Y/O PERSONAS, INCLUYENDO LOS 
PERJUICIOS Y DAÑO MORAL CONSECUENCIAL. DERIVADA DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE "El 
ASEGURADO", Y EN SU CARÁCTER DE PROPIETARIO O ARRENDATARIO O COMODATARIO DE 
TERRENOS, EDIFICIOS O LOCALES, PLAZAS COMUNITARIAS, QUE SEAN UTILIZADOS PARA SU 
ACTIVIDAD. 
LA OBLIGACIÓN DE LA "LA ASEGURADORA" COMPRENDE TAMBIÉN El PAGO DE LOS GASTOS DE 
DEFENSA DE "El ASEGURADO", ENTRE OTROS: 
a) El PAGo" DEL IMPORTE DE LAS PRIMAS POR FIANZAS JUDICIALES QUE El ASEGURADO DEBA 

OTORGAR, EN GARANTÍA DEL PAGO DE LAS SUMAS QUE SE LE RECLAMEN A TÍTULO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL CUBIERTA POR ESTA SECCIÓN ti. EN CONSECUENCIA NO SE 
CONSIDERARÁN COMPRENDIDAS, 

0

DENTRO DE LAS OBLIGACIONES QUE "LA ASEGURADORA" 
ASUMA LAS PRIMAS POR FIANZAS QUE DEBAN OTORGARSE COMO CAUCIÓN PARA QUE "EL 
ASEGURADO" ALCANCE SU LIBERTAD PREPARATORIA, PROVISIONAL O CONDICIONAL DURANTE 
El PROCESO PENAL 

b) EL PAGO DE LOS GASTOS, COSTAS E INTERESES LEGALES QUE DEBA PAGAR "EL ASEGURADO" POR 
RESOLUCIÓN JUDICIAL O ARBITRAL EJECUTORIADAS. 

e) El PAGO DE LOS GASTOS EN QUE INCURRA "EL ASEGURADO", CON MOTIVO DE LA TRAMITACIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE LAS RECLAMACIONES. 

LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
El LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR EVENTO PARA "LA ASEGURADORA". ES DE 
$100'000,000.00 (CIEN MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 

LA OCURRENCIA DE VARIOS DAÑOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, PROCEDENTES DE LA 
MISMA O IGUAL CAUSA, SERÁN CONSIDERADOS COMO UN SOLO SINIESTRO, El CUAL, A SU VEZ. SE 
TENDRÁ COMO REALIZADO EN El MOMENTO EN QUE SE PRODUZCA EL PRIMER DAÑO DE LA SERIE. 

El PAGO DEL IMPORTE DE LAS PRIMAS POR FIANZAS JUDICIALES ESTARÁ CUBIERTO EN ADICIÓN. 
PERO SIN EXCEDER DE UNA SUMA IGUAL AL SO% DEL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD AMPARADO POR 
ESTA PÓLIZA SECCIÓN 11. 

C. RESPONSABILIDADES AMPARADAS. 
a) RESPONSABILIDAD CIVIL ACTIVIDADES E INMUEBLES. 

ESTÁ ASEGURADA DENTRO DEL MARCO DE LAS CONDICIONES DE ESTA SECCIÓN 11, LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL LEGAL EN QUE INCURRIERE "EL ASEGURADO" POR DAÑOS A TERCEROS, 
DERIVADA DE SUS ACTIVIDADES PROPIAS, POR EJEMPLO: 
1. COMO PROPIETARIO, COMODATARIO O ARRENDATARIO DE TERRENOS, EDIFICIOS O LOCALES, 

QUE SEAN UTILIZADOS POR "EL ASEGURADO". 
2. DERIVADA DE LA TENENCIA Y USO DE INSTALACIONES DE CARGA O DESCARGA. ASÍ COMO DE 

MÁQUINAS DE TRABAJO. � 
3. DERIVADAS DE LA POSESIÓN Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES SANITARIAS APARATOS E '-.Y 

INSTALACIONES RECONOCIDAS POR LA CIENCIA MÉDICA, EN CASO DE CONTAR CON 
CONSULTORIO DE EMPRESA. 

4. DERIVADA DE LA POSESIÓN Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE SEGURIDAD A SU 
SERVICIO (SERVICIOS CONTRA INCENDIO, PERROS GUARDIANES, SISTEMAS DE ALARMA Y 
SIMILARES). 



5. DERIVADA DE LA POSESIÓN Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES SOCIALES A SU SERVICIO 
(PLAZAS COMUNITARIAS, COMEDORES, COMERCIOS, CASAS-HOGAR, GUARDERÍAS, ESCUELAS, 
BIBLIOTECAS Y SIMILARES). 

6. DERIVADA DEL PERMISO DE USO Y ASIGNACIÓN DE LUGARES Y APARATOS PARA LA PRÁCTICA 
DE DEPORTES POR EL PERSONAL DE SU EMPRESA. 

7. NO SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL PERSONAL DE LOS PARTICIPANTES EN LAS 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 

8. DERIVADAS DE EXCURSIONES Y ACTOS FESTIVOS ORGANIZADOS PARA SU PERSONAL. 
9. DERIVADAS DE LA PROPIEDAD O DEL MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE PROPAGANDA 

(ANUNCIOS, CARTELES PUBLICITARIOS U OTRAS). DENTRO O FUERA DE SUS INMUEBLES. 
10. DERIVADA DE SU PARTICIPACIÓN EN FERIAS Y EXPOSICIONES. 
11 .  DERIVADA DEL USO DE ASCENSORES, ESCALERAS ELÉCTRICAS Y MONTACARGAS. 
12. ESTÁ ASEGURADA, ADEMÁS, CONFORME CON LAS CONDICIONES DE ESTA SECCIÓN !I LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL LEGAL PERSONAL: 
12.1. DE SUS EMPLEADOS Y TRABAJADORES. FRENTE A TERCEROS, DERIVADA DE LA 

ACTIVIDAD MATERIAL DE ESTE SEGURO. 
12 2 DEL PERSONAL DE HONORARlOS Y DE SERVICIO SOCIAL, AS[ COMO VOLUNTARIOS 

EDUCATIVOS, FRENTE A TERCEROS, DERIVADA DE LA ACTIVIDAD MATERIAL DE ESTE 
SEGURO; AS{ COMO LOS DAÑOS QUE "EL ASEGURADO" LES PUDIERA CAUSAR A ELLOS. 

b) RESPONSABILIDAD CIVIL ARRENDATARIO, 
CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL LEGAL POR DAÑOS QUE POR INCENDIO O EXPLOSIÓN SE 
CAUSEN AL INMUEBLE O INMUEBLES QUE SEAN TOMADOS EN ARRENDAMIENTO POR "EL 
ASEGURADO", SIEMPRE QUE DICHOS DAÑOS LE SEAN IMPUTABLES. 

e) RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS POR LAS MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA. 
SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD C!V!L DERIVADA DE DAÑOS A TERCEROS Y VEHÍCULOS 
TERRESTRES AJENOS, DURANTE LAS OPERACIONES DE CARGA Y DESCARGA, OCASIONADOS POR 
GRÚAS. CABRiAS O MONTACARGAS 
TAMBIÉN SE CUBREN DAÑOS A TANQUES, CISTERNAS O CONTENEDORES DURANTE LA 
OPERACIÓN DE DESCARGA A CONSECUENCIA DE IMPLOSIÓN. 

d) RESPONSABILIDAD CIVIL EN EXCESO Y/O SUPLETORIA DE LAS PÓLIZAS DE VEHÍCULOS DE "EL 
ASEGURADO". 
SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN EXCESO Y/O SUPLETORIA DE LAS PÓLIZAS DE 
VEHÍCULOS DE "EL ASEGURADO", OPERA DESDE EL PRIMER PESO CUANDO NO EXISTA PÓLIZA Y 
EN EXCESO CUANDO EXISTA. 
ESTA COBERTURA OPERA EN EXCESO DE LOS LIMITES DE SUMA ASEGURADA CUBIERTOS PARA 
VEHÍCULOS ASEGURADOS EN LAS PÓLIZAS DEL PARQUE VEHICULAR DEL "ASEGURADO Y LOS 
QUE SE ADQUIERAN A FUTURO, EN SU COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y AMPARA LOS 
DAÑOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS Y EN SUS PERSONAS, SIEMPRE Y CUANDO LA CAUSA 
DEL DAÑO SEA FINALMENTE IMPUTABLE AL "ASEGURADO", INCLUYENDO LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL DERIVADA DE LA OPERACIÓN DE CUALQUIER TIPO DE EQUIPO, SEA FIJÓ O MÓVIL, CON 
PLACAS O S!N PLACAS DE CIRCULACIÓN, QUE PUEDA TENER "EL AS-EGURADO" POR EL USO DE 
MAQUINARIA PESADA. EQUIPO DE CONTRATISTAS Y MAQUINARIA Y EQUIPOS AUTOMOTORES, QUE 
NORMALMENTE NO CIRCULAN POR CALLES, CAMINOS Y CARRETERAS PÚBLICAS QUE NO 
REQUIERAN DE PLACA PARA SU CIRCULACIÓN, Y QUE PUDIERAN CAUSAR DAÑOS A TERCEROS 
POR EL USO Y EL TRASLADO POR SU PROPIO IMPULSO DENTRO Y FUERA DE LOS PREDIOS DE "EL 
ASEGURADO". 

e) RESPONSABILIDADES POR DAÑOS OCASIONADOS A BIENES PROPIEDAD DÉ:: TERCEROS: 
1° QUE ESTÉN EN PODER DE "EL ASEGURADO" POR ARRENDAMIE.NTO, COMODATO, DEPÓSITO, O 

POR DISPOSICIÓN DE AUTORIDAD. - 
2° QUE HAYAN SIDO OCASIONADOS POR LAS ACTIVIDADES NORMALES DE "EL ASEGURADO" EN 

ESTOS BIE�ES (ELABORACIÓN, MANIPULACIÓN, TRANSFORMACIÓN, REPARACIÓN, EXAMEN Y 
OTRAS ANALOGAS). 

ESTA COBERTURA SE HACE EXTENSIVA A AMPARAR LAS RESPONSABILIDADES COMO 
CONSECUENCIA DE EXTRAVÍO DE BIENES. 

f) RESPONSABILIDAD CIVIL ASUMIDA: 

RESPONSABILIDADES AJENAS, EN LAS QUE "EL ASEGURADO", POR CONVENIO O CONTRATO, SE 
COMPROMETA A LA SUSTITUCIÓN DEL OBLIGADO ORIGINAL, PARA REPARAR O INDEMNIZAR 

EVENTUALES Y FUTUROS DAÑOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS O EN BIENES DE SU PROPIEDAD. 
TODOS LOS NUEVOS CONVENIOS O CONTRATOS QUEDAN CUBIERTOS EN FORMA AUTOMÁTICA. 



QUEDAN EXCLUIDAS LAS RESPONSABILIDADES, SI LOS SUPUESTOS MENCIONADOS EN LOS 
INCISOS 1° Y 2° ANTERIORES SE DAN EN LA PERSONA DE UN EMPLEADO O DE UN ENCARGADO DE 
"El ASEGURADO", EN El DESEMPEÑO DE SU TRABAJO. 

g) RESPONSABILIDAD CIVIL ESTACIONAMIENTOS 
POR VEHICULOS PROPIEDAD DE "El ASEGURADO" Y DE TERCEROS: AMPARA LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL LEGAL EN QUE INCURRIERE POR DAÑOS A AUTOMÓVILES PROPIEDAD DE 
TERCEROS O DEL PERSONAL DE "El ASEGURADO" (FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS), QUE 
ESTUVIEREN EN LOS ESTACIONAMIENTOS O ESPACIOS DESTINADOS POR "El ASEGURADO" PARA 
TAL EFECTO, INCLUYENDO LAS ÁREAS DESTINADAS PARA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS DENTRO 
DE LOS PREDIOS DE "EL ASEGURADO" O LAS ÁREAS DE ACCESO Y SALIDA 
EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR VEHÍCULO SERÁ EL VALOR COMERCIAL QUE SE 
DETERMINARÁ CON BASE AL VALOR MÁS ALTO DE LA GU[A EBC, DE ACUERDO AL MODELO y 

MARCA DEL VEHiCULO. 
LOS DEDUCIBLES APLICAN SOBRE EL VALOR COMERCIAL DE LA UNIDAD Al MOMENTO DEL 
SINIESTRO, DE CONFORMIDAD A LOS VALORES DE VENTA ESTABLECIDOS EN LA GUÍA EBC, SIN 
MÍNIMO. 

h) RESPONSABILIDAD CIVIL PARA VOLUNTARIOS, COLABORADORES, INVESTIGADORES, 
ESTUDIANTES Y TERCEROS EN GENERAL 
ESTA COBERTURA AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE "EL ASEGURADO". POR DAÑOS 
CAUSADOS POR ACCIDENTES OCURRIDOS A VOLUNTARIOS, COLABORADORES. INVESTIGADORES Y 
ESTUDIANTES, QUE SE ENCUENTREN PRESTANDO ALGÚN SERVICIO SOCIAL O PRÁCTICAS 
PROFESIONALES Y QUE NO TENGAN NINGUNA RELACIÓN LABORAL CON EL MISMO. 
EN VIRTUD DE TRATARSE DE PERSONAS VOLUNTARIAS, "EL ASEGURADO NO PODRÁ 
PROPORCIONAR A "LA COMPAÑÍA", LA RELACIÓN CONFORME A DICHA COLECTIVIDAD. POR LO 
QUE "LA COMPAÑÍA" ACEPTA Y SE COMPROMETE A CUMPLIR CON LOS TÉRMINOS DEL SEGURO. 

A,· RESPONSABILIDADCIV!LPOR DAÑOS EN LEVANTAMIENTO Y/O REMOCIÓN DE ESCOMBROS. 

B.• RESPONSABILIDAD CIVIL POR EL USO, TENENCIA O POSESIÓN DE ANUNCIOS LUMINOSOS, 
RÓTULOS, PANTALLAS ELECTRÓNICAS O SIMILARES: SE AMPARA LA RESPONSABIUDAD CIVIL 
LEGAL EN QUE INCURRIERE "EL ASEGURADO" POR DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS EN 
SUS BIENES Y/O PERSONAS DERIVADOS POR EL USO, TENENCIA O POSESIÓN DE ANUNCIOS 
LUMINOSOS, RÓTULOS, PANTALLAS ELECH�ÓNICAS O SIMILARES. 

c.- RESPONSABILIDAD CIV!L POR EVENTOS ESPECIALES O EXPOSICIONES DENTRO O FUERA DE 
INMUEBLES: QUEDAN AMPARADOS CUALQUIER TIPO DE EVENTOS Y/0 EXPOSICIONES 
DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE �ELASEGURADff. 

NOTA: EN EL SUPUESTO DE QUE EXISTAN LESIONADOS A CONSECUENCIA DE L/\ 
RESPONSABILIDAD CIVIL "LA COMPAÑIA" AUTORIZA A "EL ASEGURADO" A TRASLADAR A LOS 
LESIONADOS A CUALQUIER HOSPITAL QUE REÚNA LOS REQUISITOS PROPIOS AL PROBLEMA, 
POSTERIORMENTE �LA COMPAÑiA� PODRÁ SOLICITAR EL TRASLADO DEL PACIENTE A OTRO 
HOSPITAL, CUANDO El MÉDICO RESPONSABLE AUTORICE QUE EL PACIENTE SE ENCUENTRA EN 
CONDICIONES MÉDICAS PARA SU TRASLADO. 

D. RESPONSABILIDADES NO AMPARADAS. 
a) RESPONSABILIDADES AJENAS, EN LAS QUE "EL ASEGURADO" POR CONVENIO O CONTRATO, SE 

COMPROMETE A LA SUBSTITUCIÓN DEL OBUGADO ORIGINAL, PARA REPARAR O INDEMNIZAR 
EVENTUALES Y FUTUROS DAÑOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS O PROPIEDADES. 

b) RESPONSABILIDADES POR SINIESTROS OCURRIDOS EN EL EXTRANJERO, CONFORME A LA 
LEGISLACIÓN EXTRANJERA APLICABLE. 

e) RESPONSABILIDADES POR DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS POR LOS PRODUCTOS 
FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR "EL ASEGURADO", O BIEN POR TRABAJOS 
EFECTUADOS. ¼ 

d) RESPONSABILIDAD POR DAÑOS OCASIONADOS POR REACCIONES NUCLEARES O 
CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA 

e) RESPONSABILIDAD POR DAÑOS CAUSADOS CON MOTIVO DE OBRAS, CONSTRUCCIONES. 
AMPLIACIONES O DEMOLICIONES. 

f) RESPONSABILIDADES PROVENIENTES DEL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS O CONVENIOS, 
CUANDO DICHO INCUMPLIMIENTO NO HAYA PRODUCIDO LA MUERTE O EL MENOSCABO DE LA SALUD DE TERCEROS, O EL DETERIORO O UI DESTRUCCIÓN DE BIENES PROPIEDAD DE LOS� 



E. 

F. 

G. 

MISMOS. 
g) RESPONSABILIDADES POR PRESTACIONES SUSTITUTORIAS DEL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 

O CONVENIOS. 
h) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL USO, PROPIEDAD, O POSESIÓN DE EMBARCACIONES, 

AERONAVES, Y VEHiCULOS TERRESTRES DE MOTOR, SALVO QUE ESTOS ÚLTIMOS ESTÉN 
DESTINADOS A SU EMPLEO EXCLUSIVO DENTRO DE LOS INMUEBLES DE "EL ASEGURADO" Y NO 
REQUIERA DE PLACA PARA SU EMPLEO EN LUGARES PÚBLICOS V/O SE ENCUENTREN 
ALMACENADOS EN PROCESO DE BAJA O ALTA, AUN CUANDO ÉSTOS ÚLTIMOS CUENTEN CON 
PLACA. LA COBERTURA PARA LOS VEHÍCULOS TERRESTRES DE MOTOR SE OTORGA EN LOS 
TÉRMINOS SEÑALADOS EN LA COBERTURA RESPONSABILIDAD CIVIL EN EXCESO Y/O SUPLETORIA 
DE LAS PÓLIZAS DE VEHÍCULOS DE "EL ASEGURADO". 

1) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE DAÑOS OCASIONADOS DOLOSAMENTE, DICHAS 
RESPONSABiLIDADS DEBERÁN SER RESUELTAS POR AUTORIDAD COMPETENTE EN EL EJERCICIO 
DE SUS ATRIBUCIONES 

j) RESPONSABILIDAD POR DAÑOS CAUSADOS POR: 
k.1) \NCONSISTENCIA, HUNDIMIENTO O ASENTAMIENTO DEL SUELO O SUBSUELO. 
k 2) FALTA O INSUFICIENCIA DE OBRAS DE CONSOLIDACIÓN PARA EVITAR LA PÉRD!DA DE SOSTÉN 

NECESARIO AL SUELO O SUBSUELO DE PROPIEDADES VECINAS. ,. . 
k) RESPONSABILIDADES POR DAÑOS OCASIONADOS POR GUERRA U OTROS ACTOS BÉLICOS, 

REVOLUCIÓN, REBELIÓN, MOTINES, TERRORISMO, SABOTAJE, HUELGAS, O DAÑOS QUE SE 
ORIGINEN POR DISPOSICIONES DE AUTORIDAD DE DERECHO O, DE HECHO. 
PARA EFECTOS DE LA PRESENTE EXCLUSIÓN, SE ENTIENDE POR TERRORISMO: 
1.1) LOS ACTOS DE UNA PERSONA O PERSONAS QUE POR SÍ MISMAS, O EN REPRESENTACIÓN DE 

ALGUIEN O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN REALICEN ACTIVIDADES POR LA 
FUERZA, VIOLENCIA O POR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO VIOLENTO, CON 
FINES POLÍTICOS, RELIGIOSOS, IDEOLÓGICOS, ÉTNICOS O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, 
DESTINADOS A INFLUENCIAR O PRESIONAR Al GOBIERNO PARA QUE TOME UNA 
DETERMINACIÓN O TRATAR DE MENOSCABAR LA AUTORIDAD DEL ESTADO, 

1.2) LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES DIRECTOS O INDIRECTOS QUE, CON UN ORIGEN 
MEDIATO O INMEDIATO, SEAN El RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS 
TÓXICAS O ARMAS DE FUEGO O POR CUALQUIER OTRO MEDIO VIOLENTO, EN CONTRA DE LAS 
PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y QUE, ANTE LA AMENAZA O 
POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUZCAN ALARMA O TERROR O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN 
O EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA, PARA PERTURBAR LA PAZ PÚBLICA. 

1) RESPONSABILIDADES IMPUTABLES A "EL ASEGURADO" DE ACUERDO CON LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, LEY DE SEGURIDAD SOCIAL Y OTRAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS DE DICHAS 
LEYES. 

m) RESPONSABILIDADES PROFESIONALES 

DEDUCIBLES. 
SIN DEDUCIBLE. 

LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD. 
El LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD ES EL ESPECIFICADO EN EL INCISO B. ALCANCE DE 
SEGURO. Y OPERA COMO LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO (LUC) PARA DAÑOS A TERCEROS EN SUS 
BIENES Y/O EN SUS PERSONAS. 

TERRITORIALIDAD DEL SEGURO. 
ESTA SECCIÓN 11 HA SIDO CONTRATADA CONFORME A LAS LEYES MEXICAN AS 'y PARA CUBRIR DAÑOS 
QUE OCURRAN DENTRO DEL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

DISPOSICIONES ADICIONALES EN CASO DE SINIESTRO. 
a) AVISO DE RECLAMACIÓN. 
"EL ASEGURADO" SE OBLIGA A COMUNICAR A "LA ASEGURADORA", TAN PRONTO TENGA 
CONOCIMIENTO, LAS RECLAMACIONES O DEMANDAS RECIBIDAS POR ÉL O POR SUS 
REPRESENTANTES. A CUYO EFECTO. LE REMITIRÁ LOS DOCUMENTOS Y COPIA DE LOS MISMOS, QUE 
CON ESTE MOTIVO SE LE HUBIERE ENTREGADO, Y "LA ASEGURADORA" SE OBLIGA A MANIFESTARLE, 
DE INMEDIATO Y POR ESCRITO, QUE NO ASUME LA DIRECCIÓN DEL PROCESO, SI ESTA FUERE SU 
DECISIÓN. 
SI NO REALIZA DICHA MANIFESTACIÓN EN LA FORMA PREVISTA. SE ENTENDERÁ QUE "LA 
ASEGURADORA" HA ASUMIDO LA DIRECCIÓN DE LOS PROCESOS SEGUIDOS CONTRA "EL 



ASEGURADO", Y ÉSTE DEBERÁ COOPERAR CON ELLA. EN LOS TÉRMINOS DE LOS SIGUIENTES INCISOS 
DE ESTÁ CLÁUSULA 
EN EL SUPUESTO DE QUE .. LA ASEGURADORA" NO ASUMA LA DIRECCIÓN DEL PROCESO, EXPENSARÁ 
POR ANTICIPADO, A "EL ASEGURADO", HASTA POR LA CANTIDAD QUE SE OBLIGÓ A PAGAR POR ESTE 
CONCEPTO, PARA QUE ÉSTE CUBRA LOS GASTOS DE SU DEFENSA, LA QUE DEBERÁ REALIZAR CON LA 
DILIGENCIA DEBIDA 

b) COOPERACIÓN Y ASISTENCIA DE "EL ASEGURADO" CON RESPECTO A "LA ASEGURADORA", 
"EL ASEGURADO" SE OBLIGA, EN TODO PROCEDIMIENTO QUE PUEDA INICIARSE EN SU CONTRA, 
CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD CUBIERTA POR EL SEGURO: 

✓ A PROPORCIONAR LOS DATOS Y PRUEBAS NECESARIOS, QUE LE HAYAN SIDO 
REQUERIDOS POR "LA ASEGURADORA" PARA SU DEFENSA, EN CASO DE SER ESTA 
NECESARIA O CUANDO "EL ASEGURADO" NO COMPAREZCA 

✓ A EJERCITAR Y HACER VALER LAS ACCIONES Y DEFENSAS QUE LE CORRESPONDAN EN 
DERECHO. 

✓ A COMPARECER EN TODO PROCED!MIENTO. 
✓ A OTORGAR PODERES A FAVOR DE LOS ABOGADOS QUE "LA ASEGURADORA" 

DESIGNE PARA QUE LOS REPRESENTEN EN LOS CITADOS PROCEDIMIENTOS, EN CASO 
DE QUE NO PUEDA INTERVENIR EN FOAMA DIRECTA EN TODOS LOS TRÁMITES DE 
DICHOS PROCEDIMIENTOS. 

TODOS LOS GASTOS QUE EFECTÚE "EL ASEGURADO", PARA CUMPLIR CON DICHAS 
OBLIGACIONES. SERÁN SUFRAGADOS CON CARGO A LA SUMA ASEGURADA RELATIVA A GASTOS 
DE DEFENSA SI "LA ASEGURADORA" OBRA CON NEGLIGENCIA EN LA DETERMINACIÓN O 
DIRECCIÓN DE LA DEFENSA, LA RESPONSAB1LIDAD EN CUANTO AL MONTO DE LOS GASTOS DE DfCHA DEFENSA NO ESTARÁ SUJETA A NINGÚN LfMITE. 

e) RECLAMACIONES Y DEMANDAS. "LA ASEGURADORA" QUEDA FACULTADA PARA EFECTUAR LAS RECLAMACIONES EXTRAJUDICIAL 
O JUDICIALMENTE, PARA DIRIGIR JUICIOS O PROMOCIONES ANTE AUTORIDAD Y PARA CELEBRAR 
CONVENIOS. 
NO SERÁ OPONIBLE DE "LA ASEGURADORA" CUALQUIER RECONOCIMIENTO DE ADEUDO, 
TRANSACCIÓN, CONVENIO U OTRO ACTO JURfDICO QUE IMPLIQUE RECONOCIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD DE "EL ASEGURADO", CONCERTADO SIN CONSENTIMIENTO DE "LA ASEGURADORA". CON EL F!N DE APARENTAR UNA RESPONSABILIDAD QUE, DE OTRO MODO, 
SERÍA INEXISTENTE O INFERIOR A LO REAL LA CONFESIÓN DE MATERIALIDAD DE UN HECHO POR "EL ASEGURADO" NO PUEDE SER ASIMILADA AL RECONOCIMIENTO DE UNA RESPONSABILIDAD. 

d) BENEFICIARIO DEL SEGURO. 
EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO DE SEGURO ATRIBUYE EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 
DIRECTAMENTE AL TERCERO DAÑADO. QUIEN SE CONSIDERA COMO SU BENEFICIARIO, DESDE EL MOMENTO DEL SINIESTRO. 

e) REEMBOLSO. 
SI EL TERCEAO ES INDEMNIZADO EN TODO O EN PARTE POR EL ASEGURADO, ÉSTE SERÁ REEMBOLSADO PROPORCIONALMENTE POR "LA ASEGURADORA". 

f) SUBROGACIÓN. "LA ASEGURADORA" SE SUBROGARÁ, HASTA POR EL IMPORTE DE LA CANTIDAD PAGADA, EN 
TODOS LOS DERECHOS CONTRA TERCEROS QUE, POR CAUSA DEL DAÑO INDEMNIZADO, 
CORRESPONDAN A "EL ASEGURADO"; SIN EMBARGO, CUANDO SE TRATE DE ACTOS COMETIDOS 
POR PERSONAS DE LAS QUE FUERE LEGALMENTE RESPONSABLE "EL ASEGURADO", PO� 
CONSIDERARSE, PARA ESTOS EFECTOS, TAMBIÉN COMO ASEGURADOS, NO HABRÁ SUBROGACIÓN. 
SI EL DAÑO FUE INDEMNIZADO SÓLO EN PARTE, "EL ASEGURADO" Y "LA ASEGURADORA" 
CONCURRIRÁN A HACER VALER SUS DERECHOS EN LA PROPORCIÓN QUE CORRESPONDA "LA ASEGURADORA" PODRÁ LIBERARSE EN TODO O EN PARTE DE SUS OBLIGACIONES, SI LA 
SUBROGACIÓN ES IMPEDIDA POR "EL ASEGURADO". 

1 �<::Cl'é!" tll• R.GTURA.,.f�E €RIST.A!-E5 Y 4NUN.'.GJq�L
1
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A. UBICACIONES AMPARADAS. 
TODOS LOS INMUEBLES, PROPIOS Y NECESARIOS AL OBJETO SOCIAL DE "EL ASEGURADO", 
lNCLUYENDO INMUEBLES DE TERCEROS BAJO SU CUSTODIA Y CONTROL, POR LOS CUALES SEA 
LEGALMENTE RESPONSABLE. 

B. BIENES CUBIERTOS. 
TODO TIPO DE CRISTALES INTERNOS Y EXTERNOS. INCLUYENDO PELÍCULAS PLÁSTICAS, POR EJEMPLO, 
PERO NO LIMITADOS A LUNAS, ESPEJOS, BISELADOS, BITRALES MAYORES DE 4MM DE ESPESOR, ASÍ 
COMO EL COSTO DE INSTALACIÓN 

C. RIESGOS CUBIERTOS. 
a) ROTURA ACCIDENTAL. 
bJ ROTURA CAUSADA POR ACTOS VANDÁLICOS, 
e) DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES CAUSADOS POR. 

c.l) REMOCIÓN DEL CRISTAL Y MIENTRAS NO QUEDE ÉSTE DEBIDAMENTE COLOCADO, 
c.2) AL DECORADO DEL CRISTAL, Y 
c.3) POR REPARACIONES, ALTERACIONES, MEJORAS Y/O PlNTURAS DE LOS INMUEBLES 

AMPARADOS Y/0 DEL CRISTAL O CRISTALES ASEGURADOS. 

D. RIESGOS EXCLUIDOS. 
PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS POR RASPADURAS U OTROS DEFECTOS SUPERFICIALES DEL CRISTAL 
O DEL DECORADO DEL MISMO. 
TERRORISMO Y SABOTAJE 

E. DEDUCIBLE. 
5% SOBRE LA PÉRDIDA CON MfNIMO DE 3 UMAS. 

F. SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD A PRIMER RIESGO. 
$100,000.00 {CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.). 

sece1éN IV,:. ROBO E>E-€0NTE"NIE>0Sr 

A. UBICACIONES AMPARADAS. 
TODOS LOS INMUEBLES, PROPIOS Y NECESARIOS AL OBJETO SOCIAL DE "EL ASEGURADO", 
INCLUYENDO INMUEBLES DE TERCEROS BAJO SU CUSTODIA Y CONTROL, POR LOS CUALES SEA 
LEGALMENTE RESPONSABLE. 

B. BIENES CUBIERTOS. 
BIENES MUEBLES, INCLUYENDO OBJETOS DE DIFiCIL REPOSICIÓN Y VEHÍCULOS ALMACENADOS BAJO 
TECHO Y SIN COMBUSTIBLE. EN PROCESO DE ALTA Y BAJA. QUE SE ENCUENTREN EN LOS IN 
MUEBLES PROPIEDAD o ARRENDADOS DE "EL ASEGURADO" AS! COMO Los QUE SE ENCUENTREN 
BAJO SU RESPONSABILIDAD 

LOS VEHÍCULOS ALMACENADOS EN PROCESO DE ALTA Y BAJA SE AMPARAN CONTRA PÉRDIDA TOTAL 
DE LA UNIDAD. POR LO TANTO, EL ROBO DE ACCESORIOS Y/O PARTES PROPIAS DEL VEH[CULO SE 
ENCUENTRA AMPARADO. 
CABE MENCIONAR QUE LOS VEHÍCULOS QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO DE ALTA Y BAJA SERÁN 
INDEMNIZADOS DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE: 
PARA LOS VEHÍCULOS MODELOS 2020 Y 2019 EL VALOR QUE APARECE EN LA FACTURA ORIGINAL. 
EXPEDIDA POR EL CONCESIONARIO AUTORIZADO, ESTE VALOR INCLUYEN LAS IMPOSICIONES FISCALES 
CORRESPONDIENTES A ISAN E IVA Y CUALQUIER OTRO QUE LA LEY IMPONGA. 
PARA LOS VEHÍCULOS MODELOS 2018 Y ANTERIORES EL VALOR COMERCIAL AL MOMENTO DEL 
SINIESTRO, CON BASE EN EL VALOR MAS ALTO QUE APAREZCA EN LA GUIA EBC MÁS UN 10%. CON 
EXCEPCIÓN DE AQUELLOS QUE NO APAREZCAN EN DICHA GUIA, EN CUYO CASO CORRESPONDERÁ AL 
VALOR CONVENIDO EN LA PÓLIZA DE PARQUE VEHICULAR DE "EL ASEGURADO", EN EL MOMENTO 
NMEDIATO A SU CANCELACIÓN PARA INGRESAR ALALMACEN PARA SU TRÁMITE DE BAJA. 

CUANDO LOS VEHÍCULOS NO SE ENCUENTREN EN CONDICIONES DE USO, Y POR LO TANTO ESTÉN 
DESTINADOS PARA SU VENTA COMO CHATARRA EL VALOR INOEMNIZABLE SERÁ AL VALOR REAL 

C. RIESGOS CUBIERTOS. 
a) ROBO CON Y SIN VIOLENCIA, 
b) ASALTO. 



e) LOS DAÑOS MATERIALES QUE SUFRAN LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES CAUSADOS POR LOS 
RIESGOS ANTES CITADOS. 

O. RIESGOS EXCLUIDOS. 
a) ROBO O ASALTO EN QUE INTERVINIEREN LOS EMPLEADOS, FUNCIONARIOS O DEPENDIENTES 

ECONÓMICOS DE "EL ASEGURADO". 
b) PÉRDIDAS O DAÑOSA LOS BIENES AMPARADOS EN LA SECCIÓN DE EFECTIVO y VALORES. 
e) TERRORISMO Y SABOTAJE. 

E. DEDUCIBLES. 
10% SOBRE LA PÉRDIDA Y/O DAÑO, SIN MfNIMO. 

F. SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD A PRIMER RIESGO. 
$1'000,000.00 (UN MILLON DE PESOS 00/100 M.N.J. 

A. UBICACIONES AMPARADAS. 
TODOS LOS INMUEBLES. PROPIOS Y NECESARIOS Al OBJETO SOCIAL DE "EL ASEGURADO", 
INCLUYENDO INMUEBLES DE TERCEROS BAJO SU CUSTODIA Y CONTROL, POR LOS CUALES SEA 
LEGALMENTE RESPONSABLE. 

B. BIENES CUBIERTOS. 
DINERO EN EFECTIVO, EN METÁLICO O BILLETES, VALORES U OTROS DOCUMENTOS, FONDOS DE 
AHORRO Y CUALQUIER TIPO DE VALES DE DESPENSA, RESTAURANTE, GASOLINA, DENTRO Y FUERA DE 
LAS UBICACIONES PROPIEDAD O ARRENDADAS DE "EL ASEGURADO". 

C. RIESGOS CUBIERTOS. 
a) ROBO CON VIOLENCIA V/O ASALTO, DENTRO Y FUERA DE LAS UBICACIONES AMPARADAS, INCLUSO 

CUANDO LOS BIENES CUBIERTOS SE LOCALICEN EN HOTELES Y VEH[CULOS. 
b) DAÑOS MATERIALES A LA CAJA FUERTE, BÓVEDAS, CAJAS REGISTRADORAS O COLECTORAS O 

MOBILIARIO CON LLAVE QUE LOS CONTENGA. 
e) INCENDIO Y/0 EXPLOSIÓN. d) INCAPACIDAD FÍSICA DE LA PERSONA PORTEADORA DERIVADA DE ACCIDENTE V/O ENFERMEDAD. 
e) ACCIDENTE DEL VEHÍCULO PORTEADOR. 

0. RIESGOS EXCLUIDOS. 
a) ROBO O ASALTO EN QUE INTERVINIEREN LOS EMPLEADOS, FUNCIONARIOS O DEPENDIENTES 

ECONÓMICOS DE "EL ASEGURADO". 
b) TERRORISMO Y SABOTAJE. 
e) ROBO SIN VIOLENCIA Y EXTRAVÍO. 

E. DEDUCIBLES. 
10% DE LA PÉRDIDA SIN MiNIMO. 

F. SUBUMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD A PRIMER RIESGO. 
$262,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA V DOS Mil PESOS 00/100 M.N.) 

., ::J 

A. UBICACIONES AMPARADAS. 
TODOS LOS INMUEBLES. PROPIOS Y NECESARIOS AL OBJETO SOCIAL DE "EL ASEGURADO", 
INCLUYENDO INMUEBLES DE TERCEROS BAJO SU CUSTODIA V CONTROL. POR LOS CUALES SEA 
LEGALMENTE RESPONSABLE. � 

B. BIENES CUBIERTOS. 
1. TODOS LOS EQUIPOS ELECTRÓNICOS FIJOS O MÓVILES, DE CUALQUIER TIPO TALES COMO, PERO 

NO LIMITADOS A COMPUTADORAS, LAPTOPS, PORTADORES EXTERNOS DE DATOS. UNIDADES DE ENERGÍA ININTERRUMPIDA, DE TELECOMUNICACIONES, DE RADIO O TELEFÓNICOS, DE VIDEO. FOTOGRÁFICOS, DE PROYECCIÓN, DE MEDICIÓN, ETC., DENTRO O FUERA DE LOS INMUEBLES 
PROPIEDAD DE "EL ASEGURADO", ASÍ COMO LOS QUE SE ENCUENTREN BAJO SU 

� 



RESPONSABILIDAD, INCLUYENDO APARATOS DE TELEFONIA CELULAR, AGENDAS Y 
MINICOMPUTADORAS TIPO PALM, LAPTOPS, WALKIE TALKIE, Y CUALQUIER BIEN ELECTRÓNICO 
PROPIEDAD DE "EL ASEGURADO" O QUE ESTÉ BAJO SU CUSTODIA O EN ARRENDAMIENTO. 

2 PORTADORES EXTERNOS DE DATOS AUXILIARES A LAS lNSTALAC!ONES ELECTRÓNICAS 
PROCESAOORAS DE DATOS (CINTAS, O\SCOS Y DEMÁS DISPOSITIVOS QUE ALMACENAN DATOS 
LEGIBLES MECÁNICA O MAGNÉTICAMENTE), SUSCEPTIBLES DE SER UTILIZADOS EN LA INSTALACIÓN 
ELECTRÓNICA PROCESADORA DE DATOS ASEGURADA Y QUE NO ESTÉN UNIDOS, NI FORMEN PARTE 
FIJA DE DICHA INSTALACIÓN . 

C. RIESGOS CUBIERTOS. 
SUBSECCIÓN VI.I DAÑOS MATERIALES. 
LOS BIENES QUEDAN AMPARADOS CONTRA TODO RIESGO DE DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES, QUE 
SUFRAN EN FORMA SÚBITA E IMPREVISTA, QUE HAGAN NECESARIA SU REPARACIÓN O REEMPLAZO, 
CON MATERIALES DE CLASE Y CALIDAD SIMILARES, A FIN DE DEJARLOS EN CONDICIONES SIMILARES A 
LAS EXISTENTES ANTES DE OCURRIR EL SINIESTRO, A CONSECUENCIA DE LOS SIGUIENTES RIESGOS: 
a) INCENDIO, IMPACTO DIRECTO DE RAYO, IMPLOSIÓN, EXPLOSIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIO 
b) ROBO CON VIOLENCIA, TENTATIVA DE TAL ROBO Y/0 ASALTO. , . 
e) HUMO, HOLLfN, GASES, LiQUIDOS O POLVOS CORROSIVOS 
d) CORTO CIRCUITO, ARCO VOLTAICO, PERTURBACIONES POR CAMPOS MAGNÉTICOS, SOBRE 

TENSIONES CAUSADAS POR RAYO, TOSTADURA DE AISLAMIENTOS, FALLA O SOBRETENSIÓN EN EL 
SUMINISTRO DE ENERGiA ELÉCTRICA. 

e) DEFECTOS DE f:ABRICACIÓN DE MATERIAL, DE DISEÑO O DE INSTALACIÓN. 
f) ERRORES DE MANEJO, DESCUIDO, NEGLIGENCIA, IMPERICIA O MALA INTENCIÓN DEL PERSONAL DE 

"EL ASEGURADO". ACTOS MAL INTENCIONADOS Y DOLO DE TERCEROS, DICHAS CONDUCTAS 
DEBERÁN SER RESUELTAS POR AUTORIDAD COMPETENTE EN El EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES. 

g) HUNDIMIENTO DEL TERRENO, DESLIZAMIENTO DE TIERRA, CAÍDA DE ROCAS, ALUDES QUE NO SEAN 
CAUSADOS POR TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA 

h) CUERPOS EXTRAÑOS QUE SE INTRODUZCAN EN LOS BIENES ASEGURADOS. 
i) ACC\ÓN DEL AGUA O HUMEDAD QUE NO PROVENGAN DE LAS CONDICIONES ATMOSf:ÉRICAS 

COMÚNMENTE EXISTENTES EN LA REGIÓN, INCLUYENDO LOS DAÑOS CAUSADOS POR: 
1) ROTURAS O FILTRACIONES ACCIDENTALES DE LAS TUBERÍAS O SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO 

DE AGUA O DE VAPOR DE AGUA, QUE SE LOCALICEN DENTRO DE· LOS LiMITES DE LAS 
UBICACIONES AMPARADAS. NO SE AMPARAN MOJADURAS O FILTRACIONES DE AGUA 
OCASIONADAS POR DEFICIENCIAS EN LA CONSTRUCCIÓN O DISEÑO DE LOS TECHOS, ASi COMO 
POR FALTA DE MANTENIMIENTO DE LOS MISMOS. 

2) DESCARGAS ACCIDENTALES O DERRAMES DE AGUA O DE VAPOR DE AGUA PROVENIENTES DE 
EQUIPOS O APARATOS INDUSTRIALES O DOMÉSTICOS, COMPRENDIENDO SISTEMAS DE 
REFRIGERACIÓN, ACONDICIONAMIENTO DE AIRE O CALEFACCIÓN. 

J) GASTOS POR ALBAÑILERÍA, ANDAMIOS Y ESCALERAS QUE DEBAN EROGARSE AL ROMPER, 
ESCARBAR, RELLENAR, RESANAR. REPELLAR, REPINTAR, RECUBRIR PAVIMENTOS, MUROS, PISOS V 
TECHOS CON MOTIVO DE LA REPARACIÓN DE DAÑOS CUBIERTOS A EQUIPOS ASEGURADOS 
CANALIZADOS O AHOGADOS EN DICHOS PAVIMENTOS, MUROS, PISOS Y TECHOS, ASÍ COMO 
TAMBIÉN GASTOS POR USO DE ANDAMIAJE Y ESCALERAS QUE SEA NECESARIO EROGAR PARA 
REPARAR DAÑOS CUBIERTOS A EQUIPOS ASEGURADOS HASTA EL 10% DEL MONTO INDEMNIZADO 
POR EL DAÑO MATERIAL DIRECTO. 

k) TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA. 
!) FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS (AVALANCHA, GRANIZO, HELADA, HURACÁN, INUNDACIÓN, 

INUNDACIÓN POR LLUVIA, MAREJADA, NEVADA. VIENTOS TEMPESTUOSOS) 
m) HUELGAS. ALBOROTOS POPULARES, CONMOCIÓN CIVIL. VANDALISMO Y DAÑOS 'POR ACTOS DE 

� r-... PERSONAS MAL INTENCIONADAS. 
� "-n) COBERTURA DE EQUIPOS MÓV\LES V/0 PORTÁTILES Y/O PORTADORES EXTERNOS DE DATOS FUERA 

DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. 
O) HURTO (ROBO SIN VIOLENCIA). 
p) GASTOS EXTRAORDINARIOS. 
q) GASTOS POR FLETE AÉREO. 
r) DAÑOS OCURRIDOS POR SINIESTRO EN EL EQUIPO DE CLIMATIZACIÓN. 
s) OTROS DAÑOS NO EXCLUIDOS ESPECÍFICAMENTE. 

D. RIESGOS EXCLUIDOS. 
a) FALLAS O DEFECTOS DE LOS BIENES ASEGURADOS, EXISTENTES AL INICIO DE VIGENCIA. 



b) PÉRDIDA O DAÑOS QUE SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DEL FUNCIONAMIENTO PROLONGADO O 
DETERIORO GRADUAL DEBIDO A CONDICIONES ATMOSFÉRICAS O AMBIENTALES IMPERANTES EN 
EL PREDIO, TALES COMO: DESGASTE, EROSIÓN, CORROSIÓN, INCRUSTACIÓN, AGRIETAMIENTO, 
CAVITACIÓN, 

e) CUALQUIER GASTO EFECTUADO CON OBJETO DE CORREGIR DEFICIENCIAS DE CAPACIDAD U 
OPERACIÓN DEL EQUIPO ASEGURADO. 

d) CUALQUIER GASTO EROGADO CON RESPECTO AL MANTENIMIENTO QUE EFECTÚEN TERCEROS, 
MEDIANTE UN CONTRATO. ENTENDIÉNDOSE COMO MANTENIMIENTO AQUEL QUE OBLIGUE A UN 
TERCERO A REVISAR PERIÓDICAMENTE Y REEMPLAZAR PARTES DESGASTADAS O DEFECTUOSAS. 

e) PÉRDIDAS O DAÑOS DE LOS QUE SEAN LEGAL O CONTRACTUALMENTE RESPONSABLES EL 
FABRICANTE O El PROVEEDOR DE LOS BIENES ASEGURADOS. 

f) PÉRDIDAS O DANOS A EQUIPOS TOMADOS EN ARRENDAMIENTO O ALQUILER. CUANDO LA 
RESPONSABILIDAD, RECAIGA EN EL ARRENDADOR YA SEA LEGALMENTE SEGÚN CONVENIO DE 
ARRENDAMIENTO Y/0 MANTENIMIENTO. 

g) DANOS Y RESPONSABILIDAD POR REDUCCIÓN DE INGRESOS Y/0 CUALQUIER OTRA PÉílDIDA 
CONSECUENCIAL 

h) PÉRDIDAS O DANOS QUE SUFRAN LAS PARTES DESGASTABLES, TALES COMO BULBOS, VÁLVULAS, 
TUBOS, BANDAS, FUSIBLES, SELLOS, CINTAS, MUELLES, RESORTES, CADENAS, HERRAMIENTAS 
RECAMBIABLES, RODILLOS GRABADOS, OBJETOS DE VIDRIO, PORCELANA O CERÁMICA, SIN 
EMBARGO, SI QUEDAN CUBIERTOS CUANDO LOS DAÑOS SUFRIDOS SEAN CONSECUENCIA DE UN 
RIESGO CUBIERTO. 

i) PÉRDIDAS O DANOS QUE SUFRA CUALQUIER ELEMENTO O MEDIO DE OPERACIÓN, TALES COMO 
LUBRICANTES, COMBUSTIBLES, AGENTES QUÍMICOS, A EXCEPCIÓN DEL MERCURIO UTILIZADO EN 
RECTIFICADORES DE CORRIENTE Y LOS AISLADORES DE CERÁMICA, A MENOS QUE LOS DANOS 
SUFRIDOS SEAN CONSECUENCIA DE UN RIESGO CUBIERTO. 

j) DEFECTOS ESTÉTICOS, TALES COMO RASPADURAS DE SUPERFICIE PINTADAS, PULIDAS O 
BARNIZADAS, SIN EMBARGO, QUEDARÁN AMPARADAS CUANDO SEAN PROVOCADOS POR UNA 
PÉRDIDA O DAÑO CUBIERTO. 

k) PÉRDIDAS O DAÑOS OCURRlOOS A EQUIPOS QUE OPEREN EN EL AGUA. EN EL AIRE, NAVES AÉREAS 
0 ESPACIALES. 

1) TERRORISMO Y SABOTAJE. PARA EFECTOS DE LA PRESENTE EXCLUSIÓN, SE ENTIENDE POR 
TERRORISMO' 
1.1) LOS ACTOS DE UNA PERSONA O PERSONAS QUE POR SÍ MISMAS, O EN REPRESENTACIÓN DE 

ALGUIEN O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN REALICEN ACTIVIDADES POI? LA 
FUERZA, VIOLENCIA O POR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO VIOLENTO, CON FINES 
POLÍTICOS, RELIGIOSOS,' IDEOLÓGICOS, ÉTNICOS O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, 
DESTINADOS A INFLUENCIAR O PRESIONAR AL GOBIERNO PARA QUE TOME UNA 
DETERMINACIÓN O TRATAR DE MENOSCABAR LAAUTOR!DAD DEL ESTADO. 

1.2) LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES DIRECTOS O INDIRECTOS QUE, CON UN ORIGEN 
MEDIATO O INMEDIATO, SEAN EL RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS. SUSTANCIAS 
TÓXICAS O ARMAS DE FUEGO O POR CUALQUIER OTRO MEDIO VIOLENTO, EN CONTRA DE L..,O.S 
PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y QUE, ANTE LA AMENAZA O 
POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUZCAN ALARMA O TERROR O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN O 
EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA, PARA PERTURBAR LA PAZ PÚBLICA. 

SUBSECCIÓN VI. 11. PORTADORES EXTERNOS DE DATOS AUXILIARES A LAS INSTALACIONES 
ELECTRÓNICAS ASEGURADAS EN LA SUBSECCIÓN VI.I. 

l. RIESGOS CUBIERTOS. 
LOS BIENES CUBIERTOS QUEDAN AMPARADOS CONTRA LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES 
OCASIONADOS POR LOS MISMOS RIESGOS CUBIERTOS EN LA SUBSECCIÓN VU, INCLUYENDO LOS 
GASTOS DE REPRODUCCIÓN Y LA REGRABAC1ÓN DE LA INFORMAC!ON ALMACENADA EN LOS 
PORTADORES EXTERNOS DE DATOS. 

2, RIESGOS EXCLUIDOS. � _ 
ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES MENCIONADAS EN LA SUBSECCJÓN Vl.l., "LA ASEGURADORA" N°'--J.{' 
SERÁ RESPONSABLE, BAJO ESTA SUBSECCIÓN VI.I I ,  POR: 
a) CUALQUIER GASTO RESULTANTE DE FALSA PROGRAMACIÓN O CLASIFICACIÓN O INSERCIÓN DE 

DATOS, DE ANULACIÓN ACCIDENTAL DE INFORMACIONES, EXCEPTO CUANDO SE ORIGINE POR 
UN SINIESTRO AMPARADO EN LA SUBSECCIÓN VU. 

b) PÉRDIDAS DE INFORMACIÓN CAUSADA POR CAMPOS MAGNÉTICOS. 



. 

RIESGO DEDUCIBLE COASEGURO 
TERREMOTO $%SOBRE LA P RDIDA. 5% SOBRE LA P7RDIDA. 
ROBO CON VIOLENCIA 10% SOBRE LA P RDIDA. SIN COASEGURO 
ROBO SIN VIOLENCIA 10% SOBRE LA P RDIDA. SIN COASEGURO 
DEMÁS RIESGOS 2%SOBRE LA P RDIDA. SIN COASEGURO 
FENOMENOS 2% SOBRE LA P ROIDA 5% SOBRE LA PÉRDIDA. 
HIDROMETEOROLÓGICOS 
INCREMENTO EN EL COSTO DE 5 DÍAS NATURALES DE ESPERA SlN COASEGURO 
OPERACIÓN 

e) REPRODUCC\ÓN Y REGRABACIÓN DE INFORMACIÓN QUE NO SEA NECESARIA O NO SE HICIERE 
DENTRO DE LOS DOCE MESES POSTERIORES AL SINIESTRO, EN CUYO CASÓ "LA ASEGURADORA" 
SÓLO INDEMNIZARA EL IMPORTE QUE CORRESPONDA AL MATERIAL DE LOS PORTADORES 
EXTERNOS. 

d) DAÑOS Y RESPONSABILIDAD POR REDUCCIÓN DE INGRESOS Y/0 CUALQU!ER OTRA PÉRDIDA 
CONSECUENCIAL 

e) DESGATE O DETERIORO PAULATINO DE LOS PORTADORES EXTERNOS DE DATOS. 
f) CUALQUIER BENEFICIO ADICIONAL OBTENIDO MEDIANTE UNA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN DE 

LA INFORMACIÓN ORIGINALMENTE CONTENIDA EN LOS PORTADORES. 
g) PORTADORES EXTERNOS DE DATOS DESCARTADOS. 

SUBSECCIÓN Vl.III. INCREMENTO EN EL COSTO DE OPERACIÓN. 
"LA ASEGURADORA" CONVIENE QUE, S! LOS BIENES CUBIERTOS FUEREN DESTRUIDOS O DAÑADOS A 
CONSECUENCIA DE LOS RIESGOS AMPARADOS O FUERAN INTERRUMPIDAS O ENTORPECIDAS LAS 
OPERACIONES DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE PROCESAMIENTO DE DATOS, "LA ASEGURADORA" 
INDEMNIZARÁ A "EL ASEGURADO" POR LOS GASTOS ADICIONALES QUE DESEMBOLSE AL HACER USO 
DE UN SISTEMA ELECTRÓNICO DE PROCESAMIENTO DE DATOS AJENO Y SUPLENTE, QUE LE PERMITA 
CONTINUAR SUS OPERACIONES DURANTE SEIS MESES. 
PARA LA COBERTURA DE "INCREMENTO EN EL COSTO DE OPERACIÓN", "LA ASEGURADORA" NO SERA 
RESPONSABLE POR CUALQUIER GASTO ADICIONAL DESEMBOLSADO A CONSECUENCIA DE: 
a) RESTRICCIONES IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES RELATIVAS A LA RECONSTRUCCIÓN DEL 

SISTEMA ELECTRÓNICO DE PROCESAMIENTO DE DATOS ASEGURADO. 
b) QUE El ASEGURADO NO DISPONGA DE LOS FONDOS NECESARIOS PARA REPARAR O 

REEMPLAZAR LOS EQUIPOS DAÑADOS O DESTRUIDOS. 

E. DEDUCIBLES Y COASEGUROS 

F. SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIADAD PRIMER RIESGO. 
SUBSECCIÓN VI.I. DAÑOS MATERIALES: 
VALORES TOTALES AL 100% $517'933,534.69 {QUINIENTOS DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA 
Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 69/100 M.N.) 

SUBLfMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD: $30'000,000.00 ffREINTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), 
APLICANDO COMO LÍMITE A PRIMER RIESGO ABSOLUTO. • 

SUBSECCIÓN V!. 11. PORTADORES EXTERNOS DE DATOS: LÍMITE DEL 10% DEL SUBLIMITE MAXIMO DE 
RESPONSABILIDAD CONTRATADO PARA LA SUBSECCIÓN VI.I. 

SUBSECCIÓN Vl.III. INCREMENTO EN EL COSTO DE OPERACIÓN: LÍMITE DEL 10% DEL SUBLIMITE MAXIMO 
DE RESPONSABILIDAD CONTRATADO PARA LA SUBSECCIÓN VU. 

�ERTURA GLOBAL (BLANKET), POR LO TANTO, NO SE ENTREGARÁ RELAC!ÓN,DE EQUIPOS A ASEGURAR: EN CASO DE SINIESTRO "EL ASEGURADO" SE OBLIGA A DEMOSTRAR LA PREEXISTENCIA DE LOS MISMOS. 

LOS EQUIPOS DE MAYOR Al INICIO DE VIGENCIA SON: 

DESCRIPCIÓN VALOR 
EQUIPO DE ENERGIA ININTERRUMPIBLE EN CONF!GURAC!ON $1'999,383.55 

PARALELO REDUNDANTE. MARCA EATON POWERWARE, MODELO {UN MILLÓN NOVECIENTOS 120 (9390 120), NUMERO DE SERIE· EC113CBA01. NOVENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y 



TRES PESOS 55/JOO M.Nl 
EQUIPO DE ENERGIA ININTERRUMPIBLE EN CONFIGURACION $1'999,383.55 
PARALELO REDUNDANTE, MARCA EATON POWERWARE, MODELO (UN MILLÓN NOVECIENTOS 
120{9390120), NUMERO DE SERIE: EC112CBA06. NOVENTA V NUEVE MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA V 
TRES PESOS 55/100 M.NI 

ESTOS EQUIPOS SE ENCUENTRAN UBICADOS EN FRANCISCO MARQUEZ NO. 160. COLONIA CONDESA, 
CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, C. P. 06140. 

LAS UBICACIONES CON MAYOR VALOR AL INICIO DE VIGENCIA SON LAS SIGUIENTES:: 

DIRECCION VALOR 
FRANCISCO MARQUEZ NO. 160, COLONIA $53'495,253.29 (CINCUENTA y TRES MILLONES 
CONDESA, CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE CUATROCIENTOS NOVENTA y CINCO MIL 

MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 06140 DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 29/100 
M.N.I 

CALLE LAGO ATABASCA NO. 103, COLONIA $43'967,353.82 (CUARENTA y TRES MILLONES 
NUEVA OXTOTITLAN, CÓDIGO POSTAL 50100, NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. CINCUENTA Y TRES PESOS 82/100 M.N.) 

LOS VALORES ANTES CITADOS SON SÓLO REFERENCIALES, TODA VEZ QUE LOS MISMOS FLUCTUARÁN 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, DENTRO DEL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD, 
CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS DE LAS OPERACIONES DE "EL ASEGURADO". 

1 �e•ólií IÍII. ROTUR,\\ o�\J.tNAJlM. . ' ,. 

A. UBICACIONES AMPARADAS: 
TODOS LOS INMUEBLES, PROPIOS Y NECESARIOS AL OBJETO SOCIAL DE "EL ASEGURADO". 
INCLUYENDO INMUEBLES DE TERCEROS BAJO SU CUSTODIA Y CONTROL, POR LOS CUALES SEA 
LEGALMENTE RESPONSABLE. 

B. BIENES CUBIERTOS. 
EQUIPO MECÁNICO, ELECTROMECÁNICO, EQUIPO HtDRONEUMÁTICO, INCLUYENDO LAS TUBERÍAS A 
PRESIÓN, QUE SE ENCUENTRE EN LOS INMUEBLES PROPIEDAD DE "EL ASEGURADO" ASÍ COMO LOS QUE SE ENCUENTREN BAJO SU RESPONSABILIDAD. 
EL SEGURO AMPARADO POR ESTA SECCIÓN VII CUBRE LA MAQUINARIA DESCRITA, ÚNICAMENTE 
DENTRO DE LAS UBICACIONES AMPARADAS, YA SEA QUE TAL MAQUINARIA ESTÉ O NO TRABAJANDO O 
HAYA SIDO DESMONTADA PARA REPARACIÓN, LIMPIEZA, REVISIÓN, REACONDICIONAMIENTO, O 
CUANDO SEA DESMONTADA, TRASLADADA, MONTADA Y PROBADA DENTRO DE LAS UBICACIONES 
AMPARADAS. 

C. LOCALIZACIÓN Y PARTES NO ASEGURABLES. 
a) COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, MEDIOS REFRIGERANTES Y OTROS MEDIOS DE OPERACIÓN NO 

QUEDAN CUBIERTOS POR ESTA PÓLIZA, A EXCEPCIÓN HECHA DEL ACEITE USADO EN 
TRANSFORMADORES E INTERRUPTORES ELÉCTRICOS Y EL MERCURIO UTILIZADO EN 
RECTIFICADORES DE CORJ:!IENTE. 

b) ESTE SEGURO NO CUBRE LAS PARTES SIGUIENTES: BANDAS DE TRANSMISIÓN DE TODAS CLASES, 
CADENAS Y CABLES DE ACERO, BANDAS TRANSPORTADORAS, MATRICES, DADOS, TROQUELES. RODILLOS PARA ESTAMPAR, LLANTAS DE HULE, MUELLES DE EQUIPO MÓVIL, HERRAMIENTAS 
CAMBIABLES, FIELTROS Y TELAS, TAMICES, CIMIENTOS, REVESTIMIENTOS REFRACTARIOS, ASÍ COMO 
TODACLASEDEVIDRlOSYPELTRE. � 

D. RIESGOS CUBIERTOS. � 
ESTE SEGURO CUBRE PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES DIRECTOS OCASIONADOS POR CUALQUIER 
ACTO SÚBITO (SALVO LOS EXPRESADOS COMO EXCLUSIONES) QUE HAGAN NECESARIA LA REPARACIÓN O REPOSICIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS O PARTE DE ELLOS, A FIN DE DEJARLOS EN 
CONDICIONES DE OPERACIÓN SIMILARES A LAS EXISTENTES INMEDIATAMENTE ANTES DE OCURRIR EL 
SINIESTRO. A TiTULO DE EJEMPLO SE CONSIDERAN CAUSAS DE COBERTURA ACTOS TALES COMO. PERO 
NO LIMITADOS A: 
a) IMPERICIA, DESCUIDO O SABOTAJE DEL PERSONAL DEL ASEGURADO O DE EXTRAÑOS. 



b) LA ACCIÓN DIRECTA DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA COMO RESULTADO DE CORTOS CIRCUITOS, ARCOS 
VOLTAICOS Y OTROS EFECTOS SIMILARES, ASi COMO EL DAÑO MATERIAL POR PERTURBACIONES 
ELÉCTRICAS EN EL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DEBIDAS A LA CAÍDA DE RAYO EN LAS 
PROXIMIDADES DE LA UBICACIÓN. 

e) ERRORES EN DISEÑO, DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN, FUNDICIÓN Y USO DE MATERIALES 
DEFECTUOSOS. 

d) DEFECTOS DE MANO DE OBRA Y MONTAJE INCORRECTO. 
e) ROTURA DEBIDA A FUERZA CENTRÍFUGA. 
f) CUERPOS EXTRAÑOS QUE SE INTRODUZCAN EN LOS BIENES ASEGURADOS. 
g} OTROS ACCIDENTES OCURRIDOS A LOS BIENES ASEGURADOS, QUE NO ESTÉN EXPRESAMENTE 

EXCLUIDOS EN ESTA PÓLIZA. 
h) EXPLOSIÓN FÍSICA DE LOS BIENES ASEGURADOS. 
1) GASTOS EXTRAORDINARIOS (ENVÍOS POR EXPRESO Y TIEMPO EXTRA). 
j) FLETE AÉREO. 
k) DERRAME DE TANQUES CON SUBLÍMITE DE $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.). 
1) DERRAME DE TANQUES COMPRESORES (RECÍPROCOS, ALTERNATIVOS, ROTATIVOS O CENTR[FUGOS) 

CON SUBLiMITE DE 5100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.). 

E. RIESGOS EXCLUIDOS. 
a) ACTOS !NTENCIONALES O CULPA GRAVE DEL ASEGURADO O SUS ADMINISTRADORES O PERSONAS 

RESPONSABLES DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA, SIEMPRE Y CUANDO LOS ACTOS INTENCIONADOS O 
CULPA GRAVE SEAN ATRIBUIBLES A DICHAS PERSONAS DIRECTAMENTE, DICHAS CONDUCTAS 
DEBERÁN SER RESUELTAS POR AUTORIDAD COMPETENTE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES 

b) DEFECTOS EXISTENTES AL INICIO DEL SEGURO DE LOS CUALES TENGA CONOCIMIENTO EL 
ASEGURADO O SUS ADMINISTRADORES O PERSONAS RESPONSABLES DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA. 

e) INCENDIO Y SU EXT!NCIÓN. DERRUMBE O REMOCIÓN DE ESCOMBROS DESPUÉS DE UN INCENDIO, 
IMPACTO DIRECTO DE RAYO, EXPLOSIONES QUÍMICAS O NUCLEARES, CONTAMINACIÓN 
RADIOACTIVA Y ROBOS DE TODAS CLASES. 

d) ACTIVIDADES U OPERACIONES DE GUERRA DECLARADAS O NO, HOST!UDADES, INVASIÓN DE 
ENEMIGO EXTRANJERO, GUERRA INTESTINA, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, INSURRECCIÓN, SUSPENSIÓN 
DE GARANTÍAS, TUMULTOS, CONMOCIÓN CIVIL, MOTINES, CONSPIRACIONES, PODER MILITAR O 
USURPADO, CONFISCACIÓN, REQUISICIÓN O DESTRUCCIÓN DE BIENES POR ORDEN DE CUALQUIER 
GOBIERNO DE JURE O DE FACTO, DE CUALQUIER AUTORIDAD FEDERAL O MUNICIPAL, HUELGAS. 
DISTURBIOS POLÍTICOS, TERRORISMO. Y SABOTAJE DIRECTO CON EXPLOSIVOS. 
PARA EFECTOS DE LA PRESENTE EXCLUSIÓN, SE ENTIENDE POR TERRORISMO: 
d.1) LOS ACTOS DE UNA PERSONA O PERSONAS QUE POR SÍ MISMAS , O EN REPRESENTACIÓN DE 

ALGUIEN O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN REALICEN ACTIVIDADES POR LA 
FUERZA, VIOLENCIA O POR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO VIOLENTO, CON FINES 
POLÍTICOS, RELlG!OSOS, IDEOLÓGICOS, ÉTNICOS O DE CUALQUl�R OTRA NATURALEZA, 
DESTINADOS A INFLUENCIAR O PRESIONAR AL GOBIERNO PARA QUE TOME UNA 
DETERMINACIÓN O TRATAR DE MENOSCABAR LA AUTORIDAD DEL ESTADO. 

d.2) LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES DIRECTOS O INDIREGTOS QUE, CON UN ORIGEN 
MEDIATO O INMEDIATO, SEAN EL RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS 
TÓXICAS O ARMAS DE FUEGO O POR CUALQUIER OTRO MEDIO VIOLENTO, EN CONTRA DE LAS 
PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVIC!OS PÚBLICOS Y QUE, _/\NTE LA AMENAZA O 
POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUZCAN ALARMA O TERROR O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN O 
EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA, PARA PERTURBAR LA PAZ PÚBLICA. 

e) FENÓMENOS DE LA NATURALEZA, TALES COMO· TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, 
HURACÁN, CICLÓN. TEMPESTAD, VIENTOS, HELADAS, GRANIZO, INUNDACIÓN. DESBORDAMIENTO, Y 
ALZA DE NIVEL DE AGUAS, ENFANGAMIENTO, HUNDIMIENTOS Y DESPRENDIMIENTO DE TIERRA Y 
ROCA. 

f) DESGASTE Y DETERIORO PAULATINO POR USO, CAVITAC!ONES, EROSIONES, CORROSIONES, 
r------.. r--.... HERRUMBRES O INCRUSTACIONES. SI COMO CONSECUENCIA DE LOS RIESGOS EXCLUIDOS EN ESTE 
'-----Y-, ""-INCISO, SURGIERE UNA PÉRDIDA, DAÑO Y/0 GASTO PROVENIENTE DE UN RIESGO QUE DE OTRA 

FORMA ESTARiA CUBIERTO, "LA ASEGUAADORA" SERÁ RESPONSABLE POR LA PÉRDIDA, DAÑO O 
GASTO RESULTANTE DE DICHO RIESGO CUBIERTO. 

g) PÉRDIDAS O DAÑOS DE LOS CUALES FUEREN RESPONSABLES LEGAL O CONTRACTUALMENTE EL 
FABRICANTE O EL VENDEDOR DE LOS BIENES ASEGURADOS. 

F. DEDUCIBLE. 
2% SOBRE LA PÉRDIDA. 



G. SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD A PRIMER RIESGO. 

VALORES TOTAL AL 100% $24'821,289.53 (VEINTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIUN Mil 
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 53/100 M.N.) 

SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD $1'200,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS Mil PESOS 
00/J00 M.N.), A PRIMER RIESGO. 

COBERTURA GLOBAL (BLANKET), POR LO TANTO, NO SE ENTREGARÁ RELACIÓN DE EQUIPOS A 
ASEGURAR, LOS EQUIPOS DE MAYOR VALOR AL INICIO DE VIGENCIA SON: 

DESCRIPCIÓN VALOR 

PLANTA GENERADORA DE CORRIENTE ALTERNA ESTACIONARIA 
DE DIESEL. PLANTA GENERADORA DE ENERGIA AUTOMATICA 

$1'030,000.00 (UN MILLÓN CON MOTOR DE 4 TIEMPOS MARCA OTTO MOTORES, MOTOR 
CUMMINS, MODELO NTA BSSGS, GENERADOR MARCA OTTO TREINTA Mil PESOS 00/100 M.N.J 

MOTORES, CON SILENCIADOR TIPO HOSPITAL Y TANQUE DE 
COMBUSTIBLE DE 500 LITROS. 

ESTE EQUIPO SE ENCUENTRA UBICADO EN FRANCISCO MARQUEZ NO. 160, COLONIA CONDESA, 
CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CODIGO POSTAL 06140 

LOS VALORES ANTES CITADOS SON SÓLO REFERENCIALES. TODA VEZ QUE LOS MISMOS FLUCTUARÁN 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, DENTRO DEL LiMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD, 
CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS DE LAS OPERACIONES DE "EL ASEGURADO". 

A. UBICACIONES AMPARADAS. 
TODOS LOS INMUEBLES, PROPIOS Y NECESARIOS AL OBJETO SOCIAL DE "EL ASEGURADO", 
INCLUYENDO INMUEBLES DE TERCEROS BAJO SU CUSTODIA Y CONTROL. POR LOS CUALES SEA 
LEGALMENTE RESPONSABLE. 

8. BIENES CUBIERTOS. 
SE CUB RE TODO TIPO DE MAQUINARIA AUTOPROPULSADA O REMOLCADA DE USO GENERAL, TALES 
COMO EXCAVADORAS. CARGADORES FRONTALES, APLANADORAS, BARREDORAS, MONTACARGAS, 
BRAZOS HIDRÁULICOS Y DEMÁS EQUIPOS SIMILARES; MAQUINARIA SEMI FIJA COMO MEZCLADORAS DE 
CONCRETO, PLANTAS DE EMERGENCIA MÓVILES Y OTROS EQUIPOS SIMILARES; MAQUINARIA FIJA 
COMO CIMBRAS, ANDAMIOS, ATAGUiAS, ELEVADORES O CANGILONES TRANSPORTADORES Y 
CRIBADORAS; MAQUINARIA AGRÍCOLA. TODO MIENTRAS SE LOCALICEN EN CUALQUIER UBICACIÓN 
QUE CORRESPONDA A LA ESTRUCTURA DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCAC!ÓN DE LOS 
ADULTOS O QUE SEA PROPIEDAD DE TERCEROS Y LO TENGA BAJO SU CUSTODIA O RESPONSABILIDAD YUSO. 

C. RIESGOS CUBIERTOS. 
a) INCENDIO Y/O RAYO b) EXPLOSIÓN (EXCEPTO PÉRDIDAS O DAÑOS QUE POR SU PROPIA EXPLOSIÓN SUFRAN CALDERAS, 

APARATOS Y RECIPIENTES QUE ESTÉN NORMALMENTE SUJETOS A PRESIÓN) 
e) CICLÓN, TORNADO, VENDAVAL. HURACÁN Y GRANIZO. � d) TEMBLOR. TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA. 
e) INUNDACIÓN (ALZA DEL NIVEL DEL AGUA O AVENIDAS, DESBORDAMIENTO DE R[OS ESTEROS Y 

lAGOS). f) HUNDIMIENTO O ROTURA DE ALCANTARILLAS, PUENTES PARA VEHÍCULOS, MUELLES O 
PLATAFORMAS DE CARGA. 

g) COLISIÓN, DESCARRILAMIENTO O VOLCADURA DEL MEDIO DE TRANSPORTE TERRESTRE EN QUE 
LOS BIENES ASEGURADOS FUEREN TRANSPORTADOS. 

h) VARADA. HUNDIMIENTO O COLISIÓN DE LA EMBARCACIÓN DE TRANSBORDO DE SERVICIO 
REGULAR EN QUE LOS BIENES ASEGURADOS FUEREN TRANSPORTADOS. COMPRENDIENDO LA 
CONTRIBUCIÓN POR AVERfA GRUESA O POR CARGOS DE SALVAMENTO. 



i) ROBO TOTAL DE CADA UNIDAD, ASi COMO LAS PÉRDIDA O DAÑOS MATERIALES QUE SUFRAN A 
CONSECUENCIA DEL ROBO TOTAL. 

j) CAÍDA, COLISIÓN, ATASCAMIENTO. HUNDIMIENTO O VOLCADURA. 
k) DERRUMBE O DESLAVES. 
!) HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES. 

D. RIESGOS NO CUBIERTOS. 
a) PÉRDIDAS O DAÑOS OCASIONADOS POR EL PESO DE UNA CARGA QUE EXCEDA LA CAPACIDAD 

AUTORIZADA DE LEVANTAMIENTO DE CUALQUIER MÁQUINA. 
b) PÉRDIDA O DAÑOS DE PLANOS, COPIAS AZULES, DISEÑOS O CARACTERÍSTICAS. 
e) PÉRDIDA O DAÑO DE CUALESQUIERA BIENES QUE HAYAN 5100 PARTE DE UNA ESTRUCTURA. 
d) PÉRDIDA O DAÑO A DiNAMOS, EXCITADORES, LÁMPARAS. CONMUTADORES, MOTORES U OTROS 

MECANISMOS, QUE SE CAUSEN POR MOTIVOS O DISTURBIOS ELÉCTRICOS, YA SEA QUE PROVENGAN 
DE CAUSAS NATURALES O ARTIFICIALES, A MENOS QUE TENGAN COMO CONSECUENCIA UN 
INCENDIO Y, EN ESE CASO, SÓLO POR PÉRDIDA DEBIDO AL INCENDIO. 

e) USO Y DESGASTE NORMAL. SI COMO CONSECUENCIA DE LOS RIESGOS EXCLUIDOS EN ESTE INCISO, 
SURGIERE UNA PÉRDIDA, DAÑO Y/O GASTO PROVENIENTE DE UN RIESGO QUE DE OTRA FORMA 
ESTARÍA CUBIERTO, "LA ASEGURADORA" SERÁ RESPONSABLE POR LA PÉRDIDA, DAÑO O GASTO 
RESULTANTE DE DICHO RIESGO CUBIERTO 

f) INFIDELIDAD DE LOS EMPLEADOS DEL ASEGURADO. 
g) POR DESTRUCCIÓN DE LOS BIENES POR ACTOS DE AUTORIDAD. 
h) TERRORISMO Y SABOTAJE, PARA EFECTOS DE LA PRESENTE EXCLUSIÓN, SE ENTIENDE POR 

TERRORISMO: 
h.1) LOS ACTOS DE UNA PERSONA O PERSONAS QUE POR SÍ MISMAS, O EN REPRESENTACIÓN DE 

ALGUIEN O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN REALICEN ACTlVIDADES POR LA 
FUERZA. VIOLENCIA O POR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO VIOLENTO, CON FINES 
POLÍTICOS, RELIGIOSOS, IDEOLÓGICOS, ÉTNICOS O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, 
DESTINADOS A INFLUENCIAR O PRESIONAR AL GOBIERNO PARA QUE TOME UNA 
DETERMINACIÓN O TRATAR DE MENOSCABAR LA AUTORIDAD DEL ESTADO. 

h.2) LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES DIRECTOS O INDIRECTOS QUE, CON UN ORIGEN 
MEDIATO O INMEDIATO. SEAN EL RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS 
TÓXICAS O ARMAS DE FUEGO O POR CUALQUIER OTRO MEDIO VIOLENTO, EN CONTRA DE LAS 
PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y QUE, ANTE LA AMENAZA O 
POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUZCAN ALARMA O TERROR O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN O 
EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA, PARA PERTURBAR LA PAZ PÚBLICA. 

E. DEDUCIBLE. 
2% SOBRE LA PÉRDIDA 

F. SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD A PRIMER RIESGO. 
$500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

COBERTURA GLOBAL (BLANKET), POR LO TANTO, NO SE ENTREGARÁ RELACIÓN DE EQUIPOS A 
ASEGURAR 

EL EQUIPO DE MAYOR VALOR AL INICIO DE VIGENCIA SE ENCUENTRA UBICADO EN 

DIRECCI "'lN VALOR 
AV. GUSTAVO BAZ, CALLE RECURSOS $219,831.93 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL 

HIDRÁULICOS No. 305 BODEGAS 1 y 2, OCHOCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 93/100 
COLONIA LA LOMA TLALNEPANTLA DE BAZ. M.N.) 
ESTADO DE MÉXICO. CP 54060 

�ORRESPONDE A UN MONTACARGAS MARCA TOYOTA. 
LOS VALORES ANTES CITADOS SON SÓLO REFERENCIALES, TODA VEZ QUE LOS MISMOS FLUCTUARÁN 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, DENTRO DEL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD, 
CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS DE LAS OPERACIONES DE "EL ASEGURADO". 

1 SE<SGtíÓÑÍX. i?5pZA BE 0B11AS I\'� .• 



DEFINICIONES. 

PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA, LOS TÉRMINOS DEFINIDOS A CONTINUACIÓN TENDRÁN EL 
SIGUIENTE SIGNIFICADO: 

BIENES EN EXPOSICIÓN: SE REFIERE A AQUELLAS OBRAS PROPIEDAD DE "EL ASEGURADO" QUE 
ESTUVIEREN EN EXHIBICIÓN Al PÚBLICO. 

BIENES EN TRÁNSITO: SE REFIERE AL TRASLADO DE OBRAS QUE "EL ASEGURADO" REALIZA PARA SU 
EXHIBICIÓN. 

ESTADÍA HABITUAL..: ES LA UBICACIÓN NATURAL DE LAS OBRAS, ES DECIR, CUANDO NO ESTÁN SIENDO 
TRANSPORTADAS O HAN SIDO PRESTADAS O RENTADAS PARA UNA EXPOSICIÓN FUERA DE DICHA 
UBICACIÓN. 
REPOSITORIO. SITIO DONDE SE GUARDA O DEPOSITA ALGO. 

1. BIENES ASEGURADOS. 
LOS BIENES PROPIEDAD DE "EL ASEGURADO" O BAJO SU RESPONSABILIDAD, CONSIDERADOS COMO 
OBRAS DE ARTE, TALES COMO PINTURAS, GRABADOS, DIBUJOS, ESCULTURAS, PORCELANAS, 
ANTIGÜEDADES, OBJETOS HISTÓRICOS, HASTA LOS LfMITES DE RESPONSABILIDAD CITADOS, MIENTRAS SE 
ENCUENTREN EN SU ESTADÍA HABITUAL O EN EXHIBICIÓN O EN TRÁNSITO. 

2.- BIENES EXCLUIDOS. 
ESTA PÓLIZA NO CUBRE LA PÉRDIDA O DAÑO CAUSADO A: 

✓ BIENES CON DAÑOS PREEXISTENTES, QUE SEAN O NO DEL CONOCIMIENTO DE "EL ASEGURADO". 
✓ BIENES FALSIFICADOS O DUPLICADOS POR CUALQUIER MÉTODO O TÉCNICA. 
✓ BIENES QUE ESTÉN SOMETIDOS A PROCESOS, TALES COMO PERO NO LIMITADOS A EXAMEN DEL 

ESTADO DE CONSERVACIÓN, PRUEBA, REPARACIÓN, RESTAURACIÓN, RENOVACIÓN O SERVICIO. 
✓ BIENES QUE CAREZCAN DE CERTIFICADOS DE AUTENTICIDAD O FACTURA O DOCUMENTO 

ALGUNO QUE INDIQUE EL OR!GEN DE POSESIÓN DE LA OBRA. 
3. RIESGOS CUBIERTOS. 
TODO RIESGO DE DAÑOS MATERIALES O PÉRDIDAS A CONSECUENCIA DE CUALQUIER CAUSA EXTERNA DE 
CARÁCTER ACCIDENTAL, SÚBITO E IMPREVISTO, CON EXCEPCIÓN DE DAÑOS MATERIALES Y/O PÉRDIDAS 
POR LOS RIESGOS ESPECÍFICAMENTE EXCLUIDOS EN ESTA PÓLIZA. 
CUANDO LOS BIENES SEAN PRESTADOS PARA SU EXHIBICIÓN A TERCEROS, SE AMPARAN "DE PARED A 
PAREO", ES DECIR, LA COBERTURA INICIA DESDE EL MOMENTO EN QUE SE DESMONTA DICHA OBRA DE SU 
REPOSITORIO O PUNTO DE EXHIBICIÓN, DURANTE SU TRÁNSITO, Y HASTA QUE QUEDE NUEVAMENTE EN 
DICHO REPOSITORIO O PUNTO DE EXHIBICIÓN O EN ALGÚN OTRO PUNTO DESIGNADO POR EL 
PROPIETARIO O SU REPRESENTANTE. 

EN CONSECUENCIA, LA COBERTURA SE EXTIENDE A PROTEGER LOS BIENES MIENTRAS SE ENCUENTREN 
EN TRÁNSITO, EN ALMACENAJE PREVIO O POSTERIOR A SU EXPOSICIÓN, DENTRO DE LA REPÚBLICA MEXICANA 
LOS BIENES ASEGURADOS QUEDAN CUBIERTOS DURANTE SU TRANSPORTE EN CUALQUIER MEDIO DE 
CONDUCCIÓN 

COMO PROTECCIÓN ADICIONAL, Y SUJETA A TODAS SUS OTRAS CONDICIONES, ESTA POLIZA SE EXTIENDE 
A CUBRIR LOS DAÑOS O PÉRDIDAS QUE SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS EN CUALQUIER PARTE DE LA 
REPÚBLICA MEXICANA, DURANTE SU ESTADÍA DERIVADA DE VARIACIONES EN LA RUTA O 
INTERRUPCIONES EN EL TRANSPORTE, SEGÚN SE DEFINE A CONTINUACIÓN: � 
VARIACIONES. � 
ESTE SEGURO PERMANECERÁ EN VIGOR DURANTE ALGUNA DEMORA FUERA DEL CONTROL DE "EL 
ASEGURADO", DESVIACIÓN O CAMBIO DE RUTA, DESCARGA FORZOSA, REEMBARQUE O TRANSBORDO Y 
DURANTE CUALQUIER VARIACIÓN DEL VIAJE QUE PROVENGAN DEL EJERCICIO DE UNA FACULTAD 
CONCEDIDA A LOS ARMADORES O FLETADORES POR EL CONTRATO DE FLETAMENTO, CARTA DE PORTE, 
GUIA AÉREA O CONOCIMIENTO DE EMBARQUE, ASÍ COMO EN CASO DE OMISIÓN INVOLUNTARIA O ERROR 
EN DICHOS DOCUMENTOS, EN LA DESCRIPCIÓN DEL VEHÍCULO O DEL V!AJE 

INTERRUPCIÓN EN EL TRANSPORTE. 



SI DURANTE EL TRANSPORTE DE LOS BIENES, DENTRO DE LOS PUNTOS DE ORIGEN Y DESTINO 
INDICADOS, SOBREVINIERAN CIRCUNSTANCIAS ANORMALES AJENAS A "EL ASEGURADO" O A QUIEN SUS 
INTERESES REPRESENTE, NO EXCEPTUADAS EN LA PÓLIZA, QUE PROVOCARAN CUALQUIER VARIACIÓN 
DEL MISMO Y !=UERE NECESARIO QUE LOS BIENES QUEDAREN ESTACIONADOS EN BODEGAS, ALMACENES, 
RECINTOS FISCALES. MUELLES, EMBARCADEROS O MALECONES, LA COBERTURA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO CONTINUARÁ EN VIGOR. 
SI lA INTERRUPCIÓN EN EL TRANSPORTE SE DEBE EN TODO O EN PARTE A CAUSAS IMPUTABLES A "EL 

ASEGURADO" O DE QUIEN SUS INTERESES REPRESENTE O A EXCLUSIONES DE ESTA PÓLIZA, LA 
COBERTURA QUE BRINDA ESTE SEGURO CESARÁ DESDE LA !=ECHA DE TAL INTERRUPCIÓN. 

EXTENSIÓN DE VIGENCIA. 
EN CASO DE QUE AL TÉRMINO DE VIGENCIA LOS BIENES SE ENCUENTREN SIENDO TRANSPORTADOS LA 
COBERTURA TERMINARÁ HASTA QUE DICHOS BIENES LLEGUEN A SU DESTINO. 

t) 
u) 

d) 
e) 

v) 
w) 

g) 
h) 
,1 

j) 

4.- RIESGOS EXCLUIDOS. 
"LA ASEGURADORA" NO SERÁ RESPONSABLE CUALQUIERA QUE SEA LA CAUSA,"POR PÉRDIDAS O DAÑOS 
CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR. 
a) ACTIVIDADES U OPERACIONES DE GUERRA DECLARADA O NO, HOSTILIDADES. INVASIÓN DE 

ENEMIGO EXTRANJERO, GUERRA INTESTINA. REVOLUCIÓN, REBELIÓN, INSURRECCIÓN, SUSPENSIÓN 
DE GARANTÍAS, MOTINES, CONSPIRACIONES, GOLPE DE ESTADO, DISTURBIOS POLiTICOS O 
ACONTECIMIENTOS QUE ORIGINEN ESAS SITUACIONES DE HECHO O DE DERECHO, ACTOS 
EJECUTADOS POR PERSONA(S) CON EL !=IN DE DERROCAR EL GOBIERNO O USO DE EXPLOSIVOS 

b) ACTOS INTENCIONALES O CULPA GRAVE DE ,..EL ASEGURADO" O SUS ADMINISTRADORES O 
PERSONAS RESPONSABLES DE LOS BIENES, FRAUDE Y ABUSO DE CONFIANZA, DICHAS CONDUCTAS 
DEBERÁN SER RESUELTAS POR AUTORIDAD COMPETENTE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES. 

e) CAPTURA, APRESAMIENTO. ARRAIGO, SECUESTRO, DESTRUCCIÓN, EMBARGO, INCAUTACIÓN, 
CON!=ISCAClÓN. REQUISICIÓN, EXPROPIACIÓN, NACIONALIZACIÓN O DETENCIÓN DE LOS BIENES Y 
SUS CONSECUENCIAS O CUALQUIER TENTATIVA DE TALES ACTOS EN TIEMPO DE PAZ O DE GUERRA 
SEAN LEGALES O NO. 
ENVÍOS SOBRE CUBIERTA EN EMBARQUES MARÍTIMOS. 
DAÑOS DERIVADOS DE LA NATURALEZA MISMA DE LOS BIENES, PALOMILLA, INSECTOS, ROEDORES, 
PLAGAS Y DEPREDADORES, ASÍ COMO LOS PRODUCIDOS POR PLANTAS Y HIERBAS. 

f) DAÑOS O PÉRDIDAS A BIENES QUE NO ESTÉN DESTINADOS A PERMANECER A LA INTEMPERIE, ASÍ 
COMO A AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN EN CONSTRUCCIONES QUE CAREZCAN TOTAL O 
PARCIALMENTE DE MUROS, TECHOS, PUERTAS O VENTANAS. 
DAÑOS POR CONTAMINACIÓN. 
DAÑOS POR MAL MANEJO DE LOS BIENES. 
DAÑOS POR EXPOSICIÓN A LOS E!=ECTOS DE LA LUZ, CALOR O HUMEDAD. 
DAÑOS Y RESPONSABILIDAD POR REDUCCIÓN DE INGRESOS Y/O CUALQUIER PÉRDIDA 
CONSECUENCIAL 

k) RESPONSABlUDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS O BIENES. 
1) DESPRENDIMIENTO DE RELIEVES EN PINTURAS. 
m) DECOLORACIÓN. DESGASTE NORMAL. DETERIORO GRADUAL, VICIO INHERENTE, PÉRDIDA O DAÑO 

SUFRIDO A CONSECUENCIA DE CUALQUIER PROCESO DE REPARACIÓN, RESTAURACIÓN, RETOQUE O 
CUALQUIER PROCESO SIMILAR. 

n) DEFECTOS ESTÉTICOS Y DEFECTOS EXISTENTES EN LOS BIENES ASEGURADOS AL INICIAR LA VIGENCIA 
DEL SEGURO. 

o) DETERIORO DE LOS BIENES POR CAMBIOS DE TEMPERATURA O HUMEDAD O POR FALLAS U 
OPERACIÓN DEFECTUOSA DEL SISTEMA DE EN!=RIAMIENTO, AIRE ACONDICIONADO O CALEFACCIÓN. 

p) ENCOGIMIENTO, EVAPORACIÓN, PÉRDIDA DE PESO. CAMBIO DE COLOR, TEXTURA O ACABADO. 
q) ENViOS POR CORREO. 

� i-.._ EROSIÓN, CORROSIÓN, lNCRUSTACIONES O AGRIETAMIENTO. 
� 'ROBO SIN VIOLENCIA, DESAPARICIÓN, EXTRAViO, SAQUEO, AUNQUE ESTE SEA ORIGINADO POR 

ALGÚN RIESGO CUBIERTO POR LA PÓLIZA, AS[ COMO EL QUE SE REALICE DESPUÉS DE LA 
OCURRENCIA DE ALGÚN FENÓMENO METEOROLÓGICO O SÍSMICO. 
DAÑOS MATERIALES O PÉRDIDAS POR INUNDACIÓN, A BIENES QUE SE ENCUENTREN EN SÓTANOS. 
LA VIOLACIÓN DE "EL ASEGURADO" O DE SUS REPRESENTANTES A LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN 
MATERIA DE BIENES ARTÍSTICOS U OBJETOS CULTURALES, INCLUYENDO LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES RATIFICADOS POR EL GOBIERNO MEXICANO. 
PÉRDIDA DE MERCADO. 
PÉRDIDA OCASIONADA POR LA DEMORA EN EL TRANSPORTE O ENTREGA. 



x) RECLAMACIONES POR CONCEPTO DE DEPRECIACIÓN DE CUALQUIER T!PO O CLASE QUE FUERE. 
y) ROBO EN EL QUE INTERVENGA DIRECTA O INDIRECTAMENTE UN ENVIADO, EMPLEADO O 

DEPENDIENTE DE "EL ASEGURADO". 
z) ROTURA DE CRISTALES DE LOS MARCOS. 
aa) TERRORISMO. 
bb) USO DE LA ENERGÍA ATÓMICA O FUERZA RADIOACTIVA, CUALQUIERA QUE SEA SU PROCEDENCIA; 

REACCIÓN, RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA. YA SEA CONTROLADA O NO, SIN 
IMPORTAR QUE LOS DAÑOS MATERIALES QUE OCAS!ONEN SEAN PRÓXIMOS O REMOTOS NI QUE LOS 
SUFRAN, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, LOS BIENES ASEGURADOS. 

ce) PÉRDIDA DE VALOR DE LA OBRA DE ARTE, COMO CONSECUENCIA DE CONTAR CON DOCUMENTOS 
DE AUTENTICIDAD FALSOS. 

dd) VIBRACIÓN O CHOQUE SÓNICO CAUSADOS POR AVIONES U OTROS MECANISMOS. 
ee) POR DESTRUCCIÓN DE LOS BIENES POR ACTOS DE AUTORIDAD LEGALMENTE RECONOCIDA, CON 

MOTIVO DE SUS FUNCIONES. 

5.- GASTOS EXCLUIDOS. 
a) CUALQU!ER GASTO QUE NO HAYA SIDO EXPRESAMENTE CONVENIDO CON "LA ASEGURADORA", 

EXCEPTO CUANDO ESTE DERIVE DE SINIESTRO CUBIERTO EN LA PRESENTE PÓLIZA. 
b) GASTOS POR EMBALAJE Y/O DESEMBALAJE. 
e) GASTOS POR ALMACENAJE DE LOS SIENES DAÑADOS O REPARADOS. 

6.· EXCLUSIÓN DE BODEGUEROS Y TRANSPORTISTAS. 
ESTE SEGURO EN NINGUNA CIRCUNSTANCIA OTORGA COBERTURA, DIRECTA O INDIRECTAMENTE A FAVOR 
DE CUALQUIER-TRANSPORTISTA. BODEGUERO O ALGUNA PERSONA PARA QUIEN LA PROPIEDAD 
ASEGURADA ES CONFIADA POR ALGUNA RAZÓN, INCLUYENDO SU TRANSPORTE Y/O ALMACENAMIENTO. 

7,· SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD A PRIMER RIESGO 
QUEDA ENTEND!DO Y CONVENIDO QUE EN CASO DE PÉRDIDA TOTAL LOS BIENES ASEGURADOS SE 
INDEMNIZARÁN CON BASE EN VALOR CONVENIDO, SEGÚN RELACIÓN DE OBRAS DE ARTE QUE SE 
ADHIERE Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTA PÓLIZA. 

LAS PÉRDIDAS PARCIALES SE CUBRIRÁN A VALOR DE RESTAURACIÓN, INCLUYENDO EL COSTO DE 
TRANSPORTE, MONTAJE Y DERECHOS ADUANALES. 

"LA ASEGURADORA", A SU ELECCIÓN, PODRÁ REPARAR O REPONER LOS BIENES DAÑADOS Q 

DESTRUIDOS O PAGAR EN EFECTIVO. 

51 "LA ASEGURADORA" LLEVA A CABO LA RESTAURACIÓN, ÉSTA DEBERÁ QUEDAR A SATISFACCIÓN DE "EL 
ASEGURADO". 

8.- PARES Y JUEGOS. 
EN CASO DE PÉRDIDA O DAÑO A ALGÚN BIEN ASEGURADO, EL CUAL TENGA UN VALOR ESPECIAL EN 
VIRTUD DE PERTENECER A ALGÚN PAR O JUEGO, NINGUNA INDEMNIZACIÓN SERÁ MAYOR AL VALOR 
ASEGURADO DEL PAR O JUEGO, INDEMNIZÁNDOSE DE MANERA PROPORCIONAL SOBRE EL VALOR TOTAL 
DEL PAR O JUEGO 

NO OBSTANTE, LO QUE ANTECEDE, SI "LA ASEGURADORA" INDEMNIZARE EL VALOR CONVENIDO DEL PAR 
O JUEGO, "EL ASEGURADO" ENTREGARÁ A "LA ASEGURADORA" EL(LOS) ARTÍCULO(S) RESTANTE(S) DE 
DICHO PAR O JUEGO. 

9.- PARTICIPACIÓN DE "EL ASEGURADO" EN CASO DE SINIESTRO. 
EN ESTA PÓLIZA NO APLICA DEDUCIBLE O COASEGURO. 

10 • RELACIÓN DE OBRAS DE ARTE 
. 

DESGRIPeJó� IMPORTE No. 

M.N. 

1 
ESCULTURA EN LAMINA DE FIERRO PINTADA, TEMA: MÉXICO BAJO LA 

$350,000.00 LLUVIA, MEDtDA: 2.08 MTS. 



NO. ;.... 1DES€RIPCJétt, .J-i!4- -:;· t. :>t-« ,.. '· 
.. IMPORTE 

• ' t•.CÑ� '� . 

· ,  ,.,...._ :,. - ,  .  
-  .  '  ,  

'  
PINTURA MURAL AL OLEO SOBRE LIENZO, TEMA: LA COMPOSIC!ÓN 

2 
FIGURATIVA ALUSIVA A LA EDUCACIÓN DONDE TRASMITE AL ESPECTADOR $200,000.00 
QUE EL HOMBRE EN BUSCA DEL SABER SE ENCUENTRA DENT¡:¡O- DEL 
ABISMO, MEDIDAS 2.10 X 1.80 MTS. 

3 
PIN:rURA MURAL AL OLEO SOBRE UENZO (DÍPTICO), TEMA. - "LOS CIEGOS", $2'000,000.00 
MEDIDAS: 2.96 X 2.00 MTS 

4 
PINTURA MURAL AL OLEO REPRODUCCIÓN LITOGRAFICA, TEMA "GIOVANI", $1,000.00 
MEDIDAS 0.46 X 0.64 MTS , ' 

, 

5 
PINTURA MURAL AL OLEO SOBRE LIENZO TEMA: LA MADRE, MEDIDAS: 0.54 $1'000.00 
X0.64 MTS. 

6 
PINTURA MURAL AL OLEO SOBRE LIENZO, TEMA. COMPOSICIÓN ALUSIVA A $75.000.00 
LA EDUCACIÓN, MEDIDAS: 1.98 X 1.34 MTS 

7 
PINTURA MURAL AL OLEO REPRODUCCIÓN LITOGRAFICA, TEMA "EL DULCE", $1,000.00 
MEDIDAS, 0.46 X 0.64 MTS 

8 
PINTURA MURAL AL OLEO SOBRE LIENZO ffRIPTICO), TEMA: SOBRE LA $404,000.00 
EDUCACIÓN Y EL CONOCIMIENTO, MEDIDAS: 3.25 X 1.73 MTS 

PINTURA MURAL AL OLEO SOBRE LIENZO (DIPTICO), TEMA: LA 

9 
COMPOSICIÓN SE ORGANIZA EN LA BASE A LA YUXTAPOSICIÓN $60,000.00 
CROMATICA. DONDE IMPERA EL COLOR SOBRE LA FORMA LLEGANDO A 
UNA FIGURACIÓN ABSTRACTA. MEDIDAS: 198 X 1.78 MTS. 

10 
PINTURA MURAL AL OLEO SOBRE LIENZO: TEMA "UROBOROS", MEDIAS: 3.60 $8'900,000.00 
X 1.80 MTS. 

11 
PINTURA MURAL AL OLEO MIXTA, TEMA: COMPOSICIÓN FIGURATIVA $15,000.00 
ABSTRACTA DE CROMATICO TENUE Y CONTRASTE, MEDIDAS: 1.19 X 1.33 MTS 

PINTURA MURAL AL OLEO MIXTA, PASTEL. ACUARELA, CARBÓN, TEMA: 
12 COMPOSIC!ÓN FIGURATIVA ABSTRACTA DE CROMATISMO TENUE y $15,000.00 

CONTRASTANTE: MEDIDAS: 1.34 X 1.19 MTS. 

�Oo.doó -- ,, .... ,.,. . O tti>T.ÁI::� .., �-� 's:/ ... i�;- .. ,¡,; · _'� 1 ,�;-'-"<=l!J:.1. 
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TRANSPORTE MARÍTIMO. 
l. VIGENCIA DEL SEGURO. 
ESTE SEGURO ENTRA EN V!GOR DESDE EL MOMENTO EN QUE LOS BIENES QUEDAN A CARGO DE LOS 
POl:ffEADORES PARA SU TRANSPORTE, CONTINÚA DURANTE EL CURSO NORMAL DE SU VIAJE Y TERMINA 
CON LA DESCARGA DE LOS MISMOS SOBRE LOS MUELLES EN EL PUERTO DE DESTINO. 

2. ALIJO. 
LA COBERTURA DE ESTE SEGURO SE EXTIENDE A AMPARAR CONTRA LA PÉRDIDA DE LOS BIENES 
ASEGURADOS O LOS DAÑOS A LOS MISMOS POR LOS RIESGOS INDICADOS EN ESTA PÓLIZA, DURANTE LAS 
MANIOBRAS DE ALIJO O MIENTRAS SEAN TRANSPORTADOS DESDE O HA.STA El BUQUE EN 
EMBARCACIONES MENORES, EN LA INTELIGENCIA DE QUE LOS BIENES A BORDO DE CADA UNA DE ÉSTAS 
SE CONSIDERAN ASEGURADOS SEPARADAMENTE. 

"EL ASEGURADO" NO SE PERJUDICARÁ POR CUALQUIER CONVENIO QUE EXIMA DE RESPONSABILIDAD AL 
ORTEADOR DE LAS EMBARCACIONES MENORES, PERO NO OBSTANTE LA EXISTENCIA DE TAL CONVENIO. 

BSIST!RÁ A SU CARGO LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR CARTA DE RECLAMACIÓN AL PORTEADOR DEL 
QUE. 

3. RIESGOS CUBIERTOS. 
RIESGOS ORDINARIOS DE TRÁNSITO, ESTA COBERTURA AMPARA: 
A) LOS DAÑOS MATERIALES CAUSADOS A LOS BIENES POR INCENDIO, RAYO, Y EXPLOSIÓN, O POR · 

VARADURA, HUNDIMIENTO O COLISIÓN DEL BARCO. 



B) LA PÉRDIDA DE BULTO POR ENTERO CA[OO DURANTE LAS MANIOBRAS DE CARGA. TRANSBORDO O 
DESCARGA. 

C) LA CONTRIBUCIÓN POR EL ASEGURAMIENTO DE LA AVERÍA GRUESA O GENERAL Y A LOS GASTOS DE 
SALVAMENTO QUE SERÁ PAGADA SEGÚN LA DISPOSICIÓN DE LA LEY DE NAVEGACIÓN y COMERCIO 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO MEXICANO; CONFORME A LAS REGLAS DE YORK AMBERES, o POR LAS 
LEYES EXTRANJERAS APLICABLES, DE ACUERDO CON LO QUE ESTIPULE LA CARTA DE PORTE O EL 
CONTRATO DE FLETAMENTO. 

TRANSPORTE TERRESTRE, AÉREO O DE AMBAS CLASES 
4. VIGENCIA DEL SEGURO. 
ESTE SEGURO ENTRA EN VIGOR DESDE El MOMENTO EN QUE LOS BIENES QUEDEN A CARGO DE LOS 
PORTEADORES PARA SU TRANSPORTE Y CESA CUARENTA Y OCHO HORAS DE DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE 
LA LLEGADA DE LOS BIENES Al PUNTO DE DESTINO ESTIPULADO, O CON SU ENTREGA AL CONSIGNATARIO 
SI ESTO OCURRIERE PRIMERO. 

S. RIESGOS CUBIERTOS. 
RIESGOS ORDINARIOS DE TRÁNSITO, ESTA COBERTURA CUBRE LOS DAÑOS MATERIALES A LOS BIENES 
CAUSADOS POR INCENDIO, RAYO Y EXPLOSIÓN; O POR CAfDA DE AVIONES. AUTOIGNICIÓN, COLISIÓN, 
VOLCAOURA O DESCARRILAMIENTO DEL VEHfCULO U OTRO MEDIO DE TRANSPORTE EMPLEADO, 
INCLUYENDO HUNDIMIENTO O ROTURA DE PUENTES. 

6. ENVÍOS POSTALES MULTIMODALES. 
EN ESTE CASO, LOS RIESGOS CUBIERTOS SERÁN LOS ESPECIFICADOS EN ESTA PÓLIZA EN CUANTO 
CORRESPONDA A LOS RESPECTIVOS MEDIOS DE TRANSPORTE EMPLEADOS, PERO LA VIGENCIA DEL 
SEGURO SE INICIARÁ DESDE EL MOMENTO EN QUE LOS BIENES SEAN RECIBIDOS POR LAS OFICINAS 
POSTALES O POR EL PORTEADOR MULTIMODAL Y TERMINARÁ AL SER ENTREGADOS AL DESTINATARIO. 

PROTECCION ADICIONAL 
7. VARIACIONES. 
SE TENDRÁN POR CUBIERTOS LOS BIENES AL SOBREVENIR DESVIACIÓN, CAMBIO DE RUTA, TRANSBORDO 
U OTRA VARIACIÓN DEL VIAJE DEBIDO AL EJERCICIO DE FACULTADES CONCEDIDAS AL ARMADOR O 
PORTEADOR CONFORME AL CONTRATO DE FLETAMENTO O CONOCIMIENTO DE EMBARQUE, ASÍ COMO LA 
OMISIÓN INVOLUNTARIA O ERROR EN LA DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, DEL BUQUE, DEL VEHÍCULO 0 
DEL VIAJE. 

8. INTERRUPCIÓN EN EL TRANSPORTE. 
SI DURANTE EL TRANSPORTE SOBREVINIESEN CIRCUNSTANCIAS ANORMALES, NO EXCEPTUADAS EN ESTA 
PÓLIZA. QUE HICIEREN NECESARIO QUE, ENTRE LOS PUNTOS DE ORIGEN Y DESTINO ESPECli:ICADOS, LOS BIENES QUEDAREN ESTACIONADOS O ALMACENADOS EN BODEGAS, MUELLES, PLATAFORMAS. 
EMBARCADEROS, MALECONES U OTROS LUGARES, POR UN PLAZO MÁXIMO DE 90 (NOVENTA) OÍAS 
NATURALES. EL SEGURO CONTINUARÁ EN VIGOR. 
SI LA INTERRUPCIÓN EN EL TRANSPORTE SE DEBE EN TODO O EN PARTE A LA VOLUNTAD DEL 
ASEGURADO O DE QUIEN SUS INTERESES REPRESENTE, O A RIESGOS NO AMPARADOS O QUE ESTÉN 
EXCLUIDOS DE ESTA PÓLIZA, EL SEGURO CESARÁ DESDE LA FECHA DE TAL INTERRUPCIÓN. 

9. RECONOCIMIENTO DE DERECHOS. 
EL DERECHO DERIVADO DE ESTA PÓLIZA NUNCA PODRÁ SER APROVECHADO DlRECTA O 
1ND1RECTAMENTE POR NINGÚN PORTEADOR O DEPOSITARIO, AUNQUE SE ESTIPULE EN EL 
CONOCIMIENTO DE EMBARQUE O DE CUALQUIER OTRA l=ORMA. � 
10. BIENES CUBIERTOS. � 
SE AMPARAN TODOS Y CADA UNO DE LOS EMBARQUES PROPIEDAD O BAJO RESPONSABILIDAD DE "EL 
ASEGURADO", CONSISTENTES EN BIENES NUEVOS O USADOS INHERENTES A SU GIRO, TALES COMO, PERO 
NO LIMITADOS A LIBROS, MATERIAL DIDÁCTICO, INSUMOS, PAPEL, MAQUINARIA, MOBILIARIO, EQUIPO DE 
OFICINAS, DE COMPUTO, ELÉCTRICO Y/O ELECTRÓNICO, DE TELECOMUNICACIÓN, DESDE Y HASTA 
CUALQUIER PARTE DE LA REPÚBLICA MEXICANA Y/O LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

11. RIESGOS ADICIONALES CUBIERTOS. 
a) ROBO O FALTA DE ENTREGA DE BULTO POR ENTERO. CUBRE LOS BIENES ASEGURADOS CONTRA LA 

FALTA DE ENTREGA DE UNO O VARIOS BULTOS POR ENTERO POR EXTRAVIÓ O ROBO, QUEDANDO 



ESTIPULADO QUE NO HABRA RESPONSABILIDAD PARA "LA ASEGURADORA" POR LA FALTA DE 
CONTENIDO EN LOS BULTOS. 

b) ROBO PARCIAL CUBRE LOS BIENES ASEGURADOS CONTRA LA FALTA DE ENTREGA DEL CONTENIDO 
DE UNO O VARIOS BULTOS POR EXTRAVÍO O ROBO. 

e) MOJADURAS. CUBRE LOS BIENES ASEGURADOS CONTRA LOS DAÑOS MATERIALES CAUSADOS A LOS 
MISMOS POR MOJADURA IMPREVISTA, YA SEA POR AGUA DULCE O SALADA O AMBAS, PERO NO LOS 
DAÑOS CAUSADOS POR HUMEDAD DEL MEDIO AMBIENTE O POR CONDENSACIÓN DEL AIRE DENTRO 
DEL EMBALAJE O DE LA BODEGA DONDE HAYA SIDO ESTIBADA LA MERCANCÍA, NO QUEDARÁ 
CUBIERTO ESTE RIESGO CUANDO LA MERCANCÍA VIAJE ESTIBADA SOBRE CUBIERTA 

d) MANCHAS. CUBRE LOS BIENES ASEGURADOS CONTRA LOS DAÑOS MATERIALES QUE SUFRAN 
DIRECTAMENTE POR MANCHAS, CUANDO ÉSTAS AFECTEN SUS Pl=lOPIEDADES O CARACTERÍSTICAS 
ORIGINALES, ACLARÁNDOSE QUE NO QUEDARÁN CUBIERTOS LOS BIENES QUE CAREZCAN DE 
EMPAQUE. 

e) OXIDACIÓN. CUBRE LOS BIENES ASEGURADOS CONTRAS LOS DAÑOS MATERIALES CAUSADOS A LOS 
MISMOS POR OXIDACIÓN, ACLARÁNDOSE QUE NO QUEDARÁN CUBIERTOS LOS BIENES QUE CAREZCAN 
DE EMPAQUE 

f) CONTAMINACIÓN POR CONTACTO CON OTRAS CARGAS O CONTAMINACIÓN. CUBRE LOS BIENES 
ASEGURADOS CONTRA LOS DAÑOS MATERIALES QUE PUEDAN ÉSTOS SUFRIR POR CONTAMINACIÓN 
AL ENTRAR EN CONTACTO CON OTRAS CARGAS: QUEDAN ESPEC[FICAMENTE EXCLUIDOS LOS DAÑOS 
QUE PUEDAN SUFRIR DICHOS BIENES POR ROTURA O RAJADURA, RASPADURA, ABOLLADURA, 
DOBLADURA Y DESPORTILLADURA. . 

g) ROTURA O RAJADURA, RASPADURA, ABOLLADURA Y DESPORTILLADURA. CUBRE LOS BIENES 
ASEGURADOS CONTRA ROTURA O RAJADURA, RASPADURA, ABOLLADÚRA, DOBLADURA Y 
DESPORTILLADURA 

h) MERMAS O DERRAMES. CUBRE LOS BIENES ASEGURADOS CONTRA PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS 
DIRECTAMENTE POR MERMAS Y/O DERRAMES, PERO ÚNICAMENTE CUANDO ESTOS SEAN MOTIVADOS 
POR LA ROTURA DEL ENVASE, EMPAQUE O CONTENEDOR EN QUE ESTÉN SIENDO TRANSPORTADOS. 

i) COLISIÓN DE LA CARGA CONSIGO MISMA O CON CUALQUIER OTRO CUERPO- SIN QUE EXISTA 
COLISIÓN DEL MEDIO DE TRANSPORTE. CUBRE LOS BIENES ASEGURADOS CONTRA PÉRDIDAS O 
DAÑOS CAUSADOS DIRECTAMENTE POR COLISIÓN DE LA CARGA CONSIGO MISMA O CON CUALQUIER 
OTRO CUERPO SIN QUE EXISTA COLISIÓN DEL MEDIO DE TRANSPORTE. 

j) CLÁUSULA DE BODEGA A BODEGA PARA EMBARQUES MARÍTIMOS, TERRESTRES O AÉREOS. LA 
COBERTURA QUE OTORGA ESTA PÓLIZA SOBRE LOS BIENES ASEGURADOS COMIENZA DESDE El MOMENTO EN QUE DICHOS BIENES SALEN DEL DOMICILIO DEL REMITENTE PARA SU TRANSPORTE, 
CONT\NÚA DURANTE EL CURSO ORDINARIO DEL VIAJE, Y CESA CON LA LLEGADA DE LOS BIENES AL 
DOMICILIO DEL CONSIGNATARIO. k) HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES. CUBRE LOS BIENES ASEGURADOS CONTRA PÉRDIDA O DAÑOS, POR HUELGUISTAS O PERSONAS QUE TOMEN PARTE EN PAROS, DISTURBIOS DE CARÁCTER OBRERO, 
MOTINES O ALBOROTOS POPULARES, O BIEN POR LAS MEDIDAS QUE PARA REPRIMIR ESOS ACTOS 
TOMEN LAS AUTORIDADES. 1) BARATERÍA DEL CAPITÁN O DE LA TRIPULACIÓN. CUBRE LOS BIENES ASEGURADOS CONTRA PÉRDIDA 
O DAÑOS, POR ACTOS ILÍCITOS COMETIDOS VOLUNTARIAMENTE POR EL CAPITÁN O TRIPULACIÓN EN PERJUICIO DEL PROPIETARIO, O RETADOR DEL BUQUE. QUEDAN EXCLUIDOS LOS DAÑOS SI EL 
CAPITÁN ES El PROPIETARIO DEL BUQUE. m) ECHAZÓN Y BARREDURA. EN El CASO DE ECHAZÓN CUBRE LAS PÉRDIDA DE LOS BIENES ASEGURADOS CUANDO ÉSTOS SON ARROJADOS INTENCIONALMENTE Al MAR POR ÓRDENES DEL 
CAPITÁN DE LA EMBARCACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO QUEDE ASENTADO EN EL .CUADERNO DE BITÁCORA COMO RESULTADO DE UN ACTO DE AVERÍA GRUESA Y EN EL CASO DE BARREDURA, CUBRE LA PÉRDIDA CUANDO LOS BIENES ENCONTRÁNDOSE ESTIBADOS SOBRE CUBIERTA, SEAN BARRIDOS 
POR LAS OLAS. � n�ANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA. CUBRE LOS BIENES ASEGURADOS CONTRA PÉRDIDA O DAÑOS �OCASIONADOS DURANTE LAS MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA · 

12. RIESGOS EXCLUIDOS. a) LA VIOLACIÓN DEL ASEGURADO, SUS EMPLEADOS O QUIEN SUS INTERESES REPRESENTE A CUALQUIER 
LEY, DISPOSICIÓN O REGLAMENTO EXPEDIDOS POR CUALQUIER AUTORIDAD EXTRANJERA O 
NACIONAL, FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE, CUANDO INFLUYA EN LA 
REALIZACIÓN DEL SINIESTRO. 

b) LA APROPIACIÓN EN DERECHO DE LOS BIENES, POR PARTE DE PERSONAS QUE ESTÉN FACULTADAS A 
TENER LA POSESIÓN DE LOS MlSMOS. 



e) PÉRDIDAS O DAÑOS POR DOLO O MALA FE O ROBO EN EL QUE PARTICIPE DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE EL ASEGURADO, EL BENEFICIARIO, O SUS ENVIADOS, EMPLEADOS, DEPENDIENTES 
CIVILMENTE DEL ASEGURADO O QUIENES SUS INTERESES REPRESENTEN. 

d) LA NATURALEZA PERECEDERA INHERENTE A LOS BIENES, O EL VICIO PROPIO DE LOS MISMOS 
e) LA DEMORA O PÉRDIDA DE MERCADO, AUN CUANDO SEA CAUSADA POR UN RIESGO AMPARADO. 
f) DESAPARICIÓN, FALTANTES DESCUBIERTOS AL EFECTUAR INVENTARIOS, O CUALQUIER DAÑO QUE SEA 

DETECTADO POSTERIORMENTE A LA ENTREGA DE LA MERCANCÍA EN LA BODEGA DE SU DESTINO 
FINAL 

g) EL ABANDONO DE LOS BIENES POR PARTE DEL ASEGURADO O QUIEN SUS INTERESES REPRESENTE, 
HASTA EN TANTO "LA ASEGURADORA� NO HAYA DADO SU AUTORIZACIÓN. 

h) PÉRDIDA ORDINARIA DE PESO O VOLUMEN DE LOS BIENES ASEGURADOS O MERMAS IMPUTABLES A 
LAS PROPIAS CAR_ACTERÍSTICAS DE DICHOS BIENES. 

i) GUERRA, GUEARÁ. CIVIL. REVOLUCIÓN, REBELIÓN, INSURRECCIÓN, CONTIENDA CIVIL O CUALQUIER 
OTRO ACTO HOSTIL POR O CONTRA UN PODER BELIGERANTE, LAS ACCIONES Y/O CONSECUENCIAS 
PROVENIENTES DE ESTOS HECHOS O DE SU TENTATIVA, ASÍ COMO ARMAS DE GUERRA ABANDONADAS. 

j) TERRORISMO Y SABOTAJE, PARA EFECTOS DE LA PRESENTE EXCLUSIÓN, SE ENTIENDE POR 
TERRORISMO: . . 
j.l) LOS ACTOS DE UNA PERSONA O PERSONAS QUE POR Si MISMAS, O EN REPRESENTACIÓN DE 

ALGUIEN O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN REALICEN ACTIVIDADES POR LA 
FUERZA, VIOLENCIA O POR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MED10 VIOLENTO, CON FINES 
POLfTICOS, RELIGIOSOS, IDEOLÓGICOS, ÉTNICOS O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, 
DESTINADOS A INFLUENCIAR O PRESIONAR AL GOBIERNO PARA QUE TOME UNA DETERMINACIÓN 
O TRATAR DE MENOSCABAR LA AUTORIDAD DEL ESTADO. 

j.2) LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES DIRECTOS O INDIRECTOS QUE, CON UN ORIGEN MEOJATO O 
INMEDIATO, SEAN EL RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TÓXICAS O ARMAS 
DE FUEGO O POR CUALQUIER OTRO MEDIO VIOLENTO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS 
COSAS O DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y QUE, ANTE LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPET1ASE, 
PRODUZCAN ALARMA O TERROR O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE 
ELLA, PARA PERTURBAR LA PAZ PÚBLICA. 

A. DEDUCIBLES. 
RIESGOS ORDINARIOS DE TRÁNSITO: SIN DEDUCIBLE, 
ROBO O FALTA DE ENTREGA DE BULTO POR ENTERO Y ROBO PARCIAL: 3% SOBRE EL VALOR DE U-\ 

PÉRDIDA., 
DEMÁS RIESGOS: 2% SOBRE EL VALOR TOTAL DEL EMBARQUE. 

B. LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR EMBARQUE O SOBRE UN MISMO VEHÍCULO POR UNA 
SOLA VEZ EN UN SOLO LUGAR. 
$1'000,000.00 {UN MILLON DE PESOS 00/100 M.N.). 

C. MEDIOS DE CONDUCCIÓN. 
CUALQUIER MEDIO DE CONDUCCIÓN TERRESTRE, Y/O MARITIMO, Y/O AÉREO, INCLUYENDO VEHICULOS 
PROPIEDAD DE "EL ASEGURADO" Y/O DE TERCEROS, YA SEAN DE SERVICIO PÚBLICO LOCAL, FEDERAL 
O PARTICULAR. 

D. CONDICIONES DE SUSCRIPCIÓN. 
PÓLIZA POR El PERÍODO DE VIGENCIA NO SUJETA A DECLARACIÓN DE EMBARQUES. 
PRONÓSTICO DE EMBARQUES DE $30'000.000.00 {TREINTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N), DE LOS 
CUALES UN 75% (SETENTA Y CINCO POR CIENTO) CORRESPONDE A EMBARQUES DE LIBROS 
VALOR PARA SEGURO. 
BIENES NUEVOS: VALOR FACTURA, INCLUYENDO El IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, MÁS UN 15% POR 
CONCEPTO DE GASTOS TALES COMO: FLETES, IMPUESTOS, ACARREOS, Y DEMÁS GASTOS 
INVOLUCRADOS. 
BIENES USADOS: VALOR DE REPOSICIÓN, INCLUYENDO El IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, MÁS UN 
15% POR CONCEPTO DE GASTOS TALES COMO: FLETES, IMPUESTOS, ACARREOS, Y DEMÁS GASTOS 
INVOLUCRADOS. 
LIBROS: LA INDEMNIZACIÓN SE REALIZARÁ A VALOR DE IMPRESIÓN MÁS LOS GASTOS DE 
TRANSPORTACIÓN Y/0 A VALOR DE REPOSICIÓN, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE 
UN TEXTO SlMILAR. 
DAÑOS PARCIALES A MAQUINARIA Y EQUIPO. 



EN CASO DE QUE NO SEA POSIBLE REPARAR O RÉPONER LA PARTE DAÑADA O PERDIDA. "LA 
ASEGURADORA" RESPONDERÁ HASTA POR EL VALOR TOTAL PARA SEGURO DE LA MAQUINARIA O 
EQUIPO. 

111.· CLAUSULAS 

CLÁUSULA P. OBLIGACIONES DE "EL ASEGURADO". 
:i) CONTAR CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y/O PROTECCIONES FÍSICAS, PARA GARANTIZAR LA 

SEGURIDAD DE LOS BIENES. 
b) CUMPUR CON LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN 

LOS BIENES (PERMISOS, AUTORIZACIONES Y/O RESTRICCIONES). 
e) EN TODA OCASIÓN QUE "EL ASEGURADO" TRANSPORTE O MUEVA DE UN LUGAR A OTRO LOS BIENES, 

DEBERÁ EMBALARLOS PARA SU PROTECCIÓN DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS DE CADA 
BIEN. 

SI "EL ASEGURADO" NO CUMPLE CON LAS OBLIGACIONES AQUÍ CONSIGNADAS Y ESTO INFLUYE EN LA 
REALIZACIÓN DE UN SINIESTRO, CESARÁN DE PLENO DERECHO ·LAS OBLIGACIONES DE "LA 
ASEGURADORA". EN RELACIÓN CON EL BIEN O BIENES AFECTADOS. 

CLÁUSULA 2•. INSPECCIONES. 
"LA ASEGURADORA" TIENE EL DERECHO DE INSPECCIONAR, DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, LOS 
BIENES PROTEGIDOS 
"EL ASEGURADO" ESTÁ OBLIGADO A PROPORCIONAR AL REPRESENTANTE DE "LA ASEGURADORA" 
TODOS LOS DETALLES E INFORMACIÓN NECESARIA PARA LA APRECIACIÓN DEL RIESGO. 

CLÁUSULA 3�, FORMA DE PAGO DE LA PRIMA. 
LA PRIMA POR EL PERÍODO DE VIGENCIA SERÁ PAGADA EN UNA SOLA EXHIBICIÓN. 

CLÁUSULA 4". PERÍODO DE GRACIA. 
SE GOZARÁ DE UN LAPSO DE 120 DÍAS NATURALES PARA LIQUIDAR LA PRIMA A CARGO DE "EL 
ASEGURADO" CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, POR LO TANTO, 
NO PROCEDERÁ LA CANCEL.ACIÓN POR FALTA DE PAGO ANTES DEL31 DE MAYO DE 2020. 

EL PAGO CORRESPONDIENTE SE REALIZARÁ PREVIA CERTIFICACIÓN POR PARTE DEL ÁREA SOLICITANTE 
DE QUE "LA ASEGURADORA" HA ENTREGADO LOS SERVICIOS CORRESPONDIENTES EN APEGO A LO 
SEÑALADO EN LA CLÁUSULA GARANTÍAS Y ESTÁNDARES DE SERVICIO. 

CLÁUSULAS". PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO. 
:1) MEDIDAS DE SALVAGUARDA O RECUPERACIÓN. 

AL OCURRIR UN SINIESTRO PRODUCIDO POR ALGUNO DE LOS RIESGOS AMPARADOS POR ESTA 
POLIZA. "EL ASEGURADO" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE EJECUTAR TODOS LOS ACTOS QUE TIENDAN A 
EVITAR O DISMINUIR EL DAÑO. SI NO HAY PELIGRO EN LA DEMORA, PEDIRÁ INSTRUCCIONES A "LA 
ASEGURADORA" Y SE ATENDRÁ A LAS QUE ELLA LE 1N01QUE. 
EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN DISMINUIRÁ LA INDEMNIZACIÓN HASTA EL MONTO QUE 
HUBIERE REPRESENTADO LA PÉRDIDA, SI "EL ASEGURADO" HUBIERE CUMPLIDO CON LO SEÑALADO 
EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. 

b) AVISO DEL SINIESTRO. 
AL OCURRIR UN SINIESTRO QUE PUDIERA DAR LUGAR A INDEMNIZACIÓN CONFORME A ESTE SEGURO, 
"EL ASEGURADO" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE NOTIFICARLO A "LA ASEGURADORAn, POR EL MEDIO 
DE COMUNICACIÓN MÁS RÁPIDO DISPONIBLE Y CONFIRMARLO POR ESCRITO, LO ANTERIOR LO 
REPORTARÁ EN CUANTO TENGA CONOCIMIENTO DEL SINIESTRO, TAMBIÉN INFORMARÁ A LAS 
AUTORIDADES LAS PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR INCENDIO O ROBO. 
LA FALTA OPORTUNA DE ESTE AVISO PODRÁ DAR LUGAR A QUE LA INDEMNIZACIÓN SEA REDUCIDA A 

� � CANTIDAD QUE ORIGINALMENTE HUBIERE IMPORTADO EL SINIESTRO SI "LA ASEGURADORA" 
� ��BIERE TENIDO AVISO SOBRE EL MISMO. 

TAMBIÉN CONSERVARÁ TODAS LAS PARTES DAÑADAS Y DEFECTUOSAS Y LAS TENDRÁ A DISPOSICIÓN 
PARA QUE PUEDAN SER EXAMINADAS POR "LA ASEGURADOR:An. 

e) DOCUMENTOS, DATOS E INFORMES QUE "ELASEGURADOn DEBE RENDIR A "LA ASEGURADORA". 
"LA ASEGURADORA" TENDRÁ EL DERECHO DE SOLICITAR DE "EL ASEGURADO" AQUELLA 
DOCUMENTACIÓN E INFORMES QUE COMPRUEBEN LA EXACTITUD DE SU DECLARACIÓN y DE CUANTO 
DECLARE EN ELLA Y POR LOS CUALES PUEDAN DETERMINARSE LAS CIRCUNSTANCIAS DE LA 



REALIZACIÓN DEL SINIESTRO Y LAS CONSECUENCIAS DEL MISMO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 69 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO. 
AL RESPECTO "EL ASEGURADO" PROPORCIONARÁ A "LA ASEGURADORAn. PREFERENTEMENTE. 
DENTRO DE LOS 15 DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL SINIESTRO: 
1) UNA RELACIÓN DE DAÑOS CAUSADOS POR EL SINIESTRO, INDICANDO DEL MODO MÁS DETALLADO 

Y EXACTO QUE SEA POSIBLE, CUÁLES FUERON LOS BIENES DESTRUIDOS, AVERIADOS O PERDIDOS. 
2) CATÁLOGOS, RECIBOS, FACTURAS Y ACTAS QUE SIRVAN PARA APOYAR SU RECLAMACIÓN. 
3) DATOS RELACIONADOS CON LAS CIRCUNSTANCIAS EN LAS QUE SE PRODUJO EL SINIESTRO Y 

COPIAS CERTIFICADAS DE LAS ACTUACIONES PRACTICADAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO O POR 
CUALQUIER OTRA AUTOR\DAD QUE HUBIERE !NTERVENlDO EN LA INVESTIGACIÓN DEL SINIESTRO 0 
DE HECHOS RELACIONADOS CON EL MISMO. 

EL CUMPLIMIENTO DE LOS TRES PUNTOS SERÁ SUFICIENTE PARA SUSTENTAR UNA RECLAMACIÓN. 
AQUELLA DOCUMENTACIÓN ADICIONAL QUE "LA ASEGURADORA" SOLICITE A "EL ASEGURADO" SERÁ 
VALORADA Y SE OTORGARÁ SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE A SU ALCANCE, SIN QUE ELLO 
IMPLIQUE ATRASO ALGUNO EN EL PROCESO DE AJUSTE E INDEMNIZACIÓN, CUANDO EN PRINCIPIO SE 
HAYAN OTORGADO LOS DOCUMENTOS ANTES MENCIONADOS. 
PARA LA ATENCIÓN DE LOS SINIESTROS BASTARÁ QUE "EL ASEGURADO" ACREDITE LA PROPIEDAD DE 
LOS BIENES AMPARADOS MISMOS QUE SE REALIZARÁ CON LOS DOCUMENTOS QUE PARA TAL EFECTO 
SEÑALA LA LEGISLACIÓN APLICABLE, O BIEN. CON LOS DOCUMENTOS DE LOS QUE EN SU MOMENTO 
DISPONGA "EL ASEGURADO", TALES COMO FACTURA DE ADQUISICIÓN O FORMATO DE RESGUARDO, O 
SU INTERÉS ASEGURABLE. 

d) SALVAMENTO. 
EN CASO DE SINIESTRO QUE AMERITE INDEMNIZACIÓN BAJO ESTE SEGURO, SI "LA ASEGURADORA" 
OPTA POR HACERSE CARGO DE CUALQUIER MERCANCÍA QUE RESULTE COMO SALVAMENTO NO 
PODRÁ DISPONER DE ELLA BAJO EL NOMBRE Y MARCA REGISTRADA AL ASEGURADO SIN PREVIA 
CONFORMIDAD DEL MISMO 
EN CASO DE PÉRDIDAS DE LIBROS. MATERIAL DIDÁCTICO O PROMOCIONALES EL SALVAMENTO 
QUEDARÁ EN PODER DE "EL ASEGURADO" PARA SU DESTRUCCIÓN, POR NO SER SUJETO DE 
COMERCIO. 
"LA ASEGURADORA" DEBERÁ NOTIFICAR POR ESCRITO, JUNTAMENTE CON LA ENTREGA DEL 
CONVENIO DE AJUSTE Y/O FINIQUITO, SI OPTARÁ O NO POR HACERSE CARGO DE CUALQUIER 
MERCANCiA QUE RESULTE COMO SALVAMENTO. EN CASO DE QUE "LA ASEGURADORA" MANIFIESTE 
SU DECISIÓN DE HACERSE CARGO DE LAS MERCANCIAS DISPONDRÁ DE UN TÉRMINO DE 30 DÍAS 
NATURALES PARA RETIRAR LOS BIENES DE LAS UBICACIONES DE "EL ASEGURADO". 
QUEDANDO ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, SI "LA ASEGURADORA" NO SE HACE CARGO DE LOS 
BIENES EN EL PLAZO INDICADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL ASEGURADO" PROCEDERÁ A SU 
RETIRO, EN CUYO CASO "LA ASEGURADORA" DEBERÁ REEMBOLSAR A "EL ASEGURADO" LOS 
GASTOS INCURRIDOS. 

CLÁUSULA 6ª. AGRAVACIÓN DEL RIESGO. 
uEL ASEGURADO" DEBERÁ DE COMUNICAR A "LA ASEGURADORA" CUALQUIER CIRCUNSTANCIA QUE. 
DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO, PROVOQUE UNA AGRAVACIÓN ESENCIAL DE LOS RIESGOS 
CUBIERTOS. ESTE AVISO DEBERÁ DARSE A "LA ASEGURADORA" DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES 
EN QUE SE PRESENTE LA AGRAVACIÓN DEL RIESGO. 
SI "EL ASEGURADO" OMITIERE EL AVISO O SI ÉL PROVOCA LA AGRAVACIÓN ESENCIAL DE LOS RIESGOS, 
"LA ASEGURADORA" QUEDARÁ LIBERADA DE TODA OBLIGACIÓN DERIVADA DE ESTE SEGURO. 

CLÁUSULA 7ª. FRAUDE, DOLO O MALA FE. � _ 
LAS OBLIGACIONES DE uLA ASEGURADORA" QUEDARÁN EXTINGUIDAS: � � 
a) SI "EL ASEGURADO", EL BENEFICIARIO O SUS REPRESENTANTES, CON EL FIN DE HACERLA INCURRIR 

EN ERROR, DISIMULAN O DECLARAN INEXACTAMENTE HECHOS QUE EXCLU!R[AN O PODRÍAN 
RESTRINGIR DICHAS OBLIGACIONES. 

b) SI CON IGUAL PROPÓSITO, NO ENTREGAN A TIEMPO A ulA ASEGURADORA", LA DOCUMENTACIÓN DE 
QUE TRATA LA CLÁUSULA PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO. 

e) SI HUBIERE EN EL SINIESTRO O EN LA RECLAMACIÓN FRAUDE, DOLO O MALA FE DE "EL ASEGURADO", 
DEL BENEFICIARIO, DE LOS CAUSAHABIENTES O DE LOS APODERADOS DE CUALQUIERA DE ELLOS, 
DICHAS CONDUCTAS DEBERÁN SER RESUELTAS POR AUTORIDAD COMPETENTE EN EL EJERCICIO DE 
SUS ATRIBUCIONES 

DICHAS CONDUCTAS DEBERÁN SER RESUELTAS POR AUTORIDAD COMPETENTE EN EL EJERCICIO DE 
SUS ATRIBUCIONES 



CLÁUSULA 8ª. OTROS SEGUROS. 
SI LOS BIENES ESTUVIEREN AMPARADOS EN TODO O EN PARTE POR OTROS SEGUROS DE ESTE U OTRO 
RAMO QUE CUBRAN LOS MISMOS RIESGOS TOMADOS BIEN EN LA MISMA FECHA O ANTES O DESPUÉS DE 
LA !=ECHA DE ESTA PÓLIZA, "EL ASEGURADO" DEBERÁ DECLARARLO INMEDIATAMENTE POR ESCRITO A 
"LA ASEGURADORA", SI "EL ASEGURADO" OMITE INTENCIONALMENTE EL AVISO DE QUE TRATA ESTA 
CLÁUSULA, O SI CONTRATA LOS DIVERSOS SEGUROS PARA OBTENER UN PROVECHO ILÍCITO, "LA 
ASEGURADORA" QUEDARÁ LIBERADA DE SUS OBLIGACIONES. 

CLÁUSULA 9ª. PERITAJE. . 
EN CASO DE DESACUERDO ENTRE "EL ASEGURADO" Y "LA ASEGURADORA", A¿ERCA DEL MONTO DE 
CUALQUIER PÉRDIDA O DAÑO, LA CUESTIÓN SERÁ SOMETIDA A DICTAMEN DE UN PERITO QUE AMBAS 
PARTES DESIGNEN DE COMÚN ACUERDO POR ESCRITO, PERO SI NO SE PUSIERAN DE ACUERDO EN EL 
NOMBRAMIENTO DE UN SOLO PERITO, SE DESIGNARÁN DOS, UNO POR CADA PARTE, LO CUAL SE HARÁ 
EN UN PLAZO DE DIEZ OÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE UNA DE ELLAS 
HUBIERE SIDO REQUERIDA POR LA OTRA POR ESCRITO, PARA QUE LO HICIERE. ANTES DE EMPEZAR SUS 
LABORES, LOS DOS PERITOS NOMBRARÁN A UN TERCERO PARA EL CASO DE DISCÓRDlA. 

SI UNA DE LAS PARTES SE NEGASE A NOMBRAR SU PERITO O SIMPLEMENTE NO LO HICIERE CUANDO 
FUERE REQUERIDO POR LA OTRA PARTE, O SI LOS PERITOS NO SE PUSIEREN DE ACUERDO EN EL 
NOMBRAMIENTO DEL TERCERO, SERÁ LA AUTORIDAD JUDICIAL LA QUE, A PETICIÓN DE CUALQUIERA DE 
LAS PARTES, HARÁ EL NOMBRAMIENTO DEL PERITO, DEL PERITO TERCERO O DE AMBOS SI ASÍ FUERE 
NECESARIO. 

SIN EMBARGO, LA COMISIÓN NAC!ONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE 
SERVICIOS FINANCIEROS PODRÁ NOMBRAR EL PERITO O PERITO TERCERO SI LAS PARTES ASÍ LO 
SOLICITAREN. 

El FALLECIMIENTO DE UNA DE LAS PARTES, SI FUERE PERSONA FÍSICA, O SU DISOLUCIÓN, SI FUERE 
PERSONA MORAL, OCURRIDA MIENTRAS SE ESTÉ REALIZANDO EL PERITAJE, NO ANULARÁ NI AFECTARÁ 
LOS PODERES O ATRIBUCIONES DEL PERITO O DE LOS PERITOS O DEL PERITO TERCERO SEGÚN EL CASO, 
O SI ALGUNO DE LOS PERITOS DE LAS PARTES O DEL PERITO TERCERO FALLECIERE ANTES DEL DICTAMEN, 
SERÁ DESIGNADO OTRO POR QUIEN CORRESPONDA (LAS PARTES, LOS PERITOS O LA AUTORIDAD 
JUDICIAL) PARA QUE LO SUSTITUYA 

LOS GASTOS Y LOS HONORARIOS QUE SE ORIGINEN CON MOTIVO DEL PERITAJE SERÁN A CARGO DE "LA 
ASEGURADORA" Y DE "EL ASEGURADO" POR PARTES IGUALES, PERO CADA PARTE CUBRIRÁ LOS 
HONORARIOS DE SU PROPIO PERITO. 

EL PERITAJE A QUE SE REFIEAE ESTA CLÁUSULA NO SIGNIFICA ACEPTACIÓN DE LA AECLAMACIÓN POA 
PARTE DE "LA ASEGURADORA". SIMPLEMENTE DETERMINARÁ LA PÉRDIDA QUE EVENTUALMENTE 
ESTARiA OBLIGADA "LA ASEGURADORA" A RESARCIR, QUEDANDO LAS PARTES EN LIBERTAD DE EJERCER 
LAS ACCIONES Y OPONER LAS EXCEPCIONES CORRESPONDIENTES. 

CLÁUSULA 10�. SUBROGACIÓN DE DERECHOS. 
EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY, UNA VEZ PAGADA LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE, "LA 
ASEGURADORA" SE SUBROGARÁ HASTA POR LA CANTIDAD PAGADA EN LOS DERECHOS DE "EL 
ASEGURADO". ASÍ COMO EN SUS CORRESPONDIENTES ACCIONES CONTRA LOS AUTORES O 
RESPONSABLES DEL SINIESTRO. Sl "LA ASEGURADORA" LO SOLICITA, A COSTA DE ÉSTA. "EL ASEGURADO" 
HARÁ CONSTAR LA SUBROGACIÓN EN ESCRITURA PÚBLICA. ... 

� �' POR HECHOS U OMISIONES DE "EL ASEGURADO" SE IMPIDE LA SUBROGACIÓN, "LA ASEGURADORA" 
�EDARÁ LIBERADA DE SUS OBLIGACIONES. 

SI EL DAÑO FUERE INDEMNIZADO SÓLO EN PARTE, "EL ASEGURADO" Y ¡,LA ASEGURADORA" 
CONCURRIRÁN A HACER VALER SUS DERECHOS EN LA PROPORCIÓN CORRESPONDIENTE. 
"LA ASEGURADORA" CONVIENE EXPRESAMENTE, QUE NO SE SUBROGARÁ EN CONTRA DE LAS 
ENTIDADES Y/0 DEPENDENCIAS Y/0 TERCEROS QUE HAN OTORGADO A "EL ASEGURADO" EL DERECHO 
DE USO DE SUS INSTALACIONES BAJO CUALQUIER FIGURA 



CLÁUSULA 11ª. PERMISOS. 
EN CASO DE SINIESTRO "EL ASEGURADO" DEBE CONSERVAR LAS COSAS EN EL ESTADO EN QUE SE 
ENCU�NTREN, SIN EMBARGO, MEDIANTE ESTA CLÁUSULA, SIN LIMITE DE TIEMPO Y SIN PREVIO AVISO. 
PODRA HACER EN EL LOCAL AFECTADO ADICIONES. ALTERACIONES Y REPAílACIONES, TRABAJAR A 
CUALQUIER HORA. SUSPENDER LABORES, DEJAR VACÍO O DESOCUPADO CUALQUIER LOCAL. LLEVAR A 
EFECTO CUALQUIER TRABAJO O TENER EN EXISTENCIA Y HACER USO DE TODOS AQUELLOS ARTfCULOS, 
MATERIALES, APROVISIONAMIENTOS Y APARATOS QUE PUEDAN NECESITARSE PARA LA NORMAL 
PROSECUCIÓN DE SU OPERACIÓN O TRABAJO. 

ASIMISMO Y PREVIO AVISO POR ESCRITO A "LA ASEGURADORA", "EL ASEGURADO" PODRÁ OPTAR POR 
LA REPOSICIÓN DE LOS BIENES DAÑADOS O DISPONER DE ELLOS PARA EMPEZAR INMEDIATAMENTE SU 
REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN, YA SEA EN EL MISMO SITIO EN QUE SE ENCONTRABA O EN OTRO, 
QUEDANDO ENTENDIDO, S!N EMBARGO, QUE LA RESPONSABILIDAD DE "LA ASEGURADORA" ESTAAÁ 
LIMITADA AL COSTO REAL DE LA REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN O REPOSICIÓN, INCLUYENDO EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CON MATERIALES DE LA MISMA CALIDAD, CLASE, TAMAÑO y 

CARACTERÍSTICAS QUE TENÍAN AL MOMENTO Y EN EL LUGAR EN QUE OCURRIÓ El SINIESTRO, SIN 
EXCEDER EN NINGÚN CASO DE LA SUMA ASEGURADA. 

QUEDA OBLIGADO "EL ASEGURADO" A PROCEDER CON LA DEBIDA DILIGENCIA PARA ATENUAR EL 
RIESGO O IMPEDIR SU AGRAVACIÓN. 

CLÁUSULA 12". PROTECCIÓN DINÁMICA. 
e) ALCANCE DE LA COBERTURA ESTA CLÁUSULA AMPARA LOS BIENES CUBIERTOS EN LA PÓLIZA A 

CONSECUENCIA DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 

a 1) VARIACIÓN EN El VALOR DE LOS BIENES DE ORIGEN NACIONAL: "LA ASEGURADORA" CONVIENE 
EN AUMENTAR, DE MANERA AUTOMÁTICA LA SUMA ASEGURADA CONTRATADA. EN LA MISMA 
PROPORCIÓN EN QUE SE INCREMENTE EN FORMA REAL EL VALOR DE LOS BIENES NACIONALES 
A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, HASTA UN 15% ADICIONAL. 

a.2) VARIACIÓN EN EL VALOR DE LOS BIENES DE ORIGEN EXTRANJERO: "LA ASEGURADORA" 
CONVIENE EN AUMENTAR, AUTOMÁTICAMENTE LA SUMA ASEGURADA CONTRATADA, EN LA 
MISMA PROPORCIÓN EN QUE PUEDA HABERSE INCREMENTADO, EN FORMA REAL EL VALOR DE 
LOS BIENES EXTRANJEROS A CONSECUENCIA DE LAS VARIACIONES EN LA COTIZACIÓN DEL 
DÓLAR, YA SEA POR EL DESLIZAMIENTO DE DICHA MONEDA, ASi COMO POR EL EFECTO DEL 
ALZA DE LOS PRECIOS, HASTA UN 15% ADICIONAL. 

a.3) ADQUISICIÓN DE BIENES CONTENIDOS EN LOS PREDIOS DE "EL ASEGURADO": "LA 
ASEGURADORA" ACEPTA CUBRIR EN FORMA AUTOMÁTICA, LOS AUMENTOS DE SUMA 
ASEGURADA GENERADOS POR LA ADQUISICIÓN DE OTROS BIENES IGUALES O SIMILARES A LOS 
CUBIERTOS POR ESTA PÓLIZA, COMPRADOS O ALQUILADOS Y POR LOS CUALES "EL 
ASEGURADO" SEA LEGALMENTE RESPONSABLE, CUANDO DICHOS BIENES SE LOCALICEN EN LAS 
UBICACIONES AMPARADAS. EN ESTE CASO, "LA ASEGURADORA" AUMENTARÁ LA SUMA 
ASEGURADA POR UBICACIÓN HASTA EL 15% ADICIONAL, AMPARANDO ASÍ DE MANERA 
AUTOMÁTICA LOS NUEVOS BIENES. 

SI EL AUMENTO QUE SE HACE REFERENCIA SUPERA DICHO PORCENTAJE, "EL ASEGURADO" DEBERÁ 
SOLICITAR A "LA ASEGURADORA" EL AUMENTO DE SUMA ASEGURADA. 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE EL AJUSTE DE PRIMA SE REALIZARÁ AL FINAL DE LA VIGENCIA Y 
SÓLO SI LA VARIACIÓN DE VALORES IMPLICA UNA VARIACIÓN A LA ALZA O A LA BAJA MAYOR AL 15%, EN 
CUYO CASO "EL ASEGURADO" PAGARÁ LA PRIMA O TENDRÁ DERECHO A LA DEVOLUCIÓN DE PRIMA QUE 
CORRESPONDA. LA PRIMA CORRESPONDIENTE SE DETERMINARÁ A PRORRATA Y POR EL EXCEDENTE DEL 
15%. 

CLÁUSULA 13ª, VALOR DE REPOSICIÓN. 
EN CASO DE PÉRDIDA AMPARADA "LA ASEGURADORA" CONVIENE EN INDEMNIZAR A "EL ASEGURADO" 
El VALOR DE REPOSICIÓN DE LOS BIENES DAÑADOS, ENTENDIÉNDOSE COMO VALOR DE REPOSICIÓN U\ 

SUMA QUE SE REQUIERE PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/O REPARACIÓN Y/O ADQUISICIÓN Y/O INSTALACIÓN, 
INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, SEGÚN CORRESPONDA, SIN CONSIDERAR REDUCCIÓN 



ALGUNA POR DEPRECIACIÓN FfSICA, PERO INCLUYENDO EL COSTO DE FLETES, DERECHOS ADUANALES Y 
GASTOS DE MONTAJE Sl LOS HUBIERE. 

EL VALOR DE REPOSICIÓN NO ES APLICABLE A VEHÍCULOS ALMACENADO� SAJO TECHO Y SIN 
COMBUSTIBLE, EN PROCESO DE ALTA Y/O BAJA, QUE SE ENCUENTREN EN LOS IN�UEBLES PROPIEDAD O 
ARRENDADOS DE "EL ASEGURADO". 

CABE MENCIONAR QUE LOS VEHÍCULOS QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO DE ALTA Y/0 BAJA SERÁN 
INDEMNIZADOS DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE: 

PARA LOS VEHÍCULOS MODELOS 2020 Y 2019: EL VALOR QUE APARECE EN LA FACTURA ORIGINAL, 
EXPEDIDA POR EL CONCESIONARIO AUTORIZADO, ESTE VALOR INCLUYE LAS IMPOSICIONES FISCALES 
CORRESPONDIENTES A ISAN E !VA Y CUALQUIER OTRO QUE LA LEY IMPONGA. 

PARA VEHÍCULOS MODELOS 2018 Y ANTERIORES: EL VALOR COMERCIAL AL MOMENTO DEL SINIESTRO, 
CON BASE EN EL VALOR MÁS ALTO QUE APAREZCA EN LA GUÍA EBC MÁS UN 10%, CON EXCEPCIÓN DE 
AQUELLOS QUE NO APAREZCAN EN DICHAS GUÍAS, EN CUYO CASO CORRESPONDERÁ AL VALOR 
CONVENIDO EN LA PÓLIZA DE PARQUE VEHICULAR DE "EL ASEGURADO" EN EL MOMENTO INMEDIATO 
ANTERIOR A SU CANCELACIÓN PARA INGRESAR AL ALMACÉN PARA SU TRÁMITE DE BAJA. 

CUANDO LOS VEHÍCULOS, NO SE ENCUENTREN EN CONDICIONES DE USO, Y POR LO TANTO ESTÉN 
DESTINADOS PARA SU VENTA COMO CHATARRA EL VALOR INDEMNIZABLE SERÁ A VALOR REAL 

CLÁUSULA 14ª, PRIMER RIESGO ABSOLUTO. 
NO OBSTANTE, EL VALOR DE REPOSICIÓN DE LOS BIENES O INTERESES ASEGURABLES SE CONVIENE LO 
SIGUIENTE: 

EL LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD TOTAL A PRIMER RIESGO DETERMINA LA RESPONSABILIDAD 
MÁXIMA TOTAL DE "LA ASEGURADORA" POR EVENTO Y, EN CASO DE QUE EL MONTO DEL SINIESTRO 
EXCEDA DICHO LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD, LA Dll=ERENCIA CORRE A CARGO DE "EL 
ASEGURADO". 
"LA ASEGURADORA" RENUNCIA EXPRESAMENTE A LA APLICACIÓN DE PROPORCIÓN INOEMNIZABLE. 

CLÁUSULA 15ª, PAGO DE INDEMNIZACIÓN. 
''LA ASEGURADORA" HARÁ EL PAGO DE CUALQUIER INDEMNIZACIÓN DENTRO DEL TÉRMINO DE 30 OÍAS 
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA !=ECHA EN QUE HAYA RECIBIDO LA DOCUMENTACIÓN E 
INl=ORMACIÓN QUE LE PERMITAN CONOCER EL FUNDAMENTO DE LA RECLAMACIÓN QUE LE HAYA SIDO 
PRESENTADA. 

CLÁUSULA 16ª. REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA SIN COBRO DE PRIMA. 
CUALQUIER PARTE DE LA SUMA ASEGURADA QUE SE REDUZCA POR PÉRDIDA SERÁ REINSTALADA 
AUTOMÁTICAMENTE UNA VEZ QUE LOS BIENES DAÑADOS HAYAN SIDO REPARADOS O REPUESTOS. 

CLÁUSULA 17�. MONEDA. 
TODOS LOS PAGOS RELATIVOS A ESTE INSTRUMENTO, YA SEAN POR PARTE DE "EL ASEGURADO" O "LA 
ASEGURADORA". SE HARÁN EN MONEDA NACIONAL 

TODOS LOS GASTOS El=ECTUADOS EN EL EXTRANJERO Y QUE PROCEDAN DE ACUERDO CON LAS 
ESTIPULACIONES DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, SE REEMBOLSARÁN DE ACUERDO CON EL TIPO DE 
CAMBIO DE VENTA, PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 

� ÁAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA, PUBUCADO POR EL BANCO DE MÉXICO EN EL DIARIO OFICIAL 
'--.__>L.-D'E LA l=EOERACIÓN, EN LA FECHA DE PAGO. -. 

CLÁUSULA 18ª. COMPETENCIA. 
EN CASO DE CONTROVERSIA, EL QUEJOSO PODRÁ HACER VALER SUS DERECHOS EN LOS TÉRMINOS . 
PREVISTOS POR LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

LA COMPETENCIA SE DETERMINARÁ EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLEZCAN LAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES. 



CLÁUSULA 19•. AVISOS Y NOTIFICACIONES. 
TODO AVISO, NOTIFICACIÓN O RECLAMACIÓN RELACIONADA CON EL PRESENTE SEGURO, DEBERÁ 
HACERSE A "LA ASEGURADORA", POR ESCRITO, EN SU DOMICIUO SOCIAL QUE SEÑALE EN EL 
INSTRUMENTO JURÍDICO; EN EL CASO DE "EL ASEGURADO" EN SU DOMICILIO SOCIAL SITA EN AV. 
FRANCISCO MÁRQUEZ NO. 160, COL CONDESA, CUAUHTÉMOC, CODIGO POSTAL 0611,0, CIUDAD DE 
MÉXICO. 

EN CASO DE QUE ALGUNA DE LAS PARTES LLEGARE A CAMBIAR SU DOMICILIO DEBERÁ COMUNICARLO 
POR ESCRITO A SU CONTRAPARTE, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 5 OfAS HÁBILES 

CLÁUSULA 20ª. DERECHO DEL CONTRATANTE PARA CONOCER EL MONTO DE CONTRAPRESTACIÓN Al 

INTERMEDIARIO DE SEGUROS. 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA PRESENTE PÓLIZA NO CONSIDERA COMISIÓN O 
COMPENSACIÓN DIRECTA ALGUNA A INTERMEDIARIO DE SEGUROS O FIGURA ANÁLOGA, POR LO QUE, 
DUAANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, "EL ASEGURADO" PODRÁ SOLICITAR POR ESCRITO A "LA 
ASEGURADORA" LE RATIFIQUE QUE NO SE HA CONSIDERADO PORCENTAJE ALGUNO DE LA PRIMA, POR 
CONCEPTO DE COMISIÓN O COMPENSACIÓN DIRECTA A INTERMEDIARIO O PERSONA MORAL POR SU 
INTERVENCIÓN EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO. "LA ASEGURADORA" PROPORCIONARÁ DICHA 
INFORMACIÓN, POR ESCRITO O POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE DIEZ 
DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD. 

CLÁUSULA 21•. GARANTÍAS, ESTÁNDARES DE SERVICIO Y CONDICIONES DE ENTREGA. 
"LA ASEGURADORA" GARANTIZA LO SIGUIENTE: 
a. ASIGNAR UN EJECUTIVO PARA LA ATENCIÓN V SERVICIO DE LA CUENTA, CON LOS CONOCIMIENTOS Y 

FACULTADES NECESARIAS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA TRAMITACION, EMISIÓN, PAGO DE 
INDEMNIZACIONES Y CUALQUIER ASUNTO REFERENTE CON LA PÓLIZA. EL EJECUTIVO DEBEAA 
PRESENTARSE UNA VEZ POR MES EN LAS INSTALACIONES DE "EL ASEGURADO" PARA LA ASESORÍA Y 
TRAMITACIÓN RESPECTIVA V/O A PETICIÓN EXPRESA DE "EL ASEGURADO". 

b. PROPORCIONAR UN TELÉFONO DE ATENCIÓN TELEFÓNICA QUE ESTARÁ DISPONIBLE LOS 365 DÍAS 
DEL AÑO, LAS 24 HORAS DEL OÍA. 

e REMITIR A "EL ASEGURADO"; REPORTE MENSUAL DE SINIESTRALIDAD ACUMULADA A PARTIR DEL 
INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA HASTA EL ÚLTIMO D[A NATURAL DEL MES QUE REPORTA. 

EN LOS REPORTES DEBERÁN DETALLAR EL NÚMERO DE SINIESTRO, FECHA DEL SINIESTRO, FECHA 
DEL REPORTE DEL SINIESTRO A LA ASEGURADORA, UBICACIÓN DEL SINIESTRO, CAUSA DEL SINIESTRO, 
DESCRIPCIÓN DEL SINIESTRO, BIENES AFECTADOS. COBERTURA AFECTADA, PÓLIZA AFECTADA, 
SITUACIÓN ACTUAL DEL SINIESTRO {PAGADO, EN TRÁMITE, RECHAZADO, FINIQUITADO, ETCÉTERA), 
MONTO ESTIMADO DE DAÑOS NOTIFICADO A LA ASEGURADORA. MONTO DE DEDUCIBLE Y/O 
COASEGURO, MONTO INDEMNIZADO POR LA ASEGURADORA, MOTIVO DE RECHAZO Y MONTO NO 
CUBIERTO GASTOS DE A.JUSTE, MONTO DE SALVAMENTO Y/O RECUPERACIONES. 

EN CASO DE SINIESTROS QUE AFECTEN LA SECCIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL ADICIONALMENTE SE 
DEBERÁ PROPORCIONAR NOMBRE DEL TERCERO AFECTADO/RECLAMANTE, MONTO RECLAMADO POR 
EL TERCERO, MONTO INDEMNIZADO AL TERCERO. 

NO OBSTANTE QUE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA HUBIERE CONCLUIDO, "LA ASEGURADORA" DEBERÁ 
REMITIR EL REPORTE MENSUAL DE SINIESTRALIDAD EN TANTO EXISTAN SINIESTROS EN TRÁMITE. 

d. EXPEDIR DUPLICADOS DE PÓLIZAS Y/O RECIBOS SIN COSTO ALGUNO PARA "EL ASEGURADO". 

c. DIFUNDIR EL ALCANCE DEL SEGURO, A TRAVÉS DE SESIONES INFORMATIVAS QUE SE IMPARTIRÁN 
DENTRO DE LOS DOS PRIMEROS MESES DE VIGENCIA, EN LAS OFICINAS DE "EL ASEGURADO". � 
PENAS CONVENCIONALES � 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL AATiCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, V EL 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO, LA 
CONVOCANTE APUCARÁ PENAS CONVENCIONALES AL PROVEEDOR QUE RESULTE ADJUDICADO. DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 



• 
PENAS CONVENCIONALES: SE APLICARÁN POR EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

ES DEC!R 

MONTO MÁXIMO DE LA 
PENALIZACIÓN SERA DE 10% 

10% 10 DÍAS MÁXIMO DE 
PENALIZAClÓN 

PENALIZACIÓN CADA DIA DE 
ATRASO 1% 

ESTÁNDARES DE SERVICIO/CALENDARIO DE ENTREGA 

NO. 
OESCRIPCION DEL LUGAR·DE - - TIEMPO 0E -(. 

1, ·,.,.,,pe!iJ'.]IMol:i.t� 
"' SERVICIO EÑ"FPEG� RESPUE$TA"�I.MP.,- ,,- ::i'T'� 

" 
ENTREGA DE CARTAS OFICINAS DEL 1 DIA HABIL A PARTIR 1% POR OIA DE ATRASO 
COBERTURAS POR ALTA CONTRATANTE DE LA SOLICITUD HASTA 10%, SOBRE LA 

1 PRIMA NETA 
CORRESPONDIENTE A LA 
ALTA 

ENTREGA DE PÓLIZA Y/0 OFICINAS DEL IS OIAS NATURALES 1% POR DIA DE ATRASO 
ENDOSOS CONTRATANTE CONTADOS A PARTIR HASTA 10%, SOBRE LA 

DE LA FECHA DE PRIMA NETA 
2 i:ALLO O A PARTIR DE CORRESPONDIENTE A LA 

LA SOLICITUD PARA PÓLIZA O ENDOSO. 
EL CASO DE LOS 

.. 

ENDOSOS. 
ENTREGA DE OFICINAS DEL 10 DIAS NATURALES A 1% POR DlA DE ATRASO 
DUPLICADOS DE CONTRATANTE PARTIR DE LA FECHA HASTA 10% SOBRE LA 

3 PÓLIZA, ENDOSOS Y/0 DE SOLICITUD. PRIMA NETA 
RECIBOS. CORRESPONDIENTE A LA 

PÓLIZA O ENDOSO. 
PROPORCIONAR EL OFICINAS DEL 3 DÍAS NATURALES A ELIMINACIÓN DE 

NÚMERO DE SINIESTRO CONTRATANTE PARTIR DE LA DEDUCIBLE O 1% SOBRE 
NOTIFICACIÓN DEL EL MONTO DEL 

4 SINIESTRO SINIESTRO CUANDO NO 

CORRESPONDA LA 
APLICACIÓN DE 

DEDUCIBLE. 
PAGO OFICINAS DEL 30 DÍAS NATURALES A 1% POR DIA DE ATRASO 
DE SINIESTROS. CONTRATANTE PARTIR DE LA HASTA 10%, SOBRE EL 

s ENTREGA DE LA MONTO DEL SINIESTRO. 
DOCUMENTACIÓN . 

COMPLETA. 
REVISIÓN DE Ol=ICINAS DEL 10 DÍAS NATURALES A ACEPTAÓÜN Y PAGO DEL 
DOCUMENTAC!ÓN PARA CONTRATANTE PARTIR DE LA SINIESTRO. 
SOLICITAR ENTREGA DE 

COMPLEMENTO DE DOCUMENTACIÓN. 
DOCUMENTACIÓN o 

EMISIÓN DE CARTA . 

RECHAZO. AQUELLA 
DOCUMENTACIÓN 
ADJCIONAL QUE "LA 

- "SEGURADORA" 
(__ ' tz, " SOLICITE A "EL 

ASEGURADO" SERÁ 
VALORADA y SE 
OTORGARÁ SIEMPRE y 

CUANDO SE 

ENCUENTRE A su 

ALCANCE, SIN QUE ELLO 
IMPLIQUE ATRASO 
ALGUNO EN EL 

,· 



N0.' 
• 1'>ES€Rl/¡'l;léi,! OEL LUGAAE>E ;TIEMl?OOE 

- - SERV(€1Q ·= e - RESP..UE5TA.MÁXIMO PENALIZACIÓN 
. 

. ENTREGA 
PROCESO DE AJUSTE E 
INOEMNlZAC!ÓN, 
CUANDO EN PRINCIPIO 
SE HAYAN OTORGADO 
LOS DOCUMENTOS 
ANTES MENCIONADOS 
ENTREGA MENSUAL DE Ol=ICINAS DEL 15 DIAS NATURALES 1% SOBRE EL MONTO DE 

7 
SINIE STRALIDAD . CONTRATANTE POSTERIORES AL LA PRIMA ADJUDICADA 

CIERRE DE CADA MES 
CALENDARIO 

CLÁUSULA 2r. NO ADHESIÓN. 
SE HACE CONSTAR EXPRESAMENTE QUE ESTA PÓLIZA RESULTA DE LAS NEGOCIACIONES EFECTUADAS 
ENTRE "EL ASEGURADO" Y "LA ASEGURADORA" Y DE CONl=ORMIOAO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE l=IANZAS 

CLÁUSULA23ª. CLÁUSULA DE ERRORES U OMISIONES. 
CUALQUIER ERROR U OMISIÓN EN LA DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS NO PERJUDICARÁ LOS 
INTERESES DE "EL ASEGURADO", YA QUE ES INTENCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA DAR PROTECCIÓN EN 
TODO TIEMPO, SIN EXCEDER DE LOS LÍMITES ESTABLECIDOS Y SIN CONSIDERAR COBERTURA 0 
UBICACIÓN ADICIONAL ALGUNA, POR LO TANTO, CUALQUIER ERROR U OMISIÓN, SERÁ CORREGIDO AL 
SER DESCUBIERTO Y EN CASO DE QUE EL ERROR U OMISIÓN LO AMERITE, SE HARÁ EL AJUSTE DE PRIMA RESPECTIVO. 

CLÁUSULA 24ª. RECTIFICACIÓN DE LA PÓLIZA. 
ARTfCULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO. SI EL CONTENIDO DE LA PÓLIZA O SUS MODIFICACIONES NO CONCORDAREN CON LA Ol=ERTA, "EL ASEGURADO" PODRÁ PEDIR LA RECTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES QUE SIGAN Al DfA EN 
QUE RECIBA LA PÓLIZA 
TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, SE CONSIDERARÁN ACEPTADAS LAS ESTIPULACIONES DE LA PÓLIZA O DE 
SUS MODIFICACIONES. 
CLÁUSULA 25ª. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO. LAS PARTES CONVll:NEN EXPRESAMENTE EN QUE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO PODRÁ DARSE POR 
TERMINADO ANTICIPADAMENTE, SEGÚN SE DISPONE EN EL ARTICULO S4 BIS DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

CUANDO SE DÉ POR TERMINADO, "LA ASEGURADORA" DEBERÁ DEVOLVER A PRORRATA A "EL 
ASEGURADO" LA TOTALIDAD DE LA PRIMA NO DEVENGADA. 
CLÁUSULA 26ª. PRESCRIPCIÓN. 
TODAS LAS ACCIONES QUE DERIVEN DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO DE SEGURO PRESCRIBIRÁN EN 
DOS AÑOS, CONTADOS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 81 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, 
DESDE LA FECHA DEL ACONTECIMIENTO QUE LES 010 ORIGEN, SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 
CONSIGNADOS EN EL ARTÍCULO 82 DE LA MISMA LEY. 
LA PRESCRIPCIÓN SE INTERRUMPIRÁ NO SÓLO POR LAS CAUSAS ORDINARIAS, SINO TAMBIÉN POR 
AQUÉLLAS A QUE SE REFIERE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS. 
LA PRESENTACIÓN DE LA RECLAMACIÓN ANTE LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE "LA ASEGURADORA", EX�LUSIVAMENTE SUSPENDE LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES RESPECTIVAS. � _ 
CLAUSULA 21•. VIGENCIA. � LA PRESENTE PÓLIZA TIENE VIGENCIA DE LAS 00:00 (CERO) HORAS DEL OÍA 02 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE HASTA LAS 24:00 {VEINTICUATRO) HORAS DEL 31 DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, LA CUAL 
PODRÁ SER AMPLIADA MEDIANTE PETICIÓN POR ESCRITO DE "EL ASEGURADO" A "LA ASEGURADORA". 



EN CASO DE REQUERIRSE DICHA AMPLIACIÓN, ÉSTA SE REALIZARÁ CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
Y SU ACEPTACIÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA "LA ASEGURADORA", LA CUAL POR RAZONES DE EJERCICIO 
PRESUPUESTAL SERÁ PAGADA DENTRO DE LOS 120 DÍAS POSTERIORES A SU INICIO. 

CLÁUSULA 28ª. AUTORIZACION PARA REPARAR O REPONER 
EN CASO DE S!NIESTRO QUE AMERITE !NOEMNIZACIÓN BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, EL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS PODRÁ, CUANDO ASÍ SE JUSTIFIQUE, COMENZAR 
INMEDIATAMENTE SU REPARACION Y/O REPOSICIÓN, YA SEA EN EL MISMO SITIO EN QUE SE ENCONTRABA 
O EN OTRO O SIEN PARA DESTINARLOS A OTROS USOS, EN EL ENTENDIDO QUE LA RESPONSABILIDAD DE 
LA COMPAÑÍA ESTARÁ LIMITADA AL COSTO REAL DE LA REPARACION Y/O REPOSICIÓN, INCLUYENDO EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CON MATERIALES DE LA MISMA CALIDAD, CLASE, TAMAÑO Y 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CUANDO FUE CONSTRUIDO, SIN EXCEDER EN NINGÚN CASO DEL LÍMITE 
DE RESPONSABILIDAD. 

EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS PODRÁ SIN PREVIO AVISO, HACER EN EL 
LOCAL AFECTADO. ADICIONES, ALTERACIONES Y REPARACIONES, TRABAJA8 A CUALQUIER HORA, 
SUSPENDER LABORES, DEJAR VACÍO O DESOCUPADO CUALQUIER LOCAL, LLEVAR A EFECTO CUALQUIER 
TRABAJO O TENER EN EXISTENCIA Y HACER USO DE TODOS AQUELLOS ARTÍCULOS, MATERIALES O 
APROVISIONAMIENTOS Y APARATOS QUE PUEDAN NECESITARSE PARA LA NORMAL PROSECUCIÓN DE SU 
GlílO. 

CLÁUSULA 29ª. BIENES A LA INTEMPERIE 
ESTA PÓLIZA SE EXTIENDE A AMPARAR CONTRA LOS RIESGOS CUBIERTOS, A TODOS AQUELLOS BIENES 
QUE POR SU PROPIA NATURALEZA O QUE, POR NECESIDADES DEL INSTITUTO Nf>.OONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, DEBAN ESTAR O UBICARSE A LA INTEMPERIE. 

CLÁUSULA 30ª. CIEN METROS 
LOS BIENES ASEGURADOS QUEDAN IGUALMENTE AMPARADOS, MIENTRAS SE ENCUENTREN 
TEMPORALMENTE EN MANIOBRA DE CARGA Y DESCARGA SOBRE ANDENES, PLATAFORMAS, CARROS DE 
FERROCARRIL, CAMIONES, CONTENEDORES O EN CUALQUIER OTRO LUGAR DENTRO DE LOS LiMITES DE 
LOS TERRENOS QUE SE ENCUENTRAN BAJO RESPONSABILIDAD DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS O A UNA DISTANCIA DE HASTA 100 METROS 

CLÁUSULA 31'". PAR Y JUEGO 
CUALQUIER ARTiCULO(S) QUE SEA PARTE DE UN PAR O JUEGO, AL SER DAÑADO CORRESPONDERÁ AL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS DETERMINAR LA IMPORTANCIA Y POR LO 
TANTO EL PORCENTAJE DE PÉRDIDA QUE REPRESENTA EN RELACIÓN CON EL TOTAL DEL PAR O JUEGO. 

CLÁUSULA 32ª. 72 HORAS 
TODA Y CADA PÉRDIDA QUE DERIVEN DE TERREMOTO, ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y/0 MAREMOTO, SE 
CONSTITUIRÁ COMO UN SOLO SINIESTRO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, s! OCURREN EN UN PERIODO 
CONSECUTIVO DE 72 HORAS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, EL PRINCIP!O DEL PERIODO DE LAS 
72 HORAS SERÁ DETERMINADO POR EL ASEGURADO. 

SI CUALQUIERA DE ESTOS PERIODOS SE EXTIENDE MÁS ALLÁ DEL VENCIMIENTO DE ESTA PÓLIZA, LA 
COMPAÑ[A PAGARÁ TODAS LAS PÉRDIDAS GENERADAS COMO SI TAL PERIODO ESTUVIERA PLENAMENTE 
COMPRENDIDO DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. DE IGUAL MODO LA COMPAÑÍA NO SERÁ 
RESPONSABLE POR CUALQUIER PÉRDIDA QUE OCURRA ANTES O DESPUÉS DE QUE ESTA PÓLIZA ESTÉ 
VIGENTE. 

� Jrl,-.6.usuLA 33�. CONFIDENCIALIDAD Y SECRECÍA 
�C:OMPANfA SE OBLIGA A GUARDAR LA MÁS ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD Y SECRECÍA EN TORNO A LA 

INFORMACIÓN QUE EL ASEGURADO PONGA A SU DISPOSICIÓN. 

CLÁUSULA 34�. GASTOS DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
ESTÁN CUBIERTOS LOS GASTOS ORIGINADOS POR LAS BRIGADAS DE BOMBEROS O PERSONAL DEL 
ASEGURADO, QUE AYUDEN A EXTINGUIR EL FUEGO Y POR LOS AGENTES USADOS PARA EXTINGUIRLO, 
INCLUYENDO EQUIPOS CONTRA INCENDIO PROPIEDAD DEL INST!TUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS, ASi COMO CUALQUIER OTRO GASTO HECHO POR EL INSTITUTO RELACIONADO CON LA 
EXT!NC!ÓN DE INCENDIOS 



CLÁUSULA35ª. PRUEBAS Y PAGO DE PÉRDIDA 
TODAS LAS RECLAMACIONES AJUSTADAS SERÁN PAGADAS AL ASEGURADO A MÁS TARDAR TREINTA DÍAS 
DESPUÉS DE HABER PRESENTADO LA PRUEBA DE PÉRDIDA Y LOS DOCUMENTOS NECESARIOS 
SOUC!TADOS POR EL AJUSTADOR, INCLUYENDO EL AJUSTE Y EL CONVENIO DE PÉRDIDAS FIRMADO SIN 
PERJUICIO DE LOS ANTICIPOS PACTADO EN ESTA PÓUZA PARA CUBRIR EL COSTO DEL PROYECTO 
EJECUTIVO, LOS HONORARIOS Y COSTOS DE TRASLADOS, VIÁTICOS, HOSPEDAJES Y ALIMENTACIÓN DE 
LOS PERITOS, FUNCIONARIOS Y ASESORES QUE SEAN REQUERIDOS PARA LA VALUACIÓN y ALCANCE DE 
LOS DAÑOS. 

CLÁUSULA 36�. ANTICIPO DE SINIESTROS 

A SOLICITUD DEL ASEGURADO, CUALQUIER RECLAMACIÓN VERIFICADA Y DOCUMENTADA CON 
INFORMACIÓN Of:ICIAL POR EL AJUSTADOR ESTARÁ SUJETA A UN ANTICIPO, EL CUAL SERA ENTREGADO 
DE LA SIGUIENTE MANERA: 

CON BASE EN EL REPORTE PRELIMINAR ELABORADO POR EL AJUSTADOR, SE OTORGARÁ UN ANTICIPO 
EQUIVALENTE AL 50% DE LA ESTIMACIÓN INICIAL DE LA PÉRDIDA DE DAÑO FÍSICO DIRECTO, MISMO QUE 
SERA ENTREGADO DENTRO DE LOS lS DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE SOLICITUD DEL ANTICIPO POR EL 
ASEGURADO 

CLÁUSULA 37ª. CLÁUSULA DE AJUSTADORES. 
DEBIDO A LA ESPECIALIDAD QUE SE REQUIERE PARA DETERMINAR LAS PÉRDIDAS DE LOS BIENES 
PATRIMON!ALES, EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS SE RESERVA EL 
DERECHO DE NOMBRAR A LOS DESPACHOS DE AJUSTADORES QUE ATENDERÁN CADA UNO DE LOS 
SINIESTROS. 

LOS GASTOS Y HONORARIOS QUE SE ORIGINEN CON MOTIVO DEL PERITAJE, SE HARÁN POR CUENTA y 

CARGO DE LA COMPAÑÍA COMO PARTE DE LOS GASTOS INDEMNIZATORIOS. 

EL PROVEEDOR SERÁ EL ENCARGADO DE NOMBRAR A LOS AJUSTADORES PARA CADA UNO DE LOS 
SINIESTROS, LOS CUALES DEBERÁN DE CONTAR CON EL V!STO BUENO POR ESCRITO DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS. 

CLÁUSULA 38ª. DISPENSA DE ACTA 
EN EL EVENTO DE QUE UNA PÉRDIDA ASEGURADA TENGA UN MONTO MENOR A $80,000.00 M.N,, 
(OCHENTA Mil PESOS 00/100 M.N.) EL PROVEEDOR NO REQUERIRÁ PARA EL TRÁMITE DE 
INDEMNIZACIÓN LA PRESENTACIÓN DE ACTA ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO O AUTORIDAD COMPETENTE 
TRAMITADA POR EL ASEGURADO, SIN EMBARGO, DEBERÁ PRESENTAR UN ACTA ADMINISTRATIVA EN 1..A 
CUAL SE DE FE POR EL RESGUARDATARIO DEL BIEN Y DOS TESTIGOS, ACOMPAÑADO DE LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACIÓN: 

► FOTOGRAFÍAS DE LOS DAÑOS, (S!EMPRE Y CUANDO SE CUENTE CON ELLAS). 
► EN CASO DE PÉRDIDA PARCIAL, SE ENTREGARÁ JUNTAMENTE CON EL 

PRESUPUESTO DE REPARACIÓN EMITIDO POR UN TÉCNICO LA FACTURA 
RESPECTIVA, PARA SU REEMBOLSO O PAGO DIRECTO AL PROVEEDOR, 
INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA REPARACIÓN SE REALIZARÁ 
SIEMPRE Y CUANDO EL DAÑO NO REBASE DEL 50% DEL VALOR DEL BIEN, EN CASO 
CONTRARIO SE DETERMINARA PÉRDlOA TOTAL 

► EN CASO DE PÉRDIDA TOTAL. PARA OBTENER EL RESARCIMIENTO DEL DAÑO 
BASTARÁ CON PRESENTAR CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS PARA 
LAACREO!TACIÓN DE LA PROPIEDAD. 

IV.- NO-ADHESION 0 _ 

ESTA PÓLIZA ES UN CONTRATO DE NO ADHESIÓN; LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES AQUi ESTABLECID� 
FUERON FIJADOS POR EL INEA, POR LO TANTO, NO SE ENCUENTRAN EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. FORMAN PARTE DE ESTE 
CONTRATO DE SEGUROS, LA CONVOCATORIA DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO. CON BASE EN EL 
ARTÍCULO 45 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 



SE HACE CONSTAR EXPRESAMENTE QUE ESTA PÓLIZA RESULTA DE LAS NEGOCIACIONES EFECTUADAS 
ENTRE ''El ASEGURADO" Y "LA ASEGURADORA" Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 

V.- CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO: 

l • EN LAS PROPUESTAS TÉCNICAS, LAS ASEGURADORAS PARTICIPANTES DEBERÁN PRESENTAR EL TEXTO 
DE PÓLIZA CON EL CLAUS ULADO A QUE ESTARÁN SUJETAS, PREVALECIENDO LAS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS POR EL INEA. 

2 - EN CASO DE SER ADJUDICADO ENTREGARÁ EL DÍA SIGUIENTE HÁBIL DESPUÉS DEL FALLO, AL 
RESPONSABLE DE SEGUROS DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, LA CARTA 

COBERTURA, CONFORME AL INICIO DE LA VIGENCIA O HASTA LA ENTREGA DE LAS PÓLIZAS, EN PAPEL 
MEMBRETADO DE LA INSTITUCIÓN DE SEGUROS, DONDE ESPECIFIQUE LA VIGENCIA, COBERTURA Y SU 
OBLIGACIÓN DE PRESTAR EL SERVICIO CONFORME A LO ESTIPULADO EN ESTA CONVOCATORIA. 

El PROVEEDOR DEBERÁ PRESENTAR LOS SIGUIENTES MANIFIESTOS: 

3.- QUE ENTREGARÁ LAS PÓLIZAS AL RESPONSABLE DE SEGUROS DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS, DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES DESPUÉS DEL FALLO. 

4.- QUE REALIZARA ALTAS O BAJAS DE BIENES O DE COBERTURAS QUE REQUIERA EL INSTITUTO, 
RESPETANDO LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA Y QUE EN CASO DE REEMBOLSOS 
SE HARÁN LOS AJUSTES DE BAJA O DESINCORPORACIÓN. 

5.- CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DEBIDAMENTE FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL 
EN DONDE MANIFIESTE QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO ENTREGARÁ EN UN PLAZO NO MAYOR 
A CINCO DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE FALLO, EL DESGLOSE DE PRIMAS POR CADA 
RAMO COTIZADO, CONFORME AL SIGUIENTE CUADRO: 
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6.- QUE PROPORCIONARÁ ASISTENCIA TÉCNICA A "EL ASEGURADO", V EN CASO DE REQUERIRLO El 
INSTITUTO, REALIZARÁ VISITAS DE INSPECCIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS, DEBIENDO REMITIR 
LOS REPORTES DE INSPECCIÓN CORRESPONDIENTES AL DEPARTAMENTO DE CONTROL PATRIMONIAL 

7.- QUE SE COMPROMETE A ATENDER TODOS LOS SlN!ESTROS OCURRIDOS Y EN SU CASO A CUBRIR LA 

INDEMNIZACIÓN RESPECTIVA, NO OBSTANTE, EXISTAN DOCUMENTOS EN PROCESO DE EMISIÓN, O 
ACLARACIONES Y/0 AJUSTES DERIVADOS DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE COBRANZA O 
EMISIÓN DE "LA ASEGURADORA" Y/0 DE "EL ASEGURADO", SIEMPRE Y CUANDO LA PÓUZA NO SE 
ENCUENTRE CANCELADA POR FALTA DE PAGO. 

8.- QUE PARA LA ACREDITACIÓN DE PROPIEDAD DE CUALQUIER MONTO, CUANDO NO EXISTA LA FACTURA 
ORIGINAL, "LA ASEGURADORA" ACEPTA QUE SERÁ SUFICIENTE QUE "EL ASEGURADO" APORTE ALGUNO 
DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS. PEDIDO, CONTRATO DE DONACIÓN, CONTRATO DE COMODATO, ACTA 
ENTREGA RECEPCIÓN, VALE DE RESGUARDO, SALIDA DE ALMACÉN, OFICIO DE BIENES TRANSFERIDOS, 
ACTA O CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS U OFICIO DE ENTREGA DE BIENES DECOMISADOS. 

PARA BIENES MUEBLES DE CONSUMO NO SE SOLICITARÁ FACTURA, NI VALE DE RESGUARDO DEF!NITIVO, 
SÓLO BASTARÁ EL KÁRDEX Y/O CONTROL DE ENTRADA Y SALIDA DE ALMACÉN Y/O DE RECEPCIÓN DEL 
MATERIAL 

"LA ASEGURADORA" ACEPTA QUE, ANTE LA AUSENCIA DE DOCUMENTACIÓN, ESTA SE SUSTITUIRÁ CON 
UNA MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE HAYA REALIZADO 
EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE A NOMBRE DE "EL ASEGURADO" ANTE EL ÓRGANO MINISTERIAL 
RESPECTIVO O ANTE OTRAS AUTORIDADES JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS. 

DE MANERA PARTICULAR "LA ASEGURADORA" ACEPTA QUE BASTARÁ PRESENTAR UN SOLO TANTO DE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA CERTIFICADA, CUANDO EN UN SOLO EVENTO SE AFECTEN VARIAS PÓLIZAS Y/0 
VARIAS SECCIONES DE UNA MISMA PÓLIZA. 

CUANDO EXCEPCIONALMENTE SEA JUSTIFICADA LA PRETENSIÓN DE REQUERIR MÁS DOCUMENTOS, "L4 
ASEGURADORA" INDEMNIZARÁ El 50% DE LOS GASTOS RAZONABLEMENTE INCURRIDOS PARA SU OBTENCIÓN, PRECISÁNDOSE QUE ALGUNOS DE LOS GASTOS EFECTUADOS POR "EL ASEGURADO" PARA 
ATENDER ESTA CIRCUNSTANCIA EXCEPCIONAL NO CUENTAN CON COMPROBANTES FISCALES. 

ASIMISMO, "LA ASEGURADORA" CORRERÁ Al 100% CON LOS GASTOS EROGADOS POR LA TRAM!TACIÓN 
DE UN DOCUMENTO YA ENTREGADO AL MISMO. 

9.- QUE ENTREGARA AL AJUSTADOR NOMBRADO COPIA DE LAS PÓLIZAS CONTRATADAS Y DE LOS 
ENDOSOS Y/0 MOVIMIENTOS QUE SE REALICEN EN EL TRANSCURSO DE SU VIGENCIA, CON El PROPÓSITO 
DE QUE LOS TRÁMITES DE AJUSTE E INDEMNIZACIÓN SEAN ÁGILES. 

10.- QUE PARA EL CASO DE INDEMNIZACIÓN DE SINIESTROS, "LA ASEGURADORA" DEBERÁ REALIZAR LOS PAGOS EN LA TESORERiA DE "EL ASEGURADO", A LA CUENTA CONCENTRADORA ASIGNADA PARA TAL 
EFECTO. 

11.- SI POR ALGUNA RAZÓN JUSTIFICADA, "EL ASEGURADO" REQUIERE EL "PAGO EN ESPECIEH LO SOLICITARÁ CON ANTICIPACIÓN, EL CUAL DEBE REALIZARSE DE ACUERDO CON EL VALOR DE REPOSICIÓN O FACTURA, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y COSTOS DE ENTREGA, PARA ESTOS EFECTOS "EL ASEGURADO" INDICARÁ EL PROVEEDOR CON QUIEN SE DEBERÁ ADQUIRIR EL B!EN, DE 
ACUERDO CON EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 

✓ UNA VEZ ACEPTADA LA DETERMINACIÓN DE PÉADIDA TOTAL "LA ASEGURADOAA� 
PROPORCIONARÁ A "EL ASEGURADO" EL CONTRATO DE PAGO EN ESPECIE PARA APROBACIÓ� � 
DEL ÁREA JURÍDICA, EN UN PLAZO NO MAYOR DE 5 DÍAS NATURALES. Y DEVOLUCIÓN A "LA 
ASEGURADORA". 

✓ EL ÁREA JURÍDICA DE "EL ASEGURADO" OTORGARÁ su Vo. Bo. u OBSERVACIONES 
✓ EL DEPARTAMENTO DE CONTROL PATRIMONIAL DEVOLVERÁ EL CONVENIO AL AJUSTADOR DE 

SINIESTROS JUNTAMENTE CON LA COTIZACIÓN Y FACTURA DE LOS BIENES QUE SE REPONDRÁN 
EN ESPECIE. 

✓ "LA ASEGURADORA" REC!81AÁ LA FACTURA CORRESPONDIENTE PARA SU REVISIÓN Y EN UN PERÍODO MÁXIMO D E S  DÍAS NATURALES EXPEDIRÁ El CHEQUE CORRESPONDIENTE PARA QUE 



EL PROVEEDOR ENTREGUE LOS BIENES EN EL ALMACÉN. uEL ASEGURADO" CUBRIRÁ EL 
DEDUCIBLE POSTERIORMENTE A LA ENTREGA DE LOS BIENES EN EL ALMACÉN. 

✓ Sl "LA ASEGURADORA" RETRASARE EL PROCEDIMIENTO ANTES DESCRITO, tUBRlRÁ LA 
PENALIZACIÓN CORRESPONDIENTE, MÁS LOS INCREMENTOS EN COSTOS DERIVADOS DE 
AVANCES TECNOLÓGICOS SI LOS HUBIERE. 

12.- QUE SE COMPROMETE A CUBRIR LOS GASTOS EROGADOS POR LOS REPRESENTANTES DE "EL 
ASEGURADO", INCLUYENDO LOS HONORARIOS DE PERITOS EXTERNOS, PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS 
PÉRDIDAS COMO RESULTADO DE UN SINIESTRO CUBIERTO EN LA PÓLIZA, HASTA UN MONTO 
EQUIVALENTE AL 8% DE LA PÉRDIDA INDEMNIZABLE. 

l3.- LA COMPAÑÍA DE SEGUROS ENTREGARÁ EN SU PROPUESTA TÉCNICA, UN ESCRITO, BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD, DE QUE UNA VEZ ADJUDICADO, NO PODRÁ CANCELAR POR NINGÜN MOTIVO LOS 
SEGUROS. NI ALGUNA DE SUS PÓLIZAS Y Nl ALGUNO DE SUS ENDOSOS, A MENOS QUE SEA 
EXPRESAMENTE SOLICITADO POR EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, O 
SOLO POR LA i=ALTA DE PAGO DE ALGUNA DE LAS PÓLIZAS SE PODRÁ CANCELAR. 

VI.- DEFINICIONES/ GLOSARIO: 

ASALTO 
ACTO COMETIDO DENTRO O i=UERA DEL EDIFICIO POR CUALQUIER PERSONA O PERSONAS CON OBJETO 
DE APODERARSE DE LOS BIENES, HACIENDO USO DE LA FUERZA O DE VIOLENCIA, SEA MORAL O FÍSICA 
SOBRE LAS PERSONAS. 

ASEGURADO 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

ASEGURADOR 
RESPONSABLE DE PROVEER EL SERVICIO EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN LA PÓLIZA. 

BAJADA DE AGUA 
SE ENTIENDE POR BAJADA DE AGUA PLUVIAL, AL CONDUCTO INSTALADO DE LA AZOTEA AL NIVEL DEL 
PISO Y QUE SIRVE PARA DESALOJAR EL AGUA PLUVIAL DE LA AZOTEA Y/O ENTREPISOS. 

BENEFICIARIO 
PERSONA A QUIEN EL ASEGURADO RECONOCE EL DERECHO DE PERCIBIR EN LA CUANTÍA QUE 
CORRESPONDA LA !NDEMNIZAClÓN DERIVADA DE ESTA PÓLIZA. 

CIMIENTOS 
SE CONSIDERAN AQUELLAS PARTES DEL EDIFICIO QUE SE ENCUENTRAN COMPLETAMENTE BAJO EL 
NIVEL DE LA PARTE DEL EDIFICIO A LA QUE SE T!ENE ACCESO. ESTOS CIMIENTOS PUEDEN ESTAR 
CONSTRUIDOS DE MAMPOSTERÍA, DE CONCRETO ARMADO, DE PILAS O PILOTES DE MADERA, DE ACERO O 
CONCRETO, LOS CUALES SE ENCARGAN DE TRANSMITIR EL PESO DEL EDli=lCIO AL SUBSUELO. 

COASEGURO 
SE ENTIENDE COMO COASEGUAO, EL PORCENTAJE DE LA PÉRDIDA O DAÑO QUE EL ASEGURADO 
SOPORTA POR SU PROPIA CUENTA AL OCURRIR UN SINIESTRO DEBIDO A UN RIESGO AMPARADO POR LA 
PÓLIZA. EL COASEGURO SE INDICA EN LAS COBERTURAS CORRESPONDIENTES. 

COMBUSTIÓN ESPONTÁNEA . 
AQUELLA QUE NO SE ORIGINA POR LA INTERVENCIÓN DE UN FOCO CALORÍFICO EXTERNO QUE LO 

CIE, SINO POR PROCESOS DE OXIDACIÓN DE ORDEN QU/MICO Y BIOQUfMICO PRODUCIÉNDOSE 
RESIDUOS SÓUDOS CARBONOSOS Y QUE PUEDEN OCASIONAR i=UEGO CUANDO HAY SUFICIENTE 
PROVISIÓN DE OXÍGENO. 

CONTENIDOS 
MAQUINARIA Y EQUIPO, BIENES MUEBLES DE CUALQUIER TIPO, MATERIAS PRIMAS, MOBJUARIO, ÚTILES Y 
DEMÁS EQUIPO PROPIO Y NECESARIO, ASÍ COMO OBJETOS DE CUALQUIER TIPO Y CARACTERÍSTICA, 
UBICADOS EN EL INTERIOR DE LOS INMUEBLES O EN LOS PREDIOS DEL ASEGURADO. SE CONSIDERAN 
CONTENIDOS LOS BIENES PROPIEDAD DE TERCEROS QUE MEDIANTE CONTRATO Y/0 ACUERDO POR 



ESCRITO SE ENCUENTREN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO. SIEMPRE QUE ESTÉN UBICADOS 
DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS Y EXISTA UN INTERÉS ASEGURABLE POR EL ASEGURADO. 

DEDUCIBLE 

ES LA CANTIDAD QUE QUEDA A CARGO DEL ASEGURADO EN LAS PÉRDIDAS O DAÑOS ORIGINADOS POR 
CADA SINIESTRO OCURRIDO. 

DEPÓSITOS O CORRIENTES DE AGUA 

NATURALES. SE CONSIDERAN COMO CORRIENTES NATURALES AQUELLAS QUE PROVIENEN DE 
ARUENTES DE RiOS, MANANTIALES, RIACHUELOS O ARROYOS, ASi COMO DEPÓSITOS NATURALES DE 
AGUA CONTENIDA EN LAGOS Y LAGUNAS. 
ARTIFICIALES. SE CONSIDERAN COMO DEPÓSITOS ARTIFICIALES DE AGUA A LAS INSTALACIONES 
CONTENEDORAS. TALES COMO VASOS, PRESAS, REPRESAS, EMBALSES, POZOS Y LAGOS ARTIFICIALES Y 
COMO CORRIENTES ARTIFICIALES A LAS PROVENIENTES DE CANALES ABIERTOS, DE RÍOS Y VERTEDEROS 
ARTIFICIALES A CIELO ABIERTO, EXCLUYENDO ALCANTARILLAS, DESAGÜES O ACUEDUCTOS 
SUBTERRÁNEOS O ENTUBADOS. 

DEPÓSITOS O CORRIENTES NATURALES DE AGUA: 

LOS QUE PROVIENEN DE AFLUENTES, RiOS, MANANTIALES, RIACHUELOS O ARROYOS, AGUAS CONTENIDAS 
EN LAGOS O LAGUNAS. 

DEPRECIACIÓN FÍSICA 

REDUCCIÓN DEL VALOR DE UN BIEN POR EFECTOS DEL TIEMPO, DESGASTE O USO. 

DINERO Y VALORES 

DINERO EN EFECTIVO, EN METÁLICO O BILLETES DE BANCO, VALORES Y OTROS DOCUMENTOS 
NEGOCIABLES Y NO NEGOCIABLES, QUE SEAN PROPIEDAD DEL ASEGURADO O QUE ESTÉN BAJO SU 
CUSTODIA. 

DOLO O MALA FE 

ACCIONES U OMISIONES QUE UNA PERSONA EMPLEA PARA INDUCIR A OTRA EN UN ERROR CONDUCTA 
FRAUDULENTA O ENGAÑOSA DE UNA PARTE RESPECTO DE LA OTRA, EN RELACIÓN CONTRACTUAL, BIEN 
SEA EN LA FASE PREPARATORIA DEL CONVENIO O DURANTE SU VIGENCIA Y CUMPLIMIENTO. 

EQUIPO ELECTRÓNICO 

EQU!POS PROPIOS Y NECESARIOS Al GIRO DEL NEGOCIO ASEGURADO, QUE SE ENCUENTREN 
CONSTRUIDOS A BASE DE CIRCUITOS O MICROCIRCUITOS Y QUE, EN GENERAL PARA SU OPERACIÓN 
REQUIERAN CORRIENTES DE BAJO VOLTAJE. 

ESTRUCTURA 

ES El SISTEMA QUE COMPRENDE TODOS LOS ELEMENTOS QUE FUERON DISEÑADOS PARA SOPORTAR 
LAS CARGAS PERMANENTES, VARIABLES O ACCIDENTALES, A LAS QUE SERÁ SOMETIDO UN EDIFICIO 
DURANTE SU VIDA ÚTIL ESTOS ELEMENTOS PUEDEN SER: COLUMNAS, TRABES O VIGAS, LOSAS O 
SISTEMAS DE PISO, MUROS DE CONCRETO, CONTRAVENTEOS DE ACERO O CONCRETO, MUROS DE CARGA 
DE MAMPOSTERÍA. {NO SE CONSIDERAN ESTRUCTURA LOS MUROS DE MAMPOSTERiA QUE TIENEN UNA 
FUNCIÓN SOLAMENTE DIVISORIA). 

EXPLOSIÓN FÍSICA 

ES EL DESGARRE O ROMPIMIENTO INSTANTÁNEO Y FORZADO DE UN OBJETO, DURANTE EL SERVICIO, 
ORIGINADOS POR LA TENDENCIA EXPANSIVA DE GASES, VAPORES, AJRE Y LiQUIDOS CONTENIDOS EN ÉL, 
LLEVANDO CONSIGO EL DESPLAZAMIENTO LOCAL DE LA ESTRUCTURA DEL OBJETO O PARTE DEL MISMO, 
Y A LA VEZ, El EQUILIBRIO SÚBITO DE LAS PRESIONES INTERNA Y EXTERNA 

FRANQUICIA � 
CANTIDAD QUE EL ASEGURADO SOPORTA POR SU PROPIA CUENTA AL OCURRIR EL SINIESTRO SI El 
IMPORTE DEL SINIESTRO ES SUPERIOR A DICHA CANTIDAD, LA COMPAÑIA DE SEGUROS INDEMNIZARÁ LA 
TOTALIDAD DE LA PÉRDIDA O HASTA EL LÍMITE ESTABLECIDO PARA LA COBERTURA. 

GASTOS EXTRAORDINARIOS 

LOS GASTOS QUE PERMITAN AL ASEGURADO REANUDAR INMEDIATAMENTE LAS OPERACIONES, POR 
EJEMPLO, RENTANDO EQUIPOS SUSTITUTOS A LOS EQUIPOS DAÑADOS 



GASTOS EXTRAS 
SlGNlFICAN LA DIFERENCIA ENTRE EL COSTO TOTAL EN QUE INCURRA "EL ASEGURADO" PARA 
MANTENER EN OPERACIÓN SU NEGOCIO, MENOS El COSTO TOTAL EN QUE NORMALMENTE SE HUBIERA 
INCURRIDO PARA OPERAR EL NEGOCIO DURANTE El MISMO PERIODO, SI EL SINIESTRO NO HUBIERA 
OCURRIDO. ESTOS GASTOS EXTRAS INCLUIRÁN EN CADA CASO AQUELLOS QUE EROGtJEN POR CONCEPTO 
DE LA OBTENCIÓN O USO DE LOS BIENES O INSTALACIONES DE OTRAS EMPRESAS U OTROS GASTOS DE 
EMERGENCIA 

HURTO 
DESAPARICIÓN MISTERIOSA DE UN CONTENIDO QUE NO DEJE RASGOS DE VIOLENCIA YA SEA FfSlCA O 
MORAL. 

·INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

INDEMNIZACIÓN 
IMPORTE A QUE ESTÁ OBLIGADA A PAGAR CONTRACTUALMENTE LA COMPAÑIA DE SEGUROS EN CASO DE 
PRODUCIRSE UN SINIESTRO Y SIEMPRE DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES DE LA PÓLIZA EN NINGÚN 
CASO LA INDEMNIZACIÓN SERÁ SUPERIOR A LA SUMA ASEGURADA O AL VALOR DE REPOSICIÓN DEL BIEN 
DAÑADO. 
INMUEBLE CONJUNTO DE CONSTRUCCIONES MATERIALES PRINCIPALES Y ACCESORIAS CON SUS INSTALACIONES FIJAS [AGUA, GAS, ELECTRICIDAD, REFRIGERACIÓN Y OTRAS PROPIAS DEL EDIFICIO), EN DONDE El 
ASEGURADO REALIZA SUS ACTIVIDADES. 
SE CONSIDERAN PARTE DE LOS INMUEBLES LOS FALSOS TECHOS, LAS ALFOMBRAS FIJAS, TAPICES Y MADERAS ADHERIDAS Al SUELO, PAREDES O TECHOS. ASÍ COMO LAS BARDAS Y MUROS 
INDEPENDIENTES DEL EDIFICIO Y CONSTRUCCIONES ADICIONALES EN El MISMO PREDIO Y TODAS LAS 
INVERSIONES EN El MISMO QUE SIGNIFIQUEN UNA MODIFICACIÓN A LOS TERRENOS. 
INTERÉS ASEGURABLE 
ES El INTERÉS ECONÓMICO QUE EL ASEGURADO TIENE SOBRE BIENES EN LOS QUE SEA RESPONSABLE, YA SEA PORQUE SEAN DE SU PROPIEDAD Y/O SE ENCUENTREN BAJO SU CUSTODIA. 
INUNDACIÓN 
EL CUBRIMIENTO TEMPORAL ACCIDENTAL DEL SUELO POR AGUA, A CONSECUENCIA DE DESVIACIÓN, DESBORDAMIENTO O ROTURA DE LOS MUROS DE CONTENCIÓN DE RÍOS, CANALES, LAGOS, PRESAS, 
ESTANQUES Y DEMÁS DEPÓSITOS O CORRIENTES DE AGUA A CIELO ABIERTO, NATURALES O ARTIFICIALES. 
O LA INUSUAL Y RÁPIDA ACUMULACIÓN O DESPLAZAMIENTO DE AGUA ORIGINADOS POR LLUVIAS 
EXTRAORDINARIAS. 
JUEGO 
CONJUNTO DE COSAS O PIEZAS QUE SE EMPLEAN JUNTAS Y QUE SON DE !CUAL O SIMILAR CLASE, 
TAMAÑO O CALIDAD. 
L.U.C. LfMITE ÚNICO Y COMBINADO 

�MITE DE RESPONSABILIDAD ES LA RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS TAL Y COMO SE INDIQUE; POR EVENTO, 
POR UBICACIÓN Y/O EN EL AGREGADO ANUAL. EN DONDE NO SE INDIQUE LO CONTRARIO ESTE LÍMITE ES IGUAL A LA SUMA ASEGURADA 

MAQUINARIA Y EQUIPO MAQUINARIA Y EQUIPO SUJETOS A UN ACCIONAMIENTO MECÁNICO O ELÉCTRICO, O DE AMBOS, 

QUE SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE INSTALADOS Y OPEREN NORMALMENTE EN LOS PREDIOS DONDE 
TENGA UN INTERÉS ASEGURABLE EL ASEGURADO 



MEJORAS Y ADAPTACIONES 
SON AQUELLAS QUE SE AGREGAN A UN INMUEBLE, QUE NO SON PARTES ESENCIALES Y QUE PUEDEN 
ASEGURARSE SEPARADAMENTE O BIEN COMO PARTE DEL CONTENIDO 

MOBILIARIO 
MUEBLES, ÚTILES, ENSERES INCLUYENDO APARADORES, MOSTRADORES, ANAQUELES, ESTANTERiAS Y 
EQUIPO EN GENERAL 

NATURALEZA PERECEDERA DE LOS BIENES O VICIO PROPIO 
SE ENTIENDE COMO LA DESCOMPOSICIÓN, DESTRUCCIÓN O ALTERACIÓN DE LA ESTRUCTURA CELULAR Y 
QUIMICA ORIGINALES, CAUSADA POR FENÓMENOS QUÍMICOS Y BIOQUÍMICOS INTRiNSECOS, LOS CUALES 
NO DEJAN HUELLAS DE RESIDUOS CARBONOSOS O CENIZAS. 

NIVEL 
ESPACIO UTILITARIO COMPRENDIDO ENTRE DOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS {PISO Y TECHO), CON UNA 
ALTURA MÍNIMA DE 1.50 METROS. 

NORMAL 
LA CONDICIÓN QUE HUBIERA EXISTIDO DE NO HABER OCURRIDO LA PÉRDIDA O DAÑO. 

OPERACIONES NORMALES 
SON LAS COND\C!ONES DE OPERACIÓN QUE HUBIERAN EXISTIDO DE NO HABER OCURRIDO EL SINIESTRO 

PARTES DESGASTABLES 
CONJUNTO DE DOS COSAS O PIEZAS IGUALES. SON LOS COMPONENTES DE UN EQUIPO O MAQUINARIA 
QUE SUFREN EL DESGASTE POR LA FRICCIÓN O USO DE LOS EQUIPOS COMO; BANDAS DE TRANSMISIÓN 
DE TODAS CLASES, CADENAS Y CABLES DE ACERO, BANDAS DE TRANSPORTADORES. ETC. 

PERÍODO DE GRACIA 
LAPSO DE 120 DiAS NATURALES QUE TIENE EL CONTRATANTE PARA LIQUIDAR EL TOTAL DE LA PRIMA O 
CADA UNA DE LAS PARCIALIDADES PACTADAS EN EL INSTRUMENTO JURÍDICO A PARTIR DEL 
VENCIMIENTO DE CADA PARCIALIDAD. DURANTE ESTE PERIODO EL ASEGURADO GOZARA DE LA 

COBERTURA DE SU PÓLIZA 

PERÍODO DE RESTAURACIÓN O RECONSTRUCCIÓN 
LAPSO QUE SE INlCIA EN LA FECHA DEL DAÑO O DESTRUCCIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS Y QUE 
CONCLUYE AL ESTABLECERSE LAS CONDICIONES QUE EXISTÍAN ANTES DE HABER OCURRIDO EL 
SINIESTRO. ESTE PERÍODO NO QUEDA LIMITADO POR LA FECHA DE VENCIMIENTO DE LA PÓLIZA. 

PERÍODO DE RESTAURACIÓN 
EL LAPSO QUE COMIENZA EN LA FECHA DEL DAÑO O DESTRUCCIÓN Y CONCLUYE AL ESTABLECERSE LAS 
CONDICIONES QUE EXISTÍAN ANTES DE HABER OCURRIDO El SINIESTRO. ESTE LAPSO NO QUEDA 
LIMITADO POR LA FECHA DE VENCIMIENTO DE LA PÓLIZA, SIN EMBARGO, LA RESPONSABILIDAD DEL 
PROVEEDOR SE LIMITA A UN PLAZO MÁXIMO DE SEIS MESES. 

PÓLIZA 
ES EL INSTRUMENTO JURÍDICO QUE CONTIENE LA IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES, DEL INTERÉS 
ASEGURABLE Y LAS CONDICIONES QUE IDENTIFICAN AL RIESGO, ASÍ COMO LOS TÉRMINOS A LOS QUE 
CADA UNA DE LAS PARTES SE OBLIGA. LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR ESCRITO AL PROVEEDOR 
DE MANERA FEHACIENTE FORMARÁ PARTE DEL INSTRUMENTO JURiDICO DEL SEGURO. 

PROVEEDOR 
PERSONA CON LA CUAL SE CELEBRE EL INSTRUMENTO JURÍDICO DEL SERVICIO 

PRIMA 
ES EL PRECIO DEL SEGURO INCLUYE LOS CONCEPTOS ACORDADOS CON EL ASEGURADO Y LOS 
IMPUESTOS QUE MARQUE LA LEY. 

UMA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

0 



REANUDACIÓN DE OPERACIONES 
FECHA EN LA CUAL EL NEGOCIO ASEGURADO ALCANZA EL MISMO ESTADO DE OPERACIÓN EN QUE SE 
ENCONTRABA INMEDIATAMENTE ANTES DEL SINIESTRO. 

RECIPIENTES A PRESIÓN 
UN RECIPIENTE CERRADO EN EL CUAL SE CALIENTA O SE CONVIERTE EL AGUA U OTRO LfQUIDO EN 
VAPOR POR MEDIO DE CALOR GENERADO POR CUALQUIER COMBUSTIBLE O POR ELECTRICIDAD. ESTE 
COMPRENDE CUALQUIER EQUIPO AUXILIAR DE LAS CALDERAS O RECIPIENTES, QUE SE ENCUENTREN EN 
SU ESTRUCTURA. INCLUYENDO LOS CONDUCTOS DE GASES HASTA SU DESCARCA EN LA CHIMENEA E 
INCLUYE A LA TUBERÍA DE ALIMENTACIÓN ENTRE LAS BOMBAS, LOS INYECTORES, LAS CALDERAS Y 
RECIPIENTES, A TODA LA TUBERÍA DE SALIDA DE VAPOR, HASTA LA VÁLVULA MÁS CERCANA, INCLUYENDO 
LA MISMA. 

REESTRUCTURACIÓN 
ACCIONES Y OBRAS QUE DEBERÁN LLEVARSE A CABO EN EL SISTEMA ESTRUCTURAL Y EN LOS 
ELEMENTOS DE SOPORTE CUANDO ÉSTOS SUFRAN UN DAÑO, CON EL PROPÓSITO DE QUE CONSERVEN 
LA ESTABILIDAD. LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DEBE INCLUIR UN DICTAMEN Y UN PROYECTO 
ESTRUCTURAL ELABORADO POR UN ESPECIALISTA CALIFICADO Y AVALADO POR EL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

REMOCIÓN DE ESCOMBROS 
ES EL DESMONTAJE, DEMOLICIÓN, LIMPIEZA, ACARREO Y OTRAS ACCIONES NECESARIAS QUE TENGAN 
QUE LLEVARSE A CABO PARA QUE LOS BIENES DAÑADOS QUEDEN EN CONDICIONES DE RESTAURACIÓN, 
REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN. 

RESTAURACIÓN 
ACCIONES Y TRABAJOS ORIENTADOS A REINTEGRAR A LOS BIENES AFECTADOS LA FORMA, CUALIDADES, 
CARACTERÍSTICAS HISTÓRICAS Y CULTURALES ORIGINALES. ESTOS TRABAJOS SE REALIZAN CON BASE EN 
UN PROYECTO DE INTERVENCIÓN, SE FUNDAMENTAN EN LAS FUENTES DOCUMENTALES CONTENIDAS EN 
ARCHIVOS, PLANOTECAS, DIAPOTECAS, FOTOTECAS, HEMEROTECAS Y BIBLIOGRAFÍA ESPECIALIZADA; ASÍ 
COMO EN LA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS DEL BIEN O SITIO AFECTADO. SU REALIZACIÓN DEBE SER 
PLANEADA Y DIRIGIDA POR ESPECIALISTAS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS O AVALADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, CON EL 
APOYO DE UN EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO ELEGIDO Y SUPERVISADO POR EL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS. 

ROBO CON VIOLENCIA 
ACTO EN EL CUAL PERSONAS AJENAS AL ASEGURADO SE APODERAN DE BIENES PROPIEDAD DEL 
ASEGURADO, CUANDO ELLAS INGRESAN A LOS PREDIOS ASEGURADOS O A HABITACIONES EN EL 
INTERIOR DE LOS MISMOS HACIENDO USO DE VIOLENCIA DEL EXTERIOR AL INTERIOR, DEJANDO HUELLAS 
VISIBLES DE TAL VIOLENCIA. 

SALVAMENTO 
CONJUNTO DE BIENES ASEGURADOS RESCATADOS DURANTE O POSTERIORMENTE A LA OCURRENCIA DE 
UN SINIESTRO. 

SEGURO A PRIMER RIESGO 
EL SEGURO A PRIMER RIESGO SE DEFINE COMO UNA FORMA DE ASEGURAMIENTO DONDE UNA PÉRDIDA 

DAÑO A CONSECUENCIA DE UN RIESGO AMPARADO POR EL SEGURO SE INDEMNIZA EN SU TOTALIDAD, 
ON HASTA EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSBILIDAD CONTRATADO, SlN QUE MEDIE LA DISMINUCIÓN POR 

CONCEPTO DE PROPORCIÓN INDEMNIZABLE. 

SEGURO A VALOR DE REPOSICIÓN 
LA PÉRDIDA A INDEMNIZAR SE DEFINIRÁ COMO LA SUMA QUE EXIGIRÍA EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO 
LA CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN, ADQUISICIÓN O INSTALACIÓN EN SU CASO, DE BIENES MUEBLES O 
INMUEBLES POR OTROS DE IGUAL CLASE, CALIDAD, TAMAÑO O CAPACIDAD QUE LOS ASEGURADOS, SIN 
CONSIDERAR REDUCCIÓN ALGUNA POR DEPRECIACIÓN FÍSICA POR USO, PERO INCLUYENDO EL COSTO 
DE FLETES, GASTOS DE MONTAJE O INSTALACIÓN Y DERECHOS ADUANALES SI LOS HUBIERA, EN TODOS 
LOS CASOS DEBERÁ CONSIDERAR EL 1.VA YA QUE EL INSTITUTO ES EL CONSUMIDOR FINAL. EN CASO DE 
SINIESTRO AMPARADO BAJO ESTA PÓLIZA, LA INDEMNIZACIÓN A LA QUE EL INSTITUTO NACIONAL PARA 



LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS TENGA DERECHO, DEBERÁ LIQUIDARSE EN LA MONEDA EN QUE SE ESTÉ 
RECLAMANDO. 

SINIESTRO 
OCURRENCIA O REALIZACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS RIESGOS CUBIERTOS POR LA PÓllZA EVENTO 
CUYA REALIZACIÓN PRODUZCA PÉRDIDAS O DAÑOS A LOS BIENES ASEGURADOS, y QUE DÉ OíllGEN A 
UNA INDEMNIZACIÓN POR PARTE DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS EN LOS TÉRMINOS DE LA PÓLIZA. 

SOTECHADOS 
SE ENTIENDE POR SOTECHADO, TODA CONSTRUCCIÓN QUE CAREZCA DE MUROS EN DOS O MAS DE SUS 
LADOS. 

SUMA ASEGURADA 
CANTIDAD ESTABLECIDA POR EL ASEGURADO QUE REPRESENTA LA BASE PARA EL COBRO DE PRIMAS 
NO ES PRUEBA DE LA EXISTENCIA NI DEL VALOR DE LOS BIENES. 

UMA: UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN. 

VALOR ASEGURABLE 
ES EL VALOR REAL QUE REPRESENTA LA COSA ASEGURADA INCLUYENDO EL CASO DE QUE ÉSTA SÓLO 
REPRESENTE UN DAÑO, EN CUALQUIER CASO, SE INDEMNIZARÁ El VALOR DE REPOSICIÓN Y CUANDO ASÍ 
SE INDIQUE, EL VALOR REAL DE LOS BIENES EN LA FECHA DE CONTRATACIÓN DE LA PÓLIZA. REPRESENTA 
EL VALOR A INDEMNIZAR POR LA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y SERÁ CALCULADO CONFORME A LAS 
TÉCNICAS GENERALMENTE ACEPTADAS EN LAS DIFERENTES PROFESIONES ENCARGADAS DE 
DETERMINAR ESTOS VALORES, TOMANDO EN CUENTA EN SU CASO EL VALOR DEL BIEN EN LOS 
MERCADOS ESPECIALIZADOS COMO ES EL CASO DE LAS OBRAS DE ARTE. 

ZONA INUNDADA O AFECTADA 
AQUELLA ÁREA CUBIERTA TEMPORALMENTE POR AGUA Y/O Al=ECTADA, POR AVENIDA O 
DESPLAZAMIENTO INUSUAL.. DEL.AGUA. ORIGINADA POR LLUVIAS EXTRAORDINARIAS. 

LUGAR DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS: 
AV. FRANCISCO MÁRQUEZ NO. 160, lER. PlSO, COL CONDESA. CUAUHTÉMOC. C.P. 06140, CIUDAD DE 
MÉXICO. 

ADMINISTRADOR DEL SERVICIO: 
EL ADMINISTRADOR DEL PEDIDO SERÁ EL TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIO, QUIEN SERÁ EL RESPONSABLE DE INTERACTUAR CON EL SUPERVISOR PARA DAR SEGUIMIENTO 
Y VERIFICAR QUE EL SERVICIO CUENTE CON LAS ESPECIFICACIONES Y ACTIVIDADES SOLICITADAS. 

SUPERVISOR DEL SERVICIO: 
EL SUPERVISOR DEL PEDIDO SERA EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL PATRIMONIAL, 
RESPONSABLE DE INTERACTUAR CON El ADMINISTRADOR Y EL PROVEEDOR PARA DAR SEGUIMIENTO Y 
VERIFICAR QUE EL SERVICIO SE CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES, ACTIVIDADES Y ENTREGAS 
PUNTUALES DE MANERA MENSUAL 

NOTAS: 

MECANISMOS DE SUPERVISIÓN: 

✓ EN CASO DE PRESENTARSE UN SINIESTRO, EL "JNEA" A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR Y DEL 
SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO JURÍDlCO VIGILARA Y VERIFICARÁ QUE LOS SERVICIOS SEAN 
PROPORCIONADOS POR El PROVEEDOR DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN El PRESENTE ANEXO 
TÉCNICO. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA 

✓ ARTÍCULO 54 BIS. OE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. LA DEPENOENCIA O ENTIDAD PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE L..CS 
CONTRATOS CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO DQR 
CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS 



ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARfA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO, O SE 
DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON MOTIVO DE LA 
RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA 
SECRETARiA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS LA DEPENDENCIA O Í::NTIDAD 
REEMBOLSARÁ AL PROVEEDOR LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRlDO, 
SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE 
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

✓ ARTÍCULO 102.- DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS CONTRATOS Y LA SUSPENSIÓN DE 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTiCULOS 54 BIS Y SS 815, PRIMER 
PÁRRAFO, DE LA LEY. RESPECTIVAMENTE, SE SUSTENTARÁN MEDIANTE DICTAMEN QUE PRECISE 
LAS RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DEN ORIGEN A LAS MISMAS. 
EN LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS CONTRATOS Y DE SUSPENSIÓN DE LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL SUPUESTO SEÑALADO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTiCULO 55 815 DE LA LEY, PARA EL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES SE REQUERIRÁ LA 
SOLICITUD PREVIA DEL PROVEEDOR Y DICHO PAGO SERÁ PROCEDENTE CUANDO LOS 
MENCIONADOS GASTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE 
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO, LIMITÁNDOSE, SEGÚN CORRESPONDA, A LOS 
SIGUIENTES CONCEPTOS· 
l. EN EL CASO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO: 
AJ LOS GASTOS NO AMORTIZADOS POR CONCEPTO DE: 
l. OFICINAS, ALMACENES O BODEGAS QUE HUBIERE RENTADO EL PROVEEDOR, CON EL 
OBJETO DE ATENDER DIRECTAMENTE LAS NECESIDADES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O LA 
ENTREGA DE LOS BIENES. Y 
11. LA !NSTALACIÓN Y RETIRO DE EQUIPO DESTINADOS DIRECTAMENTE A LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO O ENTREGA DE LOS BIENES: 
B) EL IMPORTE DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE ADQUIRIDOS 
POR EL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, QUE NO PUEDAN SER UTILIZADOS 
POR EL MISMO PARA OTROS FINES, Y 
C) LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL PROVEEDOR POR CONCEPTO· DE LIQUIDACIÓN DEL 
PERSONAL TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO DIRECTAMENTE ADSCRITO A LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO O ENTREGA DE LOS BIENES, SIEMPRE Y CUANDO HAYAN SIDO CONTRATADOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA LIQUIDACIÓN SE LLEVE A CABO ANTE AUTORIDAD 
COMPETENTE, Y 
11. EN EL CASO DE SUSPENSIÓN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
A) EL TREINTA POR CIENTO DE LAS RENTAS DEL EQUIPO INACTIVO O, SI RESULTA MÁS 
BARATO, LOS FLETES DEL RETIRO Y REGRESO DEL EQUIPO AL INMUEBLE EN EL QUE SE PRESTA EL 
SERVICIO, Y 
B) HASTA EL VEINTE POR CIENTO DE LA RENTA DE LAS OFICINAS QUE HUBIERE ARRENDADO 
EL PROVEEDOR, CON EL OBJETO DE ATENDER D!RECTAMENTE LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
LOS PROVEEDORES PODRÁN SOLICITAR A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD EL PAGO DE GASTOS NO 
RECUPERABLES EN UN PLAZO MÁXIMO DE UN MES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA 
TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO O DE LA .  SUSPENSIÓN DEL SERVICIO, SEGÚN 
CORRESPONDA. 
LOS GASTOS NO RECUPERABLES POR LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO Y EL 
ANTE RIOR, SERÁN PAGADOS DENTRO DE UN TÉRMINO QUE NO PODRÁ EXCEDER DE CUARENTA Y 
CINCO DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA SOLICITUD FUNDADA Y DOCUMENTADA DEL 
PROVEEDOR. 

✓ LA COTIZAClÓN DEBE ESPECIFICAR CLARAMENTE EL PRECIO DE LOS SERVICIOS A EFECTUAR 

✓ LA COTIZACIÓN ESTARÁ VIGENTE POR UN TÉRMINO DE 90 DfAS NATURALES 

✓ LA COTIZACIÓN DEBERÁ SER EXPEDIDA EN HOJA MEMBRETADA Y FIRMADA POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO TÉCNICO 

OS.JETO: 

BÓf.:IZA .ll>E ASE�ENmO DE S P1'/.TR:EMONIALES 

I.  OBJETIVO; 

CUBRIR LOS RIESGOS A QUE ESTÁN EXPUESTOS LOS BIE:t:Es MU�:BLES E INMm:BLES' COM'\'ENl DOS y 
VALORES DE SU PROPIEDAD, BAJO SU RESPONSABILIDAD O BAJO SU CUSTOD[A, ASÍ COMO AQUl::LI.OS 
INHERENTES A LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDüCACIÓ�: DE LOS 
AOUJ,TOS, EN ADELANTE INSTITUTO NACIONAL !:'AR/\. LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS. 

II.- COBERTURAS: 

"LA COMPAÑÍA" DE SEGUROS ?AGARA EL 1001, DE LAS PÉRDIDAS REGIS'IHADi\S �:I� LA V:GEW�·A lJt� L.:\ 

PÓLIZA A VALOR DE REPOSICIÓN, SIN APLICACIÓN DE ?RO?ORCIONA!.IDAD ALGU�A., APEG1\tl!'.:OS!-, 
ÚNICAMl::NTE A LOS DEDUCIBLES y COASEGUROS SEÑALADOS EN ESTE ANEXO TÉCl'.ICO, Q'JEDANDO eu;o 

CUALQUIER OTRO DEDUCIBLE O COASEGURO ESTABLECIDO EN LAS CO:-l'DICIONES GENERALES O POR SN:':OSO, 
HASTA EL VALOR DE REPOSICIÓN DEL BIEN DAílADO, SIN REBAST'.R EL LÍl·H'l'E Y SUB-J.'Í!-:ITE.S llE LA 

PÓLIZA. 

LOS LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD Y LOS SUB-LÍMITES APLICABLES EN Ci\DA RJ'0.:,10 O SE'::CIC::, 
ASÍ C0:-10 LOS DEDUCIBLES Y COASEGUROS, POR LOS CUALES DE3ERA RESt'ONt;ER "LA COME'Af)Íl\", S•" 
INDICAN EN LOS SIGUIENTES CUADROS: 

/RESUMEN DE LOS �TES Y/e �DfITES• ��s ocr RE:_SPONSABILIDAD 
·1f¡ DE liA. J:ÓL;l� OE AS�GmU\MIENTO OE BllNES PMRIMONIALES 

- MUL'l'l:PL& EMPRESAlUAL 

""' RUSGOS 
.Z!HITE MÁDM0 DB L�TES A PRIMER DEDUCIBLES y 

SK9CION CUB�!U'QS · ,RESPONSABILIDAD RIESGO COASEGCJROS . 

TODO BIEN TODO 
$233' 766 ,276 .9". $50,000,000.00 

SEGÓH DESCRI ?C ! ÓN 
I 

RIESGO DEL ANEXO TÉCNICO. 

II RESPONSABILIDAD 
$100'000,000.00 $100,000,000.00 SlN D:'.DUCI3U. CIVIL GENERAL. 

ROTURA DE CRISTALES SS SOURE LA l'É:H.)I :;;. 
!II y ANUNCIOS $100,000.00  CON MÜJIMO DC ) 

LUt-::lNOSOS. UMJ\S 

10'.', SOBRE 1,:._ 

IV ROBO DE CONTENtDOS $1 '000 ,000 .00  PÉRDIDA "( /C IVUlC, 
s m 1'-'.ÍNIMD 

V DINERO y VALORES. $262,000.00 
lO • DS ,,P.. ?t�DID/\ 

SIN t-:ÍNlMO. 

VI EQUIPO ELECTRÓNICO. $517'933,53, i .69 $30,000,000.00 SEGUN iJl::S,:'.H T i?<..:iét..: 
D:é:L ,.,,1:::�:o rúcurco 

VII .$2 4 ' 8 2 1 , 2 8 9 . � 3  $1 ,200 ,000 .00  1  
ROTURA DE 

'. oonnz '-. LI, 



-= t--1 LJ E3 E3 

RESUMEN DE- LOS S 'lf.'10 !}UBLIMJ;TES MAXIMOS 0K RESPONSA:B��t. 
DE liA PÓLIZA DE..-��NTOJ DE BIDBS �s. • 

� . .,MOL'rJ:PLE1�EMPRESARJ:AL. -!'!' ��· 

. 

� S Y  
SECCIÓN RllSGOS coanaof'ó's? 

LIMITE lÁXlMO--Dlt I.00�::-R 
RBSPOMSlltt,TQ'llJ) 'f"8"=• 

, ,, 

, 

, 

MAQUINARIA. PÉRDIDA. 

".1111 
:E:QUIPO DE. 

$500,000.00 

" 
SOBRE LA PÉRDIDA 

CONTRJ\TISTAS $500,000.00 

IX OBRAS DE ARTE $12'022,000.00  $12'022,000.00 
NO APLICA DEDUCIBLE 

o·coASEGURO. 

RIESGOS ORDINARlOS 

DE TRÁNSITO: s ¡¡,.;- 

D!WUCIBLE, 
ROBO o FALTA OE 

$30'000,000.00 ENTREGA DE BULTO 

TRANSPORTES (CARGA) 
PRONOSTICO DEL $ 1 ' 0 0 0 , 0 0 0. 0 0  

POR E:NTERO y ROBO 
X EMBARQUES POR LA POR EMBARQUE. 

PAP,CIAL: 3, SOBRE 
VIGEti:CJA 

EL VALOR DE LA 

PÉRDIDA., 
m:wl.s RIESGOS: 2' 

SOBRE EL VALOR 

TOTAL DEL EMBARQUE. 

I I . I . -  DESCRIPCIÓN DE COBERTURAS 

SECCIÓN I.  SEGURO DE TODO �n:N - fuño msoo. 

A. BIENES CUBIERTOS. 
A.I BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

ESTE SE.GURO AMPARA TODOS LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE CUALQUIER NATURALEZA, 
PROPIOS "{ NF.CESARIOS l\L OBJETO SOCIAL DE "EL ASEGURADO", INCLUYENDO BTE:NES DE TERCEROS 
3A,JO SU CUSTODIA Y CONTROL, POR LOS CUALES SEA LEGALMENTE RESPONSABLE '::/0 REPRESENTEN 
UN INTERÉS ASF.GURABLE, SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS PREDIOS UTILIZADOS 
POR E:L l\SEGURJ\DO, C0:-1 EXCEPCIÓN DE LOS SIGUfoNTES: 
a) HUELLES, EQUIPOS O INSTALACIONES FLOTANTES. 
b) ESPUELAS DE Fi,;RROCA.íl.RIL. 
e) BIENES CONTENIDOS EN PLANTAS INCUBADORAS, REFRIGER/1.DORAS, O APARATOS DE 

REFR [GERACIÓN, POR CAMBIOS DE TEM¡:>ERATURJ\. 
d) LING01'1:'.S DE ORO Y PLATA, ALHAJAS Y P!::DRERÍA QUE NO ESTÉN MONTADAS. 
e) PiELES, JOYERÍA, GEMAS, PERLAS, PIEDRAS PRECIOSAS O SEMIPRECIOSAS, O?.O, PLATA, Y 

?Ll\TlNO U OTRl\S ALEACIONES PRECIOSAS, ANTIGÜEDADES Y OBJ�:TOS DE ARTE. 

AUTORIZADO 
O ALTA AL 

CUALQUIER VEHÍCULO 
W PROCESO DE BAJA 

'i'ODA CLASE DE BIENES MUEBLES SO!JRE O BAJO EL NIVEL DEL AGUA. 
DTNE:<.O EN EFO:CTIVO, CHEQUES, GIROS POSTALES, VALORES, COMPROBANTES DE TARJETA DE: 
CRÉ;OITO, TIMBRES, CERTIF'ICADOS U OTROS DOCUMENTOS NEGOCIABLES. 

j) COMBUSTIBLES Y DESPERDICIOS NUCLEARES, ASÍ C0:-10 LAS MATERIAS PRUlAS ?ARA ?RODUClRLOS. 
k) EQUIPO ELECTRÓNICO E TNFORMACIÓN CONTENIDA EN PORTADORES EXTERNOS DE DATOS O O!:: 

CUALQUIER CLASE, ASÍ coao LOS MEDIOS MAGNETICOS QUE LOS CONTENGAN. 

1) ANIMALES. 
g) AVIONES, NAV!::S ESPACIALES, SATÉL11'ES, EMBARCACIONES, 

PARA USO EN LA VÍA PÚBLICA. (E.XC!::?TO SI SE ENCUENTRA PARQUE VEHICULARJ, VEHÍCULOS ACUÁTICOS. 
� r-.. h) 
'--.__..Y-',, 

CONTRATISTAS. 
O ESTRUCTURAS Y SUS 
DESMANTELAMIENTO. m) ED1 rICIOS MONTAJE O 

n) CALDERAS, 
1) EQUI?O DE 

CONTENIDOS EN PROCESO DE CONSTRUCCIÓN, RECONSTRUCCIÓN O 
( \ TANQUES O APARATOS QUE ESTEN SUJETOS A PRESIÓN O POR SU PR0PIA EX?LOS� 

A.II PÉRDIDAS CONSECUENCIALES. r )  



QUED!\N AMPARADOS 
INTERRUPCIÓN DE 

LOS GASTOS EXTRl\.S Y 
LAS OPERACIONES DI:: 

e::: J-1 LJ E3 E3 .  

LOS GASTOS nJOS y SALAiHOS, s.:. SOE:REvr�:;u; ·.:tJA 

"EL ASEGURADO" f::N ALGU;lA DE LAS UB �CACIQ;l:;'.S 
i\SEGURtiDi\S. 
EL PERÍODO MÁXIMO DE lNDEMNIZACION ES DE 6 MES!::$. 

8. RIESGOS CUBIERTOS. 

B .1  BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

"LA ASEGURADORA" INDEMNIZARA A "EL ASEGURADO" CO:-JTRA PÉRDIDAS o oxxos � is iCOS 
DIRECTOS, OCASIONADOS A LOS BIENES ASEGURADOS POR RIESGOS suer rcs O :1,JPRf,'I! .-;-:-c.; 

(LOS RIEGOS H!OROMETE:OROLÓGICOS SE AMPARAN SEGÚN SE DEF1Ni': FS?ECi?ICl>J-:WTi:: ¡;_!..,;-; 
ADELANTE), CON EXCEPCIÓN DE LOS QUE OF.RIVEN DE: 

.i) EL USO DE VIOLENCIA PARA FINES POLÍTICOS Y ACTOS DE SUBVERSIÓN O T3RRVR:::1n, 
CAUSADOS POR UNA PERSONA O MÁS PERSONAS, SE:AN AGENTES O NO DI:: UN PCDER SOBER.-\MO O 
QUE ACTÚEN E:N NOMBRE DE CUALQUIER ORGANIZACIÓN O OUE: TEl\GAi\ RELAC!ÓH CCN ELLA, 
CUYOS OBJETIVOS INCLUYAN LA DESEST/\BILIZACIÓN O DERROCI\MIENTO D;:: CC"ALQ�ER 
GOBIERNO (DE FACTO O DE JURE), ASÍ cotco Ll\S MEDIDAS ADOPTi\DAS POR LAS AU'l'OICDllDES 
COMPETENTES PARA IMPEDIR O PREVENIR, CONTROLAR O REDUCIR LAS COl�SF:CU�NC!l\S JE 
DICHOS ACTOS, Y/O CUALQUIER DAÑO CONSECUENCIAL DERIVADO DE ÉSTOS UL'l'iMOS. 
PARA EFECTOS DE LA PRESENTE: EXCLUSIÓN, SE ENTIENDE POB. TERRORISMO: 
a . 1 )  LOS ACTOS DE UNA PERSONA O PERSONAS QUE FOR SÍ MIS!-lAS, O EN 

RE?RESEN'I'F,CIÓN DE ALGUIEN O E!.¡ CONEXIÓN CO:-l CUALQUIER ORGNHZACIÓN ;n.ALlCEI\ 
ACTIVIDADES POR LA rn:::RZA, VIOLEI\ClA O E'OR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUl:�-R OTRO 
MEDIO VIOLENTO, CON FINES POLÍTICOS, RELIGIOSOS, rnzoi.ócrcoa, ÉTt!IC�'S () C:E 
CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A TNfLUENCIAR O PRF.SIO�!l.R AL GOl��F.?NO 
PARA QUE TOME UNA DETER.:HNACIÓN O TRATAR DE MENOSCABAR LA AUTORIDkD :JEL 
ESTADO. 

a . 2 )  LAS PÉ:RDlDAS O DAf:lOS MATERIALES DIREC70S O INDIRECTOS oue. CCtJ UN ,;RJl;;,;;,; 
MEDJATO O INMEDlATO, SEAN EL RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUS'\'A>,;:.:IAS 
TÓXICAS O ARHAS DE FUC:GO O POR CUALQUIER OTRO MEDIO VIOLEN1'0, �:N C8�l1'Rfl [)!:, 

LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y QUE, ANTE Li\ AMZ\AZA 
O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUZCAN ALARMA O TERROR O ZOZOBRA EM LA 
POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA, PARi\ PERTURBAR L/\ PAZ PÚBL.:.Ci\. 

b) HOSTILIDADES, ACTIVIDADES U OPERACIONES DE GUERRA DECLARADA O :,.;o, INVASIÓN os 
ENEMIGO EXTRANJERO, GUERRI\ INTESTINA, REVOLUC1ÓN, REIELlÓN, HISURR:ó:CC:101�, 
SUS?ENSIÓtl DE GARANTÍAS, ACONTECIM íENTOS QUE ORIGINAN ESAS SIT;JAClONES DC ;,ECHO O 
DE DERECHO, 

e) NA CIONAL1ZACIÓ N, CONFISCACIÓN, REQUISA O DESTRUCCIÓN POI-\ ORDEN DE L!\ AUTO:\! ::r,.::, 
EXCEPTO Sl LA DESTRUCCIÓI\ SE CAUSA EN CU!>'.PLIMIENTO DE UN DEBER DE iiU/11'\i\:DAD. 

d) REACCIÓN O RADIAC[ÓN NUCLEAR O CONTAMIKACIÓN RADEOACTIVi\ CUALQUIERA Qi,;S S?A LA 
CAUSA. 

(.:) ROBO CON Y SIN VIOLENCIA, ABUSO DF; COKFIANZA, DESAPARICIÓN O F',iLTJ\:-:1'E3 DI,. 
IKVENTAR ro. 

í) Dl\f:!OS PAULATINOS, ENTENDIÉNDOSE POR ESTOS LOS QUE SE PRESENTA!\ LEKTAf,'.EIHi·'., Ti1LES 
CO'.t,O CONTAMINACIÓN, PUDRIMIENTO, VICIO PROPIO, CAMBIOS DE TEMPERATURA ¡,¡,;¡37¡.-N·:·;..L, 
HUMEDAD, RESEQUEDAD, CORROSIÓN, FATIGA DE MATERIALES, DE1'ER10RO, ERc:;¡(¡1�, 

EVA?OR/\CTÓN, D�:FECTOS LATENT;,:s, FUGAS, PÉRDIDA m: PESO, MERMAS, RI\JAr;URACJ, 
OXIDACIÓN, FATIGA DE ViATERIALES, ENCOGIMIENTO Y DESGASTE POR USO. 

g) ERRORES EN DISEÑO, PROCESO O MANU?"I\CTURA, MATERIALES DEFECTUCS0.:3, PHU!-.3,'\3, 
REPARAClÓtl, MA."ITENIMIENTO, LIMPIEZA, RESTAURACIÓN, MODIFICACIONES O Sl:.R'liC:C t, MENOS QU::: PRODUZCAN O DERIVEN DE UN RIESGO AMPARADO. h) ASENTAl1IENTO, HUNDIMIENTO, DERRUMBE, CONTR/\CCIÓN o EXPANSIÓ:,/ DE CIMENTVS, r-a:;.,os, ?ISOS Y TECHOS, A MENOS QUE TAL PÉRDIDA O DAflO RESULTE DE UN RIESGO /\:�PARADO. 

i) LA SOLIDIFICACIÓN DE LOS CONTENIDOS EN RECIPIENTES DE FUNDICIÓN, :-iORNO;>, CAi:/1�1 ce: Y TUBERÍAS. 
j) PÉRDIDA DE MERCADO, INTERRUPCIÓN DE NEGOCIOS Y LA Pf:RDIDA DF. GANAl!C:/\5. 

k) FALLA EN EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, GAS, ELECTRICrDAD, co:-mUSTIBLE O 3NE:<.G'.,i. 
1) DANOS MECÁNlCOS, ELÉCTRICOS, ELECTRÓNTCOS O ELECTROMECÁNfCOS ;:;:;¡ l"iAQ,JlNA:UA O 

EQUIPO, ASÍ COMO DAÑOS EN MÁQUINAS, APARATOS, O ACCESORIOS QUE SE E'.>Jl>L:';EN r'i\RA 
PRODUCIR, TRANSFORMAR o U'l'!LIZAR CORRIENTES ELÉCTRICAS CUANDO DICHOS DA;;:-os SF',,\'.'l 
CAUSADOS DIRECTAMENTS A TALES t-ii-\QUINAS POR LAS MISMAS CORRH:N'l'r.s, YA s::Ar: 
NATURALES O ARTIFICII\LES. 

m) HUMO O TIZNE A CHIMENEi\S O A APARATOS INDUST!UALSS. 

B.2 FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS. 
LOS RIESGOS flIDROMETEOROLÓGICOS SON LOS SIGUIEN'fES: 
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a) AVALANCHAS: CUALQUIER TIPO DE DESLIZAMIENTO PROVOCADO POR CUALQU!r':R FENÓMENO 
HlDRO�ETEOROLÓGICO. 

hJ GRANIZ,O: PRECIPITACIÓN ATMOSFÉRICA DE .�GUA QUE CAE CON FUERZA F.N FORMA DE 
CRTSTAI ES !)E HU: LO DURO Y C0:1PACTO. BAJO ESTE CONCEPTO ADE!-1..ÁS SE CUBRIRAN LOS 
DAÑOS CAUSADOS POR LA OBSTRUCCTÓN EN LOS REGISTROS DE LA RED HIDROSANITARIA Y EN 
LOS SISTEMAS DE DRENAJE LOCALIZADOS DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS Y EN L.",S 
BAJADAS DE AGUAS PLUVIALES A CONSECUENCil\ DEL GRJ\NIZO J\CU:-iULAOO EN LAS MISMAS. 

e) GOLPE DE I·LI\R: ALTERACIÓN DE MAR OCASIONADA POR LA AGITACIÓN VIOLEt�TA DE LAS AGUAS 
POR CUALQUIER CAUSA QUE ELEVA SU NIVEL DANDO LUGAR A INUNDACIONES. 

d) HELADA: FENÓMENO CLIMÁTICO CONSISTENTE EN E:L DESCENSO INESPERADO ;JE LA 
TEMPERATURA AMBIENTE A NIVELE:S lNFEIUORE:S AL PUNTO DE CONGELACIÓN DEL AGUA E:N EL 
LUGAR DE OCURRENCIA. 

e) HURACÁN: FLUJO DE l\GUl\ Y AIRE DE GRAN MAGNITUD, MOVIÉNDOS�: EN TRAYECTORIA 
crnCUL,\R ALREDEDOR ns UN CENTRO DE BAJA PRESIÓN, SOBRE LA SUPERF'ICIE :•!ARINA o 

TERRESTRE CON VELOCIDAD PF.RJFÉRICA DE VIENTOS IGUAL O MAYOR A 118 KILÓMETROS POR 
iiORA, QUE HAYA SIDO IDENTIFICADO coao TAL POR EL SERVICIO METEOROLóGICO NACIONAL. 

1) lNUNDACIÓN: EL CUBRIM[EN'fO TEMPORAL ACCIDENTAL DEL SUELO POR AGUA, A CONSECUENCIA 
DE DESVIACIÓN, DESBORDAMIENTO O ROTURA DE LOS MUROS DE CONTENCIÓN DE RÍOS, 
CANALES, LAGOS, PRES1'\S, ESTANQUES Y DEMÁS DEPÓSITOS O CORRIENTES DE AGUA 
NATURALES O ARTIFICIALES A CONSE:CUE:NCIA DE LLUVIA, GRANIZO, HELADA, HURACÁN, 
JNUNDACtÓM, lNUNDAClÓN POR LLUVIA, GOLPE DE MAR, MAREJADA, N!':VADA Y VIENTOS 
T;';t-:PESTUOSOS. 

gJ INUNDACró;-J POR LLUVIA: EL CUBRIMIENTO TEMPORAL ACCIDENTAL DEI, SUELO POR AGW\ DE 
LLUVIA A CONSECUENCIA DE Ll\. INUSUAL Y RÁPIDA ACUMULACIÓN O DESPLAZAMIENTO DE AGUA 
ORIGINADOS POR L�UVIAS EXTRAORDINARIAS QUE CUMPLAN CON EL HECHO: 
l. D!:: QUE LOS 911::NES ASEGURADOS SE ENCUENTREN DENTRO DE UNA ZON1\ INUNDADA O 

AFECTADA QUE '"ri.AYA CUBIERTO FOR LO MENOS UNA HECTAREA. 
h) M/,REJADA: ALTERACIÓN DEL MAR QUE SE MANI:IESTA CON UNA SOBRE ELEVACIÓN DE SU 

NlVEL DE:BIDA A UNA PERTURBACIÓN METEOROLÓGICA QUE COMBINA UNA DISMINUCIÓN DE LA 
PRESIÓN ATMOSi:ÉRICA Y UNA FUERZA CORTANTE SOBRE. LA SUPERFICIE DEL MAR PRODUCIDA 
POR LOS VIENTOS. 

1) NEVADA: PRECIPITACIÓN DE CRISTALES DE HIELO EN FORMA DE COPOS. 
j) VIENTOS TEMPESTUOSOS: VIENTOS QUE ALCANZAN :EN LI\ LOCALIDAD O LA REGIÓN ?OR LO 

MENOS LA CATEGORÍA DE DEPRESIÓN TROPICAL, TORNADO O GRADO 8 SEGÚN LA ESCALA DE 
BEAUFORT (62 KILÓMETROS POR l\ORA) DE ACUERDO CO:-J EL SERVICIO !-1ETEOROLÓGICO 
NAClONAL O REGISTROS RECONOCIDOS POR fSTE. 

B . 2 . i .  DEFINICIONES. 
PARA 1�:'SCTOS DE LA COBERTURA DE FENÓMENOS IIIDRO:-tETEOROLóGICOS SE ENTENDERÁ POR: 
.:i) ALCANTARILLADO. 

RED DE CANALES SUBTERRÁNEOS QUE, A LO LARGO DE LAS CALLES RECIBE LAS AGUAS sucrAS 
Y LOS DEíiUTOS DOMÉSTICOS E INDUSTRIALES, ASÍ COMO LAS AGUAS DE LLUVJA, 
LLEVÁNDOLAS hASTA INSTALACIONES DEPURADORAS O LAS VlERTE EN UN RÍO O EN EL MAR. 

h) ASENTAMIENTO IRREGULAR. 
LUGAR DONDE SE ESTABLECE PERSONAS, fN1ILTAS O COMUNIDADES QUE NO ESTÁ DENTRO DEL 
1-:ARGEN DE LOS REGLAMENTOS O DE LAS NORMAS ESTABLECIDAS POR LAS AUTORIDADES 
ENCARGADAS DEL ORDENAMIENTO URBANO. 

el BAJAJA DE AGUA PLUVIAL. 
CONDUCTO lNSTALADO DESDE EL NIVEL 1-'.ÁS ALTO DE UN EDIFICIO HASTA EL NIVEL DEL PISO 
PARA DESALOJAR AGUAS ?LUV!ALES. 

d) BIEl..; EUEBLE. 
CUALQUIER BIEN QUE POR SU NATURALEZA 
TALES C0:-10, MAQU[NARIA, XOBILIARIO, 
Tf,RMINADOS o EN PROCESO, surxccrcuss. 

e) BIEN A U\ TNTEMPERIS. 
BIENES QUE SE ENCUENTREN DIRECTAMENTE EXPUESTOS A L.I\S INCLEMENCIAS D!::L TIEMPO. 

:) CIME:NTACIÓ:,J. 
PARTE DE UN EDIFICIO BAJO EL NIVEL DEL SU!::LO O BAJO EL PRIMER NIVEL AL QUE SE 
TENGA Accsso. HECHO DE MAMPOSTERÍA, DE CONCRETO ARMADO, l\CERO o CONCRETO, QUE 
TRA:VSMI"rE LAS CARGAS OUE SOPORTA UNA ESTRUCTURA A.L SUBSUELO. 

g) CO:,JSTRUCCIÓN MACIZA. 
g . 1  i  LAS EDIFICACIONES QUE CONTEMPLEN EN SU CONSTRUCCIÓN; 

g. 1.  1) MURO::;: DE PIEDRA, TABIQUE, TABICÓN, BLOCK m: CEMENTO, TE 
ADOBE O CONCRETO ARMADO. SE PERMITE QUE EN ESTOS t-lUROS EXISTAN SE 
DE VICRIO BLOCK. 

PUl-.:DE SER TRASLADADO DE UN LUGAR A OTRO, 
EXIST!-:NC rAS, MATERIJ\S PRIMAS, PRODUCTOS 

ACCESORIOS, E:,,iTRE OTROS. 
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g . 1 .  2) l::NTRE:PISOS: DE BÓVEDA METÁLICA, BOVEDIL:...AS, Sl?OREX, LOSA, At,F?.O, 
TRlOILOSA, BÓVEDA DE LADRILLO SOBRE /\RM1\ZÓN DE HIERRO O CEl-'.Et-lTO A!<Mi\LC'. 

g . 1 .  J) TECHOS: DE CONCRETO, BÓVEDA DE Ll\DRILLO, VlGUJ::TA y 5CVE:),,..LA, 
SIPOREX, LOSA-ACERO, TRIDILOSA CON HORMIGÓN O MJ::4CLA CON ¡.;s?ESOR :n·-:¡1,10 
DE 2 ½ CENTÍMETROS. 

g. 1.  4) ESTRUCTURA: DE ACERO ESTRUCTURi\L, DE CONCRETO AR!·:AOC, A 3;,:;.:: m: 

MUROS DE CARGA DE CONCRETO, TA3ICUE, DE i\D09E O M,\MPOSTER!/\, 
g . 2 )  SE CONSIDERAN coxo CONSTRUCCIÓN MACIZA, PERO BAJO E:., CCNCf:?tO o�: ":•:UW!:: 

INDUSTRIAL", AQUELLOS EDIFICIOS QUE CONTEMPL!::N: 
g . 2 . 1 )  MUROS O TECl-iOS: DE LÁMINA METÁLICA, DE. MULTIPANEL, C DE ;,sl<!::STO, 

CUANDO ESTOS MATER:ALES ESTÉU PRESE)\TES Etl UN/\ S:JPERFrC:t: ;'IAYOR "1\, 2C 
DEL TOTAL DE LOS MUROS O DE PROP!OS LOS TECHOS. 

g . 2 . 2 J  FAC!!ADI.S; DE CRISTAL, SIEMPRE QUE ESTÉIS OISE¡;iACAS Y f:JECUTADAS cz 
ACUERDO CON LOS REGL!\MENTOS DE CONSTRUCCIÓN VlGEJ:TES A:. �!OME!\TO !JE :.l\ 

EDIFICACIÓN DE LJ\ OBRA. 
g . 2 . 3 )  ESTRUCTURA: DE MADERA 

!l) DEPÓSITOS O CORRIENTES l\RT!FICIALES DE AGUA. 
VASOS, PRESAS, REPRESAS, EMB,\LSES, POZOS, LAGOS ARTI:-ICIALES, C1\NAL!::S Ui:. !U�>S Y 
VERTEDEROS A CIELO ABIERTO. 

il DEPÓSITOS O CORRIENTES NATURALES DE AGUA. 
WS QUE PROVIENEN DE. AFLUENTES, RÍOS, MANf,NTTALES, RIACHUELOS O AR!<�HO!i, ,"\(:'.;.;$ 

CONTENIDAS EN LAGOS O LAGUNAS. 
j )  EDIFICIO. 

CONJUNTO DE CONSTRUCCIONES MATERIALES ?RINClPALZ!j y ACC!::SUIHAS cm SL:S 
INSTALACIONES f'IJAS (AGUA, GAS, ELECTRICIDAD, CALEFACCIÓN, REF;..H;•:1-\P.Ció:-: )• OT?�t...; 
PROPIAS DEL EDIFICIO},  CIMIENTOS Y ADITAMENTOS QUE SE t:,,;cuEHTREI� 3AJO l:.L :, vt. 

DEL PISO MÁS BAJO. 
SE CONSIDERAN !.'ARTE DEl, EDIFICIO \.OS FALSOS TECHOS, LAS AL!.-"OMaRJ\S FICAS, T,\P:CES 
y MADERAS ADHERIDAS A!. SUELO, PAREDES o rcceos. 

k) EDH"ICACIÓN EN ?ROCESO OE DEMOLlClÓN. 
EDIFICIO o CONSTRUCCIÓ� EN EL QUE SE REALrCE TRABAJO ztscco Et/ FORM,'\ ::.:TE!:CDNAI, 
y PREMEDITADA CUYO OBJETJVO Sf.A su o::sMANTELAMIENTO, OJ::RRUi.:BE o DESTRUCCtfor ,;;:, 
FORMA PARCIAL O TOTAL. 

1) EDH'ICACIÓN EN RECONSTRUCCIÓN. 
EDIFICIO o CONSTRUCCIÓN EN EL QUE SE ;n:ALICE 'l'RABAJO F1SlCO :m FORMA ?!.ANEADA Y 
ORGANIZADA CUYO OBJETIVO SEA VOLVER A CONSTRUIRLO, RESTABLl::ClENDO Li\S :us'-:A3 

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y FUNCIONALES CON LAS QU�: FUE CONC�:BIDO DESDE so CRIGE::. 
m) EDIFICACIÓN !::M REMODELl\CIÓN. 

EDIFICIO O CONSTRUCCIÓN EN EL ocz SE REALICE 'rR/\81\JO rrs rco PARA t·10D:nCARLO O 
TRANSFORMARLO VARiANDO SUS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS O FUNCIONALE:S E:,¡ :'"OR.'-'.A Vi\RC1Al, 
o TOTAL, PERO SJEMPRE Y CUA:-IDO NO IMPLIQUE LA MODrFICACI61; :,�· su sorORTE 
ESTRUCTURAL O ARMAZÓN. 

n) EDIFICACIÓN EN REPARACIÓN. 
EDIFICIO o CONSTRUCCIÓN w EL QUE SE REALICE 1'RI\BAJO r!SICC CON F.L OBJ:::l".VO oz 
DEVOLVER AL INMUEBl,E SU ESTADO FÍSICO O '.JE l·"U�CIONAL!DAD CON �::. OUJ:: CC'.ITf,8/\ 
INMEDIATAMENTE ANTERIOR A LA OCURR?.:NCIA DEL DAJ>lO MATl-:RlAL QUf. IIOTlVÓ :;Jc;;c.:, 
TRABAJOS. 

o) EDIFICIO CON FACHADA llE CRISTAL O CORTINA DE CRISTAL. 
EDIFICIOS CON UN PORCENTAJE DE CRISTALES MAYORES AL 75. :O:N A!..GUMA DE '1;J3 
FACHADAS. 

p) EDIFICIO Tf.RMINADO. 
EL INMUEBLE LISTO PARA su OCUPf,CIÓN, QUE CUENTA CON TODAS sus VENT/\!�A� " vr:::l.J()�¡ 
INSTf,LADOS, ?!SOS TJ:::RMlNADOS, PUERTAS COLOCADAS Y MUROS Y TECHOS 

q) ESPACIOS ABIERTOS. 
son AQUELLAS AREAS J:::XPUES'fAS A. ws raeecros DIRECTOS DE LOS n:N(n.t�03 
!!!DRO!-:ETEOROLÓGICOS POR CARECER TOTAL O PARCIAi.MENTE DE TECHOS, PUERTAS, Vl:Hi'A!li\5 
O MUROS. 

r:) EVENTO. 
SUCESO O FENÓ�ENO CON UNA CAUSA CO�ÚN. 

sl fALTA O INSUFICIENCIA DE DRENAJE ?.:N LOS INMUEBLES DEL ASEGURADO. 
FALTA O INSUFICIENCIA DE CAPACIDAD DE LOS SISTEMAS DE DREllAJE Y DE N:S.�\GUE 
PLUVIAL PROPIOS DE LA INSTALACIÓN fllDROSANITARIA DLL INMUEBl.f� ASEGUIVWO PARA 
DESALOJAR LOS RESIDUOS GENERADOS EN EL USO DEL INI-IUEl3LE O LA CAl'TACIÓI� PI UV[AL 
DEL MISMO Y QUE 1.'ROVOCA UN SATURAMIEt-:TO DE DICHOS SIST:::-:MAS, ':"F.NTE.IIJV CO:•'.C 
CONSECUENCIA SU D!::SOORDANTEKTO. 

t) MUROS DE CONTENCIÓN. 
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LOS OUE co:ffINAN y RETIENEN EL TERRENO PUDIENDO ENCONTRARSE BAJO EL NIVEL DEL 
PlSO ACCE:SIBLE MÁS BAJO, TRABAJANDO TAMBIEN COMO CIMENTACIONES Y ?UEDEN SER 
INDE?ENDIEN1'ES, ENCONTRÁNDOSE TUERA DE UN �DfflCIO SIN RECI!3IR NINGUNA CARGl\ '! NO 
ESTAR LIGADOS A LA ESTRUCTURA OS UN EDIFICIO. 

ll) NIVEL NATU?J\L DEL TERRENO. 
EL NIVEL ORIGINAL EXISTF.NTE A.i"iTES DE LA EDIE'ICACIÓN. 

V) UB:CACICNES DE ALTO RIESGO. 

v . 1 )  UOICACIONES SITUADAS EN LA ?RIME:RA LÍNE:A FRENTE .AL MAR, RÍO, LAGO O 
LAGUNA. 

CONJUNTO DE 13IE:NES ASEGURADOS BAJO UN MISMO DOMICILIO DONDE. SU ?R!MF:RA 
EDirICAC:6:-. EN L1:-JEA RE:CTA A LA FUENTE DE AGUA SE ENCUENTRE A MENOS DE: 
v. 1.  l  l  500 METROS DE LA LÍNEA DE ROMPIMIENTO DE LAS OLAS EN MAREA ALTA, 
v. 1.  2) 250 METROS DE LA RIVERA DEI. RÍO, LAGO O LAGCN/\ O CUALQUIER 

CORRIENTE O FUENTE NATURAL O 1\RTirICIAL DE AGUA, O 
v . 2 )  EDIFICIOS SITUADOS EN LOS MUNICI?IOS COSTEROS, CON FACHADAS o CORTINA m: 

CR:STAL O BEN CON MUROS OE MATERIALES LIGEROS, O 
v . 3 )  EDTFICTOS CERRADOS, SITUADOS EN LOS �1UN1CIP!OS COSTEROS CON MUROS O TECHOS 

DF, PAIJ✓.A, GUANO, TEJ/l.Ml\.NIL, PAJA O ZACATE. 
w) 7.0NA INU:-JDADA O AFECTADA. 

AQUELLA ARE!\ CUBIERTA TEMPORALMENTE POR AGUA Y/0 AFECTAD!\, POR AVENIDA C 
DESPLJ'\.Zl\.l•t:ENTO WUSUAL DEL AGUl\., ORIGINAD!\ POR LLUVIAS EXTRAORDINARIAS. 

B . 2 . 2 .  COBERTURA. 

CON SUJECIÓJ\ A !,AS CONDICIONES m: ESTA PÓLIZA LOS BIENf:S CUBIERTOS QUEDAN AME'ARADOS 
CONTRA Pf:RDIDAS O DAf.lOS FÍSICOS DIREC'l'OS OCASIONADOS FOR AVALANCHAS DE LODO, GRANIZO, 
HELADA, HURACAi,.;, INUNDACIÓN, INUNDACIÓN POR LLUVIA, MAREJADA, GOLPE DE. MJ\R, NEVADfl. Y 
'IIENTOS TEMPESTUOSOS. 
LA COBERTURA i<PLICABLE SERÁ AQUELLA QUE ORIGINE EN FORMA INMEDIATA LOS DAÑOS DIRECTOS A 

LOS 31ENES ASEGURADOS, INDEPENDIENTEMENTE DEL FENÓ:-JENO METEOROLÓGICO QUr: LCS ORIGI:i:E. 

2.DIFICIOS TERMINAUOS QUE CAREZCAN TO'I'AL O l?ARCIALMENTE DE: TECHOS, l?UERTAS, VENTA.'-SAS O 
:-!UROS MACIZOS, SIEMPRE. Y CUANDO DlCI-IOS f:DIFICIOS HAYAN SIDO DlSEl\ADOS Y/0 CONSTRUIDOS 
?ARA OPERAR BAJO ESTAS CIRCUNSTANCIAS, DE ACUERDO CON LOS REGLAflENTOS DE CONS'J'RUCCió:-; 
VlGEtlTES A LA FECi-'.J\ DE LA CONS'fRUCC!ÓN. 

2. Mi1QUINA.!UA Y /O EQUIPO fIJO Y SUS INSTALACIONES QUE ESTÉN A Lfl. INTEMPERIE, 
ENTE!lDif:NDOSE coao TALES AQUELLOS QUE SE ENCUENB.EN fUERA DE EDIFICIOS o DENTRO DE 
EDIE'lClOS, YA SEAN OZ CONCRETO O NO, SN LAS AREAS EXPUESTAS A LOS IM?ACTOS DIRECTOS 
OS i,OS FENÓ:-lc:NOS HIDROMETEROJ,óGICOS POR CARECER TOT1\L O PARCIALMENTE DE TECSOS, 
PUERTAS, VENTANAS O MUROS, SlEMFRF. Y CUANDO HAYAN SIDO DISEílADOS ESP!::CÍFICAMENTE PARA 
OPERAR EN ESTAS CONDICIONES Y ESTÉN DEBIDAM.El\TE ANCLADOS . 

. 1. DlENES rIJOS DISTINTOS A LOS ESTIPULADOS EN LOS INCISOS ANTl::RIORES QUE POR SU PROPIA 
NATURALl::ZA ESTÉN A LA INTEMPERIE, ENTENDIÉNDOSE COMO TALES AQUELLOS QUE SS ENCUENTREN 
E"i..:ER/\ DE EDTFfCIOS O DENTRO DE EDIFICIOS, YA SEAN PE CO:-lCRETO O NO EN LAS ÁREAS 
EXPUESTAS A LOS IMFACTOS DIRECTOS oe LOS FENÓ:-!ENOS HIDR0:1ETEOROLÓGICOS POR L!\ FALTA 
TOTAL O PARCIAL DE TECHOS, PUERTAS, VE!,ITlúlAS O MUROS. 

d. 3IENES 1':üEBLES Y LA PORCIÓN DEL INMUEBLE EN SÓTANOS O SEMISÓTANOS CONSIDERÁNDOSE COMO 
TALES: CUALQUIER REC1NTO DONDE LA TOTALIDAD DE SUS MUROS PERIMETRJ,LES SE ENCUENTREN 
'IO'I'AL O PARCIALMENTE BAJO EL NIVEL NATUR,'l,L DEL TERRENO. 

B . 2 . 3 .  BIENES CUBIERTOS MEDIA.'WE CONVENIO EXPRESO. 

l. 

B . 2 . 4 .  EXCLUSIONES GENERALES. 

B . 2 . 4 . 1 .  BIENES EXCLUIDOS. 

"LA ASEGURADORA" EN NINGÚN CASO SF.:RÁ RESPONSABLE 1:'0R Pf:RDIDAS O DAílOS A: 
a) BIENES MUE9LES NO Al�CLADOS, QUE SE ENCUENTREN A LA TNTc:MPERIE Y/O EN ESPACIOS 

ABIERTOS. 
b) 1-.:DlFICIOS QUE CARE:ZCAN TOTAL O PARCIALMENTE DI:: PUERTAS, VENTANAS O �:UROS MACIZOS 

co:�PLETOS, CUANDO DICHOS EDIFICIOS NO !-IAYA:il SIDO DISEf.lADOS Y/O CONSTRUIDOS Pi\Rl\ 
OPERf,R 3AJO ESTAS CIRCUNSTANCIAS, DE ACUERDO CON LOS REGLAMENTOS DE CO:-l'STRUCCíÓN DE 
LA ZONA VIGENTES A L,'\ FECHA DE :.A CONSTRUCCIÓN. ESTA EXCLUSIÓN APLICA TJ\MBif:N A LOS 
CONTENIDOS DE ESTOS EDIFICIOS. 

e) CONTENIDOS 't EXISTENCIAS DE LOS BIENES :-tf.:NCIONADOS EN EL INCISO 1 DE LA CLÁUSULA 
13 . 2 . 3 . ,  A  MENOS QUE LOS EDIFICIOS SEAN DESTRUIDOS O DAílADOS EN SUS T!::CROS, MUROS, 
PUERTAS O VEN'l'ANAS EXTERIORES POR LA ACC1ÓN DIRECTA DE LOS RIESGOS CUBIERTOS POR ES A 
COBERTURA. QUE CAUSE:N ABERTURAS O GRIETAS A TRA'lf:S DE LAS CUALES SE HAYA l�lTRODUCI O 
EL AGUA, EL GRANIZO, EL LODO, EL VIENTO, 0 LA NIEVE. ESTA EXCLUSIÓN NO APLíCA PI\. 
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DASOS QUE HAYAN SIDO CAUSADOS POR LOS RIESGOS DE INUNDACIÓN O !NUNDACtó:,;¡ POR LLUV:,\ o 

AVALANCHA. 

d) CULTIVOS SN PlE, PARCELAS, HUERTAS, PLANTAS, ARBOLES, BOSQUES, CESPEDES, JA!WH:::s. 

e) EDlFICTOS O CONSTRUCCIONES CON MUROS Y/O TECHOS DE LONAS DE PLÁSTICO Y/O TEXTJL. 
f) ANIMALES. 

g) AGUAS ESTANCADAS, AGUAS CORRIENTES, RÍOS Y AGUAS !:tU:ÁTICAS. 
h) TERRENOS, INCLUYENDC SUPERFICIE, RELLENOS, DRENAJE Y ALCANTARiLLAOO. 
i) DIQUES, ESPIGONES, ESCOLLERAS, DEPÓSITOS NATURALES, CANALES, POZOS, TÓNEL!::S, p¡;::•,n:.:s, 

EQUIPOS FLOTANTES, INSTALACIONES FLOTANTES. 

j) MUELLES Y /0 CUALQUIER TIPO DE BIEN CONSTRUIDO, O QUE SE ENCUENTRJ:: 'fCTA:. O 
PARCIALMENTE SOBRE O BAJO AGUA. 

k) DAÑOS A LA PLAYA O PÉRDIDA DE PLAYA. 

1) CAMPOS DE GOLF. 
rn) LÍNEAS DE TRANSMISIÓN Y/O DISTRIBUCIÓN A LA TNTEMl?ERIE. 
n) EDIFICIOS EN PROCESO DE DEMOLlCIÓ�!. 
O) EDIFICIOS EN CONSTRUCCIÓN, RECONSTRUCCIÓN, RE!,:ODELACIÓN, REPARACIÓN, CUANDO NO I::STE:< 

COMPLETOS SUS TECHOS, MUROS, PUERTAS, Y VENTANAS EXTERIORES. 
p) TODO 3IEN UBICADO ENTRE EL MURO DE CONTENCIÓN MÁS PRÓXIMO A LA PLAYA O COSTA ':" E:L 

LÍMITE DE OLEAJE, O LOS BIENES QUE SE LOCALICl::N DENTRO DE LA ZONA FEDf.RAL, LO QUE SEA 
MENOR. 

q) MUROS DE CONTENCIÓN HECHOS CON MATERIALES DIS1' l NTOS A CONCR:C:TO AR�ADO, 
r) BIENES UBICADOS EN ASENTAMIENTOS HI.REGUL,\RES O INVADIENDO ZONAS DONDF' ¡._;.; 1 s'rs, ca 

DICTAMEN POR E'ARTE DE LA AUTORIDAD COME'ETENTE QUE RESTRrNJA LA HABITAB:LiDAD Y IJSO :.)E 
LA ZONA. 

B . 2 . 4 . 2 .  RIEGOS EXCLUIDOS. 
EN NINGÚN CASO "LA ASEGURADORA" SERÁ RESPONSABLE POR PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS POR; 
a) MOJADURA O HUMEDADES O SUS CONSECUENCIAS DEBIDO A fILTRACIOt�ES; 

• DE AGUAS SUBTERRANEAS O FREÁTICAS. 

• E'CR DEFICIENCIAS EN EL DISENO O CONS'l'RUCCIÓN DI:: TECHOS, MUROS O E'lSOS. 
• POR FISURAS O FRACTURAS DE CIMENTACIONES O MUROS DE CONTENCIÓN. 

• E'OR MALA APLICACIÓN O DEFICIWCIAS DE MATERIALES IM!?ERMEABILIZANTF:S. 
• POR FALTA DE 11ANTENIMIENTO. 
• POR LA FALTA DE TEC HOS , PUERTAS, VENTANAS O MUROS O ABEHTURAS DE LOS MISMOt;, O POR 

or;ncIENCIAS CONSTRUCTIVAS DE ELLOS. 
b) MOJADURAS, VIENTO, GRANIZO, NIEVE O LLUVIA AL INTERIOR DE LOS EDIFICIOS C h SiJ.S 

CONTENIDOS A ME:NOS QUE SE HAYAN ORIGINADO POR E:L !-:ECl-:0 DE QUE LOS EDIFICIOS H/\YAN 
SIDO DESTRUIDOS O DANADOS EN SUS TECHOS, MUROS, PUERTAS O VENTANAS EXTERfORES ?O? L,'\ 
ACCIÓN DIRECTA DE LOS VIENTOS, O DEL AGUA O DEL GRANIZO O DE LA !1 [i-:VE O ecn :..r, 

ACUMULACIÓN DE ÉSTOS, QUE CAUSEN ABERTURAS O GRIETAS A TRAVÉS DE LAS CUALF.S s:.· HA'ti1 
INTRODUCIDO EL AGUA, GRANIZO, NIEVE O VIENTO. ESTA 1::XCLUSlÓN NO APLICA A LOS CASGS DE lNUNDAClÓN O INUNDACIÓN POR AGUA O AVALANCHA. e) CORROSIÓN, r!ERRUMBRE, EROSIÓN, MOHO, PLAGAS DE TODA ESi"ECIE y CüALQU[ER o:iso 
DETERIORO PAULATINO A CONSECUENCIA DE LAS CONDIClONES N1!3!ENTALES Y NATURALES. d) EL RETROCESO DE AGUA EN ALCANTARILLADO Y/0 FALTA O 1NSUFICIENCIA DE DRENAJ�, :':�! LOS E'REDIOS DE: "EL ASEGURADO". e) LA ACCIÓN NA'l'URAL DE LA MAREA. 

Q INUNDACIONES O rnUNDACIONES POR LLUVIA QUE SE CONFINEN SÓLO A LAS UBICAC:CNES :,�l:liJC. 
SE ENCUENTREN LOS BIENES MATERIA DEL SEGURO. 

g) SOCAVACIÓN A EDIFICACIONES QUE SE rncUENTREN UBICADAS EK !..A t'RlMEil.A LÍNi::A i)E 

CONSTRUCCIÓN A LA ORILLA 01-:L MAR, A MENOS QUE SE ENCUENTREN PROTEGIDOS POR MUROS DE 
CONTE:NCIÓN CON CIMIENTOS DE CONCRETO ARMADO O E'ROTEG1 DOS POR ESCOLLEiv"\S CON TETRÁPOOOS DE CONCRETO ARMADO. SE EXCEPTÚA DE ESTA EXCLUSIÓN A LOS EDJfIClOS QUE� ENCUENTREN DESPLANTADOS A 1-lÁS DE 15 METROS SOBRE EL NIVEL DEL MAR EN r:AHE,'i AL'!'A. 

h) DANOS O PÉRDIDAS PREEXISTENTES AL INICIO DE VIGENCIA DE ESTE SEGURO, QUE HAYAN s.:: n 

DEL CONOCIMIENTO DEL ASEGURADO. 
i) PtRDIDAS O DA.ÑOS DE CUALQUIER TIPO OCASIONADOS POR DEFICI�NCIAS EN LA CONSTRUCl�IÓtl O 

EN SU DISEílO, 0 POR FALTA DE 11ANTENI!1IENT0 DE LOS BIENES MATERIA DEL SEGURO. 
j) 01\!'IOS CAUSADOS POR CONTAMINACIÓN, A MENOS QUE LOS BENES CUBIERTOS SUFRAN nMlOS 

MATERIALES DIRECTOS CAUSADOS POR LOS RIESGOS AME'ARADOS. CAUSANDO CON'fAMINAC1ÓN II LOS 
BIENES CUBIERTOS. NO SE A.t."1E'ARAN TAMPOCO LOS ?ERJUICIOS O GASTOS OCASIONADOS !K,S. LA 
LH-1E'IEZA O DESCONTAMINACIÓN DEL MEDIO AMíHEN'l'E (1'1ERRA, SUBSUELO, AIRE O AGUAS) .  
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k) CUALQUIER DAÑO MATERIAL O CONSECU'e:NCIAL DERIVADO DE LA FALTA DE: SUMINISTRO DE AGUA, 
LLECTRICIDAD, GAS, O CUALQUIER MATERIA PRIMA O INSUMO. 

1) RAPI�A, HURTO, DESAPA.;¡,_TCIÓN, SAQUr:0S O ROBOS QUE SE REALICEN DURANTE O DESPUÉS DE 
ALGUN fENÓMENO HIDROMí::TEOROLóGICO. 

B . 2 . 5 .  INTEGRACIÓN DE RECLAMACIONES POR UN EVENTO HIDROHETEOROLÓGICO. 
TODAS LAS PÉ:RDIDAS OiUGHIADAS POR LOS RIESGOS CUBIERTOS A LOS BIENES CUBIERTOS SE 
CONSIOERl\.Ri,N COMO UN SOLO STNH'.S'rRO SI OCURREN DURANTE UN EVENTO QUE CO:,JTINÚE POR UN 
?ERÍODO l!ASTP.. DE 72 HORAS A PARTIR DE QUE INICIE EL DAÑO A LOS BIEN::::S ASEGURADOS PARA 
TOiJOS LOS RIESGOS SE:ÑALADOS EN LA CLÁUSULA B . 2 . 2 . ,  SALVO PARA INUNDACIÓN, PARA LA CUAL 
CL LA?SO s::: EXTENDERÁ HASTA LAS 168 HORAS. CUALQUIER E:VEN'fO QUE EXCEDA DE 72 !!ORAS 
CONSr:CUTlVAS PARA TODOS LOS RIESGOS ENUNCIADOS EN LA CLÁUSULA B . 2 . 2 . ,  O  DE 168 HORAS 
P/.\RA lNUtmAr:rÓhl, SE CO:,JSIDERARÁ cozo DOS o MÁS EVf.NTOS, TOMADOS EN MÚLTIPLOS DE LOS 
LÍt'-'.l'r:ES ItlDICADOS EN ESTA CLÁUSULA. 

B . 3  PERDIDAS CONSECUENCIALES. 
QUEDAN /\MPARADOS LOS GASTOS EXTRAS Y GASTOS fIJOS Y SALARIOS CONFORME A LO SIGUENTE: 

8 . 3 . 1 .  ALCANCE DE LA COBERTURA. 

B . 3 . 1 . 1  GASTOS EXTRAS. 
EAJO !::STA COBERTURA SE l\.MPARJ\ EL IMPORTE DE LOS GASTOS EXTRAS NEC!::SARIOS EN QUE I:,JCURRT, 
"EL ASEGURADO" CON EL FIN DE CONTINUAR, EN CASO DE SINIESTRO, CON SUS O?ERACICNES 
NORMALES. LO ANTERIOR SIEMPRE Y CUANDO DICHAS OPERACIONES HAYAN SIDO PARALIZADAS O 
EN'!OR?ECIDAS POR CUALESQUIERA DE LOS RIESGOS CUBIERTOS EN LA PRESENTE SECCIÓN .i., 

DURANTE LA VIGENCIA DE LA MISMA Y DEMTRO DE LOS PREDIOS DE "EL ASEGURADO" Y, ADEM.fi.S, EN 
EL CASO DE HABER SIDO DAflADOS O DESTRUIDOS LOS EDIFICIOS Y /0 CO:,.JTEN!DOS. 
a) LÍMITE DE RESPONSABILIDAD. 

"LA ASEGURADORA" SERÁ HESPCNSABLE DE REEMBOLSAR EL IMPORTE DE LOS 
EFECTUADOS PARA LA REANUDACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LA EMPRESA DURANTE 
'r!EM?O NECESARIO QUE Pl\Ri\ S�'EC'I'OS DE ESTE SEGURO SE DENOMINA 
RESTAURACIÓN". 
LO ANTERIOR CON EL OBJETO DE RECONSTRUIR, RE.PARAR O REMBOLSAR CON LA PRONTITUD Y 
DILIGENCI;, DEBIDAS, LOS BIENES DAflADOS, COMENZANDO DESDE LA FECHA DE DAÑO O 
UESTRUCCIÓN, SIN QUE QUED!:: LIMlTADO POR LA FECHA DE VENCIMIENTO DE ESTl\ PÓLIZA, EN LA 

MEDIDA QUE SEA.t.'IJ NECESARIOS PARA R!::ANUDAR LAS OPERACIONES DEL ASEGURADO, Y HASTA 
i,;sTAl3Lf.CERS1:: CON LA MIS:�.,.'\ Cll.LIDAD DEL S!::RVIC!O QUE EXISTÍA ANTES DEL SINIESTRO, ?ERO 
srn EXCl::DER EN NINGÚN CASO EL 10'1; DEL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD CON'!'i{ATADO. 

b) DEFINICIONES. 
DONDEQUiERA QUE Aí'AREZCAN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS EN LAS PRESENTES CONDICIONES, 
TENDRÁN EL SJGNJFICA:JO MENCIONADO A CONTINUACIÓN: 
l) GASTOS EXTRAS: SIGNIFICAN LA DIFERENCIA ENTRE EL COSTO TOTAL EN QUE INCURRA "EL 

ASEGURADO" PARA MANTENER EN OPERACIÓN SU NEGOCIO, MENOS EL COSTO TOTAL EN QUE 
NQR;>lALMl-:N'l'E SE P.UBIERJ'\ INCURRIDO PARA OPERAR !::L NEGOCIO DURANTE EL MISMO PER10DO, 
SI EL STNIESTRO NO HUBIERJ\ OCURRIDO. 
E:STOS GASTOS EXTRAS INCLUIRÁN EN CADA CASO AQUELLOS QUE EROGUEN POR CONCEPTO DE LA 
OBTENCIÓN O USO DE LOS BIE:NES O INSTALACIONES DE OTRAS EMPRESAS U OTROS GASTOS DE 
E:--1!::RGE:�C:A. 

2) NORMAL: LT, CONDICIÓN QUI:: HUBIERA EXISTIDO DE NO HABER OCURRIDO LA PÉRDIDA O DAflO. 
3) PERÍODO DE RESTAURACIÓN: EL LAPSO QUE COMIENZ,\ EN LA FECHA DEL DAfl°O O DESTRUCCIÓN 

Y CONCLUYE AL ESTABLECERSE LAS CONDICIONES QUE EXISTÍAN ANTES DE l-iABER OCURRIDO EL 
SINIESTRO. ESTE LAPSO NO QUEDA LIMITADO POR LA FECHA DE VENCIMIENTO DE LA PÓLIZA, 
SJK EMBARGO, LA RESPONSABILIDAD DE "LA ASEGURADORA" SE J.ntlTA A UN PLl'IZO f,L'\xmo DE 
SEIS Hi::SES. 

B . 3 . 1 . 2  GASTOS FIJOS Y SALARIOS. 
E:!< EL CASO DE QUE LA PARALIZACIÓN DERIVE DE LOS RIESGOS DE: TERRE�'.OTO Y ERUPCIÓN 
VOLCÁtlICA "LA ASEGURADORA" CUBRIRÁ ADEMÁS LOS GASTOS FIJOS Y SALARIOS. 

B . 3 . 2  CONDICIONES. 
a) INTERRUPCIÓN POR AUTORIDAD CIVIL. 
ESTA COBERTURA SE EXTIENDE A CUBRIR LA PÉRDIDA REAL ASEGURADA, SIN EXCEDER DE DOS 
SEMANAS CONSECUTIVAS CUANDO, COMO RESULTADO DIRECTO DE LOS RIESGOS ASEGURAD S,',, EL 
i\CCESO A LOS PREDIOS HAYA 5100 PRO!iIBIDO ?OR ORDEN DE AUTORIDADES CIVl LES. 
b) REANUDACIÓN DE OPERACIONES Y USO DE OTRAS PROPIEDADES. 

GASTOS tXTRi\S 
EL PERÍODO DE 

"P!::RÍODO DE 



TAN PRONTO coao :UERE POSIBLE DESPUES DE OCURRIR CUALOUlER SINlESTíl.C, ES OBLIGACiÓ!I D? 
"EL ASEGURADO" REANUDAR TOTAL O PARCIAL.'-lENTI'.: LAS OPERACIONES DE SU NEGOC LO o:s¡ ::.P'l'O r.n 

LA PRESENTE COBERTURA Y USAR, SI FU:':RE NECESARIO Y ?OSIBLE, OTROS LOCi\LES O ?ROPIED.-,DE.'.i 
SI POR ESTOS MEDIOS ?UEDE S!::R RtDUCIDA LJ\ ?8RDIDA /\MPARADA ?OR LA PR!,:S;::�'l'E fECC::(J:. y 
TAL REDUCCIÓN SERA TOMADA EN CUENTA AL DETERMINAR LJ\S PÉRDIDAS Q'JE HiJS H:RA!\ Di'. \'AGfl;\SE 
DE ACUERDO CON ESTA COSER'l'URA. 

B . 3 . 3  EXCLUSIONES ADICIONALES APLICABLES A Ll\. SUBSECCIÓN 8 . 3  PÉRDIDAS CONSECUENCIA.LES. 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LJ\ ASEGUR/\DORA NO SERÁ RESPONSABLt POR; 
a) PÉRDIDA ALGUNA RESULTANTE i?OR DAílO O DESTRUCCIÓN DE PRODUCTOS TERMINADOS. 
b) EL TH:Mi?O QUE FUERA NECESARIO PARA REPRODUCIR CUALQUIER PRODUCTO ':'E:\I•I:11..;x: :;uro 

HUBIERE SIDO DAÑADO O DESTRUIDO. 
e) ?ÉRDIDA AL(.;UNA QUE PUED,'\ SER OC/\SIONADA POR CUALQUISR MA¡,.;DATO O 1,F.Y �!UNIC!'/,L, 

ESTATAL O FEDERAL QUE REGLANENTE EL USO, CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓ!< O DE1,;0L1::J6N c.:: 
EDIFICIOS O ESTRUCTURAS. 

d) LA l\PLICACIÓN DE CUALQUIER LEY, SUSPEt:SIÓN, EXP lRAClÓN O CANCELúC:ÓN DE CL'ALO Jl e:R 
PERMISO, LICE:�CIA, CONTRATO DE ARRrnDAMIENTO O CONCESIÓN, CctJTRATO, i?EJlDO U oam-n. 

e) CUl,LQUIERl\ OTRA PÉRDIDA CONSECUENCIAL. 
f) EL COSTO DE CONSTRUCCIÓN, RECONSTRUCCIÓN, RE?ARACIÓN O REPOSICIÓN DC 1.0S a r l:.Nl::S 

úSEGURADOS EN ESTA PÓLIZA. 
g) EL COSTO DE INVESTIGACIÓN O CUALQUIER OTRO GASTO Nf.:CESARIO i'ARi, REEi"PLAZAI! O 

RESTAURAR LIBROS DE CONTABILIDAD, PLANOS' MA?AS y ARC!!JVOS ( l NCLUYE:-;Do c:tJTAS' 
FILXl::S, DISCOS O CUALQ:.JIER OTRO REGISTRO MAGNETICO PARi\ PROCESAMlENTO EL:!:C'!'RÓHJ:::;QI, 
QUE HAYAN SIDO DAÑADOS O DESTRUIDOS POR CUALESQUIERA DE LOS RIESGOS ll.SEGURADOS. 

h) LA INTERFERENC1A EN LAS UBICACIONES ANPARADAS POR PARTE OF. HUELGU lSTl\S U o: RMl 

PERSONAS QUE INTERRUMPAN o RETRASEN LA RECONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN o HEPOSlCIÓI� DE ·.os 
BIENES DE LA EMPRESA ASEGURADA. 

i) PÉRDIDA DE INGRESOS Y/0 PÉRDIDA DE MERCADO. 

B. 3. 4 OBLIGACIONES ADICIONALES DE "EL ASEGURADO" APLICABLES A LA SUBSECCION' B. 3 
PÉRDIDAS CONSECUENCIALES. 
QUEDA ESTIPULADO QUE EL ASEGURADO TENDRA LAS SlGUIENTES OBLIGACIONES: 
a) ES CONDICIÓN DE ESTA COBERTURA, QUE TAN PRONTO COMO LE SEA POSlBL:O: y o::s?Ut:.S l)�. 

OCURRIR UNA PÉRDIDA, "EL ASEGURADO" RE::AI-IUDE TO'i'AL O PARCIAL�iENTE LAS OPERAC(O!SE.J I:E� 
NEGOCIO Y REDUZCA O EVITE HASTA EL MÁXIMO POSil3LE CUALQUI::.R Gl\STO EX1'RA. 

b) CONTAR CON INVENTARIO COMPLETO G�;NE::RAL Y DETA.LL\00 DE SU NEGOCIO. 
e) MANTENER EN EL CURSO REGULAR DE SU NEGOCIO DESDE LA FECHA DE INICIO DE ESTA CO:.\ER-:'L:t·V, 

EN ADELANTE, UN JUEGO DE LIBROS QUI-: MUESTREN CLARAMENTE U PRESENTE EN FORMA SEllC: L:A 
UN REGISTRO COMPLETO DE LAS OPERACIO:,JES EFECTUADAS, iNCLUYENDO TODAS L.;i.� COMPR!',3, 
VEN'rAS Y E;-113ARQUES, TANTO LOS !!ECHOS CONTRA E:�"ECTIVO COMO A CRÉDITO. 

d) EL TÉRMINO "REGISTi"-0 COMPLETO DE LAS OP:':RACIONES EFECTUADAS" EN LA FORMA Y QUE SE ',ISA 
EN LOS PÁRRAFOS QUE ANTECEDEN, TIENEN LA INTENC!Ó!\ DL INCLUIR EN EL C!'l'ADO JOEGO n::; 
LIBROS UNA RELACIÓN COMPLETA DE TODOS LOS BIENES QUE SE HECIBAN r.ll EL l'REDIC ·¡ our; �¡¡,; 

AU�ENTJ,;N A LA EXISTENCIAS, Y DE TODOS LOS BIENES QUE SE RETIREN DE TAL EXISTF.NCrn, YA 
SEA POR "EL ASEGURADO" O POR OTROS, AUN NO CO:-JSTITUYAN Tf:CNICN-'.ENTE: COMPRAS, n r 
TÉCNICAHENTE VENTAS. ADE:MÁS, Dt:BERÁ MOSTRAR TODAS LAS MATERIAS PRIMAS RECrn:Dt,� Y 
TODOS LOS PRODUCTOS MANUFACTURADOS CON ELLAS, I¡,.;CLUYENDO EL COSTO DE MANUfACTURI\, Y 
MOSTFJ1R LA V.ERMA O DESPERDICIOS HABIDOS EN EL PROCESO DE MAKOFi\CTURI\. Y, TODAS :../\S 
MATERIAS PRIMAS Y eRODUCTOS MANUFACTURADOS QUE SE RETIREN O S,\QUE.N DEL ü DE LOS 
EDIFICIOS AMPARADOS. 

e) PARA EFECTOS DE INDEMNIZACIÓN DE LA PRESENTC COBf;RTURA "EL ASEGURADO" OTORGA A "LA 
ASEGURADORA" LA AUTORIZACIÓN DE REVISAR SUS LIBROS DE CONT1\13ILIDAD. 

[) "EL ASEGURADO" ASUl-lE LA OBLIGACIÓN DE MANTENER EL SEGURO DE TODO BIEt� - �'ODO RIESGO 
OUE AMPARE LOS BIENES QUE CONSTITUYEN su NEGOCIO, MIENTRAS LA PR�:SENTE SUBS�:cc:ó�I ESTÉ VIGENTE. 

SI "EL ASEGURADO" NO CUMPLE CON ESTAS OBLIGACIONES, "LA ASEGURADORA" QUE:DARA I.JBE�• • 
DE LAS OBLIGACIONES QUE ES'fAS CONDICIONES LE IMPO�EN. 
B . 3 . 5  CAUSAS DE CESACIÓN DE LAS COBERTURAS DE PÉRDIDAS CONSECTJENCIALES. 
a) SI ANTES O DESPUÉS DE UN SINIESTRO "EL ASEGURADO" SUSPENDIERE VOLUNT/\R l AMEll ,'E 2:. 

NEGOCIO PARA NO VOLVERLO A REANUDAR, b) SI DESPUÉS DE UN SINlESTRO "EL ASEGURADO" SUSPENDIERA LAS OPERACIONES Dé:L ¡NEGOC:O 
OBJETO DE ESTAS CONDICIONES POR FALTA DE CAPITAL !?ARA LA RECONSTRUCCIÓN, HEPOSICI1)IJ (l 
REPARACIÓN DE LOS BIENES AFECTADOS POR CUALESQUIERA DE !.OS RIESGOS CUBIERTOS ros 1csg SECCIÓN. 
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e) SJ EL NEGOCIO ASEGURADO ES CLAUSURADO POR ORDEN DE AUTORIDADES LEGALl�EN'l'E RECONOCIDA 
cct, MOTIVO m:: sus FUNCIONES, DURANTE UN PERÍODO CONSECUTIVO DE: varsrs D1AS NATURALES 
O MAS, POR CAUSAS AJENAS A CUALESQUIER!\ DE LOS RIESGOS CUBERTOS ?OR ESTA SECCIÓN l.  

d) s i SE ENTREGA EL NEGOCIO A UN LIQUIDADOR O SÍNDICO YA SE:A POR ORDEN JUDICIAL, POR 
!\.CUERDO DE ACREEDORES O POR VOi.UNTAD DE "EL ASEGURADO". 

e} SI HU81EKA DISCREPANCIAS NOTORIAS, NO JUSTIFICJ\D/\S l?OR LA MARCHA NORMAL DEL NEGOCIO 
DE "EL ASEGURADO", ENTRE LAS CffRAS DECLARADAS POR tL A "LA ASEGURADORA" Y LAS QUE SE 
OBn;NGAN DE UN ANÁLISIS DE $U CONTABILIDAD. 

() SI "EL ASEGURADO" SE OPUSIERA A QUE "LA ASEGURADORA" EFECTUASF. LA REVISiÓN DE SU 
CONTABILIDAD AL AJUSTAR UNA PÉRDIDA. 

EN L0.5 CASOS ANTERIORES "LA ASEGURADORA" m;voLVERA LA PRIMA NO DEVENGADA DESDE LA FECHA 
DE CANCELACIÓN HASTJ\ E:L VENCIMIENTO DE Ll\ PÓLIZA, CALCULANDO DICHJ\ DE:VOLUCIÓN .f:\. 

PRORR/1.Tl\. 

C. LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD. 

C . l  DAÑO FÍSICO. 
Vi\LORE:S TOTAL AL roes 233' 766,276 .94 (DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 94/100 M.N.)  

LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD: 
00/100 M . N . ) ,  APL[CANDO COMO LÍMITE 

$ 50,000 .000 .00 M .N. (CINCUENTA 
A PRIMER RlESGO l\BSOLUTO. 

MILLONES DE PESOS 

AL T.tHCIO DE VIGENCIA LAS UBICACIONES CON MAYOR CONCENTRACIÓN DE VALO:<.ES SON LAS 
SIGUIEN'rES: 

- Dt8ECCI0N ' .  VALqR 

rP.At,;CfSCO MARQUEZ NO, 160, COLONil\ $19'431,805 .20 (DIECINUEVE MILLONES 

CONDES/\, CUAU:!TÉMOC, CIUDAD OE MEXICO, CUATROCIENTOS TREINTA y UN MIL 

CÓDIGO POSTAL 06140 OCHOCIENTOS CINCO PESOS 20/100 M . N . )  

CALLE J.AGO l\TA3ASCJ\ se. 103, COLONIA NUEVA $17'153,270 . 4 6 (DIECISIETE MILLONES 
OXTOTITLAN, CODIGO 1:'0STAJ. 50100, TOLUCA, CIENTO CINCUENTA y TRES MIL DOSCIENTOS 

!::STA.DO DE MÉXICO. SETENTA PESOS 46/100 M . N . )  

LOS VALORES ANTl::S CITADOS SON SÓLO REFEREi,;C{ALES, TODA VEZ QUE LOS MISMOS FLUCTUARÁN 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA 1:'ÓLIZA, DENTRO DEL LiMITE MÁ.XTMO DE RESPONSABILIDAD, CONFORME 
A LOS REQUE!UMf!::NTOS DE LAS OPERACIONES DE: "EL ASEGURADO". 

"EL ASEGURADO", CUENTA CON OCHO INMUEBLES PROPIOS CON UN VALOR TOTAL DE $68' 025, 169. 70 
(SESENTA Y OCHO MILLONES VEINTICINCO MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 70/100 M.N .)  

C.2.PÉROIDAS CONSECtJENCIALES. 
LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD PO?. EL EQUIVALENTE AL 10% DEL L1MI1'E M,'Í.XIMO D:':'. 
RESPOKSAB!LIDAD CONTRATADO EN EL INCISO C . l .  
EL LIMITE SEÑALADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE OPERA COMO LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO PA?J\ 
GASTOS EY.TRJ\S, GASTOS FIJOS Y SALARIOS. 

0 DEDUCIBLES Y COASEGUROS APLICABLES 
- �D�FICIG Y €0NTBNIDOS ' 

RIESGO AFECTADO . .  ,  -  ,  �  DEDUC:l:BLE "- 
COUEGUROi'- 

!NCtNDIO, RAYO, EXPLOSIÓN, SIN DEDUCIBLE SIN COASEGURO 
:-":Ul::LGAS 'i ALBOROTOS 

\_ v 
t-,?OPULARES, REMOCIÓN DE 

nscorcenos . 

TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN 
" 

SOBRE EL VALOR DE LA É'ERDTDA 10, SOBRE LA PÉRDIDA o 

VOLCÁNICA. O DAÑO. DAÑO. 
RIESGOS 2% SOBRE EL VALOR DE LA PÉRDIDA 10, SOBRE LA PSROIDA o 

HI DROMl::TEOROJ,ÓCICOS O DAÑO DAílO. 
SEMÁS arsscos , 1% DEL VALOR 

º" 
LA PÉRDIDA o SIN COASEGURO 

DAÑO. . 

PERDmAS CONSECOENCIALES- 
_, 

/ 

RIESGO AFECTADO 1 DEDUCIBLE 1 COASEGURO 
CUALQUI:c.R 1 ., DÍAS NATURALES DE ESl:'ERA 1 SIN COASEGURO 1 

(_,/ 
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EN CASO DE OCURíUR UN EVENTO QUE PRODUJESE DAt�OS DIRECTOS 1NDEMNIZABLES POR SlSl·'.O POP 
GOLPE DE MAR, SE APLICARÁ UN SOLO DEDUCIBLE. 

E. CONDICIONES ESPECIALES. 
REMOCIÓN OE ESCOMBROS. 

LA PRESENTE PÓLIZA SE EXTIENDE A CUBRIR, EN CASO DE SINESTRO HlDE:•l!HZl\3LE, LOS C:i\J:'OS 
QUE SEAN NECESARIOS EROGAR ?ARA ?..E:MOVER LOS ESCOMBROS DE LOS BIENES APEC'l'AOOS CCMO sox. 
DESMONTAJE, D3/'iOLICIÓN, LIMPIEZA O ACARtu.:os, Y LOS QUE NECESAR!AXEN'i'E 1'::NGA;; QGf. 
LLEVARSE A CABO ?ARA QUE LOS BIENES ASEGURADOS o DAi'IADOS QUEDE!,/ EN c::nmICIO!lES :'E 
REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN, HASTA UN LÍMI'I'!:: AD[ClONAL DEL 10� DEL LÜl:TE tlÁXlMO JE 
RESPONSABILIDAD CONTRATADO . .  

LA COBERTURA NO SURTIRÁ EFECTO CUANDO LA REMOClÓ�l D:C: ESCOMBROS SE/\: 

a) A CONSECUENCIA DE QUE LOS BIENES ASEGURADOS HAYAN SJDO DAÑADOS ?OR íUESGOS EXCLUI:.-os 
O DIFERENTES A LOS CONTRATADOS. 

b) POR ORDEN DE AUTORIDAD O DECISIÓN DEL ASEGURADO, SIN OUE LOS 31El-lES ASEGUR,'\[K>S H,'11/,t: 
SIDO DAÑADOS POR ALGUNO DE LOS RIESGOS CUBIERTOS EN ES'l'A SECCIÓN I.  

GRAVÁMENES Y HONORARIOS PROFESIONALES: 
EK Cl\SO DE SINIESTRO, "LA ASEGURADORA" ?AGARÍI DE ACUERDO CON EL D!TER��S ASEGURABU: QiJC 
DEMUESTRE "EL ASEGURADO"' SIN PERJUICIO DE PAGOS QUE DEBAN llACE:-\SE A TERCEROS oce 
ACREDITEN TSNER ALGÚN INTSRÉS ASEGURABLE CONF"OR:a\J:: A LA LEY. 

EL PRESENTE SEGURO SE EXTlENDJ:: A CUBRIR LOS HONORARIOS DE ARQUfTECTOS, :NGE!J:�:RJS, 
AGRIMENSORES Y CONTADORES PÚBLICOS, ASI COMO LA PÉRDIDA O :JAf!OS 1'\ L:HROS 0:0.: 

CONTABILIDAD, DIBUJOS, FICHEROS, MANUSCRITOS, PLANOS, CROQUIS, PATROm:s, t10:.,DES, 
1-:0DELOS, ARCHIVOS EN MEDIO DIGITAL O MAGNtTICO, MAQUETAS Y OTROS REGISTROS. 

SIN EMBARGO, LA COBERTURA EN IHNGÚI-1 CASO EXCEDERÁ DJc:L COSTO DE TALES oocu-mc-os 

VALIOSOS o CUALQUIER OTRO MATERIAL EN OL!\NCO, MAS EL COSTO REAL DEL TRABAJO t.:Ecr�Sl\RIO 
?l,RA TRANSCRIBIR O COPIAR DICHOS REGISTROS, COSTOS LEGALF.S CORRESPONDIENTES !1 ?LAtWS, 
ESPECffICACIONES y SERVICIOS RELACIONADOS cox LA REPOSICIÓN o RECONSTRUCCió:� ce :,o;; 
BIENES ASEGURADOS BAJO ESTA SECCIÓN l, INCLUYENDO EL IMPUESTO A:, VALOR ,iGREGADO, 
$EMPRE QUE EL IMPORTE DE LA PÉRDIDA PAGADA NO 1::XCEDA DE LA SUMA ASEGURADA DEL 13:El� 

DAÑADO. 

RENUNCIA DE INVENTARIOS: 
"LA ASEGURADORA" NO REQUERIRÁ DE: "EL ASEGURADO", CON OBJETO DE 
INDEMNIZACIÓN EN CASO DE SINIESTRO, NINGÚN JNVl::NTARIO O AVALÚO DE l,A 
INOEl1NIZAR SI LA RECLAMACIÓN TOTAL BAJO ESTE SEGURO NO EXCEDE DEL 30' 

AS�GURADA DE CADA SECCIÓN. 

AGlLTZAR 
PROl'IZD/11) A 

DE LA SL:�;, 

OBJETOS DE DIFÍCIL O IMPOSIBLE REPOSICIÓN. 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA VALUACIÓN E !NDEMNIZACIÓN DE LOS OBJETOS DE or rf c r 
o IMPOSIBLE REPOSICIÓN AMPARADOS POR ESTA Sl,';CCIÓN ! ' SERA CON BASE A LOS VA:ORES ous 
PROPORCIONE EL ASEGURADO, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, o BlJ::N, DE?ERr:rNi:rno 
POR EL AVALÚO PRACTICADO A CADA OBJETO POR UN PERITO VALUADOR, rW.s EL IMPUESTO i\L v,,:o,;, 
AGREGADO, POR LO QUE EN PÉRDIDAS PARCIALES SE INDEMNIZARA AL COSTO DE RES'l'AURAC:ó� ;)E 

LA 0B?.A INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGIU�GADO, Y EN PÉRDIDAS TO'l'AL!-:S ,'\L VALVR 
DECLARADO POR EL ASEGURADO, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

CIEN METROS. 
LOS BIENES ASEGURADOS QUEDAN lGUALME::NTE AMP,iRl1DOS MIENTRAS SE ENCUENTRE:� TEMPORALl"t.tlTE 
EN MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA SOBRE. ANDENES, PLATAFORMAS, CARROS DE FERROC!\J:¡u !., 
CAMIONE.S O CUALQUIER OTRO LUGAR DENTRO DE LOS LÍMITES DE LOS TERRENOS DE I S 
UBICACIONES DE "EL ASEGURADO" O A UNA DISTANCIA DE 100 METROS DE LOS :-iISMOS. 

SECC:I(JN: II. IRE
0

�NSAB_II;ID.AD qIVIL GENERAL. 

A. UBICACIONES 
TODOS LOS 
INCLUYENDO 

AMPARADAS. 

INMUEBLES, PROPIOS Y 

INMUEBLES DE TERCEROS 
NECESARIOS l\L OBJl:::TO SOCIAL 
BAJO SU CUSTODIA Y COtnROL, 

DE 
?OR 

"EL 
LOS 

ASEGURADO", 
CU.'\LF.!'; S:,A 

LEGALMENTE RESPO�SABLE. 
D:-.:NTRO DE LAS ACTIVIDADES DE "EL ASEGURADO" EXISTEN VE!!ÍC.:ULOS Dl::NüM:NADOS I'LAZAS 
CO:-lUNITJ\RIAS MÓVILES CON ACTIVIDAD ITINERANTE EN LA REPÚ3LICA M:C:XIC.I\NA, !i.liClÉtlDOSE 
EXTENSIVA LA COBERTURA A ESTOS VEHÍCULOS POR LOS DAÑOS A TERCl::ROS EN sus I!rnt::c:s '{ /O 
PERSONAS MIENTRAS SE ENCUENTREN A BORDO DE ESTOS VEHÍCULOS. 
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RECLAMEN A TÍTULO DE 
CONSECUENCIA, NO SE 

ASEGURADORA" ASUMA LAS 
"EL ASEGURADO" ALCI\J'KE 
PROCESO PENAL. 

OTORGAR, EN GARANTÍA DEL PAGO DE LAS SUMAS QUE SE LE 
R::SPONSABILIDAD CIVIL CUBIERTA POR ESTA SECCIÓN II. EN 
CONSIDERARÁN COMPRENDIDAS, DENTRO DE LAS OBLIGACIONES QUE "LA 

PR !MAS POR FIANZAS QUE DEBAN OTORGARSE COHO CAUCIÓN PARA QUE 
SU LIBERTAD PREPARATORIA., PROVISIONAL O CONDICIONAL DURANTE EL 

8. ALCANCE DEL SEGURO. 
RF.SPONSABILIDAD CIVIL POR DA�OS A TERCEROS EN SUS BIENES Y/0 PERSONAS, INCLUYl::tlDO LOS 
PERJUICIOS Y DAÑO MORA!, CONSECUENCIAL, DERIVADA DE LAS T\.CTIVIDADES PROPIAS DE "EL 
ASEGURADO", Y EN SU CARÁCTER DE PROPIETARIO O ARRENDATARIO O COMODATARIO DE TERRENOS, 
EDIFICIOS O LOCALES, PLAZAS COMUNITARIAS, QUE SEAN UTILIZADOS PARA SU ACTIVIDAD. 
LA OBLIGACIÓN DE LA "LA ASEGURADORA" COMPRENDE TAMBIÉN EL PAGO DE LOS GASTOS DE DEFENSA 
DE "EL ASEGUAADO", ENTRE OTROS: 
a) EL PAGO DEL IMPORTE DE LAS PRIMAS POR FIANZAS JUDICIALES QUE EL ASEGURADO DE3A 

b) EL PAGO DE LOS GASTOS, COSTAS E INTERESES LEGALES QUE DEBA PAGAR "EL ASEGURADO" POR 
Rt::SOLUCIÓN JUDICíAL O ,\RBITRAL EJECUTORIADAS. 

e) EL PAGO DE LOS GASTOS E;N QUE INCURRA "EL ASEGURADO", CON MOTIVO DE LA TRAMITACIÓN Y 
LlQU l UACIÓN DE LAS RECLAf-J\CIONES. 

LiMITE Mfo.xIMO DE RESPONSABILIDAD 
EL LÍMlTC: MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 1.'0R 
$100'000,000.00 (CIEN MILLONES DE PESOS 00/100 

EVENTO 
M.N.)  

PARA "LA ASEGURADORA", ES oe 

LA OCURRE:NClA oe VARIOS DAÑOS DURANTE LA VIGWCIA UE LA PÓLIZA, PROCEDENTES DE LA MISMA 
O iGUAL CAUSA, SERAN CONSIDERADOS COMO UM SOLO SINIESTRO, EL CUAL, A SU VEZ, SE TENDRÁ 
COMO REALIZADO EN EL MOMENTO EN QUE SE PRODUZCA EL PRIMER DAÑO DE LA SERIE. 

EL PAGO DEL IMPORTE DE LAS PRIMAS POR FIANZAS JUDICIALE:S ESTARÁ CUBIERTO EN ADICIÓN, 
!?ERO SIN EXCEDER DE UNA SUMA IGUAL AL 50"t DEL LÍMITE DE Rl::SPONSABILIDAD AMPARADO ?OR 
EST/, PÓLIZA SECCIÓN I I .  

/  -  

SOCIAL, ASi COMO VOLqNTARIOS 
LA ACTIVIDAD MJ"\TERIAL ee ESTE LES PUDIERA CAUSAR A ELLO� DEL PERSONAL DE HO'.><ORARIOS Y DE SERVICIO 

EDUCATIVOS, FRENTE A TERCEROS, DERIVADA DE 
SEGURO; ASÍ coxo LOS DJ\flOS QUE "EL ASEGURADO" 

1 2 . 2  

C. RESPONSABILIDADES AMPARADAS. 
a) RESPONSABILIDAD CIVIL ACTIVIDADES E INMUEBLES. 

ESTA ASEGURADA Dl::NTRO DEL MARCO DE LAS CONDICIONES DE ESTA SECCIÓN 11,  LA 

Hr:SPONSAi3ILIDAD CIVIL LEGAL EN QUE INCURRIERE "EL ASEGURADO" POR DAÑOS A TERCEROS, 
DERIVADA DE SUS ACTIViDADES PROPIAS, POR EJEMPLO: 
1. CONO PRO['IETARIO, cor:ODATARIO O ARRENDATARIO DE TERRENOS, EDIFICIOS O LOCALES, QUE 

SEAN UTILIZADOS POR "EL ASEGURADO". 
2. DERIVADA UE LA TENENCIA Y USO DE INSTALACIONES DE CARGA O Dl::SCARGA, ASÍ COMO DE 

MÁQU rNAS DE TRABAJO. 
3. DERIVADAS DE LA POSESIÓN Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES SANITARIAS APARATOS E 

TNS1'Al..ACIONES RECONOCIDAS POR LA CIENCIA MÉDICA, EN CASO DE CONTAR CON CONSULTORIO 
DE EMPRESA. 

4. DERIVADA DE LA POSESIÓN Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE SEGURIDAD A SU 
S!:ºRV[CIO (SERVICIOS CONTRA INCENDIO, PERROS GUARDIANES, SISTEMAS DE ALARMA Y 

SIMILARES). 
5. DERJVAD.\ DE LA POSESIÓN Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES SOCil\LES A SU SERVlCIO 

(PLAZAS COMUNITARIAS, COMEDORES, COMERCIOS, CASAS-HOGAR, GUARDERÍAS, ESCUELAS, 
BIBLIOTECAS Y SIMILARES). 

6. DERIVAD,\ DEL PERMISO DE USO Y ASIGNACIÓN DE LUGARES Y /\PARl\.TOS PARA LA PRÁCTICA DE 
DEPORTES POR EL PERSONAL DE SU EMPRESA. 

7. MO SE CUBR:'. LA RESPONSABILIDAD CIVIL PERSONAL DE LOS PARTICil?ANTÉ.S EN LAS 
ACTIV IDA.DES DEPORTIVAS. 

8. DERIVADAS DE EXCURSIONES Y ACTOS FESTIVOS ORGANIZADOS PARA SU PERSONAL. 
9. DERIVADl,S DE LA PROrISDAD O DEL MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE PROPAGANDA 

(ANUNCIOS, CARTELES PUBLICITARIOS U OTRAS), DENTRO O FUERA DE SUS INMUEBLES. 
!O.DERIVADA DE SU PARTICIPACIÓN EN FERIAS Y EXPOSICIONES. 
l1.DER1VADA DEL USO DE ASCENSORES, ESCALERAS ELÉCTRICAS Y t--'.ONTACARGAS. 
12. ES'rA ASEGURADA, ADEMÁS, CONFORME CON LAS CONDICIONES DE ESTA SECCIÓN II LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL LEGAL PERSONAL: 
1 2 . 1 .  DC SUS EMPLEADOS Y TRABAJADORES, FRENTE A TERCEROS, UERIVADA DE LA ACTIVIDAD 

MATERIAL DE ESTE SEGURO. 
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b) RESPONSABILIDAD CIVIL ARRENDATARIO. 

CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL LEGAL POR DAÑOS cuz POR lNCf.NDlO o EXPLOSIÓN SE CAUS�r: 
AL rn:'1UEBLE O IN!1UE:BLES QUE SEAN T0:1AOOS EN ARRENDAMIENTO POR "EL ASEGURADO", SIEM?R:': 
QUE DICHOS OAf:IOS LE SEAN IMPUT!ü3LES. 

C) RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS POR LAS MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA. 
SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA Or-: DAÑOS A TERCE:ROS y VEHÍCü[.CJ 
TERRE.STRES AJENOS, DURANTE LAS OPERACIONES m; CARGA Y DESCARGA, OCASIO�IAllOS POR 
GRÚAS, CABRÍAS O MO�TACARGAS. 

TAMBIÉN SE CUBREN DA?lOS A TANQUES, Cl STERNAS O CONTENEDORES DURANTE !..A OPI-;RA.:!ÓN OE 
DESCARGA A CONSECUENCIA DE IMPLOSIÓN. 

d) RESPONSABILIDAD CIVIL EN EXCESO Y/O SUPLETORIA DE LAS PÓLIZAS DE VEHÍCULOS DE "EL 
ASEGURADO". 
SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD ClVIL SN !:::X.CESO Y/O SUPLETORIA DE LJ,S 
VEHÍCULOS DE "EL ASEGt1RAOO", OPERA DESDE EL PR1Mi::R ?ESO CUA."100 NO �:XlSTA 
EXCESO CUANDO EXISTA. 

PÓLIZ/\.S DE 
PÓLlZi, '! EH 

ESTA COBERTURA OPERA EN EXCESO DE LOS l,ÍMITES DE SUMA ASEGURADA CUBIERTOS PAl-l.A 
VEHÍCULOS ASEGURADOS EN LAS PÓLIZAS DEL PAROUE VEHICULAR DEl, "ASEGURADO '! :.os QUE SE 
ADQUIERAN A FUTURO, EN SU COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y AMPAAA LOS DA�OS 
MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS Y EN SUS PERSONAS, SIEMPRE Y CUANDO LA CAUSA :>EL DAflC 
SSA FINALMENTE IMPUTABLE AL "ASEGURADO", INCLUYENDO LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERiVADA 
DE LA OPERACIÓN DE CUALQUIER TIPO DE EQUIPO, SEA FIJO O MÓVIL, CON PLACAS O s iu 
PLACAS DE CIRCULACIÓN, QUE PUEDA TENER "EL AS-EGURAOO" POR i::L USO DE 1-V.QüitiAIH,\ 
PESADA, EQUIPO DE CONTRATISTAS Y MAQUINARIA Y EQUIPOS AUTOMOTORES, QUE NORl-:ALMENTE 110 
CIRCULAN POR CALLES, CAMINOS Y CARRETERAS PÚBLICAS QUE NO REQUIERAN O!:: PLACl, PAR/\ SU 
CIRCULACIÓN, Y QUE PUDIERAN CAUSAR DAi-lOS A TERCEROS POR EL USO Y !'.:L TRASLADO eon S;J 
PROPIO Ul?ULSO DENTRO Y FUERA DE LOS ?REDIOS DE "EL ASEGURADO". 

e) RESPONSABILIDADES POR DAÑOS OCASIONADOS A BIENES PROPIEDAD DE TERCEROS; 
1 ° QUE ESTÉN EN PODER DE "EL ASEGURADO" POR ARRENDAMIENTO, COMODATO, DEPÓSITO, O POR 

DIS?OSICIÓN DE AUTORIDAD. 
2° QUE HAYAN SIDO OCASIONADOS l?OR LAS ACTIVIDADES NORMALES DE "EL ASEGURADO" EN ESTOS 

BIENt:;S (ELABORACIÓN, Hl\NlPULAC!ÓN, TMNSFORMJ\CIÓN, REPARACIÓN, l:.X/\Ml::N Y O'l'�AS 
ANÁLOGAS). 

ESTA COBERTURA SE 111\.CE EXTENSIVA A i\MPI\.Rl\R LAS RESl?ONSABILTD/\DES coao CONSE(;UENCIA [):",; 
EXTRAVÍO DE BIENES. 

f) RESPONSABILIDAD crvrt. ASUM:IDA: 
RESPONSABILIDADES AJENAS, EN LAS QUE "EL ASEGURADO", POR CONVl::NIO O CONTRATO, SE 

COMPRbMETA A LA SUSTITUCIÓN DEL OBLIGADO ORIGINAL, PARJ\ REPARAR O INDE:�:�:U,R 
EVENTUALES Y FUTUROS DAÑOS A TERCEROS W SUS PERSONAS O EN BIENES DE SU PROFiEl),\:). 
TODOS LOS NUEVOS CONVENIOS O CONTRATOS QUEDAN CUBIERTOS EN fORMA AUTOMATICA. 
QUEDAN EXCLUIDAS LAS RESPONSABILIDADES, S1 LOS SUPUESTOS MENCIONADOS EN LOS 1t:c130s 
I º y 2º ANTERIORES SE DAN EN LA PERSONA DE UN EMPLEADO O DE UN ENCARGADO DE "EL 
ASEGURADO", EN EL DESEMPEÑO DE SU TRABAJO. 

g) RESPONSABILIDAD CIVIL ESTACIONAMIENTOS POR VEHÍCULOS PROPIEDAD DE "EL ASEGURADO" Y DE TERCEROS: AN?ARA LA RESPONSAB 11,IOA;) 
CIVIL LEGAL EN QUE INCURRIERE POR DAÑOS A AUTOMÓVILES PROPIEDAD DE TERCEROS O oe; PERSONAL DE "EL ASEGURADO" (n.JNClONARlOS Y EMPLEADOS), QUE ESTUVIEREtS an LOS 
ESTACIONAMIENTOS O ESPAClOS DESTINADOS POR "EL ASEGURADO" PARA TAL EFECTO, .iHCLlJ':'FNDO LAS ÁREAS DESTINADAS PARA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS DENTRO DE LOS l'REDlOS m� "EL ASEGURADO" O LAS AREJ\S DE ACCESO Y SALIDA. 
EL LÍMITE MAxmo DE RESPONSABILIDAD POR VEIIÍCULO SERÁ. EL VAi.OR COMERC1AL Qu�: SE DETr:RMINARÁ CON BASE AL VALOR MAS ALTO DE LA GUÍA EBC, DE ACUERDO l\.L MODEl,0 Y �;ARCA 
DEL VEHÍCULO. 
LOS DEDUC!BLES APLICAN SOBRE EL VALOR C01':ERCIAL DE LA UNIDAD AL MOME!ITO DEL 
SINIESTRO, DE CONFORMIDAD A l,OS VALORES DE VENTA ESTABLECIDOS EN LA Gt;ÍA Ea�• e, su: MÍNIMO. 

h) RESPONSABILIDAD CIVI.L PARA VOLUNTARIOS, COLABORADORES, INVESTIGADORES, ESTUDI S Y TERCEROS EN GENERAL. ESTA COBERTURA AMPARA LA RES?ONSABILIDAD CIVIL DE "EL ASEGURADO", ?OR DA:"IOS CAUSADCS 
POR ACCIDENTES OCURRIDOS A VOLUNTARiOS, COLABORADORES, INVESTIGADORES Y E.ST\;DIAN'rr.:s, 
QUE SE ENCUENTREN ?RESTANDO ALGÚN SERVICIO SOCIAL O PRACTICAS PROFESIONALE.S � 0'-1:0'. NO 
TENGAN NINGUNA RELACIÓN LABORAL CON EL MISMO. 
EN VIRTUD DE TRATARSE DE PERSONAS VOLUNTARIAS, "EL ASEGURADO NO PODRA PROPORCIONAR i'i 

"LA COMPANIA", LA RELACIÓN CONFORME A DICHI\. COLECTIVIDAD, VOR J.0 QUE "l.A COMPAÑÍA" 
ACEPTA Y SE COMPROMETE A CUMPLIR CON LOS TÉRMINOS DEi. SEGURO. 
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A.-  RESPCNSABILIDAD CIVIL POR DAt:ios EN LEVANTAMIENTO Y/0 REMOCIÓN DE ESCOMBROS. 

B. - RESPONSABILIDAD CIVIL POR EL USO, TENENCIA O POSESIÓN DE ANUNCIOS LUMINOSOS, 
RÓTULOS, PANTALLAS ELECTRÓNICAS O SIMILARES; SE i\MPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
LEGAL E.N QUE INCURRIERE "EL ASEGURADO" POR DANOS OCASIONADOS A TERCEROS EN SUS 
BIENES Y/0 PERSONAS DERIVADOS POR EL USO, TENENCIA O POSESIÓN DE ANUNCIOS 
LUMINOSOS, RÓTULOS, PANTALLAS ELECTRÓNICAS O SIMILARES. 

r, . -  RESPONSABILIDAD CIVIL POR EVENTOS ESPECIALES O EXPOSICIONES DENTRO O FUERA DE 
INMUEBLE:$: QUEDAN AMP.n.RADOS CUALQUIER TIPO DE EVENTOS Y/O EXPOSICIONES DERIVADOS 
DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE "EL ASEGURADO". 

NOTA: EN EL SUPUESTO oa QUF.: EXISTAN LESIONADOS A CONSECUENCIA DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVjL, "LA COMPANIA" AUTORIZA A "EL ASEGURADO" A TRASLAOJ\R A LOS LESIONADOS A 
CUALQU1ER HOSPITI\L QUE REÚNA LOS REQUISITOS PROPIOS AL PROBLEMA, POSTERIORMENTE "LA 
Co;.1PAÑÍA" ?COR.A SOLICITAR EL TRASLADO DEL PACIENTE A OTRO HOSPITAL, CUANDO EL MÉDICO 
RESPONSABLE AUTORICE QUE EL PACIENTE SE ENCUENTRA 8N CONDICIONES MÉDICAS PARA SU 
TRASLADO. 

RESPONSABILIDADES NO AMPARADAS. 
a) RESPONSABILIDADES AJENAS, EN LAS QUE "EL ASEGURADO" POR CONVENIO O CONTRATO, SE 

COMPROMETE A LA SUBSTITUCIÓN DEL OBLIGADO ORIGINAL, PARA REPARAR O INDEMNIZl\R 
EVENTUALES Y FUTUROS DAÑOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS O 

b) RESPONSABILIDADES POR SINIESTROS OCURRIDOS EN EL 
LEGISLACIÓN EXTRANJERA APLICABLE. 

C) RESPONSJ\BlL!DADES POR DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS POR LOS PRODUCTOS l"ABRICAOOS, 
ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR "EL ASEGURADO", O BIEN POR TRABAJOS ErECTUADOS. 

d) RE:SPOtlSABILIDAD POR DAÑOS OCASIONl\DOS POR RE.ACCIONES NUCLEARES O CONTAMTNACIÓN 
RADIOACTIVA. 

e) RES?ONSABILlDAD POR DAÑOS CAUSADOS CON MOTIVO DE OBRAS, CONSTRUCCIONES, AMPLIACIONES 
o Dl::l�OLIClONl::S. 

f) RESPONSABILIDADl,;S PROVENIENTES DEL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS O CONVENIOS, CUANDO 
DICHO INCUMPLIMlENTO NO BAYA PRODUCIDO LA MUERTE O EL MENOSCABO os LA SALUD DE 
1'E:RCE:ROS, O E:L DETERIORO O u� DESTRUCCIÓN DE BIE:NES PROPIEDAD DE LOS MISMOS. 

g) RESPONSABILIDADES POR PRESTACIONES SUSTITUTORIAS DEL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS O 
co:NENIOS. 

h) RE:SPONSABILIOAOES DERIVADAS DEL USO, PROPIEDAD, O POSESIÓN DE EMBARCACIONES, 
AERONAVES, Y VEHÍCULOS TERRESTRES DE MOTOR, SALVO QUE ESTOS Úl,TIMOS ESTÉN DESTINADOS 
A SU EMPLEO EXCLUSIVO DENTRO DE LOS INMUEBLES DE "EL ASEGURADO" Y NO REQUIERA DE 
PLACA PARA SU EMPLEO EN LUGARES PÚBLICOS Y /O SE ENCUENTREN ALMACENADOS EN PROCESO DE 
BAJA O ALTA, AUN CUANDO ÉSTOS ÚLTIMOS CUENTEN CON PLACA. LA COBERTURA PARA LOS 
VEHÍCULOS TERRESTRES DE MOTOR SE OTORGA EN LOS TÉRMINOS SENA.LADOS EN LA COBERTURA 
RESl.'ONSASlLIDAD CIVIL EN EXCESO Y /0 SUE'LETORir"\ DE LAS PÓLIZAS DE VEHÍCULOS DE "EL 
ASEGURADO" . 

i) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE DA�OS OCASIONADOS DOLOSAMENTE, DlCHAS RESPONSABILIDADS 
DEBERÁN SER RESUELTAS POR AUTORlDAD COMPETENTE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES 

j) RESPONSABILIDAD POR DA.qOS CAUSADOS POR: 
k . 1 )  INCONSISTENCIA, HUNDil1IENTO O ASENTAMIENTO DEL SUELO O SUBSUELO. 
k . 2 )  FALTA O INSUFICIENCIA DE OBRAS DE CONSOLIDACIÓN PARA EVITAR LA PÉRDIDA DE 

SOSTtN NECESARIO AL SUELO O SUBSUELO DE PROPlEDADES VECINAS. 
RESPONSABILIDADES POR DAÑOS OCASIONADOS POR GUERRA U OTROS ACTOS BÉLICOS, REVOLUCIÓN, 
REBEI,IÓN, MOTINES, TERRORISMO, SABOTAJE, HUELGAS, O DAÑOS QUE SE ORIGINEN POR 
DISPOSICIONES DE AUTORIDAD DE DERECHO O, DE HECHO. 
PARA SFECTOS DE LA PRESENTE EXCLUSIÓN, SE ENTIENDE E'OR TERRORISMO: 
1 . 1 )  LOS ACTOS DE UNA PERSONA O PERSONAS QUE POR SÍ MISMAS, O EN REPRÉSENTACIÓN DE 

ALGUIEN O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN REAL[CEN ACTIVIDADES POR LA 
FUERZA, VIOLENCIA O POR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO VIOLENTO, CON 
FINES POLÍTICOS, RELIGIOSOS, IDEOLÓGICOS, ÉTNICOS O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, 
DESTINADOS A INFLUENCIAR O PRESIONAR AL GOBIERNO PARA QUE TOME UNA DETERMINACIÓN 
O TRATAR DE MENOSCABAR LA AUTORIDAD DEL ESTADO. 

1 · 2) LAS PÉRDIDAS O DPMOS MATERIALES DIRECTOS O INDIRECTOS QUE, CON UN ORlGEN 
MEDIATO O INMEDIATO, SEAN EL RESULTA."ITE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS SUSTANCIAS 
TÓXICAS O ARMAS DE FUEGO O POR CUALQUIER OTRO MEDIO VIOLENTO, EN CÓNTRA DÉ LAS 
PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVlCIOS PÚBLICOS Y QUE, ANTE LA A!1E!iAZA O 

'-._,/ 

0 

PROPil::DADES. 
EXTRANJERO, CONFORME A LA 
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POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUZCAN ALARMA O TERROR O ZOZOBRA EN !,A POBLJ\C:(J-J O 
EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA, PARA PERTURBAR LA PAZ PÚBLICA. 

1) RESPONSABILIDADES IMPUTABLES A "EL ASEGURADO" DE ACUERDO CON :..A Li-..Y FE.m:ail.:. DF:. 
TRABAJO, LEY DE SEGURIDAD SOCIAL Y OTRAS OISPOSICfONES co:,.iPLEMENTAR!AS m. DTCiii\5 
LEYES. 

m) RESPONSABILIDADES PROFESIONALES. 

E. DEDUCIBLES. 

SIN DEDUCISLE. 

F. LÍMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD. 

EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD ES EL ESPECffICA.00 EN EL : N C I S O  B .  Ai.CANCf. DE 
SEGURO, y OPE:RA coxa L!MITE ÚNICO y COMBINADO {LUC} ?ARA DAÑOS A TERCE:ROS EN sus BE..F:s 

Y/0 EN SUS PERSONAS. 

G. TERRITORIALIDAD DEL SEGURO. 

ESTA SECCIÓN II HA SIDO CONTRATADA CONFORME A LAS LEES MEXICANAS Y PARA CUBRIR DA!�OS 
QUE OCURRAN DENTRO DEL TERRITORIO m: LOS ESTADOS UNIDOS MSXICANOS. 

H. DISPOSICIONES ADICIONALES EN CASO DE SINIESTRO. 
a) AV'ISO DE RECLAMACIÓN. 
"EL ASEGURADO" SE OBLIGA A CO:-!UNICAR A "LA ASEGURADORA'', TAN PRONTO TENGA cosocn-rzsrc, 

LAS RECLAMACIONES O DEMANDAS RECIBIDAS ?OR É:L O POR SUS REPRESENTANTES, A CUYO E:'"ECTO, 
LE REHITIRÁ LOS DOCUMENTOS Y COPIA DE LOS MISMOS, QUE CON ESTE MOTIVO SE l,F. HUBIERE 
ENTREGADO, Y "LA ASEGURADORA" SE OBLIGA A MANIFESTARLE, DE INMEDIATO Y POR ESCRITO, OllE 
NO ASUME LA DIRECCIÓN DEL PROCESO, SI ESTA f'UERE SU DEClS:óN. 
SI NO REALIZA DICHA 11AN!FESTACIÓ:-I EN LA FORMA PREVISTA, SE E!;TENDEAA oos; "L"• 

ASEGURADORA" HA ASUMIDO LA DIRECCIÓN DE LOS PROCESOS SEGU rnos CONTRA "EL ASEGURADO"' y 

eses DE9EHA COOt'ERAR CON ELLA, EN LOS Tt;u.aNOS DE LOS SIGUIENTES INCISOS J¡.; ESTÁ 
CLAUSULA. 
EN EL SUPUESTO DE QUE "LA ASEGURADORA" NO ASUMA LA DlRECCIÓN DEL PROCESO, EXr-EllSARA POR 
ANTICIPADO, A "EL ASEGURADO", flASTA POR LA Cl\NTlDAD QUE SE OBLIGÓ A rAGAR POR :°�S'.'F 
CONCEPTO, !.'ARA QUE tSTE CUDM LOS GASTOS DE SU DEFENSA, LA QUE DEBERÁ R:':f\LIZAR CO�l LA 
DILIGENCIA DEBIDA. 

b) COOPERACIÓN Y ASISTENCIA DE "EL ASEGURADO" CON RESPECTO A "LA ASEGURADORA". 
"EL ASEGURADO" SE OBL1GA, EN TODO PROCEDIMIENTO QUE PUEDA I:,.;ICIARSf; EN su CCNTR,"\1 

CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD CUBIERTA POR EL s�:GURO: 

✓ A PROPORCIONAR LOS DATOS Y PRUEBAS NECESARIOS, QUE !.E HAYAN S!DC 

REQUERIDOS POR "LA ASEGURADORA" PARA SU DEFENSA, EN CASO DE SE!( .e.STA 
NECESARIA O CUl\NDO "EL ASEGURADO" NO COMPAREZCA. 

✓ A EJERCITAR Y HACER VALER LAS ACCIONES Y DEFENSAS QUE LE CORRES[)Oj\O!,N ;:;;; 
DERECHO. 

✓ A COMPARECER EN TODO PROCEDIMIENTO. 
✓ A OTORGAR PODERES A FAVOR DE LOS ABOGADOS QUE "LA ASEGURADORA." DES:r;;¡:¡.: 

?ARA QUE LOS REPRESENTEN EN LOS CITADOS PRCCEOIMIENTOS, EN CASO C:': QUE ::o 

PUEDA INTERVENIR :�N FORMA DIRECTA EN TODOS LOS TRÁMl'l'ES DE D:CIIOS 
PROCEDIMIENTOS. 

TCDOS LOS GASTOS QUE EFECTÚE "EL ASEGURADO", PARA CUMPL!R CON DICHAS OBLIGACIONF:$, 
SERÁN SUFRAGADOS CON CARGO A LA SUMA ASEGURADA RELATIVA A GASTOS DE DEFENS,\. SI "LA 
ASEGURADORA" OBRA CON NE'.GLIGENCIA EN LA DETERMINACIÓN O DIRECCIÓN DE !,A DE':t:l�SA, t.r, 

RESPONSABILIDAD EN CUANTO AL MONTO DI:: LOS G,\STOS DE DICHA DEFE11SA NO ESTl\RÍ, su,n . .  A  
,1 N:WGÚI! LÍMITE. � 

C) RECI.At-'ACIONES Y DEMANDAS. "LA ASEGURADORA" QUEDA 1.-�ACULTADA PAM EFECTUAR Ll\.S RECLAMACIONES EXTRAJUDIC:t.:. O JUDICIALMWTE, PARA DIRIGIR JUICIOS O PROMOCIONES ANTE AUTORIDAD Y PARA C�;I,Ei3RAR. 
CONVEIHOS. NO SERA OPONIBLE DE "LA ASEGURADORA" CUALQUIER RECONOCIMIENTO Df. ADEUDO, TRAllSACC:c:-.., 
CONVENIO U OTRO ACTO JURÍDICO QUE IMl?I.IQUE RECONOClMIENTO DE RESPONSABILIDhD DE "EL 
ASEGURADO", CONCERTADO SIN CONSENTIMIENTO DE "LA ASEGURADORA", CON EL FIN DE 
APARENTr.R UNA RESPONSABil,TDAD QUE, DE OT�O MODO, SERÍA INEXISTEH1'E O rNFER:Oi{ ;, ·_o 
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REAL. LA CONfESIÓN DE MATERIALIDAD DE UN HECHO POR "EL ASEGURADO" NO PUEDE SER 
il.SIMIL/\DA AL RECONOCIMIENTO DE UNA RESPONSABILIDAD. 

d) BENEFICIARIO DEL SEGURO. 
EL ?RE.SENTE INS'l'RUMEN'I'O JURÍDICO DE SE.GURO ATRIBUYE E:L DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 
DIRECTN(ENTE AL TERCERO D1\i-JADO, QUIEN SE CONSIDERA COMO SU BENEFICIARIO, DESDE EL 
!".OMENTO DEL SINIESTRO. 

e) REEMBOLSO. 
SI EL TERCERO ES INDEMNIZADO EN TODO O EN PARTE POR EL ASEGURADO, ÉSTE SERÁ 
RCC:-!BOLSADO PROPORCIONALMENTE POR "LA ASEGURADORA". 

f) SUBROGACIÓN. 

"LA ASEGURADORA" SE SUBROGARÁ, HASTA POR EL IMPORTE DE LA CA.NTIDAD PAGADA, EN TODOS 
LOS DERECHOS CONTRA TERCEROS QUE, POR CAUSA DEL DAÑO INDEMNIZADO, CORRESPONDAN A "EL 
ASEGURADO"; SIN EMBARGO, CUANDO SE TRATE DE ACTOS CO:-JETIDOS POR PERSONAS DE LAS QUE 
?UERE LEGALMENTE RESPONSABLE "EL ASEGURADO", POR CONSIDERARSE, PARA ESTOS EfECTOS, 
TAMBIÉN COMO ASEGURADOS, NO HABRÁ SUBROGACIÓN. 
SI EL DANO FUE INDEMNIZADO SÓLO EN PARTE, "EL ASEGURADO" Y "LA ASEGURADORA" 
CONCURRIRAN A HACER VALER SUS DERECHOS EN LA PROPORCIÓN QUE CORRESPONDA. 
"LA ASEGURADORA" PODRÁ LIBERARSE EN TODO O EN PART!,; DE SUS OBLIGACIONES, SI LA 
SUBROGACIÓN ES IMPEDIDA POR "EL ASEGURADO". 

¡ SECC:I.QN �p. R0'l'tJRA, JlB Clt:tBT�� � ANONC�OS LONDl0808. 

A. UBICACIONES AMPARADAS. 
TODOS LOS IN!1UEBLES, PROPIOS Y NECESARIOS AL OBJETO SOCIAL DE "EL ASEGURADO", INCLUYENDO 
INMUEBLES DE TERCEROS BAJO SU CUSTODIA Y CONTROL, ?OR LOS CUALES SEA LEGALMENTE 
PF.SPONS.'\BLE. 

B. BIENES CUBIERTOS. 
TODO TIPO DE CRISTALES INTERNOS Y EXTERNOS, INCLUYENDO PELÍCULAS PLÁSTICAS, POR EJEMPLO, 
PERO NO L[MTTADOS A LUNAS, ESPEJOS, BISELADOS, BITRALES 1"1AYORES DE 4MM DE ESPESOR, ASÍ 
ccxo EL COSTO DE INSTALACIÓN. 

C. RIESGOS CUBIERTOS. 
a) :I.OTUAA ACCIDENTAL, 
b) ROTURA CAUSADA POR ACTOS VANDÁLICOS, 
<:) DANOS O PÉRDIDAS MA1'ERIALES CAUSADOS POR: 

e . 1 )  REt-'.OCIÓN DEL CRISTAL Y MIENTRAS NO QUEDE ÉSTE DEBIDAMENTE COLOCADO, 
c . 2 )  AL DECORADO DEL CRISTAL, Y 
e. 3) POR REPARACIONES, ALTERACIONES, Mf.JORAS Y /O PINTURAS DE LOS INMUEBLES 

AMPARADOS Y/0 DEL CRISTAL O CRISTALES ASEGURADOS. 

D. RIESGOS EXCLUIDOS. 
PÉRDIDAS O DANOS CAUSADOS POR RASPADURAS U OTROS DEFECTOS SU?ERFICIALES DEL CRISTAL O DEL 
DECORADO DEL MISMO, 
rERRORISMO Y SABOTAJE 

E. DEDUCIBLE. 
� �'i SOBRE LA PÉRDIDA CON MÍNUíO DE 3 UMAS. 

�- SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD A PRIMER RIESGO. 
$100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M . N . ) .  

SECCIÓN rv:. RO!K) DJ11 c�os. 
e 

A. UBICACIONES AMPARADAS. 
INCLUYENDO 
LEGALMENTE 

Y NECESARIOS AL OBJETO SOCIAL DE "EL ASEGURADO", 
SU CUSTODIA Y CONTROL, POR LOS CUALES SEA 

( 
OBJETOS DE DH'ÍCIL REPOSICIÓN Y VEHÍCULOS ALMACENAD(i'S BAJO 
?ROCESO DE ALTA Y BAJA, QUE SE ENCUENTREN EN LOS IN ,,f BIENES MUEBi,ES, INCLUYENDO 

TECJ!O Y SIN CCMBUSTIBLE, EN 

TODOS LOS INMUEBLES, PROPIOS 
INMUEBLES DE TERCEROS BAJO 
RESl:'ONSABLE. 

B. BIENES CUBIERTOS. 
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MUEDLES PROPIEDAD O ARRENDADOS DE "EL ASEGURADO" ASÍ CO'.-'.O LOS QUE sz ENCü::NTREtl BAJO 5;_; 
RESPONSABILIDAD. 

LOS VEHÍCULOS ALMACENADOS EN ?ROCESO DE ALTA Y BAJA SE AMPARAN CONTRA PÉRDIDA TOTAL DF. 'A 
UNIDAD, POR LO TANTO, EL ROBO DE ACCESORIOS Y/O PARTES PROPIAS DEL V:::IIÍCULO SE ¡.;f,;CüE.NTr\A 
A:.\.JPARADO. 
CABE MENC!ON'AR QUE LOS VEHÍCULOS QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO DE ALTA y BAJA S:;R,'\N 
INDEMNIZADOS DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE: 
PARA LOS Vl::HÍCULOS MODELOS 2020 Y 2019 EL VALOR Q:JE APARECE E:-: LA F'ACTURA ORiGINA:.., 
EXPEDIDA POR EL CONCESIONARIO AUTORIZADO, EST:: VALOR INCLUYEN LAS IMPOSIC!ONES FTSCAJ.�.S 
CORRESPONDIENTES A ISAN E IVA Y CUALQUIER OTRO QUE LA LEY IMPONGA. 

PARA LOS VEHÍCULOS NODELOS 2018 Y ANTERIORES EL VALOR COMERCil\L AL MO?-IE:NTO DEL s rNIESTRO, 
CON BASE EN EL VALOR MAS ALTO QUE APAREZCA EN LA GUIA EBC MÁS UN 10•,  CON EXCEPCIÓN Df: 
AQUELLOS QUE NO APAREZCAN EN DICHA GUÍA, EN CUYO CASO CORRESPONDERÁ AL VALOR ccrveui ro EN 
LA PÓLIZA DE PARQUE VEHICULAR DE "EL ASEGURADO", EN EL MOMENTO lNMEDIA'l'O A SU CAIICl-:L,\ClÓN 
PARA INGRESAR AL A.LMA.CW PARA SU TRAMITE DE BAJA. 
CUANDO LOS VEHÍCULOS NO SE ENCUENTREN EN CONDICIONES DE USO, Y POR LO :'AIIIT· i::;;T�.�¡ 
DESTINADOS PARA SU VENTA COMO CHATARRA EL VALOR 1NDEMNIZAl3LE SERA AL VALOR Rf:AL. 

C. RIESGOS CUBIERTOS. 
a) ROBO CON Y SIN VIOLENCIA, 
b) ASALTO, 
C) LOS D�OS MATERIALES QUE SUFRAN LOS BIE?,;ES MUESLf:S E INMUEBLES CAUSADOS POR LOS 

RIESGOS ANTES CITADOS. 

D. RIESGOS EXCLUIDOS. 
a) ROBO o ASALTO EN QUE IHTERVINIEREN LOS EM?LEADOS, fUNCICHAR:cs o UEf'ENDJE:ni-.s 

ECONÓMICOS DE "EL ASEGURADO". 
b) PÉRDIDAS O DAÑOS A LOS BIENES AMPARADOS l::N LA Sf.CCIÓN DE Efl::{;TIVO Y VALORES. 
C) TERRORISMO Y SABOTAJE. 

E. DEOOC::CBLES. 
10\ SOBRE LA PÉRDIDA Y/0 DAflO, srn MÍNIMO. 

F. SUBL:IMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD A PRIMER RIESGO. 
$1'000,000.00 (UN MJ:LLON DE PESOS 00/100 H . N . ) .  

·  1  SECCIÓll'4}, .J?'.fNERO !11 �·• e 

DE?END!;::'ITES o rtmcroxxnros EMPLEADOS, LOS 

D. RIESGOS EXCLUIDOS. 
a) ROBO O ASALTO EN QUE INTERVINIEREN 

ECONÓi-lICOS DE "EL ASEGURADO". 
b) TERRORISMO Y SABOTAJE. 
e) ROBO SIN VIOLENCIA Y EXTRAVÍO. 

A. UBICACIONES AMPARADAS. 
TODOS LOS !NMUE3LES, PROPIOS Y NECESARIOS Al, OBJETO SOCIJ\L DE "EL ASEGURADO", incr.uvvxtc 

INMUEBLES DE TERCEROS BAJO SU CUSTODIA Y CONTROL, POR LOS CUALES SEA LEGAL:.¡::;-;TE 
RESPONSABLE. 

6. B::CENES CUBIERTOS. 
DINERO EN EFECTIVO, EN METALICO O BILLETES, VALORES U OTROS DOCUMENTOS, fO�COS '.)t: AHORRO 
'! CUALQUIER TIPO DE VAI,ES DE DESPENSA, RESTAURANTE, GASOLINA, DENTRO Y :¡;·uERA DE :.AS 
UBICACIONES PROPIEDAD O ARRENDADAS DE "EL ASEGURJ\00". 

C. RIESGOS CUBIERTOS. 
a) ROBO CON VIOLENCIA Y/0 ASALTO, DENTRO Y FUERA DE L/1.S UBICACIONE:S AMPARADAS, !tlC!.USO 

CUANDO LOS BIENES CUBIE.R'I'OS SE: LOCALICEN EN HOTELE.S Y VEHÍCULOS. 
b) DANOS MATERIALES A LA CAJA FUERTE, BÓVEDAS, CAJAS REGISTRADORAS o cou:CTORAS ,J 

MOBILIARIO CON LLAVE QUE LOS CONTENGA. 
e) INCE!JDIO Y /0 EXPLOSIÓN. 
d) INCAPACIDAD FÍSICA DE. LA PERSONA PORTEADORA DERIVADA llE ACC[DENTE '! /O E.NrERM:::DAD. 

e) ACCIDENTE DEL VEHÍCULO PORTEADOR. 
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E  DEDUCIBLES. 

10º, :)E LA PÉRDIDA SIN MÍNIMO. 

f, SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD A PRIMER RIESGO. 
$262,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N. )  

SECCIÓN VI, EQUIPO ELZCTRÓHICO. 

A. UBICACIONES AMPARADAS. 

TODOS LOS INMUE:BLES, PROPIOS 
INMUEBLES DE TERCEROS BAJO 

RESPONSABLI::";. 

Y NECESARIOS AL OBJETO SOCIAL DE "EL ASEGURADO", 

SU CUSTODIA Y CONTROL, POR LOS CUALES SEA 

INCLUYENDO 

LEGALMENTE 

8. BIENES CUBIERTOS. 

1.  TODOS LOS EQUIPOS ELECTRÓNICOS FIJOS O MÓVILES, DE CUALQUIER TIPO TALES COMO, PERO NO 
LIMITADOS A COMPUTADORAS, LAPTO!?S, PORTADORES EXTERNOS DE DATOS, UNIDADES DE. E:NERGÍA 
IlHtHERRUMPIDA, DE TELECO:-IUNICACIONES, DE RADIO O TELEFÓNICOS, DE VIDÉO, FOTOGRÁFICOS, 
DE PROYECCIÓN, DE MEDICIÓN, ETC., DENTRO O FU:C:RA DE LOS INMUEBLES PROPIEDAD DE "EL 
ASEGURADO", ASf COMO LOS QUE SE ENCUENTREN BAJO SU RESPONSABILIDAD, INCLUYENDO 
APARATOS DE TELE!:ONÍA CELULAR, AGE:NDAS Y MINICOMPUTADOR.AS TIPO PALM, LAPTOPS, \iALKIE 
TALKIE, Y CUALQUIER BIEN ELECTRÓNICO PROPIEDAD DE "EL ASEGURADO" 0 QUE ESTt BAJO SU 
CUSTODIA O EN ARRENDA."llENTO. 

2. ?ORTADORES EXTERNOS DE DATOS AUXILIARES A LAS INSTALACIONES ELECTRÓNICAS PROCESADORA$ 
DE Dl\TOS (CINTAS, DISCOS Y DEMÁS DISPOSITIVOS QUE ALMACENAN DATOS LEGIBLES MECÁNICA O 
MAGKf:TICAMENTE), SUSCEPTIBLES DE SER UTILIZADOS EN LA INSTALACIÓN ELECTRÓNICA 
?ROCESADORA DE DATOS ASEGURADA Y QUE NO ESTÉN UNIDOS, NI FORMEN PARTE FIJA DE DICHA 
lNSTALACIÓH. 

C. RIESGOS CUBIERTOS. 
SUBSECCIÓN VI. I DAÑOS MATERIALES. 

SOBRE TENSIONES 
EL SUMINISTRO DE 

INSTALACIÓN. 

PERTURBACIONES POR CA:.'1POS MAGNÉTICOS, 
AISLAMIENTOS, FALLA O SOBRETENSIÓN EN CAUSADAS POR RAYO, TOSTADURA DE 

EHERGiA Eu':CTRICA. 

e) DEFECTOS DE FABRICACIÓN DE M,WERIAL, DE DISEÑO O DE 

f) 

LOS BIENES QUEDAN AMPARADOS CONTRA TODO RIESGO DE DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES, QUE SUFRAN 
E'.l FORMA SÚBITA E IMPREVISTA, QUE HAG!l..t'<J N!::CESARIA SU REPARACIÓN O REEMPLAZO, CON 
MATERIALES DE CLASE Y CALIDAD SIMILARES, A FIN DE DEJARLOS EN CONDICIONES SIMILARES A LAS 
EXISTENTES ANTES DE OCURRIR EL SINIESTRO, A CONSECUENCIA DE LOS SIGUIENTES RIESGOS: 

a) HJCENDIO, IMPACTO DIRECTO DE RAYO, IMPLOSIÓN, EXPLOSIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIO. 

b) ROBO cote VIOLEKCIA, TENTATíVA DE TAL ROBO Y/O ASALTO. 
C) HUMO, HOLl,iN, GASES, LÍQUIDOS O POLVOS CORROSIVOS. 

d) CORTO CIRCUITO, ARCO VOLTAICO, 

E!<..RORES DE MANEJO, DESCUIDO, NEGLIGENCIA, IMPERICIA O MALA INTENCIÓN' DEL PERSONAL DE 
"EL ASEGURADO". ACTOS MAL INTENCIONADOS Y DOLO DE TERCEROS, DICHAS CONDUCTAS DEBERÁN 
SER R;;:suELTAS POR AUTORIDAD COMPETE:NTF.: EN EL EJERCICIO DE sus ATRIBUCIONES. 

g) HUNDIMIEN'l'O DEL TERRENO, DESLIZAMIENTO DE TIERRA, CAÍDA DE RCCAS, ALUDES QUE NO SEAt. 
CAUSADOS POR TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA. 

h) CUERPOS EXTRAÑOS QUE SE INTRODUZCAN EN LOS BIENES ASEGURADOS. 

i) ACCIÓN DEL AGUA O HUMEDAD QUE NO PROVENGAN DE LAS CONDICIONES ATMOSFÉRICAS COMÚNMENTE 
EXISTENTES EN LA REGIÓN, IMCLUYENDO LOS DAÑOS CAUSADOS POR: 

� ¡--;:)__ ROTURt'\S O FILTRACIONES ACCIDENTALES DE LAS TUBERÍAS O SISTEM!',S DE ABASTECIMIENTO DE 
'--Y-. AGUA O DE VAPOR DE AGUA, QUE SE LOCALICEN DENTRO DE LOS LÍMITES DE LAS UBICAC!O:-JES 

AMPARADAS. NO SE AMPARAN MOJADURAS O FILTRACIONES DE AGUA CCASIONADAS POR 
DEFICIENCIAS EN LA CONSTRUCCIÓN O DISEÑO DE LOS TECHOS, ASÍ COMO POR FALTA DE 
MANTENIMIENTO DE LOS MISMOS, 

2) DESCARGAS ACCIDENTALES O DERRAMES DE AGUA O DE VAPOR DE AGUA PROVENIENTES DE 
EQUIPOS O APARATOS INDUSTRIALES O DOMÉSTICOS, COMPRENDIENDO SISTEMAS DE 
REFRIGERACIÓN, ACONDICIONAMTEN1'0 DE AIRE O CALEFACCIÓN. 

i) GASTOS POR ALBAílILERÍA, /\ND/\HIDS Y ESCALERAS QUE DEBAN EROGARSE /\L ROMPER, ESCARBAR, 
RELLENAR, RESANAR, REPELLAR, REPINTAR, RECUBRIR PAVIMENTOS, MUROS, PISOS Y TECHOS CON MOTIVO DE LA REPARACIÓN DE DMIOS CUBIERTOS A EQUIPOS ASEGURADOS CANALIZADOS o All�DOS 
Etl DlCi;QS PAVI:1ENTOS, MUROS, PISOS Y TECHOS, ASÍ COMO TAMBIÉN GASTOS ?OR �O o:.: l\NDA/.JlAJE Y ESCALERAS QU8 SEA NECESARIO EROGAR PARA REPARAR DAÑOS CUBIERTOS A E UIPOS Asr:GtJRADOS HASTA EL 10% DEL MONTO INDEMNIZADO POR EL DAÑO MATERIAL DIRECTO. 

, 

J 
' 
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k) TERREMOTO Y/0 ERlH'ClÓN VOLCÁNICA. 
1) FENÓ:1ENOS HlDROMETEOROLóGICOS (AVALANCHA, GRANIZO, J!ELADi\, l!URACAN, rnmmr.c:m:. 

INUNDACIÓN POR LLUVIA, MAREJADA, NEVADA, VIENTOS TEMPESTUOSOS) 
m) HUELGAS, ALaOROTOS POPULl\RES, COSMOCIÓN CIVIL, VANDALISMO '! OA!'IOS POR ,'\CTO� 01-:� 

?ERSONAS MAL TNTENCIONADAS. 

n) COBERTURA Df. EQUIPOS MÓVILES Y/0 PORTATILES Y/O PORTADORES EXTERNOS DE DATOS t'UERA DF 
LOS PREDIOS ASEGURADOS. 

O) RURTO (ROBO SIN VIOLENCIA). 

p) GASTOS EXTRAORDINARIOS. 
q) GASTOS POR FLETE AÉREO. 

Q DA�OS OCURRIDOS POR SINIESTRO EN EL EQUIPO DE CLI:-IATIZACIÓN. 

S) OTROS DANOS NO EXCLUIDOS ESPECÍFICAMENTE. 

l,A 
DE 

CUl\lWC 
CONVl::NlO 

ARRENDAMIENTO O Al.QUI Ll::R, 
YA SEA LEGALMENTE SEGUN 

i) 

D. RIESGOS EXCLUIDOS. 
a) FALL/\S O DEFECTOS DE LOS BIENES ;\SEGURADOS, EXiSTENTES AL HIICIO DE '/lGEUC.:A. 
b) PÉRDIDA o DAÑOS QUE SEAN CONSECUE:NCIA DIRECTA DEL fUNCIONAIUENTO rROLONGADO e 

DETERIORO GRADUAL DEBIDO A CONDICIONES ATMOSrtRICAS O AMBIENTALES lMPERANTl:.S E·.; F.!. 

PREDIO, TALES CO�O: DESGASTE, EROSIÓN, CORROSIÓtl, INCRUSTACIÓN, AGRIETt,."''.IE:�TO, 
CAV!TACIÓN. 

C) CUALQUIER GASTO EFECTUADO CON OBJETO DE CORREGIR DEfIClENCJAS DC: CA?ACI:'JAD U OPERACIÓN 
DEL EQUIPO ASEGURADO. 

d} CUALQUIER GASTO EROGADO CON RESPECTO AL MANTENIMIENTO QUE EFECTÚEN TERCEROS, ME;):;.1¡7:: 
UN CONTRATO. ENTENOitNDOSE cono MANTENIMIENTO AQUEL QUE OBLIGUE A UN 7ERCERO A REVI.3.l.!-1. 
PERIÓDICAMENTE Y REEMPLAZAR PARTES DESGASTADAS O DEfECTUOSAS. 

e) PÉ.RDIOAS o DA�OS DE LOS QUE SEAN LEGAL o CONTRACTUALMENTE RESPONSABLE:s EL F/..!B, {C,\�.TE o 
EL PROVEEDOR DE LOS BIENES ASEGURADOS. 

f) PÉRDIDAS O DAl-lOS A EQUIPOS TOMADOS EN 
RESPONSAB!LIOAD, RECAIGA EN EL ARRENDADOR 
ARRENDAMIENTO Y/O MANTENIMIENTO. 

9) DAl10S Y RESPONSABILIDAD l'OR REDUCCIÓN DE INGRESOS Y/0 CUALQUl!::[� OTRA ?f:R.DIDA 
CON SECUENCIAL. 

h) PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SUFRAN LAS PARTES DESGASTABLES, TALES COMO BULBOS, VA:..VULA.J, 
TUBOS, BANDAS, FUSIBLES, SELLOS, CINTAS, MUELLES, RESORTES, CAJENI\S, HERRAM:El•::,\S 
RECAMBIA3LES, RODILLOS GRADADOS, OBJETOS DE VIDRIO, PORCELANA O CERA.'11CA, SIN E�!BARGO, 
SI QUEDAN CUBIERTOS CUANDO LOS DA�OS SUFRIDOS SEAN CONSE:CUENClA DE UN RIESGO CUBIERTO. 
PÉRDIDAS O DA..�OS QUE SUFRA CUALQUIER ELEMENTO O 1-!E:010 DE OPERACróN, TALES CONO 
LUBRICANTES, COMBUSTIBLES, AGENTES QUÍMICOS, A EXCEPCIÓN DEL MERCURIO UTil,lZADO :"'11 

RECTifICADORES DE CORRIENTt: Y !,OS AISLADORES DE CERÁMICA, A MENOS Q;JF'. 1.0S DlsÑOS 
SUFRIDOS SEAN CONSECUENCIA DE UN RIESGO CUBIERTO. 

j) DEFECTOS SSTÉTICOS, TAL<S COMO RASPADURAS DE SUPER'1Clo P1'11'AOAS, PLl,lllAá C 
BARNIZADAS, SIN EMBARGO, QUEDARÁN AM!?ARADAS CUANDO SEAN PROVOCADOS POR L:IIA :?l:.:\OID,\ O 
DA�O CUBIERTO. 

k) PÉRDIDAS O oMos OCURRIDOS A EQUIPOS QUE OPEREN EN EL AGUA, EN El, AIRE, �AVES Af:R!U1S 0 
ESPACIALES. 

1) TERRORISMO Y SABOTAJE, PARA EFECTOS m: LA 1:>RESEtlTE EXCLUSIÓ�, SE EN7ff'lCF ?GR 
TERRORIStm: 
l. l l  LOS ACTOS DE UNA PERSONA O PERSONAS QUE POR SÍ MISMAS, O EN Hl::PRESEt-lTACió¡1 DE 

i\LCUIEN O EN CO�EXIÓN CON CUALQUIER ORGi\NIZACIÓN REALICEN ACTIV:DADES ?OR :.A 
FUERZA, VIOLENCIA O POR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDlO VlOLEN1'0, CCII F:NES 
POL1TICOS, RELIGIOSOS, IDEOLóGICOS, tTNICOS O DE CUALQUJJ;;R OTRA NATURALEZA, 
DESTINADOS A INFLUENCIAR O PRESIONAR AL GOBIERNO PARA QUE TO�!E unr, DETERMINACIÓN O 
TRATAR DE MENOSCABAR LA AUTORIDAD DEL ESTADO. 

1. 2 )  !..AS PÉRDIDAS O DA�OS MATERIALES DIRECTOS O rnDIRECTCS QUE, CON m: ORIGE:� 
HEDIATO o INMEDIATO, SEAN EL RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTA:�c�·,s TÓXICAS O ARMAS DE FUEGO O POR CUALQUIER OTRO_ Mi::DfO V!OLENTO, EN CONTRi\ DE L S 
PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PUBLtCOS Y QUE, AN'I'F. LA AMEIIAZA , 
POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUZCAN Al.ARMA O TERROR O ZOZOBRA EN LA P013LJ\r:Iótl C E�: UN GRUPO O SECTOR DE ELLA, PARA PERTURBAR LA PAZ PÚBLICA. 

SUBSECCIÓN VI. II. PORTADORES EXTERNOS DE DATOS AUXILIARES A LAS INSTALACIONES ELECTRÓ?HCAS ASEGURADAS EN LA SUSSECCIÓN VI.I.  
l. RIESGOS CUBIERTOS. 
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LOS BIENES CUBIERTOS QUEDAN AMPARADOS CONTRA LAS Pl::RDIDAS o oxsos MATERIALES 
OCASIONADOS ?OR LOS MISMOS RIESGOS CUBIERTOS EN LA SUBSECCIÓN V I . I ,  INCLUYENDO LOS 
GASTOS DE REPRODUCCIÓN 'f LA REGRABACIÓN DE LA INfORMACIÓN ALMACENADA EN LOS PORTACORES 
�XTERNOS DE DATOS. 

2. RIESGOS EXCLUIDOS. 
ADEMÁS DE Ll\.S EXCLUSIONES MENCIONADAS EN LA SUBSECCIÓN VI. I . ,  "LA ASEGURADORA" NO SERA 
RESPONSABLE, BAJO ESTA SUBSECCIÓN V I . I I . ,  ?OR: 

a) CUALQUH:R GASTO RESULTANTE DE FALSA PROGRAMACIÓN O CLASIFICACIÓN O INSERCIÓN DE 
DATOS, DE ANULACIÓN ACCIDENTAL DE INFORMACIONES, EXCEPTO CUANDO SE ORIGINE POR UN 
SI�IESTRO AMPARADO EN LA SUBSECCIÓN V l . I .  

b) ?f:RDIDAS DE INFOR.'11\CIÓN CAUSADA POR CAMPOS MAGNÉTICOS. 

C) :1.EPRODUCCIÓN Y REGRABACIÓN DE INfORMACIÓN QUE NO SEl\ NECESARIA O NO SE HICIERE 
DENTRO DE LOS DOCE MESES POSTERIORES l\L SINIESTRO, EN CUYO CASO "LA ASEGURADORA" 
SÓLO INDEMNIZA.:i.A EL H':PORTE QUE. CORRESPONDA AL MATERIAL DE LOS PORTADORES EXTERNOS, 

d) DAÑOS y RESPONSABILIDAD POR REDUCCIÓN DE INGRESOS Y/O CUALQUIER OTRA PERDIDA 
CONSECUENCIAL. 

e) DESGATE O DETERIORO PAULATINO DE LOS PORTADORES EXTERNOS DE DATOS. 
f) CUALQUIER BENEFICIO ADICIONAL OBTENIDO MEDIANTE UNA ALTERACfÓN O MODIFICACIÓN DE LA 

INfORMACIÓN ORIGINALMENTE CONTENIDA EN LOS PORTADORES. 

Q) PORTADORES EXTERNOS DE DATOS DESCARTADOS. 

SUBSECCIÓN VI .III .  INCREMENTO EN EL COSTO DE OPERACIÓN. 
"LA ASEGURADORA" CONVIENE QUE, SI LOS BIENES CUBIERTOS FUEREN DESTRUIDOS O DAÑADOS A 
CONSECUENCIA DE LOS RIESGOS fu°'iPARADOS O FUERAN INTERRUMPIDAS O ENTORPECIDAS LAS 
O?ERACIONES DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE PROCESAMIENTO DE DATOS, "LA ASEGURADORA" 
INDEMNIZARÍ\ A "EL ASEGURADO" POR LOS GASTOS ADICIONALES QUE DESEMBOLSE AL HACER USO DE UN 
SISTEMA ELECTRÓNICO DE PROCESAMIENTO DE DATOS AJENO Y SUPLENTE, QUE LE PERMITA CONTINUAR 
SUS OPERACIONES DURANTE SEIS MESES. 
PARA L'\ COB!:;RTURA DE "INCREMENTO EN EL COSTO DE OPERACIÓN", "LA ASEGURADORA" NO SERÁ 
RESPONSABLE POR CUALQUIER GASTO ADICIONAL DESEMBOLSADO A CONSECUENCIA DE: 
a) RESTRICCIONES IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES RELATIVAS A LA RECONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE PROCESAMIENTO DE DATOS ASEGURADO. 
b) QUE EL ASEGURADO NO OJ SPONGA DE LOS FONDOS NECESl\RIOS PARA REPl\RAR O REEMPLAZAR LOS 

EQUIPOS DAflADOS O DESTRUIDOS. 

E. DEDUCIBLES Y COASEGUROS 
RIESGO DEDUCIBLE COASEGURO 

TERREMOTO 5% SOBRE LA PÉRDIDA. 5% SOBRE LA PÉRDIDA. 
ROBO CON VIOLENCIA 10% SOBRE LA PÉRDIDA. SIN COASEGURO 
ROl30 srn VIOLENCIA lOl SOBRE LA PÉRDIDA. SIN COASEGURO 
DE.MAS RIESGOS ,. SOBRE LA PÉRDIDA. SIN COASEGURO 
FENÓMENOS ,. SOBRE LA PÉRDIDA. 

" 
SOBRE LA PÉRDIDA. 

HIDROMETEOROLÓGICOS 
lNCREMENTO EN EL COSTO DE 5 DÍAS NATURALES DE ESPERA SIN COASEGURO 
OPERACIÓN 

F. SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIADAD PRIMER RIESGO. 
SUBSECClÓN V .I . 1 .  DAílOS MATERIALES: 
VALORES TOTALES AL 100! $51. 7' 933,534 .  69 (QUINIENTOS DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA 

� r�s MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 69/100 M .N.)  

�LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD: $30' 000,000.00 (TREINTA MILLONES. DE PESOS 00/100 
M . N . ) ,  APLICANDO cor,,;o LÍMITE A PRIMER RIESGO ABSOLUTO. 

SUBSECCIÓN VI. II. PORTADORES EXTERNOS DE DATOS: LÍMITE DEL lüi DEL SUBLIMITE M,\XIl10 DE 
RESPONSJ\BILIDAD CONTRATADO PARA LA SUBSECCIÓN VI.I .  

SUBSECCJÓN V [ .  I  II.  INCREMENTO E!S EL COSTO DE OPERACIÓN; LÍMITE DEL 10% DEL SUBLIMITE MAXIMO 
DE RESPCNSABILIDAD CONTRATADO PARA LA SUBSECCIÓN V I . I .  

COBERTURA GLOBAL {BLANKET), ?OR LO TJ\NTO, NO SE ENTREGARÁ RELACIÓN DE EQUIPOS A ASEGURA("_' 
EK CASO DE SINIESTRO "EL ASEGURADO" SE OBLIGA A DEXOSTRAR LA PREEXISTENCIA DE LOS MISMOS. 

1 
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LOS EQUI?OS DE MAYOR AL INICIO DE VIGENCIA SON; 

DESCRIPCIÓN VALOR 

EQUIPO DE ENERGÍA !NINTERRUMPii3LE EN CONFIGUR/\CION ?ARALELO $1'999,383.55 
REDUNDANTE, MARCA EATON POWER\1ARE, MODELO 120 (9390 1201 ,  {UN MILLÓN NOVECIENTOS 
�UMERO DE SERI�: EC113C9A01. NOVENTA Y NUEVZ MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES 
PESOS 55/100 H.N) 

EQUIPO DE ENERGÍA ININ1'ERRUMPIBLE EN CONFIGURACJON PARALELO $1'999,383.55 
REDUNDA.'<TE, MARCA EATON POWERWARE, �IODELO 120 (9390 120} , (UN MILLÓN NOVECIENTOS 
NUMERO DE SERIE: EC112CBA06. NOVENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES 

PESOS 55/100 M,N) 

ESTOS EQUIPOS SE ENCUENTRAN UBICADOS EN FRANCISCO V.ARQU;;:z !',;Q_ 160, COLONIA CONOr'.SA, 
CUAUBTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, C. P. 06140. 

LAS UBICACIONES CON MAYOR VALOR AL INICIO DE VIGENCIA so� LAS SIGUIENTES: 

DIRECCIÓN VALOR 
FRANCISCO MÁRQUEZ NO. 160, COLONIA $53'495,253.29 (CINCUENTA y TRES MILLONES 
CONDESA, CUAUHTt:MOC, CIUDAD OE MtXICO, CUATROCIENTOS NOVENTA y CINCO MIL DOSCIENTOS 
CÓDIGO POSTAL 06140 CINCUENTA Y TRES PESOS 29/100 M . N . )  
CALLE LAGO ATABASCA NO. 103, COLONIA $43'967,353.82 (CUARENTA y TRES H:ILLO?-ES 
NUEVA OXTOTITLAN, CÓDIGO POSTAL 50100, NOVECIENTOS SESENTA y SIETE M.IL TRESCIENTOS 
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. CINCUENTA Y TRES PESOS 82/100 M . N . )  

LOS VALORES ANTES CITADOS SON SÓLO REFERENCIALES, TODA VEZ QUE LOS 1•US!<:OS FLUCTUARMI 
DURANTE: LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, DENTRO DEL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD, CONFORXE A. 
LOS REQUERlMIEN'TOS DE LAS OPERACIONES DE "EL ASEGURADO". 

A. UBICACIONES AMPARADAS: 
TODOS LOS INMUEBLES, PROPIOS 
ltlMUEBLES DE TERCEROS BAJO 
RES PON SABLE. 

Y NECESARIOS l\L 03JETO SOCIAL DE "EL ASEGURADO", 
SU CUSTODIA Y CONTROL, POR LOS CUALES SEA 

::-icl,UYENDO 
LEGAL�:EN:"E 

8. BIENES CUBIERTOS. 

EQUIPO MECÁNICO, ELECTROMECANICO, EQUIPO HIDRotlEü!1ÁTICO, INCLUYENDO LAS TUBEiHAS A 

PRESIÓN, QUE SE ENCUENTRE EN LOS INMUEBLES PROPIEDAD DE "EL ASEGURADO" ASÍ COMO :.OS QlJE 
SE ENCUENTREN BAJO SU RES?O�SABILIDAD. 
EL SEGURO A.'.\PARADO POR ESTA SECCIÓN VI! CUBRE lJ\ MAQUINARIA DESCRITA, ÚN1CAI1ENT:': ;)E�:nto 

DE LAS UBICACIONES AMPJ\RADAS, YA SEA QUE TAL MAQUINARIA ESTÉ O NO TRABAJANDO O .!i\YA SIDO 
DESMONTADA PARA REPARAC!ÓN, LIMPIEZA, REVISIÓN, REACONDIClONAMIEN70, O CUANDO SEA 
DESMONTADA, TRASLADADA, MONTADA Y PROBADA OEN'l'RO DE LAS UBICACIONES AMPARADAS. 

C. LOCALIZACIÓN Y PARTES NO ASEGURABLES. 
a) co:1BL1STIBLES, LUBRICANTES, MEDIOS REFRIGERANTES Y OTROS MEDIOS DE O?ERACIÓN NO OliEDA:l 

CUBIERTOS POR ESTA ?ÓLIZA, A EXCEPCIÓN HECHA DEL ACErTE USADO EN TRANSFORM/1DORES E INTERRUPTORES ELÉCTRICOS Y EL �lERCURIO UTILIZADO EN Rl-:CTIFICADORES DE CORICENTE. 
b) ESTE SEGURO NO CUBRE LAS PARTES SIGUIENTES: BANDAS DE TRJ\NSt-:ISIÓN DE TODAS CIJ,SES, 

CADENAS Y CABLES DE ACERO, BANDAS TR/\NSPORTADORAS, MATRICES, DADOS, TRCQUELt:S, 
RODILLOS PARA ESTAMPAR, !,!.ANTAS DE HULE, MUELLES DE E:QUIPO MÓVIL, HERRAM:�,·-;..s 
CAMBIABLES, FIELTROS Y TELAS, TAMICES, CIMIENTOS, REVESTIMIENTOS REFiU\CTr"\RlOS AS 
COMO TODA CLASE DE VIDRIOS Y PELTRE. 

0. RIESGOS CUBIERTOS. ESTE SEGURO CUBRE PÉRDIDAS O DAAOS MATERIALES DIRECTOS OCASIONADOS POR CUALQUIER ,\C:-0 
SÚBITO {SALVO LOS EXPRESADOS cceo EXCLUSJONJ::S) QUE HAGAN NECESARIA L/1 RE:PARACIÓ� 0 
REPOSICIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS O PARTE DE f:LLOS, A FIN DE DEJARLOS EN CO:-JDJCJCNE." JE 
01:'ERACIÓN SIMILARES A LAS EXISTENTES INMEDIATAMENTE /\NTES DE OCURRIR !-.:L s rsrsareo. A 
TÍTULO DE EJEMPLO SE CONSIDERAN CAUSAS DE COBERTURA ACTOS TALES COMO, 1>!-;Ro NO Lm:TA.DCS 
A: 
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a) IMPERICIA, DESCUIDO O SABOTAJE DEL PERSONAL DEL ASEGURADO O DE EXTRAÑOS. 
b) I..A ACCIÓN DIRECTA DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA COMO RESULTADO DE CORTOS CIRCUITOS, ARCOS 

VOLTATCOS Y OTROS EFECTOS SIMILARES, ASÍ COMO EL OAf:JO MATERIAL POR PERTURBACIONES 
ELÉCTRICAS EN EL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DEBIDAS A LA CAÍDA DE RAYO EN LAS 
PROXIMIDADES DE LA UBICACIÓN. 

C) ERRORES EN DISEÑO, DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN, FUNDICIÓN Y USO DE MATERIALES 
DEFE:CTUOSOS. 

d) DEOECTOS DE MANO DE OBRA Y MONTAJE INCORRECTO. 
e) ROTURA DEBIDA A FUERZA CENTRÍFUGA. 
f) CUERPOS f,XTRAÑOS QUE SE INTRODUZCAN EN LOS BIENES ASEGURADOS. 

g) OTROS ACCIDENTF:S OCURRIDOS A LOS BIENES ASEGURADOS, QUE NO ESTÉN EXPRESAMENTE 
EXCLUIDOS EN ESTA PÓLIZA. 

h) EXPLOSIÓN FÍSICA DE LOS BIENES 
i) GAS?OS EXTRAORDINARIOS (ENVÍOS 
j) 
k) 

1) 

ASEGURADOS. 
POR EXPRESO Y TIEMPO EXTRA). 

PESOS 00/100 M . N . ) .  
ROTATIVOS O CENTRÍFUGOS) CON 

DERRJI.J1E DE TANQUES CON SUBLÍMITE DE $100,000.00 (CIEN MIL 
DERRAME DE TANQUES COMPRESORES {RECÍPROCOS, ALTERNATIVOS, 
SUBL111ITE DE $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M . N . ) .  

FLETE AtREO. 

E. RIESGOS EXCLUIDOS. 
a) ACTOS INTENCIONALES O CULPA GRAVE DEL ASO:GURADO O SUS ADMINISTRADORES O PERSONAS 

RESPONSABLES DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA, SIEMPRE Y CUANDO LOS ACTOS INTENCIONADOS O CULPA 
GRAVE S1::AN ATRIBUIBLES A DICHAS PERSONAS DIRECTAMENTE, DICHAS CONDUCTAS DEBERÁN SER 
R�SUELTAS POR AUTORIDAD COMPETENTE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES. 

b) DEFECTOS EXISTENTES AL INICIO DEL SEGURO DE LOS CUALES TENGA CONOCIMIENTO EL ASEGURADO 
O SUS ADMINISTRADORES O PERSONAS RESPONSABLES DE LA DIRECCIÓN TtCNTCA. 

e) HJCENDIO Y SU EXTINCIÓN, DERRUl1BE O REMOCIÓN DE ESCOMBROS DESPUÉS DE UN INCENDIO, 
IMPACTO DIRECTO DE RAYO, EXPLOSIONES QUÍMICAS O NUCLEARES, CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA Y 
ROBOS DE TODAS CLASES. 

d) /1.CTIVlDADES U OPERACIONES DE GUERRA DECLARADAS O NO, HOSTILIDADES, INVASIÓN DE ENEMIGO 
EXTRANJERO, GUERRA INTESTINA, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, INSURRECCIÓN, SUSPENSIÓN DE 
GARANTÍAS, TUMULTOS, CONMOCIÓN CIVIL, MOTINES, CONSPIRACIONES, PODER MILITAR O 
USURPADO, CONFISCACIÓN, REQUISICIÓN O DESTRUCCIÓN DE BIENES POR ORDEN DE CUALQUIER 
GOBIERNO DE JURE O DE fACTO, DE CUALQUIER AUTORIDAD FEDERAL O MUNICIPAL, HUELGAS, 
DISTURBIOS POLÍTICOS, TERRORISMO, Y SABOTAJE DIRECTO CON EXPLOSIVOS. 
PARA EECTOS DE LA PRESENTE EXCLUSIÓN, SE ENiIENDE POR TERRORISMO: 
d . l )  LOS ACTOS DE UNA PERSONA O PERSONAS QUE POR SÍ MISMAS, O EN REPRE:SENTACIÓN DE 

ALGUEN O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN REALICEN ACTIVIDADES POR LA 
rnEHZA, VIOLENCIA O POR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO VIOLENTO, CON FINES 
i.'OLÍTICOS, RELIGIOSOS, IOEOLóGICOS, ÉTNICOS O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, 
DES'!'lNADOS A INE'LUENCIAR O PRESIONAR AL GOBIERNO PARA QUE TOME UNA DETERMINACIÓN O 
TRATAR DE. MENOSCABAR LA AUTORIDAD DEL ESTADO. 

d . 2 )  LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES DIRECTOS O INDIRECTOS QUE, CON UN ORIGE:N 
MEDIATO O INMEDIATO, SEAN EL RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS 
TÓXICAS O ARMAS DE FUEGO O POR CUALQUIER OTRO MEDIO VIOLENTO, EN CONTRA DE LAS 
E'ERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y QUE, ANTE LA AMENAZA O 
POSIBILlDAC DE REPETIRSE, PRODUZCAN ALARMA O TERROR O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN O EN 
UN GRUPO O SECTOR DE ELLA, PARA PERTURBAR LA PAZ PÚBLICA. 

e) FENÓMENOS DE LA NATURALEZA, TALES COMO: TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, 
IIURACAN, CICLÓN, TEMPESTAD, VIENTOS, HELADAS, GRANIZO, INUNDACIÓN, DESBORDAMIENTO, Y 
ALZA DE NIVEL DE AGUAS, ENFANGAMIENTO, HUNDIMIENTOS Y DESPRENDIMIENTO DE TIERRA Y 
ROCA. 

� Jf'BE�SGASTE Y DETERIORO PAULATINO POR USO, CAVITACIONES, EROSIONES, CORROSIONES, 
"-._>L-- �ERRUMBRES O INCRUSTACIONES. SI COMO CONSECUENCIA DE LOS RIESGOS EXCLUIDOS EN ESTE 

INCISO, SURGIERE UN,'\ PÉRDIDA, DAflO Y/0 GASTO PROVENIENTE DE UN RIESGO QUE DE OTRA 
FORM,'\ ESTARÍA CUBIERTO, "LA ASEGURADORA" SERÁ RESPONSABLE POR LA PÉRDIDA, DAflO O Gl',STO 
RESULTANTE DE DICHO RIESGO CUBIERTO. 

g) PÉRDIDAS O DAflOS DE LOS CUALES FUEREN RESPONSABLES LEGAL O CONTRACTUALMENn EL 
!ABRICANTE O EL VENDEDOR DE LOS BIENES ASEGURADOS. 

F. DEDUCIBLE. 
2% SOBRE LA PÉRDIDA. 

G. SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD A PRIMER RIESGO. 
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VALORES TOTAL AL 100% $24' B21, 289. 53 (VEINTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIUN MI!. 
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 53/100 M . N . )  

SUBL!MITi:: M/vCIMO DE RES?ONSABILIDAO $1' 200,000.00 {UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 
M . N . ) ,  A  i'RIMER RIESGO. 

COBERTURA GI,OM.L (BLANKET), POR LO TANTO, NO SE ENTREGARÁ RELACIÓH DE EOUI?OS A ,\Sl-:GUPAR, 
LOS EQUI?OS DE MAYOR VALOR Al, INICIO DE VIGENCHI SON: 

DESCRIPCIÓN VALOR 

PLANTA GENERADORA DE CORRIENTE ALTERNA ESTACIONARIA DE 

DIESEL, PLANTA GENEMDORA DE ENERGIA AU'rOMATICA CON $1'030,000.00  (UN MILLÓN 
MOTOR DE 

' 
TIEMPOS MARCA OT1'0 MOTORES, MOTOR CUMM1NS, TREINTA MIL E'ESOS 00/100 

MODELO NTA 855G5, GENERADOR MARCi\ OTTO l'-:OTORES, CON H . N . )  

SILENCIADOR TIPO HOSPITAL y TANQUE DE CO:-IBUSTIBLE DE 500 

LITROS. 

ESTE EQUIPO SE rncUENTRA UBICi\00 EN FRANCISCO r-:ARQUEZ NO. 160, COLO:,J:A coxcesx, 

CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, COiHGO POSTAL 06140 

LOS VALORES At'<TES CITADOS SON SÓLO REFERENC1ALl-�S, TODA VEZ QUE LOS MISMOS � LLJ(;'l'Ui\i\Á;;" 

DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, DEN1'RO DEL L!MlTE MÁ.XlMO DE RESPOMSABlLlDJ\D, CONFORME A 

LOS REQUERIMIENTOS DE LAS OPERACIONES DE "EL ASEGURADO". 

qcc:IÓN VIII, Km?HiP,DE CPN'rRAT:ISTAS .. 

' • J 

A, UBICACIONES AMPARADAS. 
TODOS LOS INMUEBLES, PROPIOS y NECESARIOS AL OBJETO SOCIAL DE "EL ASEGURADO", rnc:,uy:;rn::i 

lNMUEBLES DE TERCEROS BAJO su CUSTODIA Y CONTROi,, POR LOS CUALES SF.A L:::GALtl:'- :-.TE 
RESPONSABLE. 

8. BIENES CUBIERTOS. 
SE ClJBRE TODO TIPO DE MAQUINARIA AUTOPROPULSADA O REMOLCADA DE USO GENERAL, ":'ALES CC:".O 
EXCAVADORAS, CARGADORES FRONTALES, APLANADORAS, BARREDORAS, MONTAC,\KGAS, 9PJ",ZOS 
HIDRÁULICOS y DEMÁS EQUIPOS SIMILARES; MAQUINARIA SEt-:IFIJA COMO MEZCLADORAS DE co�.;HETO, 
PLANTAS DE EMERGENCIA l�ÓVILES Y OTROS EQUIPOS SIMILARES; MAQUINARIA E'IJA COMO ClMBRJ\S, 
ANDAMIOS, ATAGUÍAS, ELEVADORES O CANGILONES TRANSPOR'rAOORES Y CRIBADORJ\S; M.AQ:J:tl,\R.IJ\ 
AGRÍCOLA, TODO MIENTRAS SE LOCALICEN EN CUALQUIER UBICACIÓ� QUE CORRESPONP,\ A :.,\ ESTRUCTURA DEL .INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADUJ,TOS O OUE SEA ?ROPIEDl\C DE TERCEROS Y LO TENGA BAJO SU CUSTODIA O RESPONSABILIDAD Y USO. 

C. RIESGOS CUBIERTOS. 
a) INCENDIO Y/O RAYO 
b) EXPLOSIÓN (EXCEPTO PÉRDIDAS O DAíl°OS QUE POR SU PROPIA EX?!.OSIÓI< SUf'RAN Ci\J.D::RA.S, 

APARATOS Y RECIPIENTES QUE ESTÉN NORMALMENTE SUJETOS A PRESIÓN) . e) CICLÓN, TORNADO, VENDAVAL, !!URACAN Y GRANIZO. d) TE:M31..0R, TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁ,'<lCA. e) INUNDACIÓN (ALZA DEL NIVEL DEL AGUA O AVENIDAS, DESBORDA•'llENTO :)E; R!OS ES1'EROS ·¡ 

LAGOS). 
f) HUNDIMIENTO O ROTURA DE ALCANTJ\IULLAS, PUENTES PARA VEHÍCULOS, HUEl.LES O Pl.ATA"�R:•'.i,. 

Dt: CARGA. 
g) COLISIÓN, DESCARRILAlHENTO O VOLCADURA DEL MEDIO DE TRANSPORTE TERRESTRE EN QUE ~ 

BIENES ASEGURADOS FUEREN TRANSPORTADOS. 
h) VARADA, HUNDIMIENTO O COLISIÓN DE LA EMBARCACIÓN DE TRANSBORDO Di:: SERVICIO REG�LAR ;,:�. 

QUE LOS BIENES ASEGURADOS F1JEREN TRANSPORTADOS, COMPRENOIJ::NDO LI\ CON'I'!UBUC!ÓN :,o;., 
AVERÍA GRUESA O POR CARGOS DE SA�VAMENTO. 

i) ROBO TOTAL DE CADA UNIDAD, ASÍ COMO LAS PÉRDIDA o DA�OS MATEi<.I,\l.ES o;,:: SUrRAN A 
CONSECUENCIA DEL ROBO 'I'OTAL. 

j) CAÍDA, COLISIÓN, ATASCAi'UENTO, HUNDIMIENTO O VOLCADURJ\. 
k) DERRUMBt: O DESLAVES. 
1) HUELGAS Y ALBOROTOS POPULA�S. 
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D. RIESGOS NO CUBIERTOS. 
a) PÉRDHlAS O DAi-lOS OCASIONADOS POR EL PESO DE UNA CARGA QUE EXCEDA LA CAPACIDAD 

AUTORIZADA Df. LEVANTAMIENTO DE CUALQUIER MÁQUINA. 
b) PÉRDIDA O DAÑOS DE PLANOS, COPIAS AZULES, DISEÑOS O CARACTERÍSTICAS. 
e) ?tRDIDA O Dl\.�O DE CUALESQUIERA BIENES QUE HAYAN SIDO PARTE DE UNA ESTRUCTURA. 
d) P�':ROJ[)A o DAÑO A DÍNAfv:OS, E:XCITADORES, LÁMPARAS, CONMUTADORES, MOTORES u anos 

P.EC,'\lHSt-:0S, QUE SE CAUSEN POR MOTIVOS O DISTURBIOS ELÉCTRICOS, YA SEA QUE PROVENGAN DE 
CAUSAS NATURALES O ARTIFICIALES, A MENOS QUE TENGAN COMO CONSECUENCIA UN INCENDIO Y, 
EN ESE CASO, SÓLO POR PÉRDIDA DEBIDO AL INCENDIO. 

e} USO Y DESGASTE NORMAL. SI COMO CONSECUENCIA DE LOS RIESGOS EXCLUIDOS EN ESTE INCISO, 
SURG1ERE UNA PÉRDIDA, DAÑO Y/0 GASTO PROVENIENTE DE UN RIESGO QUE DE OTRI\ FORMA 
ESTARÍA CUBIERTO, "LA ASEGURADORA" SERÁ RESPONSABLE POR LA PÉRDIDA, DAílO O GASTO 
RESULTA!�TE DE DICHO RIESGO CUBIERTO. 

f) IN:"IDELIDAD DE LOS EMPLEADOS DEL ASE:GURAOO. 
g) POR DESTRUCCIÓN DE LOS BIENES POR ACTOS DE AUTORIDAD. 
h) TERRORISMO Y SABOTAJE, ?ARA EfECTOS DE LA PRESENTE EXCLUSIÓN, SE ENTIENDE POR 

TERRORISEO: 
h .  1 )  LOS ACTOS DE UNA PERSONA O PERSONAS QUE POR SÍ MISMAS, O EN REPRESENTACIÓN DE 

ALGUIEN O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN REALICEN ACTIVIDADES POR LA 
:UERZA, VIOLENCIA O POR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO VIOLENTO, CON fINES 
POL1TICOS, RELIGIOSOS, IDEOI.óGICOS, ÉTNICOS O DE CUALQUIER OTRA NA'ruRALEZA, 
DESTINADOS A INFLUENCIAR O PRESIONAR AL GOBIERNO PARA QUE TOME UNA DETERMINACIÓN O 
TRATAR DE MENOSCABAR LA AUTORIDAD DEL ESTADO. 

P..  2) LAS PÉRDIDAS O DAflOS MATERIALES DIRECTOS O INDIRECTOS QUE, CON UN ORIGEN 
MEDIATO O INMEDIATO, SEAN EL RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS 
'l'ÓXICAS O ARMAS DE FUEGO O POR CUALQUER OTRO MEDIO VIOLENTO, EN CONTRA DE LAS 
PERSONAS, OE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y QUE, A)ITE LA AMENAZA O 
?OSlBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUZCA..� ALARMA O TERROR O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN O EN 
UN GRUPO O SECTOR DE ELLA, PARA PERTURBAR LA PAZ PÚBLICA. 

E. DEDUCIBLE. 
2i SOBRE LA ?tRDIDA. 

F. SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD A PRIMER RIESGO. 
$500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M . N . ) .  

C013E�TU?..A GLOBAL (BLANKET), POR LO TANTO, NO SE ENTREGARÁ RELACIÓN DE EQUIPOS A ASEGURAR. 
EL EQUIPO DE MAYOR VALOR AL INICIO DE VIGENCIA SE ENCUENTRA UBICADO EN 

DIRECCIÓN VALOR 
AV. GUSTAVO SAZ, CALLE RECURSOS $219,831.93 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL 

HIDRÁULICOS No. 305 BODEGAS 1 y 2, OCHOCIENTOS TREINTA y UN PESOS 93/1.00 

COLONIA LA LOMA. TLAI.NEPANTU\ DE SAZ. M . N . )  
ESTADO DE MÉXICO, CP 54060 

Y CORRESPONDE A UN EONTACARGAS MARCA TOYOTA. 
LOS VALORES ANTES CITADOS SON SÓLO REFERENCIALES, TODA VEZ QUE LOS MISMOS FLUCTUARÁN 
DUR,'\NTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, DENTRO DEL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD, CONFORME A 
LOS REQUERIMIENTOS DE lJ\S OPERACIONES DE "EL ASEGURADO". 

----..__ f#§ctóN, rx. ro'g_ZA o� 

�EFINICIONES. 
Pl\Ri\ EFECTOS DE ESTA 
SIGNl F!CADO: 

OBBAS 
1
0& AM'E. ,, 

COBERTURA, LOS TÉRMINOS DEFINIDOS A CONTINUA.CIÓN TENDRÁN EL SIGUIENTE 

BIENES EN EXPOSICIÓN: SE REFIERE A AQUELU-.S OBRAS PROPIEDAD DE "EL ASEGURADO" QUE 
ESTUVIEREN ?:ll !::X!IIBICIÓN AL ?ÚBLICO. 
BIENES EN TRÁNSITO: 
SXH!BICIÓN. 

SE REt'IERE AL TRASLADO DE OBRAS QUE "EL ASEGURADO" REALIZA P SU 
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ESTADÍA HABITUAL: ES LA UBICACIÓN NATURAL DE LAS OBRAS, ES DECIR, CUANDO NO !::ST;Í,N SIENDO 
TRANSPORTADAS O !-iAN SIDO PRESTADAS O RENTADAS PARA UNA EXeOSICIÓN E'UERA DE DICHA U81CAr.lÓ)l. 
REPOSITORIO. SITIO DONDE SE GUARDA O DLPOSI'l'A ALGO. 

l. BIENES ASEGURADOS. 

LOS BIENES PROPIEDAD DE "EL ASEGURADO" 0 BAJO SU RESPOHSJ\BILIDAO, CONS1 i,J,;R,"\l)QS CüMO OBRAS 
DE ARTE, TALES COMO PINTURAS, GRABADOS, DIBUJOS, ESCULTURAS, PORC3LA!!AS, J\NTIGÚEDADES, 
OBJETOS HISTÓRICOS, HASTA LOS LÍMITES DE RESPONSABILIDAD CITADOS, MIENTRAS SE ENCUENTREN EN 
SU ESTf..DÍA HABITUAL O EN EX!!lBICIÓN O EN TRANSITO. 

2 . -  BIENES EXCLUIDOS. 

ESTA PÓLIZA NO CUBRE LA PÉRDIDA O DA�O CAUSADO A: 
✓ BIENES CON QA¡;J"os PREEXISTENTES, QUE SEAN o NO DEL CONOCIMIENTO DE "EL ASEGURADO". 
✓ BIENES FALSIFICADOS O DUPLICADOS POR CUALQUIER MÉTODO O TÉCNICA. 
✓ BIENES QUE ESTÉN SOMETIDOS A PROCESOS, TALES COMO PERO NO LIMITi\DOS A EXAl-iEN DEL 

ESTADO D5 CONSERVACIÓN, PRUEBA, REPARACIÓN, RESTAURACIÓN, RENOVACIÓN O SERVICIO. 
✓ BIENES QUE CAREZCAN DE CERTIFICADOS DE AU'l'ENTICIDAD O FACTURA O DOCUl·ll::N'l'O ALGU!'iiO Q:..J� 

INDIQUE EL ORIGEN DE POSESIÓN DE LA OBRA. 

3. RIESGOS CUBIERTOS. 
TODO RIESGO DE DAflOS Ml,TERIALES o PERDIDAS A CONS!::CUENCIA DE CUALQUIER CAUSA 1-Xl'i,.Ft,A !JE 

CARACTER ACCIDENTAL, SÚBITO E IMPREVISTO, CON EXCEPCIÓN DE DAÑOS MATERIALES Y/0 i"��H.[)I.J,\S 
?ORLOS RJESGOS ESPECÍFICAMENTE EXCLUIDOS EN ESTA PÓLIZA. 
CUANDO LOS BIENES SEAN !:'RESTADOS PARA SU EXHIBICIÓN A TERCEROS, SE AHPARA1" "DE PAR:•:[) A 

PARED", ES DECIR, Ll\ COBERTURA INICIA DESDE EL MOMENTO EN QUE SE DESMONTA DICHA OBRA o¡.; SU 
REPOSITORIO O PUNTO DE EXHIBICIÓN, DURANTE SU TRÁNSITO, Y HASTA QUE: QUE:DE NUEVA;>tENTE EN 
DICHO REPOSITORIO O PUNTO DE EXHIBICIÓN O EN ALGÚN OTRO PUNTO DESIGI\ADO ?OR EL PROPIE7AR10 
O SU REPRESENTANTE. 

EN CONSECUENCIA, LA COBERTURA SE EXTIENDE A PROTEGER LOS BIENES MIENTRAS SE 
TRÁNSITO, EN ALMACENAJE l:'REVIO O POSTERIOR A SU EXPOSICIÓN, DENTRO DE 
MEXICANA. 

ENCUF.NTRl::t; ;,::� 
LA REPÚBLICA 

LOS BIENES ASEGURADOS QUEDAN CUBIERTOS DURANTE SU TRANSPORTE E�! CUALQUU:H MEDIO DE 
CONDUCCIÓN. 

COMO PROTECCIÓN ADICIONAL, Y SUJETA A TODAS SUS OTRAS CONDICIONES, ESTA PÓLIZA SE EXTIENDE 
A CUBRIR LOS OAf:JOS O PÉRDIDAS QUE SUFRAN LOS BIENES ASEGURJ\DOS EN CUALQUIER !:'ARTE cr LA 
REPÚBLICA MEXICANA, DURANTE SU ESTADÍA DERIVADA DE VARIACIONES EN LA RU'ft'\ O IN'J•ERRUPClOifüS 
EN EL TRANSPORTE, SEGÚN SE DEFINE A CONTWUACIÓN: 

VARIACIONES. 

ESTE SEGURO PERMANECERÁ EN VIGOR DURANTE ALGUNA DEMORA FUERA DEL CONTROL DE "EL ASEGURADO", 
DESVIACIÓN O Ci\MBIO DE RUTA, DESCARGA FORZOSA, REEMBARQUE O TRANSBORDO Y DURANTE CUA:.QUIER 
VARIACIÓN DEL VIAJE QUE PROVENGAN DEL EJERCICIO DE UNA FACULTAD CONCEDlOA A LOS ARMADORES O 
FLETADORES POR EL CONTRATO DE FLETAMENTO, CARTA DE PORTE, GUÍA Af:R�:A O CONOC!MIEKTO DE 
EMBARQUE, ASÍ COMO EN CASO DE OMISIÓN INVOLUNTARIA O ERROR EN DICHOS DOCUMENTO�, t.�: L!'. 
DESCRl PClÓN DEL VEHÍCULO O DEL VIAJE. 

INTERRUPCIÓN EN EL TRANSPORTE. 

SI DURANTE EL TRANSPORTE DE LOS BIENES, DENTRO DE LOS PUNTOS DE ORlGEN Y. DESTINO lNDICAJOS, 
SOBREVINIERAN CIRCUNSTANCIAS ANORMALES AJENAS A "EL ASEGURADO" O A QU!EN SUS JNTERESF.S 
REPRESENTE, NO EXCEPTUADAS EN LA PÓLIZA , QUE !."ROVOCAR!\tl CUALQUlER VARIACIÓN DEL arsao y 

FUERE NECESARIO QUE LOS BIENES QUEDAREN ESTACIONADOS EN BODEGAS, ALMACENES, RECD<TOS 
FISCALES, MUELLES, EMBARCADEROS O MALECONES, LA COBERTURA DEL PRESEN'l'E INSTRUMENTO JURÍIHCO 
CONTINUARA EN VIGOR. 

SI LA INTE RR UPCIÓN EN EL TRANSPORTE SE DEBE EN TODO O EN PARTE A CAUSAS IMPUTABLES /\�EL ASEGURADO" O DE QUIEN SUS INTERESES REPRESENTE O A EXCLUSfONES DE !-.:STA PÓLIZA, LA COUER RA 
QUE BRINDA E:STE SEGURO CESARÁ DESDE L/1. FECHA DE TAL INTERRUPCIÓN. 
EXTENSIÓN DE VIGENCIA. 

EN CASO DE QUE AL TÉRHINO DE VIGENCIA LOS BIENES SE ENCUENTREN 
COBERTURA TERMINARÁ HASTA QUE DICHOS BIEl�ES LLEGUEN A SU DESTINO. SIENDO TRANSPORl,'l;DOS LA 
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, . -  RIESGOS EXCLUIDOS. 
"Ll\. ASEGURADORA" 1\0 SERÁ RESPONSABLE CUALQUIERA QUE SEA LA CAUSA, POR PÉRDIDAS O OA&OS 
C,\USl\D0S DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR; 
a) ACTIVIDADES U OPERACIONES DE GUERRA DECLJ\RADA O NO, HOSTILIDADES, INVASIÓN DE ENEMIGO 

EXTRANJERO, GUERRA INTESTINA, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, INSURRECCIÓN, SUSPENSIÓN DE 
GARANTÍAS, MOTINES, CONSPIRACIONES, GOLPE DE ESTADO, DISTURBIOS POJ.iTICOS O 
J\CONTECIMlENTOS QUE ORIGINl::N ESAS SITUACIONES DE HECHO O DE DERECHO, ACTOS EJECUTADOS 
?OR PERSONA($) CON EL FIN DE DERROCAR EL GOBIERNO O USO DE EXPLOSIVOS. 

b} ACTOS INTENCIONALES O CULPA GRAVE DE "EL ASEGUAADO" O SUS AO:-!INISTRADORES O PERSO:-lAS 
RESPONSABLES DE LOS BIENES, FRAUDE Y ABUSO DE CONFIANZA, DICHAS CON,DUCTAS DEBERÁN SER 
RESUELTAS POR AUTORIDAD COMPETENTE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES. 

e) C,'\PTURA, l\P�ESl\."ilENTO, ARRl\IGO, SECUESTRO, DESTRUCCIÓN, EMBARGO, INCAUTACIÓN, 
CON?ISCAC!Ó:,;<, REQUISICIÓN, EXPROPIACIÓN, NACIONALIZACIÓN O DETENCIÓN DE LOS BIENES Y 
SUS CONSECUENCIAS O CUALQUIER TENTATIVA DE TALES ACTOS EN TIEMPO DE PAZ O DE GUERM 
SE.At1 LEGALES O NO. 

d) ENVlOS SOBRE CUBIERTA EN EMBARQUES MARÍTIMOS. 
e) DAiiOS DERI"v'ADOS DE LA NATURALEZA MISMA DE LOS BIENES, PALOMILLA, INSECTOS, ROEDORES, 

PLAGAS Y DEJ?RED ADORES, l,SÍ COMO LOS PRODUCIDOS POR PLANTAS Y HIERBAS. 
[) Di\i10S O PÉRDIDAS A BIENES QUE NO ESTÉN DESTINADOS A PERMANECER A LA INTEMPERIE, ASÍ 

COMO A AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN EN CONSTRUCCIONES QUE CAREZCAN TOTAL O FARCIALMENTE 
DE MUROS, TECHOS, PUERTAS O VENTANAS. 

g) DAÑOS POR CONTAMINACIÓN. 
h) DANOS POR t>'.AL MANEJO DE LOS BIENES. 
l )  DAt)OS POR EXPOSICIÓN A LOS EFECTOS DE LA LUZ, CALOR O HUMEDAD. 
j)  DAÑOS Y RESPONSABILIDAD POR REDUCCIÓN DE INGRESOS Y/O CUALQUIER PERDIDA CONSECUENCIAL. 
k) RESPONSABILIDAD CIVIL POR DlillOS A TERCEROS EN sus PERSONAS o BIENES . 
.J.) DESPRENDIMJEt1TO DE RELIEVES EN PINTURAS. 
:n) DECOLORACTÓN, DESGASTE NORMAL, DETl::RIORO GRADUAL, VICIO INHERE:NTE, PERDIDA O DAN'O 

SUFRIDO A CONSECUENCIA DE CUALQUIER PROCESO DE REPARACIÓN, RESTAURACIÓN, RETOQUE O 
CUl,LOUIER PROCESO SIMILAR. 

:-i) DE�"ECTOS F.STÉTICOS Y DEFECTOS EXISTENTES EN LOS BIENES ASEGURADOS AL TNICIAR LA 
VlGf.NCIA DEL SEGURO. 

o) DETERIORO DE LOS BIENES POR CAMBIOS DE TEMPERATURA O HUMEDAD O POR FALLAS U OPERACIÓN 
DE:F"::'.CTUOSA DEL SISTEMA DE ENFRIAMIEN'ro, AIRE ACONDICIONADO o CALEFACCIÓN. 

p} ENCOGIMIENTO, EVAPORACIÓN, PERDIDA DE PESO, CAMBIO DE COLOR, TEXTURA O ACABADO. 
q) ENVÍOS POR CORREO. 
r) EROSIÓN, CORROSIÓN, INCRUSTACIONES O AGRIETAMIENTO. 
5) ROBO sm VIOLENCIA, DESAPARICIÓN, EXTRAVÍO, SAQUEO, AUNQUE ESTE SEA ORIGINADO POR ALGÚN 

IUF.SGO CUBJERTO POR LA PÓLIZA, ASÍ COMO si. QUE SE REALICE DESPUÉS DE LA. OCURRENCIA DE 
11!.GÚM FENÓMENO METEOROLÓGICO O SÍSMICO. 

t) DAÑOS MATERIALES O PÉRDIDAS POR INUNDACIÓN, A BIENES QUE SE ENCUENTREN EN SÓTANOS. 
u) LA VIOL/1.CIÓN DE "EL ASEGURADO" O DE SUS REPRESENTANTES A LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN 

:-IATEHIA DE BIENES ARTÍSTICOS U OBJETOS CULTURALES, INCLUYENDO LOS TRATADOS 
lNTERNACIONALES Rl\TIFICADOS POR EL GOBIERNO ME:XICANO. 

•✓) PÉRDIDA DE MERCADO. 
w) PÉRDIDA OCASIONADA ?OR LA DEMORA EN EL TRANSPOR'l'E: O ENTREGA. 
>:) RECLAMACIONES POR CONCEPTO DE DEPRECIACIÓN DE CUALQUIER TIPO O CLASE QUE FUERE. 
y) ROBO EN EL QUE INTERVENGA DIRECTA O INDIRECTA1'1ENTE UN ENVIADO, EMPLEADO O DEPENDIENTE 

DE "EL ASEGURADO". 
z) ROTURA DE CRISTALES DE LOS MARCOS. 
aa) TERRORISV.O. 
bb) USO DE LA ENERGÍA ATÓMICA O FUERZA RADIOACTIVA, CUALQUIERA QUE SEA SU PROCEDENCIA; 

•�Ei\CCIÓN, �DIAC!ÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN Rl\DIOACTIVA, YA SEA CONTROLADA O NO, SIN 
M?OR'rl.R QUE LOS DAlil"OS MATERIALES QUE OCASIONEN SEAN PRÓXIMOS O REMOTOS NI QUE LOS 

SUFRAN, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, LOS BIENES ASEGURADOS. 
ce) PÉRDIDA DE VALOR DE L/1. OBRA DE ARTE, COMO CONSECUENCIA DE CONTAR CON DOCUMENTOS DE 

AUTENTICIDAD FALSOS. 
dd) VIBRACIÓN O CHOQUE SÓNICO CAUSADOS 1:'0R AVIONES U OTROS MECANISMOS. 
ee) POR DESTRUCCIÓN DE LOS BIENES FOR ACTOS DE AUTORIDAD LEGALMENTE RECONOCIDA, CON MOTIVO 

DE SUS FUNCIONES. 

5 . -  GASTOS EXCLUIDOS. 
a) CUALQUIER GASTO QUE NO HAYA SIDO EXPRESAMENTE CONVENIDO CON "LA ASEGURADORA", 

CUANDO ESTE DERIVE DE SINIESTRO CUBIERTO EN LA PRESENTE PÓLIZA. 
b) GASTOS POR EMBALAJE Y/O DESE:181\.LAJE. 
e) GASTOS POR ALMACENAJE DE LOS BIENES DAÑADOS O RE?ARADOS. 

/ ·, 
"XCEP:ro 

\ 
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6 , -  EXCLUSIÓN DE BODEGUEROS Y TRANSPORTISTAS. 

ESTE SEGURO EN NINGUNA CIRCUNSTANCIA OTORGA COBERTURl\, DIRECT.i:\. O INDIRECTAMEN'l'E /1 fl\VOR D'' 
CUALQUIER TRANSPORTISTA, BODEGUERO O ALGUNA PERSONA !:'ARA QUIEN LA PRO?lEDAD ASEGURAD,"\ ;�:; 
CONF'IADA POR ALGUNA RAZÓN, U:CLUYENDO SU TRA."1S?ORTE Y/O l\LMACENAMlENTO. 

7 . -  SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD A PRIMER 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE EN CASO DE 
INDE!-lNIZARÁN CON BASE EN VALOR CONVENIDO, SEGÚN 
fORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTA PÓLIZA. 

RIESGO 

PÉRDIDA 
RELACIÓN 

TOTAL LOS 
DE OBRAS DE 

BIENES !\Sl:GURADOS SE 
ARTE QUE SE i,D!l1Ei{:,; Y 

LAS PtRDIDAS PARCIALES SE CUBRIRÁN A VALOR DE RESTAURACIÓN, INCLUYENDO EL COSTO JE 
TRANSPORTE, MONTAJE Y DERECHOS ADUANALES. 

"LA ASEGURADORA", A su ELECCIÓ!I:, PODRÁ REPARAR O REPONE:R LOS BIENES DA�ADOS o DE5l'RU:oos e 
PAGAR EN EFECTIVO. 

SI "LA ASEGURADORA" LLEVA A CABO LA RESTAURACIÓN, ESTA DEBERfi QUEDAR A SATISFACC1Ófl DE "EL 
ASEGURADO". 

B . -  PARES Y JUEGOS. 
EN CASO DE PÉRDIDA O DAflO A ALGÚN BIEN ASEGURADO, EL CUAL TENGA UN VALOR ESPECI!1L EM VJRTUll 
DE PERTENECER A ALGÚN PAR O JUEGO, NINGUNA INDEMNIZACIÓN SERÁ MAYOR AL VALOR ASEGURADO [)¡.�:_ 

PAR O JUEGO, INDEMNIZANDOSE DE MANERA PROPORCIONAi, SOBRE EL VALOR TOTAL DEL PAR O JUEGO. 

NO OBSTANTE, LO QUE ANTECEDE, SI "LA ASEGURADORA" INDEMNIZARE EL VALOR CONVENIDO DEL PA:<. O 
JUEGO, "EL ASEGURADO" ENTREGARÁ A "LA ASEGURADORA" EL(LOS) ARTÍCULO(Sl RESTANTE{S) DF.: DlC!-!O 
PAR O JUEGO. 

9 . -  PARTICIPACIÓN DE "EL ASEGURADO" EN CASO DE SINIESTRO. 
EN ESTA PÓLIZA NO APLICA DEDUCIBLE O COASEGURO. 

10 - RELACIÓN DE OBRAS DE ARTE 

DESCRIPCIÓN IMPORTE 
No. 

M.N. 

ESCULTURA EN LAMINA DE FIERRO PINTADA, TEMA: MÉXICO BAJO LA S 3 � 0 , 0 C O . O O  l  LLUVIA, MEDIDA: 2 . 0 8  MTS. 

PINTURA MURAL AL OLEO SOBRE LIENZO, TEMA: LA COMPOSIClÓN 
FIGURATIVA ALUSIVA A LA EDUCACIÓN DONDE TRAS:1l'rE AL ESPECTADOR 

$200 ,000 .00 2 
QUE EL HOMBRE EN BUSCA Dl'.:L SABER se ENCUENTRA DEN'l'RO DEL ABISMO, 
MEDIDAS 2 .  10 X l. BO MTS. 

PINTURA MURAL AL OLEO SOBRE LlE!-lZO (DÍ?TICOJ, 'T'Et"i.A. - "LOS 
$ 2 ' 0 0 0 , 0 0 0 . 0 0  3  CIEGOS", !1EDIDAS: 2 .  96 X 2 . 0 0  MTS 

PINTURA MORAL AL OLEO REPRODUCCIÓN LITOGRAFICA, TEMA "GlOVANI", 
$ 1 , 0 0 0 . 0 0  4  

MEDIDAS O. 46 X 0 . 6 4  MTS. 

PI!-lTORA MURAL AL OLEO SOBRE LIENZO TEMA: L/\ l'lADRE, MEDIDAS: 0.54 
$ 1 ' 0 0 0 . 0 0  5  

X  0 . 6 4  MTS. 

6 
PINTURA MURAL AL OLEO SOBRE LIENZO, TEMA. COMPOSICIÓN ALUSIVA ,\ 

$ 7 5 , 0 0 C . O O  LA  EDUCACIÓN, MEDIDAS: 1. 98 X l. 34 MTS 

PINTURA MURAL AL OLEO REPRODUCCIÓN LITOGRAFICA, TEMA "EL DULCE", 
Sl , 0 0 0 . 0 0  7  

MEDIDAS, 0 . 4 6  X  0 . 6 ',  MTS 

8 
PINTURA MURAL AL OLEO SOBRE LIENZO (TRIPTICO), TEMA: SOBRE LA 

$',IJ-1,  OJO .  00 EDUCACIÓN Y EL CONOCIMIENTO, MEDIDAS: 3 .  25 X l. 73 MTS 

PINTURA MURAL AL OLEO SOBRE LIENZO (DIPTICO), TEMA: LA \ 1 COMPOSICIÓN SE ORGANIZA EN LA BASE A LA YUXTAPOSICIÓN CROMATICA, 
9 DONDE IMPERA EL COLOR SOBRE LA FORMA LLEGANDO A UNA FIGURACIÓN t; 6 C , 0 0 0 . 0 0  

- 

ABSTRACTA, MEDIDAS: l. 98 X l. 78 MTS. 

10 
PINTURA MURAL AL OLEO SOBRE LIENZO: TEMA "UROBOROS", MEDIAS: 3 . 6 0  

$ 8 ' 9 0 0 , 0 C O . O O  X  1.BO MTS. 
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No. DESCRJ:PCION 
IMPORTE 

_.,....,,M,•N. 

11 

P!NTURA MURAL AL OLEO MIXTA, TEMA: COMPOSICIÓN FIGURATIVA 
ABSTRACTA DE CROMATICO TENUE Y CONTRASTE:, MEDIDAS: 1. 1 9  X  1 . 3 3  

MTS. 
$15,000.00  

$15,000.00 
PTNTURi\ MURAL AL OLEO MIXTA, PASTEL, ACUARELA, CARBÓN, TEMA: 
COMPOSICIÓN FIGURATIVA ABSTRACTA DE CROMATISMO TENUE Y 

CO�TAASTANTE: MEDIDAS: 1 . 3 4  X  1 . 1 9  �TS. 
=--==¡;¡¡¡_...,,.,,..,.a..---.---t-,$12'";;v.;,_;;02ac2>'•,"'io¡¡;o¡¡o.,-¡¡-. o· 

º· 
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SECCIÓN !X. �UZA DE SEGURO DE 

TRANSPORTE MARÍTIMO. 
1.  VIGENCIA DEL SEGURO. 
ESTE Sf.GURO ENTRA EN VIGOR DESDE EL MOMENTO E:N QUE LOS BIENES QUEDAN A CARGO DE LOS 

PORTEADORES PARA SU TRANSPORTE, CONTINÚA DURANTE EL CURSO NORMAL DE SU VIAJE Y TERMINA CON 
:...A DESCARGA DE LOS MISMOS SOBRE LOS :1UELLES EN EL PUERTO DE DESTINO. 

2.  ALIJO. 
LA COBE?.TUR/, DE ESTE SEGURO SE EXTIENDE A AMPARAR CONTRA LA PÉRDIDA DE LOS BIENf.:S 
ASEGURADOS C LOS OAr.�OS A LOS MISMOS POR LOS RIESGOS INDICADOS EN ESTA PÓLIZA, DURANTE i.JIS 
EANIOBRAS DE ALIJO O MIENTRAS SEAN TRANSPORTADOS DESDE O HASTA EL BUOUE EN EMBARCACIONES 
MENORES, EN LA INTELIGENCIA DE QUE LOS BIENES A BORDO DE CADA UNA DE ÉSTAS SE CONSIDERAN 
ASEGURADOS SEPARADAMENTE. 

"EI. ASEGURADO" NO SE PERJUDICARÁ POR CUALQUIER CONVENIO QUE EXIMA DE RESPONSABILIDAD AL 
PORTEADOR DE LAS EMBARCACIONES M.E'.>lORES, PERO NO OBSTANTE LA EXISTENCIA DE TAL CONVENIO, 
SUBSISTIRÁ A SU CARGO LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR CARTA DE RECLAMACIÓN AL í'CRTEADOR DEL 
BUQUE. 

3. RIESGOS CUBIERTOS. 
RIESGOS ORDINARIOS DE TRÁNSITO, ESTA COBERTURA AMPARA: 
A) l,OS DAÑOS MATERIALES CAUSADOS A LOS BIENES POR INCENDIO, RAYO, Y EXPLOSIÓN, O POR 

VAR,'l,DURA, HUtJDJMTENTO O COLISIÓN DEL BARCO. 
9) IJ\ PÉRDIDA DE BULTO POR ENTERO CAÍDO DURANTE LAS MANIOBRAS DE CARGA, TRANSBORDO O 

DESCARGA. 
c: LA CONTRIBUCIÓN POR EL ASEGURA.11IENTO DE LA AVERÍA GRUESA O GENERAL Y A LOS GASTOS DE 

SAL\1Jl.11ENTO QUE SE?.Á PAGADA SEGÚN LA DISPOSICIÓN DE LA LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO DEL 
CÓDIGO DE: COMERCIO MEXICANO; CONfORME A LAS REGLAS DE YORK Ai'>\BERE.S, O POR LAS LEYES 
EXTRANJERAS APLICABLES, DE ACUERDO CON LO QUE ESTIPULE LA CARTA DE PORTE O EL CONTRATO DE 
FLETAM:":NTO. 

TRANSPORTE TERRESTRE, 11.EREO O DE AMBAS CLASES 
4 .  VIGENCIA DEI. SEGURO. 
ESTE SEGURO ENTRA EN VIGOR DESDE EL �0:,lENTO W QUE LOS BIENES QUEDEN A CARGO DE LOS 
PORTEADORES PARA SU TRANSPORTE Y CESA CUARENTA Y OCHO HORAS DE DÍAS HÁBILES DESPUJ:'.S DE LJI. 

LLEGADA DE LOS BIENES AL PUNTO DE DESTINO ESTIPULADO, O CON SU ENTREGA AL CONSIGNATARIO SI ESTO OCUl�R!ERE PRIMERO. 

EN CUANTO 
DEL SEGURO 
POSTALES O 

5. RIESGOS CUBIERTOS. 
RIESGOS ORDJNARTOS DE TRÁNSITO, ESTA COBERTURA CUBRE LOS DAÑOS MATERIA.LES A LOS B!l::NES 
CAUSADOS POR INCENDIO, RAYO Y EXPLOSIÓN; O POR CAÍDA DE AVIONES, AUTOIGNICIÓN, COLISIÓN, \IOLCADURA O DESCARRILAMIENTO DEL VEHÍCULO U OTRO MEDIO DE TRANSPOR'fE EMPLEADO, INCLUYENDO 

��DIM�ENTO O ROTURA DE PUENTES. 
6 .  ENVIOS POSTA.LES MULTIMOOA.LES. 
EN ESTE CASO, LOS RIESGOS CUBIERTOS SERÁN LOS ESPECIFICADOS EN ESTA PÓLIZA 
CORRESPONDA A LOS RESPECTIVOS MEDIOS DE TRANSPORTE EMPLEADOS, PERO LA VIGENCI/\ 
SE INICIARÁ DESDE EL MOMENTO EN QUE LOS BIENES SEAN RECIBIDOS POR LAS OFICINAS POR EL PORTEADOR MULTIMODAL Y TERMINARA AL SER ENTREGADOS AL DESTINATARIO. 

PROTECCION ADICIONA!.. 7 . VARIACIONES . 
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SE TENDRÁN POR CUBIERTOS LOS BIENES AL SOBREVENIR DESVIACIÓN, CAMBIO DE HUTA, TR/\NSBORDO U 
OTRA VARIACIÓN DEL VIAJE DEBIDO AL EJERCICIO DE FACULTADES CONCEDIDAS !\L ARMl\DCR O 
PORTEADOR CONfORME AL CONTRATO DE FLETAMENTO o CONOCIMIENTO DE EMBARQUE, ASÍ coxc :..A 
0:-!ISIÓN INVOLUNTARIA O ERROR EN LA DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, DEL BUQUE, DEL VEHÍCULO O C::L 
VIAJE. 

8.  INTERRUPCIÓN EN EL TRANSPORTE. 

SI DURANTE ET., TRA:,JSPORTE SOBREVINIESEN CIRCUNSTANCIAS ANORMALES, NO EXCE!?TUA::SAS EN ESTA 
PÓLIZA, QUE HICIEREN NECESARIO QUE, ENTRE LOS PUNTOS DE ORIGEN Y DESTINO ES?ECif.!CADOS, LOS 
BIENES QUEDAREN ESTACIONADOS O ALMACENADOS EN BODEGAS, MUELLES, l>LATAFORMAS, EM!3ARCADEH03, 
MALECONES U OTROS LUGARES, POR UN !?LAZO MAxrno DE 90 (NOVENTA) DÍAS NATURALES, EL SEGURO 
CONTINUARÁ EN VIGOR. 
SI LA INTERRUPCIÓN EN EL TRANSPORTE SE DEBE EN TODO O EN PARTE A LA VOLUNTAD DEL ASEGURADO 
O DE QUIEN SUS INTERESES REPRESENTE, O A RIESGOS NO fu'1PARADOS O QUE ESTÉ�l EXCLUIDOS D!:: !::STA 
PÓLIZA, EL SEGURO CESARÁ DESDE LA FECHA DE TAL INTERRUPCIÓN. 

9. RECONOC:DUENTO DE OERECHOS. 
EL DERECHO DERIVADO DE ESTA PÓLIZA NUNCA PODRÁ. SER APROVECHADO DIRECTA O INDIRECTA'.'!E:tl:'E POR 
NINGÚN PORTEADOR � DEEOSITARIO, AUNQUF; SE ESTIPULE EN EL CONOCIMIENTO DE EMBARQUI'. O '.:lE 
CUALQUIER OTRA FORMA. 

10. BIENES CUBIERTOS. 
SE AMPARAN TODOS Y CADA UNO DE LOS EMBARQUES PROPIEDAD O BAJO RESPONSAB!L!DAD DE "EL 
ASEGURADO", CONSISTENTES EN BIENES NUEVOS O USADOS INHERENTES A SU GIRO, TALES COMO, ?ERO 
NO LIMITADOS A LIBROS, MATERIAL DIDACTICO, INSUMOS, PAPEL, MAQUINARIA, MOBILIARIO, EQUIPO 
DE OFICINAS, DE C0:'1PUTO, ELÉCTRICO Y/0 ELECTRÓNICO, DE TELECOMUNICACIÓN, DESDE Y l!AS1'A 
CUALQUIER PARTE DE LA REPÚBLICA MEXICANA Y/0 LOS ESTADOS UNIDOS DE l\MÉRICA. 

11. RIESGOS ADICIONA.LES CUBIERTOS. 
a) ROBO O FALTA DE ENTREGA DE BULTO POR ENTERO. CUBRE LOS BIENES ASEGURADOS CONTRA LA FALTA 

DE ENTREGA DE UNO O VARIOS BULTOS POR ENTERO POR EXTRAVIÓ O ROBO, QUEDANDO ESTIPULADO Ollf. 
NO HABRÁ RESPONSABILIDAD PARA "LA ASEGURADORA" POR LA FALTA DE CONTENIDO EN LOS l"lUJ.'l'OS. 

b) ROBO PARCIAL. CUBRE LOS BIENES ASEGURADOS CONTRA LA FALTA DE ENTREGA DEL CONTENIDO DE uxo 
0 VARIOS BULTOS POR EXTRAVÍO O ROBO. 

C) MOJADURAS. CUBRE LOS BIENES ASEGURADOS CONTRA !,OS DAÑOS MATERIALES CAUSADOS l\ LOS MISMOS 
POR MOJADURA IMPREVISTA, YA SEA POR AGUA DULCE O SALADA O A."lBAS, PERO NO LOS Di\ÑOS 
CAUSADOS POR HUMEDAD DEL ME.DIO AMBIENTE O POR CONDENSACIÓN DE:L AIRE DENTRO DEL EMBJ\Li\JE O 
DE LA BODEGA DONDE HAYA SIDO ESTIBADA LA M::RCANCÍA, NO QUEDAR!. CUBIERTO Es:·i:: Rit::SGO 
CUANDO LA t-:ERCANCÍA VIAJE ESTIBADA SOBRE CUBIERTA. 

d) W\NCHAS. CUBRE LOS BIENES ASEGURADOS CONTRA LOS DAílOS MATERIALES QUE SUFRAN DIRECTA!"-l!::N':'E 
POR �!ANCHAS, CUANDO ÉSTAS AFECTEN sus PROPIEDADES o CARJI..CTER fs'r ICAS OR:GINAU.:s, 
ACLARÁNDOSE QUE NO QUEDARÁN CUBIERTOS LOS BIENES QUE CAREZCAN DE EMPAQUE. 

e) OXIDACIÓN. CUBRE LOS BIENES ASEGURADOS CONTRAS LOS DAÑOS MATERIAl,ES CAUSADOS ,i LOS M:St·10S 
?OR OXIDACIÓN, ACLA.WlDOSE QUE NO QUEDARÁN CUBIERTOS LOS BIENES QUE CAREZCAN DE EMPAQUE. 

f) CONTAMINACIÓN POR CONTACTO CON OTRAS CARGAS O CONTAMINACIÓN. CUBRE LOS B1ENES ASEGUR/\r.os 
CONTRA LOS DAÑOS MATERIALES QUE PUEDAN ÉSTOS SUFRIR POR CONTMUNACIÓN AL ENTi,.A;l, EN 
CONTACTO CON OTRAS CARGAS; QUEDAN ESPECÍFICAMENTE EXCLUIDOS LOS DA�OS QUE ?UEDAN SU:-""IUR 
DICHOS BIENES POR ROTURA O RAJADURA, RASPADURA, ABOLLADUM, DOBLADURA Y DES?ORTILLADURA. 

g) ROTURA O RAJADURA, RASPADURA, ABOLLADURA Y DESPORTILLADURA. CUBRE LOS 3IENES ASEGUR�OOS 
CONTRA ROTURA O RAJADURA, RASPADURA, ABOLLADURA, DOBLADURA 'f DESPORTILLADURA. h) MERMAS O DERRAMES. CUBRE LOS BIENES ASEGURADOS CONTRA l:'É:RDIDAS O Di\J)OS CAUSADOS 
DIRECTAMENTE POR MERMAS Y/0 DERRAMES, PERO ÚNICN•IENTE CUANDO 1::STOS SEAN �iOTIVf,DOS POH 1.A 
ROTURA DEL ENVASE, EMPAQUE O CONTENEDOR EN QUE ESTÉN SIENDO TRANSPORTADOS. 

i) COLISIÓN DE LA CARGA CONSIGO MISMA O CON CUALQUIER OTRO CUERPO SIN QUE EXISTA COLISIÓN 
DEL MEDIO DE TRANSPORTE. CUBRE LOS BIENES ASEGURADOS CONTRA PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS 
DIRECTAMENTE POR COLISIÓN DE LA CARGA CONSIGO MISMA o CON CUALQUIER OTRO CUF.RPO s m � 
EXISTA COLISIÓN DEL MEDIO DE TRANSPORTE. 

j) CLÁUSULA DE BODEGA A BODEGA PARA EMBARQUES MARÍTIMOS, TERRESTRES O AÍ:REOS. LA COBERTUR/\ 
QUE OTORGA ESTA PÓLIZA SOBRE LOS BIENES ASEGURADOS cc:UENZA DESDE EL ,m:�ENTO E>. out: 
DICHOS BIENES SALEN DEL DOMICILIO DEL REMITENTE PARA SU TRANSPORTE, CON1'INÚ,"\ DURAt�:'E EL 
CURSO ORDINARIO DEL VIAJE, Y CESA CON LA LLEGADA DE LOS BIENES AL DOMICILIO DEL 
CONSIGNATARIO. 

k) HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES. CUBRE LOS BIENES ASEGURADOS CONTRA PÉRDIDA O DAÑOS, POR 
HUELGUISTAS O PERSONAS QUE TOMEN PARTE EN PAROS, DISTURBIOS DE CARÁCTER OBRERO, MO'l";tH-:s O 
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l\LBCROTOS POPULARES, O i3IEN POR LAS MEDIDAS QUE PARA REPRIMIR ESOS ACTOS TOMW LAS 
i\UTCRIDADES. 

1) BARATERÍA DEL CAPITAN O DE LA TRIPULACIÓN. CUBRE LOS BIENES ASEGURADOS CONTRA PZRDIDA O 
DA:-lOS, POR ACTOS ILÍCITOS COMETIDOS VOLUN'fARIAME:NTE POR EL CAPITÁN O TRIPULACIÓN EN 
?ER,JUICIO DEL PROPIETARIO, O FLETADOR DEL !3UQUE. QUEDAN EXCLUIDOS LOS DAf.lOS SI EL CAPTTAN 
ES EL !:'HOPIETARIO DEL BUQUE. 

m) ECHAZÓN 'l BARREDURA. EN EL CASO DE ECHAZÓN CUBRE LAS PÉRDIDA DE LOS BIENES ASEGURADOS 
CUANDO ÉSTOS SON ARROJADOS INTENCIONALMENTE AL MAR POR ÓRDENES DEL CAPITÁN DE LA 
i-:MBARCACIÓN, SIEM?RE Y ::".:UANDO QUEDE ASENTADO E:N EL CUADERNO DI::: BITÁCORA COMO RESULTi\DO DE 
Uti ACTO DE AVERÍA GRUESA Y EN EL CASO DE BARREDURA, CUBRE LA PÉRDIDA CUANDO LOS BIENES 
ENCONTRÁNDOSE ESTIBADOS SOBRE CUBIERTA, SEAN BARRl DOS POR I,AS OLAS. 

n) MANIOBRAS DE CARGA y DESCARGA. CUBRE LOS BIENES ASEGURADOS CONTRA PÉRDIDA o D,,f.'JOS 
OCASIONADOS DURANTE LAS MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA. 

12. RIESGOS EXCLUIDOS. 
a) LA VIOL1\CIÓN DEL ASEGURADO, SUS EMPLEADOS O QUIEN SUS INTERESES REPRESENTE A CUALQUER 

LEY, DISPOSICIÓN O REGLAMENTO EXPEDIDOS POR CUALQUIER AUTORIDAD EXTRANJERA O NACIONAL, 
FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE, CUANDO INFLUYA EN LA REALIZACIÓN 
DEL SINIESTRO. 

b) LA APRO?Il\CIÓN EN DERECHO DE LOS 3IENES, POR PARTE DE PERSONAS QUE ESTÉN FACULTADAS A 
T:::t�ER LA POSESIÓN DE LOS MISMOS. 

C) ?ÉRDlDAS O DANOS POR DOLO O MALA FE O ROBO EN EL QUE PARTICIPE DIRECTA O INDIRECTA.\\ENTE 
El, A51::GURADO, EL 31::NEfICIA!UO, O SUS ENVIADOS, EMPLEADOS, DEPENDIENTES CIVILMENTE DEL 
ASEGURADO O QUIEKES SUS INTERESES REPRESENTEN. 

d) LA NATURALEZA PERECEDERA INHERENTE A LOS BIENES, O EL VICIO PROPIO DE LOS MlSMOS. 
e) LA DEMORA O ?tRDIDA DE MERCADO, AUN CUANDO SEA CAUSADA POR UN RIESGO AMPARADO. 
f) m:SAPARTCIÓN, fALTANTES DESCUBIERTOS AL EFECTUAR INVENTARIOS, O CUALQUIER DAÑO QUE SEA 

Di::TtXTADO POSTERIORMENTE A LA ENTREGA DE LA MERCANCÍA EN LA BODEGA DE SU DESTINO r'INAL. 
g) EL ,'\BANDONO DE LOS BIENES ['QR PARTE DEL ASEGURADO O QUIEN SUS INTERESES REPRESl::NTE, !!ASTA 

EN TANTO "LA. ASEGURADORA" NO HAYA DADO SU AUTORIZACIÓN. 
h) ?ÉRD!DJ\ ORDINARIA DE PESO O VOLUMEN DE LOS BIENES ASEGURADOS O MERMAS IMPUTABLES A LAS 

PROP:AS CARACTERÍSTICAS DE DICHOS BIENES. 
i) GUERRA, GUERR!, CIVIL, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, INSURRECCIÓN, CONTIENDA CIVIL O CUALQUIER 

O'l'RO ACTO HOSTIL POR O CONTRA UN PODER BELIGERANTE, LAS ACCIONES Y/0 CONSECUENCIAS 
PROVEN!ENTES DE ESTOS HECHOS O DE SU TENTATIVA, ASÍ COMO ARMAS DE GUERRA ABANDONADAS. 

i) TERRORTSMO Y SABOTAJS, PARA EFECTOS DE LA PRESENTE EXCLUSIÓN, SE ENTIENDE POR TERSORISMO, 
j . 1 )  LOS ACTOS DE UNA ?ERSONA O PERSONAS QUE POR SÍ MISMAS, O l::N REPRESENTACIÓN DE 

ALGUIEN O EN CONEXJÓN CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN REALICEN ACTIVIDADES POR LA fUERZA, 
VIOLENCIA O POR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO VIOLENTO, CON FINES FOLÍTICOS, 
RELIGIOSOS, IDEOLóGICOS, ÉTNICOS O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A 
lN:é'LüENCIAR O PRESIONAR AL GOBIERNO PARA OUE TOME UNA DETERMINACIÓN O TRATAR DE 
MENOSCABAR LA AUTORIDAD DEL ESTADO. 

) . 2 )  LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES DIRECTOS O INDIRECTOS QUE, CON UN ORIGEN 
MEDIATO O INMEDIATO, SEAN EL RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, . SUSTANCIAS TÓXICAS 
O ARl'-'.AS DE FUEGO O POR CUALQUIER OTRO MEDIO VIOLENTO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE 
LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y QUE, ANTE: LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE 
REPETIRSE, PRODUZCAN ALARMA O TE:RROR O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECTOR 
DE ELL!,, ?ARA PERTURBAR LA PAZ PÚBLICA. 

A. DEDUCIBLES. 
RleSGOS ORDINA.�IOS DE TRÁNSITO: SIN DEDUCIBLE, 
R030 O FALTA DE ENTREGA DE BULTO POR ENTERO Y ROBO PARCIAL: 3% SOBRE EL VALOR DE L,\ 

� /�RDIDA., '--...___Y--Dic.MÁS RIESGOS: 2% SOORE EL VALOR TOTAL DEL EMBARQUE. 
B. LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR EMBARQUE O SOBRE UN MISMO VEHÍCULO POR UNA SOLA VEZ 

EN UN SOLO LUGAR. 

$1'000,000.00 (UN MILLOS DE PESOS 00/100 M . N . ) .  

C. MEDIOS PE CONDUCCIÓN. 
CUALQUIER :-IEOIO DE CONDUCCIÓN TERRESTRE, Y/O MARÍTIMO, Y/0 AÉREO, INCLUYENDO 
PRO?IEDAD DE "EL ASEGURADO" Y/O DE TERCE:ROS, YA SEAN DE SERVICIO PÚBLICO LOCAL, 
PAR7ICULAF.. 

D. CONDICIONES DE SUSCRIPCIÓN. 

VEEÍCULOS (RALO 

0 
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PÓLIZA ?OR EL PERÍODO DE VIGENCIA NO SUJETA A DECLARACIÓN DE EMBARQUES. 
PRONÓSTICO DE EMBARQUES DE $30'000.000.00 (TREINTA MILLONES DE PESOS 00/100 M , N ) ,  DF, :,o::; 

CUALES UN 75% (SETENTA Y CINCO POR CIENTO) CORRESPONDE A EMBARQUES DE LIBROS. 
VALOR PARA SEGURO. 

BIENES NUEVOS: VALOR FACTUM, INCLUYENDO EL I11PUESTO AL VALOR AGREGADO, MJ\S IJ�l 15:  POP 
CONCEPTO DE GASTOS TALES COMO: FLETES, IMPUESTOS, ACARREOS, Y DE¡,.1}\g GASTOS INVOLtlCRADGS. 
SIENES USADOS: VALOR DE REPOSICIÓN, INCLUY;;:NOO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Mf,S UN 15; 
POR CONCF-PTO DE GASTOS TALES COMO: FLETES, IMPUESTOS, ACARREOS, y or::r-:Ás GASTOS 
INVOLUCRADOS. 
LIBROS: LA INDEMNIZACIÓN 
TRANSPORTACIÓN Y/O A VALOR 

SE REl',LIZARÁ A VALOR DE lMPRl::SlÓN MÁS 
DE REPOSICIÓN, INCLUYE:NDO SL JMPUESTO AL VALOR 

LOS GASTOS DE 
AGREGADO, JE. UN 

TEXTO SIMILAR. 

DAílOS PARCIALES A MAQUINARIA Y EQUIPO. 
EN CASO DE QUE NO SEA POSIBLE REPARAR O REPONER LA PARTE DAÑADA O PERDIDA, "LA 
ASEGURADORA" RESPONDERf, HASTA POR EL VALOR TOTAL PARA SEGURO DE Ll\ MAQUINARIA O í:OUIPO. 

III.- CLAUSULAS 

CLÁUSULA 1 • .  OBLIGACIONES DE "EL ASEGURADO". 
a) CONTAR CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y /0 PROTECCIONES FÍSICAS, PARA GARANTIZAR LA 

SEGURIDAD DE LOS BIENES. 
b) CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREM LOS 

BIENES (PERHISOS, AUTORIZACIONES Y/0 RESTRICCIONES). 
e) EN TODA OCASIÓN QUE "EL ASEGURADO" TRANSPORTE o :•lUEVA m: UN LUGAR A OTRO LOS m exzs , 

DEBERÁ EMBALARLOS PARA SU PROTECCIÓN DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS D� CADA BIEt!. 
SI "EL ASEGURADO" NO CUMPLE CON LAS OBLIGACIONES AQUÍ CONSIGNADAS Y ESTO INFLUYE El� LA 
REALIZACIÓN DE UN SINIESTRO, CESARÁN DE PLENO DERECHO LAS OBLIGACIONES DE "LA ASEGURADORA", 
EN RELACIÓN CON EL SIEN O BIENES AFECTADOS. 

CLÁUSULA 2 • .  INSPECCIONES. 
"LA ASEGURADORA" TIENE EL DERECHO DE: INSPECCIOl�AR, DURANTE LA VIGENCl/\ DEL SEGURO, :.OS 
BIENES PROTEGIDOS. 
"EL ASEGURADO" ESTA OBLIGADO A PROPORCIONAR AL REPRESENTANTI:: DE "LA ASEGURADORA" TODOS LOS 

DETALLES E INFORMACIÓN NECESARIA PARA LA APRECIACIÓN DEL RIESGO. 

CÜUSULA 3 • . FORMA DE PAGO DE LA PRIMA. 
LA PRIMA POR EL PERÍODO DE VIGENCIA SERÁ PAGADA EN UNA SOLA �XHIBICIÓN. 

CLÁUSULA 4 ° .  PERÍODO DE GRACIA. 
SE GOZARÁ DE UN LAPSO DE 120 OÍAS NATURALES PARA LIQUIDAR LA PRIM,-"\ A CARGO 
ASEGURADO'' CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE lNICIO DE LA VIGENCIA DE LA l'ÓLIZJ\, 
TANTO, NO PROCEDERÁ LA CANCELACIÓN POR FALTA DE PAGO ANTES DEL 31 DE W\YO DE 2020. 

DE: "EL 
POR LO 

EL PAGO CORRESPONDIENTE SE REALIZAR,'\ PREVIA CERTH'lCACIÓN ?OR PARTE DEL ÁREA SOLICl'l'A'.'-l'l'E DE 
QUE "IA ASEGURADORA" HA ENTREGADO J.OS SERVICIOS CORRESPONDIENTES EN APEGO A .:.o SEÍ\l\.L!>.DO E.ti 
LA CLÁUSULA GARANTÍAS Y ESTÁNDARES DE SERVICIO. 

CLÁUSULA 5 " .  PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO. 
a) MEDIDAS DE SALVAGUARDA O RECUPERACIÓN. 

AL OCURRIR UN SINIESTRO PRODUCIDO POR ALGUNO DE LOS RIESGOS AMPARADOS POR ESTA PÓL.iZA, 
"EL ASEGURADO" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE EJECUTAR TODOS LOS ACTOS QUE T rENDAN f.. EVIT,.,R O 
DISMINUIR EL DAHO. SI NO HAY PELIGRO EN LA DEMORA, PEDlRÁ INS1'RUCCIOUES A "LA 
ASEGURADORA" Y SE ATEUDRA A LAS QUE ELLA LE INDIQUE. 
EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN DISMINUIRÁ Ll, INDEMNIZACIÓN HAS1'A E.:. r-;01rr�,e 
HUBIERE REPRESENTADO LA PÉ:RDJ DA, SI "EL ASEGURADO" HUBIERE CUMPLIDO COK LO SEÑ/\L1"\DO et; Ei.; 
PJi.RRAro ANTERIOR. 

b) AVISO DEL SINIESTRO. . 
AL OCURRIR UN SINIESTRO QUE PUDIERA DAR LUGAR A JNDEMNIZACfÓN CONFORME A ES'l'E SEGURO, "EL 
ASEGURADO" TENDRA LA OBLIGACIÓN DE NO'!'JFICARLO A "LA ASEGURADORA", POR �:1, MEDIO DE 
COMUNICACIÓN MAS RÁPIDO DISPONIBLE Y CONFIRMARLO POR ESCRITO, LO ANTERIOR LO REPORTARA E�i 
CUA."ITO TENGA CONOCIMIENTO DEL SINIESTRO, TAMBIÉN INFORMARA A LAS AUTORIDADES LAS PÉRDICAS 
O DAÑOS SUFRIDOS POR INCENDIO O ROBO. 
LA FALTA OPORTUNA DE ESTE AVISO PODRÁ DAR LUGAR A QUE LA INDEMNIZACIÓN SEA REDUCIDA 1\ L.:'.\ 

CANTIDAD QUE ORIGINALMWTE HUBIERE IM?ORTADO �L SINIESTRO SI "LA ASEGURADORA" i!VBERE 
'l'ENlDO AVISO SOBRE EL MISMO. 
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TAMBIEN CONSERVARA TODAS LAS PARTES DAÑADAS Y DEFECTUOSAS Y LAS TENDRÁ. A DISPOSICIÓN ?ARA 
QUE PUEDAN SER EX.AMINADAS POR "LA. ASEGURADORA". 

r.:) DOCUMENTOS, DATOS E INFORMES QUE "EL ASEGURADO" DEBE RENDIR A "LA ASEGURADORA". 
"LA ASEGURADORA" TENDRÁ EL DERECHO DE SOLICITAR DE "EL ASEGURADO" AQUELLA DOCUMENTACIÓN 

E INFORMES QUE COMPRUEBEN LA EXACTITUD DE SU DECLARACIÓN Y DE CUANTO DECLARE EN ELLA Y 
POR :.os CUALES PUEDAN DETERMINARSE LAS CIRCUNSTANCIAS DE LA REALIZACIÓN DEL SINIESTRO Y 
LAS CONSECUENCIAS DEL :-!ISMO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 69 DE LA LEY SOBRE 
EL CONTRATO DE SE:GURO. 

AL RESPECTO "EL ASEGURADO" PROPORCIONARÁ A "Lt"\ ASEGURADORA", PRE:'ERENTEMENTE, DENTRO DE 
LOS 15 DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL SINIESTRO: 
1) UNA RELACIÓN DE DAÑOS CAUSADOS POR EL SINIESTRO, INDICANDO DEL t✓.qDo MÁS DETALLADO Y 

EY.ACTO QUE SEA POSIBLE, CUÁLES FUERON LOS BIENES DESTRUIDOS, AVERIADOS O PERDIDOS. 
::!) CATALOGO$, RECIBOS, FACTURAS Y ACTAS QUE SIRVAN PARA APOYAR SU RECLAMACIÓN. 
3) DATOS RELACIONADOS CON LAS CIRCUNSTANCIAS EN LAS QUE SE 1:'RODUJO EL SINIESTRO Y COPIAS 

CE�TIFICADAS DE LAS ACTUACIONES PRACTICADAS l'OR EL MINISTERIO PÚBLICO O POR CUALQUIER 
OTRA AUTORIDAD QUE HUBIERE INTERVENIDO EN. LA INVESTIGACIÓN DEL SINIESTRO O DE HECHOS 
RELACIONADOS CON EL MISMO. 

EL CUMPLIMIENTO DE LOS TRES !:'UNTOS SERÁ SUFICIENTE PARA SUSTENTAR UNA RECLAMACIÓN. 
AQUELLA DOCUMENTACIÓN ADICIONAL QUE "LA ASEGURADORA" SOLICITE A "EL ASEGURADO" SERA 
VALORADA Y SE OTORGARÁ SIEMí?RE Y CUANDO SS ENCUENTRE A SU ALCANC!,;, SIN QUE ELLO IMPLIQUE. 
ATRASO ALGUNO EN EL PROCESO DE AJUSTE E INDEMNIZACIÓN, CUANDO EN PRINCIPIO SE I\AYAN 
OTORGADO LOS DOCUMENTOS ANTES MENCIONADOS. 
PARA LA ATENCIÓN DE LOS SINIESTROS BASTARÁ QUE "EL ASEGURADO" ACREDITE LA PROPIE:DAD DE 
LOS BIENES AMPARADOS MISMOS QUE SE REALIZARA CON LOS DOCUMWTOS QUE !:'ARA TAL EFECTO 
SEi�ALA LA LEGISLACIÓN APLICABLE, O BIEN, CON LOS DOCUMENTOS DE LOS QUE EN SU MOMENTO 
OIS?ONGA "EL ASEGURADO", TALES COMO fACTURA DE ADQUISICIÓN O FORMATO DE RESGUARDO, O SU 
WTERtS ASEGURABLr:. 

d) SALVAMENTO. 
EN CASO DE SINIESTRO QUE AMERITE INDEMNIZACIÓN BAJO ESTE SEGURO, SI "LA ASEGURADORA" 
OPTl\ POR fü\CERSE CARGO DE CUALQUIER MERCANCÍA QUE RESULTE COMO SALVAflE¡.:TO NO PODRÁ 
DISPONER DE CLLA BAJO EL ¡.:QMBRE Y MARCA REGISTRADA AL ASEGURADO SIN PREVIA CONFORMIDAD 
DE:L MISl-:O. 
EN CASO DE PÉRDIDAS DE LIBROS, MATERIAL DIDÁCTICO O ?ROMOCIONALES EL SALVAMENTO QUEDARA 
Etl PODER DE "EL ASEGURADO" PARA SU DESTRUCCIÓN, POR NO SER SUJETO DE COMERCIO. 
"LA ASEGURADORA" DEBERÁ NOTIFICAR POR ESCRITO, JUNTAMENTE CON LA ENTREGA DEL CONVENIO 
DE AJUSTE Y/O FINIQUITO, SI OPTARÁ O NO POR HACERSE CARGO DE CUALQUIER MERCANCÍA QUE 
RESULTE CQl,;O SALVAMENTO. EN CASO DE QUE "LA ASEGURADORA" MANIFIESTE SU DECISIÓN DE 
HACERSE Cfü�GO DE LAS MERCANCÍAS DISPONDRÁ DE UN TÉRMINO DE 30 OÍAS NATURALES PARA 
RETIRAR LOS BIENES DE LAS UBICACIONES DE "EL ASEGURADO". 
QUEDANDO ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, SI "LA ASEGURADORA" NO SE HACE CARGO DE LOS BIENES 
EN EL PLl,ZO INDICADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL ASEGURADO" PROCEDERÁ A SU RETIRO, EN 
CUYO CASO "LA ASEGURADORA" DEBERÁ REEMBOLSAR A "EL ASEGURADO" LOS GASTOS INCURRIDOS. 

CLÁUSULA 6•.  AGRAVACIÓN DEL RIESGO. 
"EL ASEGURADO" DEBERÁ DE COMUNICAR A "LA ASEGURADORA" CUALQUIER CIRCUNSTANCIA QUE, DURANTE 
LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO, PROVOQUE UNA AGRAVACIÓN ESENCIAL DE LOS RIESGOS CUBIERTOS. ESTE 
AV!SO DEBERÁ DARSE A "LA ASEGURADORA" DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES EN QUE SE PRESENTE 
LA AGRJWAClÓN DEL RIESGO. 
SI "EL ASEGURADO" OMITIERE EL AVISO O SI ÉL PROVOCA LA AGRAVACIÓN ESENCIAL DE LOS RIESGOS, 
"LA ASEGURADORA" QUEDARÁ LIBERADA DE TODA OBLIGACIÓN DERIVADA DE ESTE SEGURO. 

CLÁ.USULA 1 • .  FRAUDE, DOLO O MALA FE. 
U\S OBLIGACIONES DE "LA ASEGURADORA" QUEDARÁN EXTINGUIDAS: 

SI "EL ASEGURADO", EL BENEFICIARIO O SUS REPRESENTANTES, CON EL FIN DE HACERLA INCURRIR 
F.:N RROR, DISIMULAN O DECLARAN INEXACTAMENTE HECHOS QUE EXCLUIRÍA!� O PODRÍAN RESTRINGIR 
DICHAS OBLIGACIONES. 

�---"' SI CON IGUAL PROPÓSITO, NO ENTREGAN A TIEMPO A "LA ASEGURADORA", LA DOCUMENTACIÓN DE QUE 
TRATA LA CLÁUSULA PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO. 

e) SI IIUBIERE EN EL SINIESTRO O EN LA RECLAMACIÓN FRAUDE, DOLO O MALA FE DE "EL ASEGURADO", 
DEL BENEFICIARIO, DE LOS CAUSAHABIENTES O DE LOS APODERADOS DE CUALQUIERA DE ELLOS, 
DICHAS CONDUCTAS DEBERÁN SER RESUELTAS POR AUTORIDAD COMPETENTE EN EL EJERCICIO DE SUS 
ATRlBUCfONES 

DICHAS CONDUCi'AS DEBERÁN SER RESUELTAS POR AUTORIDAD COMPETENTE EN EL EJERCICIO D sus- 

ATRlBUCIONES 
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CLÁUSULA a• .  OTROS SEGUROS. 

SI LOS 3lENES ESTUVIEREN l"\M?ARADOS EN TODO O EN PARTE POR OTROS SEGUROS DE ESTE U OTRO nxxo QUE CUBRAN LOS MJSMOS RIESGOS TOMADOS BIEN EN LA MISMA fECHA O ANTES ó DESPUf:S DE LA ::·ECHA 
DE ESTA PÓLIZA, "EL ASEGURADO" DEBERÁ. DECLARARLO lNMEDIATAMENTE POR ESCRITO A "LA 
ASEGURADORA". SI "EL ASEGURADO" OMITE INTENCIONALMENTE EL AVISO DE QUE TRATA ESTA CLÁUSULA, 
O SI CONTRATA LOS DIVERSOS SEGUROS PARA OBTENER UN PROVECHO ILÍCITO, "LA ASEGURADORA" 
QUEDARÁ LIBERADA DE SUS OBLIGACIONES. 

CLÁUSULA 9ª.  PERITAJE. 

EN CASO DE DESACUERDO ENTRE "EL ASEGURADO" Y "LA ASEGURADORA", ACCRCA DCL 1✓.0NTO m,-; 

CUALQUIER PtRDIDA O DAflO, Li\ CUESTIÓN SERA SOMETIDA A DICTAMEN DE UN PERITO QUE Ai·füAS 
PARTES DESIGNEN DE COMÚN ACUERDO POR ESCRITO:. PERO SI NO SE PUSIERAN Dt ACUERDO EN r::. 

NOMBRAMIENTO DE UN SOLO PERITO, SE DE:SrGNARAN DOS, UNO POR CADA PARTE, LO CUAL SE :!ARA F.t: 

UN PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES CONTADOS A PP.JnIR DE LA FECHA EN QUE U�A DE ELLAS ;-ws:�;;u: 
SIDO REQUE.RiDA POR LA OTRA POR ESCRITO, PARA QUE LO HICIERE. ANTES DE EMPEZAR SUS LAl30R!::S, 
LOS DOS PERITOS NOMBRARÁN A UN TERCERO PARA EL CASO DE DISCORDIA. 

SI UNA DE LAS PARTES SE NEGASE A NOMBRAR SU PERITO O SIMPLEMENTE NO LO H:C!ERE CUANDO FUE:'!E 
REQUERIDO POR LA OTRA PARTE, 0 SI LOS PERITOS NO SE PUSIER!::N O.E ACUERDO EN EL NOMBRAr-:tr�NTC 
DEL TERCERO, SERÁ LA AUTORIDAD JUDICIAL LA QUE, A FETICIÓN DE CUALQUIER,\. DE LAS PARTES, 
HARÁ EL NOMBRAMIENTO DEL PERITO, DEL PERITO TERCERO O DE AMBOS SI AS! FUERE NECESAR�O. 

SIN EM3ARGO, LA coarsró» NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SE:R'JJ::ros 
FINANCIEROS ?ODRA NOMBRAR EL PERITO O PE:RITO TERCERO SI LAS PARTES ASÍ LO SOLICITAREN. 

EL rALLECIMIENTO DE UNA DE LAS PARTES, SI FUERE PERSONA FÍSICA, O SU DISOLUCIÓN, SI  r"L:EAE 
PERSONA MORAL, OCURRIDA MIENTRAS SE ESTS REAi.IZANDO EL PERITAJE, NO ANULARÁ NI AFECTARA LOS 
PODERES O ATRIBUCIONES DEL PERITO O DE LOS PERITOS O DEL PERITO TERCERO SEGÚN EL C,í.SO, O SI 

ALGUNO DE LOS PERITOS DE LAS PA.qTES O DEL PERITO TERCERO FALLECIERE ANTES DEL JICTl\!·lEN, 
SERA DESIGNADO OTRO POR QUIEN CORRESPONDA (LAS PARTES, LOS PERITOS O L,'\ AU'l'ORfDilD JUDICTAL) 
PAM QUE LO SUSTITUYA. 

LOS GASTOS Y LOS HONORARIOS QUE SE ORIGINEN CON MOTIVO DEL PERITAJE SERÁN A CARGO DE "LA 
ASEGURADORA" Y DE "EL ASEGURADO" POR PARTES IGUALES, PERO CADA PARTE CUBRI.HÁ LOS HONORARIOS 
DE SU PROPIO PERITO, 

EL PERITAJE A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA NO SIGNIFICA ACEPTACIÓN m; LA RECLAflACIÓM PO:<. 
PARTE DE "LA ASEGURADORA", SIMPLEMENTE DETERMINARÁ J,11 Pf:RDIDA QUE EVEHTUALMENTE ESTi\R�A 
OBLIGADA "LA ASEGURADORA" A RESARCIR, QUEDANDO LAS PARTES EN L1l3ER1'AD DE EJE�CER :...P..S 
ACCIONES Y OPONER LAS EXCEPCIONES CORRESPONDIENTES. 

CLÁUSULA lOá. SUBROGACIÓN DE DERECHOS. 
EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY, UNA VEZ PAGi\D/, LA INDEMNIZAC[ÓN CORRESPONDIENTE, "LA 
ASEGURADORA" SE SUBROGARÁ IIASTA POR LA CANTIDAD PAGADA EN LOS DERi::CHOS DE "EL ASEGURADO", 
ASÍ COMO EN SUS CORRESPONDIENTES ACCIONES CONTRA LOS AUTORES O RESPONSABU:S DEL SH:ICSTRO. 
SI "LA ASEGURADORA" LO SOLICITA, A COSTA DE ÉSTA, "EL ASEGURADO" HARA CONSTA!\ LA 
SUBROGACIÓN EN ESCRITURA PÚBLICA. 

SI POR HECHOS U 0:--!ISIONES DE "EL ASEGURADO" SE Il1PIDE LA SUBROGACIÓN, "LA ASEGURADORA" 
QUEDARA LIBERADA DE SUS OBLIGACIONES. 

SI EL DAÑO FUERE INDEMNIZADO SÓLO EN PARTE, "EL ASEGURADO" y "LA ASEGURADORA" cmrcuRRIR/\N A 
HACER VALER SUS DERECHOS EN LA PROPORCIÓN CORRESPONDlENTE. 

"LA ASEGURADORA" CONVIENE EXPRESAMENTE, QUE NO SE SUBROGARÁ. EN 
DEPENDENCIAS Y /0 TERCEROS QUE HAN OTORGADO A "EL ASEGURADO" 
INSTALACIONES BAJO CUALQUIER FIGURA. 

CLÁUSULA 11 � . PERMISOS. 

CONTRA DE LAS �NTIDAOf;S Y /0 EL DERECIIO DE USO 1� 
EN CASO DE SINIESTRO "EL ASEGURADO" DEBE CONSERVAR LAS COSAS EN EL ESTADO l�N QUE SE 
ENCUENTREN, SIN EMBARGO, MEDIANTE ESTA CLAUSULA, SIN LÍ!-:ITE DE TIEMPO Y SIN PREV ro AVISO, 
PODRÁ JlAC!::R EN i::L LOCAL AFECTADO ADICIONES, ALTERACIONES Y REPARACIONES, TRAHAJAR A 
CUALQUIER HORA, SUSPENDER LABORES, DEJAR VACÍO O DESOCUPADO CUALQUIER LCCA:�, 1.i¡:VAR A 
EFECTO CUALOUlER TRABAJO O TENER EN EXISTENCIA Y HACER USO DE TODOS AQUELLO$ ART1CULOS, 

"' 
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MATERrALES, APROVISIONAMIENTOS Y APARATOS QUE PUEDAN NECESITARSE PARA LA NORMAL PROSECUCIÓN 
DE SU OP5RACIÓN O TRABAJO. 

AS!MISEO Y PREVIO AVISO POR ESCRITO A "LA ASEGURADORA", "EL ASEGURADO" PODRÁ OPTAR POR LA 
REPOSICIÓN DE LOS BIENES DAf.1ADOS O DISPONER DE ELLOS é'ARA EMPEZAR INMEDIATAi"IENTE SU 
REPA?.AClÓN O RECONSTRUCCIÓN, YA SEA EN EL MISMO SITIO EN QUE SE ENCONTRABA O EN OTRO, 
QUEDA.1,JDO ENTENDIDO, SIN EMBARGO, QUE LA RESPONSABILIDAD DE "LA ASEGURADORA" ESTARA LIMITADA 
AL COSTO REAL DE LA REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN O REPOSICIÓN, WCLUYENDO EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO, CON MATERIALES DE LA MISMA CALIDAD, CLASE, TAMAÑO Y CARACTERÍSTICAS QUE 
TENÍAN AL MOMENTO Y EN EL LUGAR EN QUE OCURRIÓ EL SINIESTRO, SIN EXCEDER' EN NINGÚN CASO DE 
Ll\ SUM/\ ASEGIJRADA. 

QUEJA OBLIGADO "EL ASEGURADO" A PROCEDER CON LA DEBIDA DILIGENCIA PARA ATENUAR EL RIESGO O 
lt-:PED[R SU AGRAVACIÓN. 

CLÁUSULA 1 2 • .  PROTECCIÓN DINÁMICA. 
e) ALCANCE DE LA COBERTURA. ESTA CLAUSULA N1PARA LOS BIENES CUBIERTOS EN LA PÓLIZA A 

CON3ECUENC1A DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 

a. l) VARIACIÓN EN EL VALOR DE LOS BIENES DE ORIGEN NACIONAL: "LA ASEGURADORA" 
CONVIENE EN AUMENTAR, DE MANERA AUTOMÍ,TICA LA SUMA ASEGURADA CONTRATADA, EN LA 
MISMA PROPORCIÓN EN QUE SE lt>:CREMENTE EN FORMA REAL EL V,'"\LOR Df. LOS BIENES 
NACIONALES A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, !!ASTA UN 15'is 
ADICIONAL. 

a. 2) VARIACIÓN EN EL VALOR DE LOS BIENES DE ORIGEN EXTRANJERO: "LA ASEGURADORA" 
::ONVJENE EN AUMENTAR, AUTOMÁTICAMENTE LA SUMA ASEGURADA CONTRATADA, EN LA MISMA 
PROPORCIÓN EN QUE PUr.:DA HABERSE INCREMENTADO, EN FORMA REAL EL VALOR DE LOS BIENES 
EXTRANJEROS A CONSECUENCIA DE LAS VARIACIONES EN LA COTIZACIÓN DEL DÓLAR, YA SEA 
POR ::L DESLIZAMIENTO DE DICHA MONEDA, ASÍ COMO POR EL EFEC'l'O DEL ALZA DE LOS 
PRECIOS, HilS7A UN 15it. ADICIONAL. 

a. 3) ADQUISICIÓN DE BIENES CONTENIDOS EN LOS PRE:DIOS DE "EL ASEGURADO": "LA 
ASEGURADORA" ACEPTA CUBRIR EN FORMA AUTOM,"\TICA, LOS AUMENTOS DE SUMA ASEGURADA 
GENERADOS POR LA ADQUISICIÓN DE OTROS BIENES IGUALES O SIMILARES A LOS CUBIERTOS 
POR ESTA PÓLIZA, COMPRADOS O ALQUILADOS Y POR LOS CUALES "EL ASEGURADO" SEA 
LE.GALMENTE RESt'ONSAi3LE, CUANDO DICIIOS BIENES SE LOCALICEN EN LAS UBICACIONES 
J\."lPARAOAS. EN ESTE CASO, "LA ASEGURADORA" AUMENTARÁ LA SUMA ASEGURADA POR UBICI\CIÓ:-l 
;!ASTA EL l 5i ADICIONAL, AMPARANDO ASÍ DE MANERA AUT0:1.ÁTICA LOS NUEVOS BIENES. 

SI EL AUMENTO QUE SE HACE REFERENCIA SUPERA DICHO PORCENTAJE, "EL ASEGURADO" DEBERÁ 
SOLICI:"AR ;\ "LA ASEGURADORA" EL AUMENTO DE SUMA ASEGURADA. 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE EL AJUSTE DE PRIMA SE REALIZARÁ AL FINAL DE LA VIGENCIA Y 
SÓLO sr LA VARIACIÓN DE VALORES IMPLICA UNA VARIACIÓN A LA ALZA O A LA BAJA MAYOR AL 15'�, 
EN CUYO CASO "EL ASEGURADO" PAGARÁ LA PRIMA O TENDRÁ DERECHO A LA DEVOLUCIÓN DE PRIMA QUE 
CORRESPONDA. Ll\. PRIMA CORRESPONDIENTE SE DETERMINARÁ A PRORRATA Y POR EL EXCEDENTE DEL 15%. 

CLÁUSULA 13•.  VALOR DE REPOSICIÓN. 
EN CASO DE Pf:RDIDA AHPARADA "LA ASEGURADORA" CONVIENE EN INDEMNIZAR A "EL ASEGURADO" EL 
Vf,LOR DE RE?OSICIÓN DE LOS B[SNF,S DllliADOS, ENTENDif.:NDOSE COMO VALOR DE REPOSICIÓN LA SUMA 
QUE SE REQUIERE PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REPARACIÓN Y/0 ADQUISICIÓN Y/0 INSTALACIÓN, 
lNCLUYENDO EL IMPUESTO AL VA.LOR AGREGADO, SEGÚN CORRESPONDA, SIN CONSIDERAR REDUCCIÓN 
ALGUNA POR DEPRECIACIÓN FÍSICA, PERO INCLUYENDO EL COSTO DE ?'LETES, DERECHOS ADUANALES Y 

OS DE MONTAJE SI LOS HUBIERE. 

VALOR DI-: Rt:POSICIÓ:l NO ES APLICABLE A VEHÍCULOS ALMACENADOS BAJO TECHO Y SIN 
UST::-BLE, EN PROCESO DE ALTA Y/0 BAJA, QUI:: SE ENCUENTREN EN LOS INMUEBLES PROPIEDAD O 

ARRENDADOS DE "EL ASEGURADO". 

CABE Mr::NCICNAR QUE LOS VEHÍCULOS QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO DE ALTA Y/0 BAJA SERÁN 
INDEMNIZADOS DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE: 

P,\RA !.OS VEHÍCULOS MODELOS 2020 Y 2019: EL VALOR QUE APARECE: EN LA FACTURA OR fu�� 
EXPEDlDA ?OR EL CONCESIONARIO AUTORIZADO, ESTE VALOR INCLUYE LAS IMPOSICIONES rr CALES 
CORRESPONDIENTES A ISAN E IVA Y CUALQUIER OTRO QUE LA LEY IMPONGA. 
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PARA VEHÍCULOS MODELOS 2018 Y ANTERIORES: EL VALOR COMERCIAL AL MOMENTO DEL SlNES'l'RO, Cm: 
BASE EN EL VALOR MÁS ALTO QUE APAREZCA EN LA GUÍA EBC MÁS UN lO't, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLOS 
QUE NO APAREZCAN EN DICHAS GUÍAS, EN CUYO CASO CORRESPONDERÁ AL VALOR CONVENrDO �:¡,; LA 
?ÓLIZA DE PARQUE VEHICULAR DE "EL ASEGURADO" EN EL MOMENTO INME:D]ATC ANTERIOR A SU 
CANCELACIÓN PARA INGRESAR AL ALMACÉN PARA SU TRÁMITE DE BAJA. 

CUANDO LOS VEHÍCULOS, NO SE ENCUENTREN EN CONDICIONES DE USO, Y POR LO :'f,NTO ES l'�.tJ 

DESTINADOS PAM SU VENTA COMO CHATARRA EL VALOR INDEMNlZABLE SERA A VALOO\ REAL. 

CLÁUSULA 14ª.  PRIMER RIESGO ABSOLUTO. 

NO OBSTANTE, EL VALOR DE REPOSICIÓN DE: LOS BIENES O INTERESES ASEGURABLES SE CONVIF.tlF LO 
SIGUIE!ffE: 

EL LÍMITE !1Ax.IMO DE RESPONSABILIDAD TOTAL A PRIMER RIESGO DETERMINA LA RESt'ON!)AEl:I..:DAD 
MAxlMA TOTAL DE "LA ASEGURADORA" POR EVENTO Y, EN CASO DE QUE EL MONTO DEL S lNIESTRO f.XCEDA 
DICHO LÍMITE MÁ:UMO DE RESPONSABILIDAD, LA DIFERENCIA CORRE. A CARGO DE "EL ASEGURADO". 

"LA ASEGURADORA" RE:NUNCIA EXPRESAMENTE A LA APLICACIÓN DE PROPORCIÓN INDE�Nl7.A8L!- . .  

CLÁUSULA 15º.  PAGO DE INDEMNIZACIÓN. 
"LA ASEGURADORA" llARÁ E:L PAGO DE: CUALQUIE:R 1NDE1·1NlZACIÓN DENTRO DEL TtRMINO DE 30 D1 AS 
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA E:N QUE HAYA RECIBIDO LA DOCUMENTACIÓN E llffORI-!ACIÓ� 
QUE LE PERMITAN CONOCER EL fUNDAMENTO DE LA RECLAMACIÓN QUE: LE HAYA SIDO PRESENTADA. 

CLÁUSULA 16ª. REINSTALACIÓN AUTOl-'.ÁTICA SIN COBRO DE PRIMA. 
CUALQUIER PARTE DE LA SUMA ASEGURADA QUE SE RSDUZCA POR PÉRDIDA SER,\ !lE:lNSTAi...AJJ\ 
AUTOMÁTICAMENTE UNA VEZ QUE LOS BIENES DAÑADOS HAYAN SIDO REPARADOS O REPUESTOS. 

CLÁUSULA l 7 ° . MONEDA. 
TODOS LOS PAGOS RELATIVOS A ESTE INSTRUMENTO, YA SEAN POR PARTE DE "EL ASEGURADO" O "LA 
ASEGURADORA", SE. HARÁN EN MONEDA NACIONAL. 

TODOS LOS GASTOS EfECTUADOS EN EL EXTRANJERO Y QUE PROCEDAN DE !,CUERDO CON !.,i::; 

ESTIPULACIONES DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, SE REEMBOLSl',RÁN DE ACUERDO COH EL ':'l?G 1);"' 
CP.11810 DE VENTA, PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADEfU..S .,:•� 
LA REPÚBLICA MEXICANA, PUBLICADO POR EL BANCO DE MÉXICO EN EL DIARIO OFICIAL DE Ll\ 
FEDERACIÓN, EN LA FECHA DE PAGO. 

CLAUSULA 18ª.  COMPETENCIA. 
EN CASO DE CONTROVERSIA, EL QUEJOSO ?CDRÁ HACi::R VALER SUS DERECHOS EN LOS T!":RMH-0S 
PREVISTOS POR LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEfENSA AL USUARIO DE SERVICIOS F[NANCIEROS. 

:.A C011PETENCIA SE DETERMINARÁ EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLEZCAN LAS DIS?OSICIONES LEL.: . .'.\.LLS 
APLICABLES. 

CLÁUSULA 19ª. AVISOS Y NOTIFICACIONES. 
TODO AVISO, NOTlrICACIÓN O RECLAMACIÓN RELACIONADA CON EL PRESENTE SEGURO, DEBER,'\ 11.'.\.CE'.RSI:: A 
"LA ASEGURADORA", POR ESCRITO, E!J SU DOMICILIO SOCIAL QUE SEflALE EK EL INSTRlli-1ENTC 
JURÍDICO; EN EL CASO DE "EL ASEGURADO" EN SU DOMICII,iO SOCIAL SITA EN AV. FRANCISCO :"lÁ..�QUSZ 
NO. 160, COL. CONDES/\., CUAUHTÉMOC, CODIGO POSTAL 06140, CIUDAD DE MÉXICO. 

EN CASO DE QUE ALGUNA DE LAS PARTES LLEGARE l\ C/\MBIAR SU 00:-!lCl LlO DEBtRA COMUNICA� 
ESCRITO A SU CONTRAPARTE, EM UN TÉRMINO NO MAYOR A 5 DÍAS HÁBILES. � 
CLÁUSUl.A 2 0 º .  DERECHO DEL CONTRATANTE PARA CONOCER EL MONTO DE CONTRAPRESTACIÓN AL 
INTERMEDIARIO DE SEGUROS. 
QUE:DA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA PRESENTE PÓLIZA NO CONSIDERA COMISIÓN O COMPF.NS,-1CTÓN 
DIRECTA ALGUNA A 1NTER!1EDIARIO DE SEGUROS O FIGURA ANALOGA, POR LO QUE, DURANTE LA VIGENC:A 
DE LA PÓLIZA, "EL ASEGURADO" PODRÁ SOLICITAR POR ESCRITO A "LA ASEGURADORA" LE R.A'l'IF:QUE 
QUE NO SE HA CONSIDERADO PORCENTAJE ALGUNO DE LA PRIMA, ?OR CONCEPTO DE comSIÓI\ o 
COMPENSACIÓN DIRECTA A INTERMEDIARIO O PERSONA MORAL POR SU lNTERVSNCIÓM EN LA C�'.!.E13RAC!(i�l 
DE ESTE CONTRATO. "LA ASEGURADORA" PROPORCIONARÁ DICHA TNFORMAC1ÓN, POR cscnr-ro O ?ú� 

MEDIOS ELECTRÓNICOS, EN UH PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE DIEZ DÍAS !-!ABILES POST;,:1uoRES /, :.A 
FECHA DE RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD. 
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CLÁUSULA 2 1 ª .  GARANTÍAS, ESTÁNDARES DE SERVICIO Y CONDICIONES DE ENTREGA. 
"LA ASEGURADORA" GARANTIZA LO SIGUIENTE; 
,1. ,'\STGMAR tJN EJECUTIVO PARA LA ATENCIÓN Y SERV1CIO DE LA CUENTA, CON LOS CONOCIMIENTOS Y 

FACULTADES NECESARIAS PARA LA TOl-lA DE DECISIONES EN LJ\ TRAMITACIÓN, EMISIÓN, PAGO DE 
INDEMNIZACIO:,.JES Y CUALQUIER ASUNTO REFERENTE CON LA PÓLIZA. EL EJECUTIVO DEBERÁ 
?Rl::SENTi\RSE UNA VEZ POR MES EN LAS INSTALl,CIONES DE "EL ASEGURADO" PARA LA ASESORÍA Y 
TlV\.\lITACIÓN RESPECTIVA Y /0 A PETICIÓN EXPRESA DE "EL ASEGURADO". 

h. PROPORCIONAR UN TELÉFONO DE ATENCIÓN TELEFÓNICA QUE ESTARÁ DISPONIBLE LOS 365 DÍAS DEL 
AÑO, Ll\S 24 HORAS DEL DÍA. 

t:. REMITIR A "EL ASEGURADO", REPORTE MENSUAL DE SINIESTRALIDAD ACUMULADA A PARTIR DEL INICIO 
DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA HASTA EL ÚLTIMO DÍA NATURAL DEL MES QUE REPORTA. 

EN LOS REPORTES DEBERÁN DETALLAR EL NÚMERO DE SINIESTRO, FECHA DEL SINIESTRO, FECHA DEL 
REPORTE DEL SINIESTRO A LA ASEGURADORA, UBICACIÓN DEL SINIESTRO, CAUSA DEL SINIESTRO, 
DESCRIPCIÓN DEL SINIESTRO, BIENES AFECTADOS, COBERTURA AFECTADA, PÓLIZA AFECTADA, 
SITUACIÓN ACTUAL DEL SINIESTRO (PAGADO, EN TRÁMITE, RECHAZADO, fINIQUITADO, ETCÉTERA), 
i>!ONTO ESTit'-1.ADO DE DAílOS NOTIFICADO A LA ASEGURADORA, MONTO DE DEDUCIBLE Y/0 COASEGUc\0, 
XO:-lTO INDEMNIZADO POR LA ASEGURADORA, 1-'.0TIVO DE RECHAZO Y MONTO NO CUBIERTO GASTOS DE 
AJUSTE, MONTO DE SALVAMENTO Y/0 RECUPERACIONES. 

EN CASO 
DEBERÁ 

DE SINIESTROS QUE AFECTEN LA SECCIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL ADICIONALMENTE SE 
PROPORCIONAR NO:�BRE DEL TERCERO AFECTADO/RECLAMANTE, MONTO RECLAMADO POR EL 

TERCERO, �iONTO INDE:-lNIZADO AL TERCERO. 

NO OBSTANTE QUE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA HUBIERE CONCLUIDO, "LA ASEGURADORA" DEBERA 
REl'-'.ITIR EL REPORTE MENSUAL m: SINIESTRALIDAD EN TANTO EXISTAN SINIESTROS EN TRAMITE. 

d. EXPEDlR DUPLICADOS DE l:'ÓLIZAS Y /0 RECIBOS SIN COSTO ALGUNO PJ\RA "EL ASEGURADO". 

c. DffUNDIR EL ALCANCE DEL SEGURO, A TRAVÉS DE SESIONES INfORMATIVAS QUE SE IMPAR'í'IRÁN 
DENTRO DE LOS DOS PRIMEROS MESES DE VIGENCIA, EN LAS OFICINAS DE "EL ASEGURADO". 

PENAS CONVENCIONALES 
CON FUND;\!•lENTO EN LO DISl:'UESTO EN EL ARTÍCULO 53 
/\RRENDAMIE'.N'l'OS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y EL 
CON'.JOCANTE APLICARÁ PENAS CONVENCIONALES AL PROVEEDOR 
SlGU".'ENTE MANERA: 

DE LA LEY 
95 Y 96 DE 
QUE RE:SULTE 

DE ADQUISICIONES, 
SU R:':GLAMENTO, Li\ 
ADJUDICADO, DE LA 

PENAS CONVENCIONALES: SE APLICARÁN POR SL INCUMl.'LIMIENTO PARCIAL O DEFICENTE EN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVfCIO: 

ES DECIR: 

MONTO MÁXIMO DE LA 
Pl':NALIZACIÓN SERA DE 10'1; 

PENALIZACIÓN CADA DIA DE 
ATRASO 

10% 1 O DÍAS MAxmo DE 
PENALIZACIÓN 

ESTÁNDARES OE SERVICIO/CALENDARIO DE ENTREGA 

NO. 
DESCRil?CION DEL ioGAR DE TIEMl?O DE RESPOEST� . 

�- PENALIZACIÓN 
SERVICIO ENTREGA M>XIMO 

ENTREGA OE CARTAS OFICINAS OEL 1 OÍA HAIHL A 1' POR OÍA OE ATRASO 

COBERTURAS POR ALTA CONTRATANTE PARTIR OE LA HASTA l 0%, SOBRE LA 

1 SOLICITUD PRIMA NETA 
CORRESPONDIENTE A LA 

ALTA 
EllTREG/\ D'· PÓLIZA Y/0 0:ICINAS DEL 15 DÍAS NATURALES 1' POR DÍA DE ATRASO 
ENDOSOS CONTRATANTE CONTADOS A PARTIR HASTA 10\, SOBRE LA 

DE LA FECflA DE PRIMA NETA 

2 fALLO O A PARTIR DE CORRESPONDIENTE A LA 

LO SOLICITUD PARA PÓLIZA O ENDOSO. 

( EL CASO DE LOS ' 
ENDOSOS. 

f¡ 
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NO. 
DESCRIPCIOt:f DEL ,LOGAR DE TIEMPO DE RESPUESTA, 

PENALIZACIÓN S�RVICI:O �REGA'\. . MÁXD«l . 
. 

ENTREGA DE DUPLICADOS OFICINAS DEL 10 D1AS NATURALES 1% POR DÍA DE ATRASO 
DE PÓLIZA , ENDOSOS CONTRATANTE A PARTIR DE LA IIASTA 10, SOERE Ll\ 

3 Y/O RECIBOS. FECHA DE SOLICITUD. PRIMA NETA 
CORRESPONDIENTE A LA 

PÓLIZA O ENDOSO. 
PROPORCIONAR EL OFICINAS DEL 3 DÍAS NATU!U\LES A ELIMINACIÓN DE 
NÚMERO DE SINIESTRO CONTRATANTE PAR'l'IR DE LA DED:JClBLI:: o ll SOBR::: 

NOTIFlCACIÓN DEL EL MONTO o¡.;r, SINIESTRO 4 

SINIES'l'RO CUANDO NO CORRESPONDA 
LA APLICACFÓN ..J:, DEDUCIBLE. 

?P.GO OfICINAS DEL 30 D1AS NATURALES A 1' POR DIA DE ATRASO 
DE SINIESTROS. CONTRATANTE PARTIR DE LA HASTA icr. SOBRE EL 

5 ENTREGA DE LA MONTO DEL SINIESTRO. 
DOCUME:tlTACIÓN 

COMPLETA. 
REVISIÓN DE OFICINAS DEL 10 DÍAS NATURALES A ACEPTACIÓN y PI',GO DEL 
DOCUMENTACIÓN PARA CONTRATANTE PA.'q,TIR DE LA SINIESTRO. 
SOLICITAR COMPLEMENTO ENTREGA OE 
DE DOCUM!::NTACIÓN o DOCUMENTACIÓN. 
EMISIÓN DE CARTA 
RECHAZO. AQUELLA 
DOCUMWTACIÓN 
ADICIONAL QUE "LA 

ASEGURADORA'' SOLICITE A "EL ASEGURADO" SERA 6 VALORADA y SE 
OTORGARA SIEMPRE y 

CUANDO se ENCUENTRE A 
su ALCANCE, SIN QUE 
ELLO IMPLIQUE ATRASO 
ALGUNO EN EL PROCESO 
DE AJUSTE E 
INDEMNIZACIÓN, CUANDO 
SN PRINCIPIO SE HAYAN 
OTORGADO LOS 
DOCUMENTOS ANTES 
MENCIONADOS 
ENTREGA MENSUAL DE Of'ICINAS DEL 15 D1AS NATURALES 1% SOBRE EL MO!\TO DE 

7 
SINIESTRALIDAD. CONTRAT1\NTE POSTERIORES AL LA PRIMA 1\DJUDI('ADA. 

CIERRE: DE CADA MES 
CALENDARIO 

CLÁUSULA 22 • . UO ADHESIÓN. 
SE HACE CONSTAR E:XPRESAMENTE QUE ESTA PÓLIZ,"l, RESULTA DE LAS NEGOCIACIONES Efl:.CTUADi\S ?:NTRE 
"EL ASEGURADO" Y "LA ASEGURADORA" Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN et. i\RTÍCULO 201 DE 
LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 

CLÁUSULA 23ª.  cLAusULA DE ERRORES U OMISIONES. 
CUALQUIER ERROR U OMISIÓN EN LA DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES ASEGUR1\DOS NO PERJUDICA�,"\ LOS 
INTERESES DE "EL ASEGURADO", YA QUE ES INTENCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA DAR PROTECCIÓN EN 
TODO TIEMPO, SIN EXCEDER DE LOS LÍMITES ESTABLECIDOS Y SIN CONSIDERAR COBERTU:\A O UcICACIÓN 
ADICIONAL ALGUNA, POR LO TANTO, CUALQUIER ERROR U OMISIÓN, SERÁ CORREGIDO AL SER 
DESCUBIERTO Y EN CASO DE QUE EL ERROR U OMISIÓN LO AMERITE, SE HJ\R/, EL AJUS'!';,_; DE ;:,�1:' 
RESPECTIVO. 

cLAusuLA. 2 4 • .  RECTIFICACIÓN DE LA PÓLIZA. 
ARTÍCULO 25 m; LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE St:GURO. SI EL CONTENIDO DE LA PÓLIZA O Sl.S 
MODIFICACIONES NO CONCORDAREN CON LA OFERTA, "EL ASEGURADO" PODRÁ PEDIR LA RECTTFICi'\CIÓ�l 
CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES QUE SIGAN AL DÍA EN Q:JE R?:Ci'3P.. LA 
PÓLIZA. / 

TRA.!.ISCURRIDO ESTE PLAZO, SE CONSIDERARÁN ACEPTADAS LAS ESTIPULACIONES DE LA l'ÓLIZA O JE SUS 
MODIFICACIONES. 
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CLÁUSULA 25•.  TEFMINACIÓN ANTICIPADA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO. 
L.1,S PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE EN QUE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO PODRÁ DARSE POR 
iERMINADO ANTICI?ADAM!::.NTE, SEGÚN SE DISPONE EN EL ARTfcULO 54 BTS DE LA LEY DE 
ACQUISlClO;JES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

CUA.'iDO SE DE POR TERMINADO, "LA ASEGURADORA" DEBERÁ DEVOLVER A PRORRATA A "EL ASEGURADO" I..A 
TO':"ALIDAD DE LA PRIMA NO DEVENGADA. 

CLÁUSULA 26ª.  PRESCRIPCIÓN. 

TC::lAS LAS ACCIONES QUE DERIVEN DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO DE SEGURO PRESCRIBIRÁN EN DOS 
A:-los, CONTADOS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 81 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, DESDE 
LA FECHA DEL ACONTECIMIENTO QUE LES DIO ORIGEN, SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN CONSIGNADOS EN 
EL ,\RTÍCULO 82 DE LA MISMA LEY. 

LA ?RESCR T ?CTÓN 
AOUf.LI.J\S A OUE 
FINANCIEROS. 

SE 
se 

INTERRUME:'Ilvi. NO 
REFIERE LA LEY 

SÓLO POR LAS 
DE PROTECCIÓN 

CAUSAS ORDINARIAS, SINO TAM31ÉN POR 
Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS 

Ll\ PRESDITACIÓN DE LA RECLAMACIÓN ANTE LA UNIDAD ESE'ECIALIZADA DE "LA ASEGURADORA", 
t::XCl,USI\IA.MEN'l'E SUSPENDE LA PRESCRI?CIÓ N DE LAS ACCIONES RESPECTIVAS. 

CLÁUSULA 2 7 ª .  VIGENCIA. 
LA PRESENTE PÓl,IZA TIENE VIGENCIA DE LAS 00:00 (CERO) HORAS DEL DÍA 02 DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTE HASTA LAS 24:00 (VEINTICUATRO) HORAS DEL 31 DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, LA CUAL 
?ODR/, SER AMPLIADA MEDIANTE ?ETICIÓN POR ESCRITO DE "EL ASEGURADO" A "LA ASEGURADORA". 

EN CASO DE REQUERIRSE DICHA AMPLIACIÓN, ÉSTA SE REALIZARA CON fUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
EL ART1CULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 
SU ACEPTACIÓN SEM OBLIGATORIA PARA "LA ASEGURADORA", LA CUAL POR RAZONES DE EJERCICIO 
PRESUPUESTAL SERÁ PAGADA DENTRO DE LOS 120 DÍAS POSTERIORES A SU INICIO. 

CLÁUSULA 2 8 • .  AUTORIZACION PARA REPARAR O REPONER 
EN CASO DE SINIESTRO QUE AMERITP. INDEMNIZACIÓN BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, EL INSTITUTO 
NACIO}JAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS PODRt'\, CUANDO ASÍ SE JUSTIFIQUE, COMENZAR 
lNMEDlATA.1.fENTE SU RE?ARACION Y/0 REPOSICIÓN, YA SEA EN EL MISMO SITIO EN QUE SE ENCONTRABA 
O EN OTRO O BIEN PARA DESTINARLOS A OTROS USOS, EN EL ENTENDIDO QUE LA RESPONSABILIDAD DC: 
LA co:-1e.:1.flíA ESTARÁ LIMITADA AL COSTO REAL DE LA REPARACION Y/0 REPOSICIÓN, INCLUYENDO EL 
H·l?UESTO AL VALOR AGREGADO, CON MATERIALES DE LA MISMA CALIDAD, CLASE, TAMAÑO Y 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CUANDO FUE CONSTRUIDO, SIN EXCEDER EN NINGÚN CASO DEL L1MITE DE 
Ri-:SPONSA.'3 ILIDAD. 

EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS PODRÁ. SIN PREVIO AVISO, HACER EN EL 
LOCAL Ar-ECTADO, ADICIONES, ALTERACIONES Y RE?ARACIONl-.:S, TRABAJAR A CUALQUIER HORA, 
SUSPENDER LABORES, DEJAR VACÍO O DESOCUPADO CUALQUIER LOCAL, LLEVAR A EFECTO CUALQUIER 
TRl\BAJO O TEl\ER EN EXISTENCIA Y HACER USO DE TODOS AQUELLOS ARTÍCULOS, MATERIALES O A?ROVISIONN'1IENTOS Y APARATOS QUE PUEDAN NECESITARSE PARA LA NORMAL PROSECUCIÓN DE SU GIRO. 

CLAUSULA 29• . BIENES A LA INTEMPERIE ¡::s'!'A PÓLIZA SE EXTIENDE A A.11PARAR CONTRA LOS RIESGOS CUBIERTOS, A TODOS AQUELLOS BIENES QUE 
r---....._ ��fs--SIJ.. PROPIA NATURALEZA O QUE, POR NECESIDADES DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE �ADULTOS, DEBAN ESTAR O UBICARSE A LA INTEMPERIE. 

CLAUSULA 3 0 • .  CIEN METROS 
LOS BIENES ASEGURADOS QUEDAN IGUALMENTE AMPARADOS, MIENTRAS SE ENCUENTREN TEMPORALMENTE EN MANIOBRA DE CARGA Y DESCARGA SOBRE ANDENES, PLATAFORMAS, CARROS DE FERROCARRIL, CAMIONES, 
CONTENEDORES O EN CUALQUIER OTRO LUGAR DENTRO DE LOS LÍMITES DE LOS TERRENOS QUE SE ENCUENTRAN BAJO RES?ONSABILIDAD DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS O A 
UNA DISTANCIA DE HASTA 100 METROS. 

CLÁUSULA 31 ª .  PAR y .JUEGO CUALOUlER ARTÍCULOiS) QUE SEA PARTE DE UN PAR O JUEGO, AL SER DA1'1ADO CORRESPONDERA i\L 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS DETERMINAR Li\ IMPORTANCIA y ?OR LO 

::::.: :::''";:'".:'.,"""'' •• •-s••• • •=s> = '' _,,=••o ••y 
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TODA Y CADA PÉRDIDA QUE DERIVEN DE TERRE:--lOTO, ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y/O :-'.ARE!-101'0, s�: 

CONSTITUIRÁ COMO UN SOLO SINIESTRO BAJO LA PRESENTE ?ÓLIZA, SÍ OCURREN !::N UN PER:o:io 
CONSECUTIVO DE 72 HORAS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, EL PRINCIPIO DEL ?ER!ODO LE: :.l\S 
72 HORAS SERÁ DETERMINADO POR EL ASEGURADO. 

SI CUALQUIE,V. DE ESTOS PERIODOS SE EXTIENDE l".ÁS ALLÁ DEL VENCIMIENTO :JE ESTA PÓLIZA, 1.�\ 

COMPAflíA PAGARA TODAS LAS PÉRDIDAS GENERADAS cceo SI TAL PERIODO ESTUVIERA PLENN1:-::!TE 
COMPRE:NDIDO DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. DE IGUAL t>:0D0 LA COM?i\ílÍA NO s:-:R.,'\ 

RES?ONSABLE POR CUALQUIER PÉRDIDA QUE OCURRA ANTES O DESPUÉS DE QUE ESTA l?ÓLIZA :':S".'�; 
VIGENTE. 

CLÁUSULA 33" .  CONFIDENCIALIDAD Y SECRECÍA 

LA C0:.1PA&íA SE OBLIGA A GUARDAR LA MÁS ESTRICTA CON!:'IOENCIALIDAD Y SECRECÍA EN TOR�!O ;.. LA 
INFORMACIÓN QUE EL ASEGURADO PONGA A SU DISPOSICIÓN. 

LAS BRIGADAS DE BOMBEROS O PERSONAL JEL 
Y POR LOS AGENTES USADOS PAR/, EXT [NGUIR:.o, 
DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓ:-; DE 
HECHO POR EL INSTITUTO RELACIONADO CO�l LA 

CLÁUSULA. 34ª.  GASTOS DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
ESTÁN CUBIERTOS LOS GASTOS ORIGINADOS POR 
ASEGURADO, QUE AYUDEN A EXTINGUIR EL FUEGO 
INCLUYENDO EQUIPOS CONTRA INCENDIO PROPIEDAD 
LOS ADULTOS, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO GASTO 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS. 

CLAUSULA. 35ª.  PRUEBAS Y FAGO DE PÉRDIDA 
TODAS LAS RECLAMACIONES AJUSTADAS SERAN PAGADAS AL ASEGURADO A 11ÁS TARDAR TREI:-;TA Ill,-\S 
DESPUÉS DE HABER PRESENTADO LA PRUEBA DE E'ÉRDIDA y LOS DOCUMF.NTOS NECESARIOS SOLICITA.::os 
POR EL AJUSTADOR, INCLUYENDO EL AJUSTE Y EL CONVENIO DE ?tRDJDAS FIRMADO. SIN PERJUICIO DI-" 
LOS ANTICIPOS ?ACTADO EN ESTA PÓLIZA PARA CUBRIR EL COSTO DEL PROYECTO EJECUTIVO, LOS 
HONORARIOS Y COSTOS DE TRASLADOS, VIÁTICOS, HOSPEDAJES Y ALIMENTACIÓN DE LOS PER!':'"OS, 
FUNCIONARIOS Y ASESORES QUE SEAN REQUERIDOS PARA LA VALUACIÓN Y ALCANCE DE LOS DAÑOS. 

CLÁUSULA 36•. ANTICIPO DE SINIESTROS 
A SOLICITUD DEL ASEGURADO, CUALQUIER RECLAMACIÓN VERIFICADA Y DOCUMENTADA CON INfORMAC[ÓN 
OFICIAL POR CL AJUSTADOR ESTARÁ SUJETA A UN ANTICIPO, EL CUAL SERÁ ENTREGADO ;)f" :,A 
SIGUIENTE MANERA: 

CON BASE EN EL REPORTE PRELIMINAR ELABORADO POR EL AJUSTADOR, SE OTORGA.AA UN ANTiCl�':J 
EQUIVALENTE AL sos DE LA ESTIMACIÓN INICIAL DE LA PfRDIDA DE DAÑO FÍSICO DrRECTO, MISMO QüS 
SERA ENTREGADO DENTRO DE LOS 15 DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE SOLICITUD DEL ANTICIPO POR EL 
ASEGURADO. 

CLÁUSULA 37• .  CLÁUSULA DE AJUSTADORES. 
DEBIDO A LA ESPECIALIDAD QUE SE REQUIE:RE PARA DETERMINAR LAS PÉRDIDAS m: LCS B:E;;"E5 
E'ATRIMONIALES, EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS SE RESERVA �:L m:RECi-i0 
DE N0:1BRAR A LOS DESPACHOS DE AJUSTADORES QUE ATENDERÁN CADA UNO DE LOS SINIESTROS. 

LOS GASTOS Y HONORA.�IOS QUE SE ORIGINEN CON MOTIVO DEL PERITAJE, SE H,\RÁN POR CUE'.N'l'A Y 
CARGO DE LA COMPAtlÍA COMO E'ARTE DE LOS GASTOS INDEMNIZATORIOS. 

EL PROVEEDOR SERÁ EL ENCARGADO DE NOMBRAR A LOS AJUSTADORES PARA CAD/.. UtlO DE LOS 
SINIESTROS, LOS CUALES DEBERÁN DE CONTAR CON EL VISTO BUENO POR ESCRITO Dr:L rNS'l'ITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS. 

CLAUSULA. 38ª .  DISPENSA DE ACTA 
EN EL EVENTO DE QUE UNA PÉRDIDA ASEGURADA TENGA UN MONTO MENOH A $80,000.00 M . N . ,  (OCHENTA 
MIL PESOS 00/100 H.N.)  EL PROVEEDOR NO REQUERIRA PARA EL TRÁMITE DE INOEM!HZACió:: LA 
?RESENTACIÓN DE ACTA ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO O AUTORIDAD CO:-!PETEtlTE TRAM!TADA POR E;. ASEGURADO, SIN EMBARGO, DEBERÁ PRESENTAR UN ACTA ADMINISTRATIVA i:::N LA CUAL SE DE FF:Gz_ :L 
RESGUARDATARIO DEL BIEN Y DOS TESTIGOS, ACOMPA�ADO DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: :,.. FOTOGRA!:ÍAS DE LOS DAÑOS, (SIEMPRE Y CUANDO SE CUENTE CON ELLA�;¡. 

► EN CASO DE E'ÉRDIDA PARCIAL, SE ENTREGARÁ JUNTAMENTE COI� EL PRé;SUPUESTO 
DE REPARACIÓN EMITIDO POR UN TÉCNICO LA FACTURA RESPECTIVA, PARA SU REEMBOLSO O PAGO DIRECTO AL PROVEEDOR, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA REPARACIÓN SE REALIZl\Rt'Í. SIEMPRE Y CUANDO EL DANO :,:o :<.EBASE 
DEL 50% DEL VALOR DEL BIEN, EN CASO CONTRARIO SE DETERMINAR/\ PÉRDIDA 
TOTAL. '. 

'v 
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► EN CASO DE PÉRDIDA TOTAL, PARA OBTENER 
CON PRESENTAR CUALQUIERA DE LOS 
ACREDITACIÓN DE LA PROPIEDAD. 

EL RESARCIMIENTO DEL DAÑO BASTARÁ 

DOCUMENTOS SEÑALADOS PARA LA 

IV.- N0-1'.DHESION 

ESTA PÓLIZA ES UN CONTRATO DE NO ADHESIÓN; LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES AQUÍ ESTABLECIDOS 
rUERO!l FIJADOS ?OR EL INEA, ?OR LO TANTO, NO SE ENCUENTRAN EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL 
ARTiCULC 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. FORMAN PARTE DE ESTE 
CONTRATO DE SEGUROS, LA CONVOCATORIA DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO, CON BASE EN EL ARTÍCULO 45 
PENÚLTIMO PÁRRArn DE LA LEY m:: ADQUISICIONES, ARRENDl\MIENTOS y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

SE H/,Ci:: CONSTAR EXPRESAtVJENTE QUE ESTA FÓLIZA RESULTA DE LAS NEGOCIACIONES EFECTUADAS ENTRE 
"EL ASEGURADO" Y "LA ASEGURADORA" Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE 
:NSTJTUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 

V . -  CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO; 

l . -  Et� LAS PRO?UESTAS TÉCNICAS, 
CE PÓLIZA CON EL CLAUSULADO 
ESTA3LECIDAS POR i-:L INEA. 

LAS ASEGURADORAS PARTIC! PANTES DEBERAN PRESENTAR EL TEXTO 
A QUE ESTARÁN SUJETAS, PREVALECIENDO LAS CONDICIONES 

2 . -  eu CASO DE SER ADJUDICADO ENTREGARÁ. EL DÍA SiGUIENTE HÁBIL DESPUÉS DEL :"ALLO, AL 

RESPONSABLE DE SEGUROS DE Lll SUB DIRECC IÓ N DE RE:CURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, LA CARTA 

COBERTURA, CONFORME AL INICIO DE LA VIGENCIA O HASTA LA ENTREGA DE LAS PÓLIZAS, EN PAPEL 

ME!'✓.BRET.AOO DE LA INSTITUCIÓN DE SEGUROS, DONDE ESPECIFIQUE LA VIGENCIA, COBERTURA Y SU 
OBLIGACIÓN DE PRESTAR EL SERVICIO CONFORME A LO ESTIPULADO EN ESTA CONVOCATORIA. 

EL PROVEEDOR DEBERÁ PRESENTAR LOS SIGUIENTES MANIFIESTOS, 

3.  -  OU!:: ENTREGARA LAS PÓLIZAS AL RESPONSABLE DE SEGUROS DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS, DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES DESPUÉS DEL FALLO. 

4 . -  QUE REALIZARA ALTAS O 3AJAS DE BlENES O DE COBERTURAS QUE REQUIERA EL INSTITUTO, 
RES?ET!\NDO i,AS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA Y QUE EN CASO DE REEMBOLSOS SE 

HARÁN LOS AJUSTES DE B.l\.JA O DESINCORPORACIÓN. 

5 .  - CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DEBIDAMENTE FIRMADA POR ¡.;L REPRESENTANTE LEGAL EN 
JONDE El�NIFIEST!:: QUE !::N CASO DE RESULTAR ADJUDICADO ENTREGARÁ. EN UN PLAZO NO MAYOR A CINCO 

DÍAS Hf1.BILES A PARTIR DE: LA NOTIFICACIÓN DE i:-ALLO, EL DESGLOSE DE PRIMAS POR CADA RAMO 
COTIZADO, CONFORMS AL srGUIENTE CUADRO: 

' GAS'l'OS D& " • • fll,.  �, ¡:-� 'TO'l'AL""- 
COllER'l'tJRA 

-- 
.  ,. 

·""" 
:t.VoA.!-,,·· ·�.,, 

\ ( lfrECC1 ou r 
'rene BIEN TODO RIESGO 
SECCION [I. 

RES?ONSAIHLIDAD CIVIL GENERAL 
SECCION 1 Il. 
ROTURA DE CRISTALES y ANUNCIOS 
LUMINOSOS 
SECCIÓN IV. 

ROBO DE CONTENIDOS 
SECCIÓ:,S V. 
DrnC:!W Y /0 VALORES 
S1::CClÓN VI. 
!::QUIPO ELECTRÓNICO 
SECCIÓN VII. 
ROTURA DE MAQUINARIA 
SECCIÓN VIII .  

1 F.OUlPO DE CONTI-\ATISTAS 
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SECCIÓN IX. 

OBRAS DE ARTE 
SECCIÓN X. 

SEGURO DE TRANSPORTES CARGA 

. • .  

r 

"°""" 
.  

.  

•  
� .  1, 

. 
• . 

6. - QUE PROPORCIONARÁ ASIS'f::NCIA Tf:CNlCA A "EL ASEGURADO", Y EN CASO DE REQUEH ( !<.LO El, 

INSTITUTO, REALIZARA VISITAS DE INSPECCIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS, DEB:ENDC RF.:mTrn 
LOS REPORTES DE INSPECCIÓN CORRESPONDIENTES AL DEPARTAMENTO DE CONTROL PATRU-:CNIAL. 

7.  -  QUE SE COMPROMETE A ATENDER TODOS LOS SINIESTROS OCURRIDOS Y EN SU CASO A CUE<l. l � l..A 
INDEMNIZACIÓN RESPECTIVA, NO OBSTANTE, EXISTAN DOCUMWTOS EN eaccssc DE ,SMIS[Ól!, o 

ACLARACIONES Y/0 AJUSTES DERIVADOS DE LOS PROCESOS ADV.INISTRATIVOS DE COBRANZA O Fl•IJS-ÓN D:': 
"LA ASEGURADORA" Y /0 DE "EL ASEGURADO", S IEMPRJ:: Y CUANDO LA PÓLIZA NO SE r:NCUENTRE 
CANCELADA POR FALTA DE PAGO. 

8.  -  QUE PARA LA ACRE:DITACIÓN DE PROPIEDAD DE CUALQUIER MONTO, CUANDO NO EXISTl\ u. !:AC':'URA 
ORIGINAL, "LA ASEGURADORA" ACEPTA QUE SERil SUFICIENTE QUE "EL ASEGURJ\00" APORTE ALGUNO DE 
LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: PEDIDO, CONTRATO DE DONAClÓN, CONTRATO DE C0110DATO, l\CTJ'. ENTREGA 
RECEPCIÓN, VALE DE RESGUA:rno, SALIDA DE ALM,'\CÉN, OFICIO DE BTENES TRANSFERIDOS, /\CT/\ o 
CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS U OFICIO DE ENTREGA DE BIENES DECO'.�lSAt.:OS. 

PARA BI!,;NES MUEBLES DE CONSUMO NO SE SOLICITARA FACTURA, NI VALE DE RESGUARDO DEFINITIVO, 
SÓLO BASTARÁ EL KÁRDEX Y/O CONTROL DE ENTRADA Y SALIDA DE AIJviACf:N Y/0 DE RECEPCIÓN Dt:I. 
MATERIAL. 

"LA ASEGURADORA" ACEPTA QUE, ANTE LA AUSENCIA DE DOCUMENTACIÓN, ESTA SE SUSTITUIR.Í, co» UN/\ 
MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE HAYA RE/\LIZ,\JO F..:., 

TRÁMITE CORRES?ONDIENTE A NOMBRE DE "EL ASEGURADO" ANTE EL ÓRGANO MINISTERIAi, RESPECTlVO O 
ANTE OTRAS AUTORIDADES JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS. 

DE 1-:ANER/\ PARTICULAR "LA ASEGURADORA" ACEPTA QUE BASTARÁ PRESENTAR UN SOLO TANTO DE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA CERTIFICADA, CUANDO EN UN SOLO EVENTO SE ArECTEN VARIAS PÓL!z . .i;::; Y/O 
VARIAS SECCIONES DE UNA MISMA PÓLIZA. 

CUANDO EXCEPCIONALMENTE SEA JUSTH'ICADl\ LA PRETENSIÓN DE REQUERIR MÁS DOCUMf:HTOS, "LA 
ASEGURADORA" INDEMNIZARA EL 50% DE LOS GASTOS RAZONABLEMENTE INCURRIDOS PARA SU C3'1'ENC.iÓN, 
PRECISÁNDOSE QUE ALGUNOS DE LOS GASTOS EFEC'l'UADOS POR "EL ASEGURADO" PARA ATEMüER ESTA 
CIRCUNSTANCIA EXCEPCIONAL NO CUENTAN CON COMPROBANTES FISCALES. 

ASIMISt�O, "LA ASEGURADORA" CORRERA AL 100% CON LOS GASTOS EROGADOS POR LA TR,\i'1ITACTÓI� DE u¡,; 
DOCUMENTO YA ENTREGADO AL M1S1-!0. 

9 . -  QUE ENTREGARA AL AJUSTADOR NOMBRADO COPIA DE LAS PÓLIZAS CONTRATADAS Y UE LO::i ENUOSOS 
Y/0 MOVIMIENTOS QUE SE REALICEN EN EL TRANSCURSO m; SU VIGENCIA, CON EL PROPÓSITO DE QUE 
LOS TRÁMlTES DE AJUSTE E INDEMNIZACIÓN SEAN AGILES. 1 0 . -  QUE ?ARA EL CASO DE INDEMNIZACIÓN DE SINIESTROS, "LA ASEGURADORA" DEBERÁ REALIZAR LOS 
PAGOS EN L,'\ TESORERÍA DE "EL ASEGURADO", A LA CUENTA CONCENTRADORA ASHiNADA i'i\R,'\ TJ'\L EFO::CTO. 
1 1 . -  SI ?OR ALGUNA RAZÓN ,JUSTIFICADA, "EL ASEGURADO" RE:QUIERE EL "PAGO EN E:St'!::CIE" LC 
SOLICITARA CON ANTICIPACIÓN, EL CUAL DEBE REALIZARSE ce ACUERDO CON EL VALOR DE REPOSICIÓ�l 
O FACTURA, INCLUYENDO EL IMPUESTO ,\L VALOR AGREGADO Y COSTOS DE ENTREGA, PARFi. �:STOS EF�' a "EL ASEGURADO" INDICARA EL PROVEEDOR CON QUEN SE DEBERÁ ADQUIRIR EL BIEN, DE ACU.::RI ') CO:-.J EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 

✓ UNA VEZ ACE?TADA LA DETERMINACIÓN DE PtRDIDA TOTAL, "LA ASEGURADORA" PRO?CRCION/\RA !, 

"EL ASEGURADO" EL CONTRATO DE PAGO EN ESPECIE PARA APROBACIÓN DEL ÁREA JURÍDICA, Et� 
UN PLAZO NO MAYOR DE 5 DÍAS NATURALES, Y DEVOLUCIÓN A "LA ASEGURADORA". 

✓ EL AREA JURÍDICA DE "EL ASEGURADO" OTORGARA su Vo. Bo. u OBSERVACIONES. / 
✓ EL DEPARTAMENTO DE CCNTROL ?ATRIMONIAL DEVOLVERÁ EL CONVENIO AL A,rus·o;;DoR DE 

SINIESTROS JUNTAMENTE CON LA COTIZACIÓN Y FACTURA DE LOS BIENES QUE SE PEP(\_�DRÁN Eé: 
ESPECIE. 
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✓ "LA ASEGURADORA" RECIBIRÁ LA FACTURA CORRE:SPONDIENTE PARA SU REVISIÓN Y EN UN PERÍODO 
MAxrno DE 5 DÍAS NATURALES EXPEDIRÁ EL CHEQUE CORRESPONDIENTE PARA QUE EL PROVEEDOR 
!-.:NTREGUE LOS BIENES EN EL ALMACÉN. "EL ASEGURADO" CUBRIRA EL DEDUCIBLE POSTERIORMENTE 
A LA ENTREGA DE LOS BIENES EN EL ALMACÉN. 

✓ S1 "LA ASEGUR7ü)ORA" RETRASARE EL PROCEDIMIENTO ANTES DESCRITO, CUBRIRÁ LA 
PENALIZACIÓN CORRESPONDIENTE, MÁS LOS INCREMENTOS EN COSTOS DERIVADOS DE AVANCES 
TF.CNOLÓGICOS SI LOS HUBIERE. 

12.  -  QUE SE COMPROMETE A CUBRIR LOS GASTOS EROGADOS POR LOS REPRESENTANn:s DE "EL 
ASEGURADO", INCLUYENDO LOS HONORARIOS DE ?ERJTOS EXTERNOS, PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS 
PÉRDIDAS ccao RESULTADO DE UN SINIESTRO CUBIERTO EN LA PÓLIZA, HAS'rA UN MONTO EQUIVALENTE 
.f,L 8?< DE LA PÉRDjDA INDEMNIZASLE. 

1 3 . -  LA COMPAÑÍA DE SEGUROS ENTREGARÁ EN SU PROPUESTA TÉCNICA, UN ESCRITO, BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, DE QUE UNA VEZ ADJUDICADO, NO PODRÁ CANCELAR POR NINGÚN MOTIVO LOS SEGUROS, 
NI ALGUNA DE sus PÓLIZAS y NI ALGUNO DE sus t:NDOSOS, A MENOS QUE SEA EXPRESAMENTE 
SOLICITADO POR EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, O SOLO ?OR LA FALTA 
DE PAGO m: ALGUNA DE LAS PÓLIZAS SE PODRÁ CANCELAR. 

VI.- DEFINICIONES/ GLOSARIO: 

ASAL'TO 
ACTO COMETIDO DENTRO O FUERA DEL EDIFICIO ?OR CUALQUIER PERSONA O PERSONAS CON OBJETO DE 
APODERARSE DE LOS BIENES, HACIENDO USO DE LA FUERZA O DE VIOLENCIA, SEA �ORAL O FÍSICA, 
SOBRE LAS PERSONAS. 

ASEGURADO 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

ASEGURADOR 
RESPONSABLE DE PROVF.ER EL SO:RVICIO EN LOS TÉ:IUHNOS SENALADOS EN LA PÓLIZA. 

BAJADA DE AGUA 
SE ENTIENDE POR BAJADA DE AGUA PLUVIAL, AL CONDUCTO INSTALADO DE LA AZOTEA ,'\L NIVEL DEL 
?[SO Y �UE SIRVE PARA DESALOJAR EL AGUA PLUVIAL DE LA AZOTEA Y/O ENTREPISOS. 

BENEFICIARIO 
PERSONA A QUIEN EL ASEGURADO RECONOCE EL DERECHO DE PERCIBIR EN LA CUANTÍA QUE CORRESPONDA 
LA INDEMIH ?.ACIÓH DERIVADA DE ESTA PÓLIZA. 

CIMIENTOS 
SE CONSIDERAN AQUELLAS PARTES DEL EDIFICIO QUE SE ENCUENTRAN COME'LETAMENTE BAJO EL NIVEL DE 
LA PARTE DEL EDIFICIO A LA QUE SE TIENE ACCESO. ESTOS CIMIENTOS PUEDEN ESTAR CONSTRUIDOS DE 1-'.AMPOSTC:RÍA, DE CONCRE'l'0 ARMADO, DE PILAS O PILOTES DE: MADERA, DE ACERO O CONCRETO, LOS 
CUALES SE ENCARGAN DE TRANSMITIR EL PESO DEL EDIFICIO AL SUBSUELO. 

COASEGURO 
SE ENTH;NDE COMO COASEGURO, EL PORCENTAJE DE LA PÉRDIDA O DAl"!O QUE EL ASEGURADO SOPORTA POR 
SU PROPIA CUENTA AL OCURRIR UN SINIESTRO DEBIDO A UN RIESGO AMPARA.DO E'OR LA PÓLIZA. EL 

� �SEGUR� SE INDI�A EN LAS COBERTURAS CORRESPONDIENTES. 

�OMBUSTION ESPONTANEA 
�:s AQUELLA QUE: NO SE ORIGINA POR LA INTERVENCIÓN DE UN FOCO CALORÍFICO EXTERNO QUE LO lNlCIE, SlNO POR PiWCESOS DE OXIDACIÓN DE ORDEN QUÍMICO Y BIOQUÍMICO PRODUCIÉNDOSE RESIDUOS 
SÓLIDOS CAR�ONOSOS Y QUE PUEDEN OCASIONAR FUEGO CUANDO HAY SUFICIENTE PROVISIÓN DE OXÍGENO. 

CONTENIDOS MA0UlNAR1A Y EQUIPO, BIENES MUEBLES DE CUALQUIER TIPO, MATERIAS PRIMAS, MOBILIARIO, ÚTILES 
Y DEMÁS EQUIPO PROPIO Y NECESARIO, ASÍ COMO OBJETOS DE CUALQUIER TIPO Y CARACTERÍSTICA, 
UBlCADOS EN EL INTERIOR DE LOS INMUEBLES O EN LOS PREDIOS DEL ASEGURADO. SE CONSIDERAN 
CONTEMIDOS LOS BIENES PROPIEDAD DE TERCEROS QUE MEDIANTE CONTRATO Y/0 ACUERDO POR E C�ITO 
SE EllCUENTREN BAJO LA RESPONSAl3IL1DAD DEL ASEGURADO, SIEMPRE QUE ESTtN UBICADOS D 'TRO ,DE 
LOS PREDIOS ASEGURADOS Y EXISTA UN INTERÉS ASEGURABLE POR EL ASEGURADO. 

DEDUCIBLE 
.J 
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ES LA CANTIDAD QUE QUWA A CARGO DEL l\SEGURADO EN LAS PÉRD1 DAS O DANOS OIUGWADOS ?OR CADA 
SINIESTRO OCURRIDO, 

DEPÓSITOS O CORRIENTES DE AGUA 

NATURALES. SE CONSIDERAN COMO CORRIENTES NATUil.ALES AQUELLAS QUE PROVIENEN DE AFLUEl;TES SE 
RÍOS, MANANTIALES, RIACHUELOS O ARROYOS, ASÍ COMO DEPÓSITOS NATURALES DE AGUA CONTFNICi, W 

LAGOS Y LAGUNAS. 
ARTIFICIALES. SE CONSIDERi\.t"l" COMO DEPÓSITOS ARTIFICIALES DE AGUA A LAS lNSTA:..ACiCNES 
CONTENEDORAS, TALES COMO VASOS, PRl::SAS, REPRESAS, EMBALSES, POZOS Y LAGOS ARTIF[ClALES '::' 
COMO CORRIENTES ARTIFICIALES A LAS PROVé:NIENTES DE CANALES ABIERTOS, DE RÍOS Y Vl-:RTSDE?..OS 
ARTIFICIALES A CIELO ABIERTO, EXCLUYENDO ALCANTARILLAS, DESAGÜES O ACUEDUCTOS SUBTEHRÁ;\E0,3 
O ENTUBADOS. 

DEPÓSITOS O CORRIENTES NATURALES DE AGUA: 
LOS QUE PROVIENEN DE ,WLUENTES, RÍOS, MANANTIALES, :nACHU�LOS O ARROYOS, AGUAS CONTEIHDAS 
EN LAGOS O LAGUNAS. 

DEPRECIACIÓN FÍSICA 
REDUCCIÓN DEL VALOR DE UN BIEN POR EFECTOS DEL TIEMPO, DESGASTE O USO. 

DINERO Y VALORES 
DINERO EN EFECTIVO, EN METÁLICO O BILLETES DE BANCO, VALORtS Y OTROS DOCUME:N'l'OS NEGOCIAi3LZ.S 
Y NO NEGOCIABLES, QUE SEAN PROPIEDAD DEL ASEGURADO O QUE ESTBN BAJO SU CUSTODIA. 

DOLO O MALA FE 

ACCIONES U OMISIONES QUE UNA E'ERSONA EMPLEA PARA rnDUCIR A OTRA EK UN ERROR. 
FRAUDULENTA O ENGAf:lOSA DE UNA PARTE RESPECTO DE LA OTRA, EN RELACIÓN COt�TRACTUAL, 
EN LA FASE PREPARATORIA DEL CONVENIO O DURANTE SU VIGENCIA ': CUMPLIMIENTO. 

CONDUC1 r, 

31EN S!."'A 

EQUIPO ELECTRÓNICO 
EQUIPOS PROPIOS Y NECESARIOS AL GIRO DEL 
BASE OF. CIRCUITOS O MICROCIRCUITOS Y 

CORRIENTES DE BAJO VOLTAJE. 

NEGOCIO ASEGURADO, OUE SE 

QUE, EN GENERAL, PAílA 
E:NCU2NTREII CONS'�RUIDOS ,, 

SU OPERACIÓN REOUERP,'.! 

ESTRUCTURA 
ES EL SISTEl1A QUE COMPRENDE TODOS LOS ELEI-IENTOS QUE fUERON DISEÑADOS PARA SOPORTA!-\ U\S 

CARGAS PERMANENTES, VARIABLES O ACCIDENTALES, A Lf,S QUE SERA SOMETIDO UN EDIFICIO DU!<..At�:E 
SU VIDA ÚTIL. ESTOS ELEMENTOS PUEDEN SER: COLUMNAS, TRABES O VIGAS, LOSAS O SISTE�!AS DI,. 

PISO, MUROS DE CONCRETO, CONTRAVENTEOS DE ACERO O CONCRETO, MUROS DE CARGA DE Ml,Ml'OSTERiA. 
(NO SE CONSIOSRAN ESTRUCTURA LOS MUROS DE MAMl?OSTER[A QUE TIENEN UNA FUNCIÓ!� SOLAMENTE 
DIVISORIA) .  

EXPLOSIÓN FÍSICA 
ES EL DESGA.�RE O ROMPIMIENTO INSTANTA.�EO Y FORZADO DE UN OBJETO, DURANTE: 1-.:!... SERVICIO, 
ORIGINADOS POR LA TENDENCIA EXPANSIVA DE GASES, VAPORES, AIRE Y LÍQUIDOS CONTENIDOS El\ EL, 
LLEVANDO CONSIGO 'EL DESPLAZAMIENTO LOCAL DE LA ESTRUCTURA DEL OBJETO O PARTE DEL MISMO, ': A 
LA VEZ, EL EQUILIBRIO SÚBITO DE LAS PRESIONES INTERNA': EXTERNA. 

FRANQUICIA 
CANTIDAD QUE EL ASEGURADO SOPORTA POR su PROPIA CUENTA AL OCURRIR EL SINIESTRO. s r E:. IMPORTE DEL SINIESTRO ES SUPERIOR A DICHA CANTIDAD, LA COME'A."IÍA DE sr:GUROS INDEi:t:I?.ARÁ LA 
TOTALIDAD DE LA PtRDIDA O HASTA EL LÍ:v!ITE EST,'\BLECIOO !?ARA LA COBERTURA. 

GASTOS EXTRAORDINARIOS 
LOS GASTOS QUE PERMITAN AL ASEGURADO REANUDAR INMEDIATAMENTE LAS OPERACIONES, POR EJ� .. F' O, 
RENTANDO EQUIPOS SUSTITUTOS A LOS EQUIPOS DAílADOS. 
GASTOS EXTRAS 
SIGNIFICMl LA DIFERENCIA ENTRE EL COSTO TOTAL EN QUI::: INCURRA "EL ASEGURADO" !?ARA l•:AN-:::'¡.;[.JE:' 
EN OPERACIÓN SU NEGOCIO, MENOS EL COSTO TOTAL i::N QUE NORMALMENTE SE HUBIERA INCURRIDO PARA 
OPERAR EL NEGOCIO DURANTE EL MISMO PERÍODO, SI EL SINIESTRO NO HUBIERA OCURRTCO. ESTOS 
GASTOS EXTRAS INCLUIRÁN EN CADA CASO AQUELLOS QUE EROGUEN POR CONCEPTO DE LA OBTl-�NCIÓ�! C 
USO DE LOS BIENES O INSTALACIONES DE OTRAS EMPRESAS U OTROS GASTOS DE E:-tERGENCIA. / 

/ 

HURTO 
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DESA!?A;l,lCIÓN MISTERIOSA DE UN CONTENIDO QUE NO DEJE RASGOS DE VIOLF:NClA YA SEA FÍSICA O 
!'10:1..AL. 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
INSTITUTO NilCIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

INDEMNIZACIÓN 
:M?ORTE A QUE E:STÁ OBLIGADA A PAGAR CONTRACTUALMENTE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS EN CASO DE 
PRODUCBSE UN SINIESTRO Y SIEMPRE DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES DE LA PÓLIZA. EN NINGÚN 
CASO LA. INDEMNIZACIÓN SERÁ SUPERIOR A LA SUMA ASEGURADA O AL VALOR DE REPOSICIÓN DEL BIEN 
DAl)ADO. 

INMUEBLE 
CONJUNTO Dr. CONSTRUCCIONES MATERIALES PRINCIPALES Y 
(AGUA, GAS, ELr.:CTRICIDAD, REFRIGERACIÓN Y OTRAS 

ASEGURADO REALIZA SUS ACTIVIDADES. 

ACCESORIAS CON SUS INSTALACIONES FIJAS 
PROPIAS DEL EDIFICIO), EN DONDE EL 

SE CONSIDERAN PARTE DE LOS INMUEBLES LOS FALSOS TECHOS, LAS ALFOi'iBRAS FIJAS, TAPICES Y 
ViADERAS ADHERIDAS AL SUELO, PAREDES O TECHOS, ASÍ COMO LAS BARDAS Y MUROS INDEPENDIENTE:$ 
DEL EDIFICIO Y CONSTRUCCIONES ADICIONALES EN EL MISMO PREDIO Y TODAS LAS INVERSIONES EN EL 
MISViO Q:JE SIGNIFIQUEN UNA MODIFICACIÓN A LOS TERRENOS. 

INTERES ASEGURABLE 
ES ::L INTERÉS ECONÓ:"11CO QUE EL ASEGURADO TIENE SOBRE BIENES EN LOS QUE SEA RESPONSABLE, YA 
SEA PORQUE SEAN DE SU PROPIEDAD Y/0 SE ENCUENTREN BAJO SU CUSTODIA. 

INUNDACIÓN 
El, CUBRIMIENTO TE!-:PORAL ACCIDENTAL DEL SUELO POR AGUA, A CONSECUENCIA DE DESVIACIÓN, 
DESBORDAMIENTO O ROTURA DE LOS MUROS DE CONTENCIÓN DE RÍOS, CANALES, LAGOS, PRESAS, 
f.STANQUES Y DEMÁS DEPÓSITOS O CORRIENTES DE AGUA A CIELO ABIERTO, NATURALES O ARTIFICIALES. 
O LA INUSUAL Y RÁPIDA ACUMULACIÓN O DESPLAZAMTWTO DE AGUA ORIGINADOS POR LLUVIAS 
EXTRAORDINARIAS. 

JUEGO 

CONJUNTO DE COSAS O PIEZAS QUE SE EMPLEAN JUNTAS Y QUE SON DE IGUAL O SIMILAR CLASE, TAMAÑO 
O CALIDAD. 

L . U . C .  
Li:"!ITE ÚNICO Y COMBINADO 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD 
ES LA RESPONSABlLrDAD MÁXIMA DE LA COMPAÑfA DE SEGUROS TAL Y COMO SE INDIQUE; POR EVENTO, 
POH UBICACIÓN Y/0 EN :C.:L i\GRE.GADO ANUAi •. EN DONDE NO SE INDIQUE. LO CONTRARIO E.STE LÍMITE. ES 
IGUAi, A LA SUMA ,-..SEGURA DA. 

MAQUINARIA Y EQUIPO 
EAQUINARIA Y :'.QUIPO SUJE1'0S A UN ACCIONAMIENTO MECÁNICO O ELÉCTRICO, O DE AMBOS, 

�Ovz--..aE E�CUENTREN DEBIDJ\."!ENTE INSTALADOS 
�Rfs ASEGURABLE EL ASEGURADO 

Y OPERE.N NOR�1ALMENTE EN LOS PREDIOS DONDE TENGA UN 

MEJORAS Y ADAPTACIONES 
SON AQUELLl\S QUE SE AGREGAN A UN INMUEBLE, 
ASEGURARSE SEPAR/\Dl\MENTE O BIEN coao PARTE DEL 

QUE NO SON 
CONTENIDO 

PARTES ESENCIALES Y QUE PUEDEN 

MOBILIARIO 
MUEBLES, UTILES, ENSERES INCLUYENDO APARADORES, t�OSTRADORES, ANAQUELES, ESTANTERÍAS Y 
EQUIPO EM GENERAL. 

NATURALEZA PERECEDERA DE LOS BIENES O VICIO PROPIO 
SE ENT1ENDJ:: COii,O LA DESCOMPOSICIÓN, DESTRUCCIÓN O ALTERACIÓN DE LA ESTRUCTURA c_p,ULAR Y 
Q:JÍMICA ORIGINALES, CAUSADA POR FENÓMENOS QUÍMICOS Y BIOQUÍMICOS INTRÍNSECOS, LOS UALJ?.S NO 
DEJAN flUELLAS VE RESIDUOS CARBONOSOS O CENIZAS. \ 

NIVEL 
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ESPACIO U'I'ILITARIO COMPRENDIDO ENTRE DOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS (i?ISO Y TECHO), C0:-1 ;rnA 
ALTURA MÍNIMA DE 1 . 5 0  METROS. 

NORMAL 

LA CONDICIÓN QUE HUBIERA EXISTIDO DE NO HABER OCURRIDO LA PÉRDIDA O DAÑO. 

OPERACIONES NORMALES 

SON LAS CONDICIONES DE OPERACIÓN QUE HUBIERAN EXISTIDO DE NO HABER OCURRIDO EL SIN!t:STHO 

PARTES DESGASTABLES 

CONJUNTO DE DOS COSAS O PIEZAS IGUALES. SON LOS COMPONENTES DE Ut1 EQUIE'O O �lAQUTNARlA ous 

SUFREN EL DESGASTE POR LA FRICCIÓN O USO DE LOS EQUIPOS COMO; BANDAS DE 'l'H.ANSMlSlÓN J::: 
TODAS CLASES, CADENAS Y CABLES DE ACERO, BANDAS DE TRANSPORTADORES, ETC. 

PERÍODO DE GRACIA 

LAPSO DE 120 DÍAS NATURALES QUE TIENE EL CONTRATANTE PARA LIQUIDAR EL TOTAL DE LA 1-'iUMi\ O 
CADA UNA DE LAS PARCIALIDADES PACTADAS EN EL INSTRUMENTO JURÍDICO l\ PARTIR DJ;;L VE!�CIM:E'.I\TO 
DE CADA PARCIALIDAD. DURANTE ESTE PERÍODO EL ASE:GURADO GOZARÁ DE: L/1. COBERTOR/, DE su PÓLií'A. 

PERÍODO DE RESTAURACIÓN O RECONSTRUCCIÓN 
LAPSO QUE SE INICIA EN Ll\ FECHA DEL DAÑO O DESTRUCCIÓN DE LOS BIENES ASEGURAC03 '! Q:.W. 
CONCLUYE AL 8STABLECERSE LAS CONDICIONES QUE EXISTÍAN ANTES DE HABER OCURRIDO EL SJIJIESTRO. 
ESTE PERÍODO NO QUEDA LIMITADO POR Lll. fECHA DE VENCIMIENTO DE Lll. PÓLIZA. 

PERÍODO DE RESTAURACIÓN 
EL LAPSO QUE COMIENZA EN LA FECHA DEL DAJ\10 O DESTRUCCIÓN Y CONCLUYl:'. AL ESTABLECERSE LAS 
CONDICIONES QUE EXISTÍAN ANTES DE HABER OCURRIDO EL SINIESTRO. ESTE LAPSO NO QUEDA LIMITADO 
POR LA fECHA DE VENCIMIENTO DE LA PÓLIZA, SIN EMBARGO, LA RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR SE 
LIMITA A UN PLAZO MÁXIMO DE SEIS MESES. 

PÓLIZA 
ES EL INSTRUMENTO JURÍDICO QUE CONTif.NE LA IDENTif!Ci\CIÓN DE LAS PARTI-.S, ¡¡¡;_;:_. INTE:R:!:S 
ASEGURABLE Y LAS CONDICIONES QUE IDENTIFICAN AL RIESGO, ASÍ COMO LOS TÉRMINOS A :..OS QUE 
CADA UNA DE LAS PARTES SE OBLIGA. l.A INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR ESCRITO AL PROVEEDOR DF. 
MANERA :'EHACIENTE FORMARÁ PARTE DEL INSTRUMENTO JURÍDICO DEL SEGURO. 

PROVEEDOR 
PERSONA CON LA CUAL SE CELEBRE EL INSTRUMENTO JURÍDICO DEL SERVICIO 

PRIMA 

ES EL !.'RECIO D!::L SE.GURO INCLUYE LOS CONCEPTOS ACORDADOS CON EL ASEGURADO Y LOS 1 �!PUE;:i70S 
QUE MARQUE LA LEY. 

UMA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

REANUDACIÓN DE OPERACIONES 

FECHA EN LA CUAL EL NEGOCIO ASEGURADO ALCANZA EL MISMO ESTADO DE OPERACIÓN ;.:¡¡ Q;;;� s:,: 
ENCONTRABA INMEDIATAMENTE AN'fES DEL SINIESTRO. 

RECIPIENTES A PRESIÓN 

UN RECIPIENTE CERRADO EN EL CUAL SE CALIENTA O SE CONVIERTE EL AGUA U OTRO LiQUIDO EN VAPOR 
POR MEDIO DE CALOR GENERADO POR CUALQUIER COMBUSTIBLE O POR ELE:CTRlClüA[L ESTE COV.PREtJDE 
CUALQUIER EQUIPO AUXILIAR DE LAS CALDERAS O RECIPIENTES, QUE SE ENCUENTR�!I EN SU 
ESTRUCTURA, INCLUYENDO LOS CONDUCTOS DE GASES HASTA su DESCARGA EN LA C!-!IMi:':NEA ¡:; me�· 
LA TUBERÍA DE ALIMENTACIÓN ENTRE LAS BOMBAS, LOS INYECTORES, LAS CALDERAS '! RECIPIE� ES, A 
TODA LA TUBERÍA DE SALIDA DE VAPOR, HASTA LA VÁLVULA MÁS CERCANA, INCLUYENDO L;\ V.ISMA. 
REESTRUCTURACIÓN ACCIONES y OBRAS QUE DEBERÁN LLEVARSE A CABO EN EL SISTEMA ESTRUCTURAL y t:N LOS EL�Mt!s:os DE SOPORTE CUANDO ÉSTOS SUFRAN UN DAi:io, CON EL i.'ROPÓSITO DE QUE CONSERVEN LA. t'.STA31LIOAC. 
LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DEBE INCLUIR UN DICTAME:N Y UN PROYE:CTO ESTRUCTUR.t"IL q,ABORADO 
POR UN ESPECIALISTA CALIFICADO Y AVALADO POR EL INSTITUTO NACIONAL !:'ARA LA EDUCACIÓÑ UE:. LOS 
ADULTOS. \., 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS ' 
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ES EL lJESMQ;n•AJE, DEMOLICIÓN, LIMPIEZA, 
LU;VARSE A CABO PARA QUE LOS 3IENES 

REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN. 

ACARREO Y OTRAS ACCIONES NECESARIAS QUE TENGAN QUE 
DAÑADOS QUEDEN EN CONDICIONES DE RESTAURAClÓN, 

RESTAURACIÓN 

ACCIONES Y TRABAJOS ORIENTADOS A REINTEGRAR A LOS BIENES AFECTADOS LA FORMA, CUALIDADES, 
CAR/\.CTE?.ÍSTICAS :iISTÓRICAS Y CULTURALES ORIGJNALES. ESTOS TRABAJOS SE REALIZAN CON BASE EM 
u» ?ROYECTO DE INTERVENCIÓN, SE FUNDAMENTAN EN LJ\S FUENTES DOCUMENTALES CONTENIDAS SN 
i\RCHIVOS, PLANOTECAS, OIAPOTECAS, fOTOTECAS, HEMEROTECAS Y BIBLIOGRAFÍA ESPECIALIZADA; ASÍ 
coac �:N LA INVESTIGACIÓN y ANALISIS DEL BIEN o SITIO AFECTADO. su REALIZACIÓN DEBE SER 
PLANEADA Y DIRIGIDA POR ESPECIALISTAS DEL INSTITUTO NACIONAL ?ARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
scur.ros o AVALADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL PARA Ll\ EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, CON EL APOYO 
DE UN ecui so MULTIDISCIPLINARIO ELEGIDO Y SUPERVISADO POR EL INSTITUTO NACICNAL PARA LA 
E:DUCJ\ClÓN DE LOS ADULTOS. 

ROBO CON VIOLENCIA 
ACTO EN EL CUAL PERSONAS AJENAS AL ASEGURADO SE APODERAN DE BIENES PROPIEDAD DEL ASEGURADO, 
CUANDO 1::LLAS INGRESAN A LOS PREDIOS ASEGURADOS O A HABITACIONES EN EL INTERIOR DE LOS 
MISMOS HACIENDO USO DE VIOLENCIA DEL EXTERIOR AL INTERIOR, DE.JANDO HUELLAS VISIBLES DE TAL 
'JIOLENCll\. 

SALVAMENTO 

CONJUNTO DE BIENES ASEGURADOS RESCATADOS DURANTE O POSTERIORMENTE A LA OCURRENCIA DE UN 
S:i.NIES7RO. 

SEGURO A PRIMER RIESGO 

EL SEGURO A PRIMER RESGO SE DEE'INE C0:-10 UNA FORMA DE ASEGURAMIENTO DONDE UNA PÉRDIDA O 
DA�O A CONSECUENCIA DE UN RIESGO AMPARADO í:'OR EL Sl::GURO SE INDEMNIZA Et. SU TOTALIDAD, CON 
HASTJI,. EL LÍMITE Mt\xIMO DE RESP0NSB1LlDAD CONTRATADO, SIN QUE MEDIE l,A DISMINUCIÓN POR 
coucer-ro DE ?RO?ORCIÓN INDEMNIZABLE. 

SEGURO A VALOR DE REPOSICIÓN 
LA ?ÉRDlDA A INDEMNIZAR SE DEFINIRÁ COMO LA SUMA QUE EXIGIRÍA EN EL MOMENTO DEI. SIHIESTRO 
LA CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN, ADQUISICIÓN O INSTALACIÓN EN SU CASO, DE BIENES YiUEBLES O 
INMUEBLES POR CTRCS DE IGUAL CLASE, CALIDAD, TAMAfl°O O CAPACIDAD QUE. LOS ASEGURADOS, SIN 
CONSIDERAR REDUCCIÓN ALGUNA POR DEPRECIACIÓN FÍSICA POR USO, PERO INCLUYENDO EL COSTO DE 
FLETES, GASTOS DE MONTAJE O INSTALACIÓN Y DERECHOS ADUANALES SI LOS HUBIERA, EN TODOS LOS 
CASOS DEBERÁ COt�SIDERAR EL I . V . A .  YA QUE EL INSTITUTO ES EL CONSUMIDOR FINAL. EN CASO DE 
S!NIESTRO AMPARADO BAJO ESTA PÓLIZA, LA INUEMNIZACIÓN A LA QUE EL INSTITUTO NACIONAL PARA 
LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS TENGA DERECHO, DEBERÁ LIQUIDAP-.SE EN LA MONEDA EN QUE SE ESTÉ 
RECLf,MANDO. 

SINIESTRO 
OCUF.REt-:CIA O REALIZACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS RIESGOS CUBIERTOS POR LA PÓLIZA. EVE:NTO CUYA 
Rl::.ALlZAClÓN PRODUZCA PÉRDIDAS O DAÑOS A LOS BIENES ASEGURADOS, Y QUE DÉ ORIGEN A UNA 
lKDEMNTZACIÓN POR PARTE DE LA COMl:'AÑÍA DE SEGUROS EN LOS Ti::RMINOS DE LA PÓLIZA. 

SOTECHADOS 
� � ENTIENDE POR SOTECHADO, 
__.)l-.-'-"'DOS. 

SUMA ASEGURADA 

CANTIDAD ESTABLECIDA POR EL ASEGURADO QUE REPRESENTA LA BASE PARA EL COBRO DE. ?RIMAS. NO ES 
PRUEBA DE LA EXISTENCJA NI DEL VALOR DE LOS BIENl::S. 

UMA: UNIDAD m: MEDIDA Y AC'I'UALIZACIÓN. 

VALOR ASEGURABLE 
ES EL VAI.OR HEAL QUE RE?RESENTA LA COSA AS::GURADA INCLUYENDO EL CASO DE QUE ÉSTA SÓLO 
?.EPRESENTE UN DA?)O, EN CUALQUIER CASO, SE INDEMNIZARÁ EL VALOR DE REPOSICIÓN Y CUANDO ASÍ 
SE IKDIQUE, EL VALOR REAL DE LOS BIENES EN LA fECHA DE CONTRATACIÓN DE L.A PÓLIZA. 
REPRESENTA EL VALOR A INDEMNIZAR POR LA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y SERA CALCULADO CON:ORME A LAS 
'I'É.C!HCAS GENERALl�ENTE ACE:E'TAOAS EN LAS DIFERENTES PROFESIONES ENCARGADAS RMlNAH 
l::STOS VALORES, TOMANDO EM CUENTA EN SU CASO EL VALOR DEL BEN EN ERCADOS 
ESPF.C[ALlZADOS COMO ES EL CASO DE LAS OBRAS DE ARTE. 

TODA CONSTRUCCIÓN QUE CARl::ZCA DE MUROS EN OOS O MÁS DE SUS 
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ZONA INUNDADA O AFECTADA 

AQUELLA AREA CUBIERTA TEMPORALMENTE POR AGUJ\ Y /O AFECTADA, POR AVEN l DA O D:'.:S?LAZAMtEIHO 
INUSUAL DEL P.GUA, ORIGINADA POR LLUVIAS EXTRAORDINARIAS. 

LUGAR DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS: 

AV. E"RANCISCO 11Á.RQUEZ !"<O. 160, lER. PISO, COL. CONDESA, CUAUHTÉMOC, C . P .  06l•i0, CIUDAD ::JF. 
MÉXICO. 

ADMINISTRADOR DEL SERVICIO: 

EL ADMINISTRAD OR DEL PEDIDO SERÁ EL TITULAR DE LA SU3DIRECCIÓt,.: DI:: RECURSOS W>rER:;,u:s '{ 
SERVICIO, QUIEN SERÁ EL RESPONSABLE DE INTERACTUAR CON EL SUPERVISOR PARA UAR SEGU IM íENTO y 

VERH'ICAR QUE EL SERVICIO CUENTE CON LAS ESPECIFICACIONES y ACTIVIDAD!::S SOLICITADAS. 

SUFERVISOR DEL SERVICIO: 

EL SUPERVISOR DEL PEDIDO SERA EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL P/\TRI:-IONIAL, RSSPm:s,\BLE 
DE INTERAC'l'UAR CON EL AD:,jINISTRADOR Y EL PROVEEDOR PARA DAR SEGUD-lIENTO Y VERIFICAR Q:.J2 E:., 
SERVICIO SE CUMPLA CON LA.S ESPECIFICACIONES, ACTIVIDADES Y ENTREGAS PUNTUALES JE MNER,\. 

MENSUAL. 

NOTAS: 

MECANISMOS DE SUPERVISIÓN; 

✓ EN CASO DE PRESENTARSE UN SIN1ESTRO, EL "INEA" A TRAVÉS UEL i\D�ílNISTR,'\DOR Y CEI. 
SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO JURÍDICO VIGILARA Y VERIFICARÁ QUE LOS SERVIC'IOS SEAN 
PROPORCIONADOS POR EL PROVEEDOR DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL PRESEt<'l'E ANEXC 
TÉCNICO. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA 

✓ ARTÍCULO 54 BIS. DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DF:L SF:CTOR 
PÚBLICO. LA DEPENDE:NCIA O WTIDAD PODRA DAR POR TERMINADO ANTIC1 PADf,ME�TE LOS 
CONTRATOS CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENF.RAL, O BIEN, CUANDO POR CNJS,'\S 
JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALME:�TE 
CONTRATADOS, Y SE DEMUE.:STRE QUE DE CONTINUAR CON EL CU:1PLIMIENTO DE LAS OBLlGACIO!lSS 
PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN D�O O PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETER:-! rNE L;.. :illiLJ DAV 
DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUC1fr, ()¡.; UNA 
INCONFORMIDAD o INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARÍA nr: LP.. FUNC LÓN 
PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS LA DEPENDENClA O ENTIDAD REEMBOLSARA AL ?ROVEEDOR LOS 
GASTOS !JO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONAB:.ES, 
ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL COI-ITRAT:J 
CORRESPONDIENTE. 

✓ ARTÍCULO 1 0 2 . -  DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENOJ\MICNTOS Y sxsvrcros 
DSL SECTOR PÚBLICO. LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS CONTRATOS Y LA SUSP!-.NS IÓN 01:: LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 54 BIS Y 55 BIS, PRI>iER PARRAFO, m: LA LEY, RESPECTIVAMENTE, SE SUSTENTARAN MEDIANTE DICTAMr:N OUF. :'R�:CJSF LAS RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DEN ORIGEN A LAS MISMAS. EN LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS CONTRATOS Y DE SUS?ENS [ÓH DC LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL SUPUESTO SE�AlJ\DO EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 55 
BIS DE LA LEY, PARA EL !?AGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES SE REQUERIRÁ LA SCLICITUD 
PREVIA DEL PROVEEDOR Y DICHO PAGO SERA PROCE:DENTE CUANDO LOS MENCIONADOS GASTOS SEAN 
RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIR�:CTfü"lENTI:.. COI\ EL 
CONTRATO, LIMITÁNDOSE, SEGÚN CORRESPONDA, A LOS SIGUIENTES CONCl::?'i'OS: � 
I .  EN EL C/\SO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEi.. CONTRATO: A) LOS GASTOS NO AMORTIZADOS POR CONCEPTO DE: , 
:r. OFICINAS, ALHACEm:s o BODEGAS QUE HUBIERE RENTADO t.:L PROVEEDOR, CON EL OBJETO 
DE ATENDER DIRECTAMENTE LAS NECESIDADES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O LA 1'.IJTRFGA DE 
LOS BIENES, Y 

II. J..A INSTALACIÓN Y RETIRO DE EQUIPO DESTINADOS DIRECTN1ENTE A LP, PRESTACIÓ!l DEL 
SERVICIO O ENTREGA DE LOS BIENES; 
B) EL IMPORTE DE LOS MATERIALES y EQUIPOS DE INSTJ\LACIÓN PE:l.MANENTE noour=u nos 
POR EL PROVEEDOR PARA EL CUM!?LIMIENTO DEL CONTRATO, QUE NO PUE.:DAN SER UTILIZADOS ?OR 
EL MISMO PARA OTROS FINES, Y 



e::: 1-1 LJ 1 e E3 

C) LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL PROVEEDOR POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DEL 
l.'ERSOtlAL T�CNICO Y ADMINISTRATIVO DIRECTAMENTE ADSCRITO A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
O ENTREGA DE LOS BJENES, SIEMPRE Y CUANDO HAYAN SIDO CONTRATADOS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO Y LA LIQUIDACIÓN SE LLEVE A CABO ANTE AUTORIDAD COMPETENTE, Y 
II. EN EL CASO DE SUSPENSIÓN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

A) EL TREINTA POR CIENTO DE LAS RENTAS DEL EQUIPO INACTIVO O, SI RESULTA MÁS 
Bl'I.RATO, LOS FLETES DO:L RETIRO Y REGRESO DEL EQUIPO AL INMUEBLE EN EL QUE SE PRESTA EL 
SEiWICIO, Y 
B) HASTA EL VEINTE POR CIENTO DE LA RENTA DE LAS OE'ICINAS QUE HUBIERE ARRENDADO 
EL i?ROVEEDOR, CON EL OBJETO DE ATENDER DIRECTA1"!ENTE LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
LOS PROVEEDORES PODRAN SOLICITAR A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD EL PAGO DE GASTOS NO 
RECUPERABLES EN UN PLAZO MÁXIMO DE UN ME:S, CONTADO A PARTIR DE LA ECHA DE LA 
TERMINACIÓN AKTICIPADA DEL CONTRATO O DE LA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO, SEGÚN 
CORRESPONDA. 
LOS GASTOS NO RE:CUPERABLES POR LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO Y EL 
ANTERIOR, SERÁN PAGADOS DENTRO DE UN TÉRMINO QUE NO PODRÁ EXCEDER DE CUARENTA Y CINCO 
DÍAS NATURJI.LES POSTERIORES A LA SOLICITUD :UNDADA Y DOCUMENTADA DEL PROVEEDOR. 

✓ LA COTIZACIÓN DEBE ESPECIFICAR CLARAMENTE El, PRE.CID DE LOS SERVICIOS A EFECTUAR 

✓ LA COTIZACIÓN ESTARÁ VIGE�TE POR UN TÉRMINO DE 90 DÍAS NATURALES 

✓ LA COTIZACIÓN DEBERÁ SER EXPEDIDA EN HOJA MEMBRETADA Y FIRMADA i?OR E!L- REPRESENTANTE 
Ll::GAL \ 
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Ciudad de México a 27 de enero de 2020 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS 
INEA 

PRESENTE Licenciado Braulio Corte Avilés 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

ASUNTO: Cotii:ación -sERV!CIO EN MATERIA DE SEGUROS DE UN PROGRAMA INTEGRAL DE ASEGURAMIENTO 
DE BIENES PATRIMONIALES, PROPIEDAD Y BAJO tA RESPONSABILIDAD DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EOUCACION DE LOS ADULTOS. 

Teniendo en cuenta que el INSTITUTO NACIONAL PARA LA EOUCACION DE LOS ADULTOS requiere una 
cotización relativa al servicio de •póLJZA ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES�. rrn representada 
CHUBB SEGUROS MEXJCO S.A cita a continuación su cofü.:ación en forma escrita conforme a las 
especificaciones y condiciones técnicas solicitadas. 

POLIZA DE ASEGURAMIENTO DE 
BIENES PATRIMONIALES 

, - DE LAS 00:00 DEL 02 DE FEBRERO DE 
$ 629,881.76 2020 A LAS 24:00 HORAS DEL 31 DE 

MARZO DE 2020 

Pnma Neta Total:$ 543,001.51 
1.VA: $86,880.25 
Total:$ 629,881.76 
Importe con letra onrua total: (Seiscientos Veintinueve Mil Ochocientos Ochenta y Un Pesos 76/100 M.N) 

NOTA: 

1.- La presente cotización se realiza conforme al Anexo Técnico. 

2. La presente solicitud de cotización tiene una vigencia de 90 días naturales a partir de su 
presentación. 

3.- Pago a los 20 días Naturales de la presentación de la factura. 
4.- Penas convencionales conforme al Anexo Técnico correspondiente 

incumplimiento parcial, atraso en !a entrega de bienes y/o servicios. 
a deducciones por 

uc. Martin Moró Chávez 

Representante egal 

CHUBB SEGUROS MEXICO, S.A. 


